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PROEMIO 

"Noua. avona .en noa. mei. 
la ftn de noa douleura." 

Co,neiU.. 



--------------·-----·.-.-.------------------------------------------------·---------·------..-.-..... 

Nos mueve a eaeribir este trabajo, el observar las tristes con
diciones pór las que pasamos los mejicanos, tanto respecto a la 
organización estatal como respecto a nuestro atraso en materia 
de libertades, que están a la merced de todo el que ostenta poder, 
sobre todo si cree que lo tiene del pueblo; a continuación sen
taremos las razones y objeto de dicho trabajo; sin embargo, hay 
que reconocer que nada hay más difícil que reducir a palabras, 
pensamientos que tienden a abarcar algo social o colectivo, pu.es 
no es difícil hacer falsas generalizaciones por la falta de obser
vación, error muy común, sobre todo en esta escuela. Se trata, 
pues, de ayudar con un ligero soplo a la realización de una re
yolución verdadera que tenga por objeto el ennoblecimiento de 
la humanidad por la sabiduría del gobierno y no por medio de la 
violencia, sea interior o exterior. 

La complejidad de la vida contemporánea hace más difícil 
el poder establecer una teoría política, sobre todo en la actua
lidad, en que la acción apasionada y desenfrenada cada vez au
menta en nuestro país, en tanto que las ideas frías, reflexivas 
y serenas, escasean cada vez más. El poder se encuentra en ma
nos de una minoría enardecida por la lucha, ebria de triunfo y 
cegada contra los que juzga descendientes de sus exterminados 
enemigos, pues en efecto, no por los a:ctos realizados por algunOB 
conservadores en el . siglo pasado, hay razón para seguir hostili
zando a individuos e instituciones que no tienen ningu~a rela
ción con aquéllos y que tan sólo por no haber protestado contra 
algunos gobiernos del XIX, los pseudo-revolucionarios se empe-

21 



ñan en asimilarlos, o más bien en crear un partido conservador 
que ya no existe, olvidándose que la principal característica de 
un verdadero revolucionario es el olvido del pasado. 

Desatada en sus deseos, la revolución mejicana dió rienda 
suelta a sus pasiones desordenadas echando abajo cuanto encon
traba a su paso, sin nada respetar; nos equivocamos, respetando 
tan sólo los intereses de las grandes potencias, aun siendo ene
migas nuestras, para obtener el reconocimiento de sus gobiernos. 
Siendo, en .cambio, implacable con los mejicanos, imponiéndose 
a todo trance, sin miramientos ningunos, para imperar en lo so
cial y en todos los órdenes, y henos aquí presas del jacobinismo, 
esclavizador y perseguidor de conciencias hace más de .sesenta 
años, acumulando las ruinas del país y entorpeciendo nuestra 
propia evolución, de la cual hablaremos en los prolegómenos, pe
ro como optimistas que somos, tratándose de algo tan querido 
como es la patria, esperamos que pronto pasen estos tiempos. 

Esta falta de serenidad hace que los menos adecuados para 
dictar leyes sean los revolucionarios victoriosos; aunque en rea
lidad es el pueblo quien las sufre, aquéllos por lo general, escu
dándose con el dogma de la infalibilidad popular, acaban con 
tod~ aquello que constituye un obstáculo para la realización de 
sus ambiciones perso:µales, las cuales se anteponen a todo. 

En realidad, no existen ideologías avanzadas ni hay retar
datarios. 6 Qué ideas son nuevas a fin de cuentas? Sobre la hu
manidad pasan los hechos con ritmo constante, sin tregua ni 
interrupción posible ; sin embargo, para que la obra social y cul
tural sea posible, es necesario que haya críticos que hagan ma
durar los ideales de las masas, pero de nuestras propias masas, 
y no buscar, con ese afán de imitación extralógica que nós ca~ 
·racteriza, modelos de ideales que son fruto de pueblos superiores 
al nuestro culturalmente, y cuyos caracteres son opuestos, lo cual 
sólo puede traer luchas intestinas;-- de ahí el drama y la confu
sión que estamos obligados a observar: los odios entre hermanos, 
el -desconooimiento de la ley, el rompimiento de los vínculos que 
atan a la opinión con los gustos, los actos con las creencias, la.s 
simpatías con los afectos, el divorcio ªel derecho con la moral, 
anonadadas y suprimidas las leyes que unen morah;11.ente a las 
familias. La unión de dos razas heterogéneas, una de ellas sien
do la más fuerte y heroica de su tiempo y la otra, si bien nota-
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ble desde muchos puntos de vista con respecto a la organización 
política, incipiente y de cultura neolítica, hizo que la nueva 
raza naciera entre las rudezas de una conquista, y ~as asperezas 
de tan gran desigualdad, pronosticando una vida amarga. Todo 
esto hubiera producido mayores problemas si no fuese por las 
influencias asombrosas y nobles, e. insuperables esfuerzos reali
zados por los nunca bastante ponderados misioneros que evan
gelizaron al país, civilizando a los indígenas y dándoles un len
guaje único y una religión que es el vínculo espiritual más f1,1er
te de una nacionalidad. 

La historia toda es una lucha por la igualación, tendiente a 
la libertad; nadie puede negar la acción de la Iglesia en esta 
lucha: hizo en varias ocasiones enfrentar a campesinos como Hil
.().ebrando, con empera0:ores, abrió sus filas a todos, tanto al po
bre como al rico, al plebeyo y al magnate, penetrando así por 
su mediación a conseguir la igualdad en el gobierno, desenvol
viendo igualmente la igualdad de clases, preceptuando que todos 
los hombres son iguales ante Dios, siendo esto el origen de la 
igualdad ante la ley, como tan acertadamente declara el señor 
Tocqueville (opus. cit.) No es posible el reinado de la libel'ta':1 
sin el de las costumbres, ni el de las costumbres sin el de las 
creencias, pero como los v~ncedores revolucionarios han coloc~do 
a la religión entre sus contrarios, la embisten, en tanto que los 
otros no se arteven a defenderla, por temor a las represalias de 
los primeros; todo esto en perjuicio del propio país y del sentir 
popular, ya que es el único vínculo que, como decíamos aJ1tes, 
une en forma efectiva a la mayoría de los mejicanos. 

En la época colonial se evitaron conflictos mayores con las 
sapientísimas Leyes de Indias, de las cuales el doetor Mora 
("Méjico y sus revoluciones") dice que "no ·hay Código alguno 
en que se manifieste más solicitud y precauciones más repetidas 
y multiplicadas para la conservación, seguric;lad y felicidad del 
pueblo". 

La facilidad que se tiene para cambiar leyes y códigos. en la 
actualidad, es causa de la intranquilidad que notamos en los es
píritus de todo ser cQnsciente y patriótico, que realmente desea 
la prosperidad de su patria; asimismo es causa de la pérdida 
de la confianza entre los negociantes, por lo que también lo es, 
en parte, de la pobreza de relaciones comerciales del país. 
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Las leyes son necesarias, por ser la única forma de conservar 
el orden jurídico y social. En nuestro sistema. este orden lo es
tablece la Constitución, la cual aunque doctrinalmente es dic
tada y rígida, en realidad tan sólo es dictada, pues la han im
puesto siempre los vencedores a los vencidos, ya que la aplican 
rígidamente a estos últimos, en tanto que tratándose de aquéllos 
o del Estado, se hacen valer toda clase de interpretaciones y reco
mendaciones que vienen a ser la antítesis del orden, o sea el con
traorden, y la síntesis indefectiblemente es el desorden. A esta 
clase de organizaciones Heller les llama "gobierno de los ínti
mos" ; vemos, pues, que nuestra Constitución aplicada es arma de 
dos filos: si por un lado impide abusos, por otro lois escuda. 

Méjico, como más tarde demostraré, tiene graves problemas 
procedentes de heridas constantemente producidas desde hace 
más de una centuria, y en vez de ser curadas convenientemen
te, nos empeñamos en herirlo más y más; su situación debe aten
derse por lo dificil que es, pues está escasamente poblado por 
muchas razas, pero, como dijimos con antelación, fundamental
mente por dos de alma distinta, que no han podido formar, des
pués de cuatrocientos años, un conjunto homogéneo, con educa
ción cívica casi nula y sin unidad de lenguaje, lo cual hace pen
sar que, en vez de teorizar, se debería mejor aplicar un remedio 
eficaz para que ya no se siga desangrando, formando un gobier
no ad hoc, de acuerdo con sus costumbres, temperamento y nece
sidades, expidiendo leyes no teóricas sino que se apliquen, que 
correspondan, por tanto, a la realidad social existente. No se tra
ta tan sólo de que los habitantes obedezean, sino el poder 'bien 
mandar, para lo cual se requiere conocer su situación, facultades 
y necesidades, estableciendo así impuestos realmente equitati
vos y soportables. 

Con respecto a las libertades, estamos aBistiendo a la trans
formación de la libertad individual en · libertad social; en vista 
de la oposición que casi siempre hay entre la voluntad indivi
dual y la· estatal, esta última va adquiriendo cada vez mayor 
preponderancia, en virtud del principio moral que establece que 
la libertad sin obediencia es confusión y la obediencia sin liber
tad es servidumbre, por lo que vemos que la forma más adecua
da de gobierno sería en la actualidad un gobierno monárquico 
con principios democráticos, pero esto es dificil conseguir. 
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La democracia, como gobierno del pueblo, para el pueblo y 
por el pueblo, nunca ha existido, pues va contra el orden de co
sas; nunca se ha visto que la mayoría gobierne y el menor nú
:piero sea el gobernado ; un gobierno que no reconoce poder de 
derecho sino al que proviene de la voluntad del pueblo, cons
truye un monstruo que servirá tan sólo para que los gobernan
tes (siendo siempre minoría) abusen, valiéndose de estos con
ceptos erróneos; eso hace también el que algunos generales, por 
éostumbre, hablen en nombre de la nación desde sus cuarteles, 
y lo que es peor, que se identifiquen con ella. La democracia 
verdadera, para que se realizara, necesitaría que estuviese repre
sentado en ella todo grupo o interés susceptibles de ello, y de un 
modo equitativo; se basa aquella doctrina en la sumisión del 
gobierno a los gobernados, lo cual, al menos en el estado en que 
el mundo se encuentra actualmente, es un absurdo, pero como 
de hecho se ha presentado, puede coexistir con una dictadura y 
tiende, pues, a convertirse en democracia racional individualista 
en democracia social indeterminada, según dice Heller (op. cit.). 
La democracia parlamentaria, tiene por base la naturaleza ra
cional del hombre, el cual resolvería sus luchas dominando sus 
pasiones por la razón, no empleando la fuerza, sino parlamentan
do públicamente ; esta es la causa de la crisis, no de la democra
cia sino del parlamentarismo, a más de que no se toma en cuenta 
el q.ue igualmente se funde en la elección, pues esto implica el 
poder ceder, abdicar, delegar la voluntad, lo cual es imposible. 

Tendrá, pues, que cambiarse de sistema aunque no se suprima 
absolutamente, pues esto sería pasar de un extremo a otro, a más 
de que sería ir contra la Historia, pues no podremos atribuir
le al acaso planteado, el que siempre en toda colectividad haya 
habido alguna asamblea o institución semejante al parlamento; 
es algo esencíal de los cuerpos sociales que no podemos, por tanto, 
abolir de una plumada, pero sí trataremos de examinar cuál sea 
el modelo más conveniente a nuestro medio social; para esto es 
indispensable estudiar su pasado. Muchas veces las nuevas teo
rías no son sino ecos de antiguas ideas que pueden resolver los 
problemas a:ctuales, por esto le daremos en este trabajo, un 
lugar especial al material que ella nos aporta. 
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PROLEGOMENOS 

"Partez 1u dl1ble, employez 11 magie, 
vous ne deloumerez nul tire de sa lln." 

La Fonlaine. 



---------------------------------------------------------------------------------------------------· 

Para todo ente racional, el hecho de su propia existencia es 
indubitable. .Asimismo, el hombre está obligado a creer aquello 
cuyo conocimiento es necesario (no contingente) o sea que no es 
posible imaginar lo contrario sin caer en un absurdo, v. gr.: el 
todo es mayor que las partes, Dios existe, uno más uno igual a 
dos ... lo cual ha;oo posible la existencia de una ciencia absoluta 
que sea base de las ciencias especiales. 

Sin embargo, nuestra razón nos dice que hay conocimientos 
contingentes qµe' también son verdaderos, v. gr.: el dormir ... 
por lo que comprendemos que también debemos creer en hechos 
contingentes que, aunque nuestra razón no lo pueda demostrar, 
de hecho existen, o al menos hay una fuerte presunción de su exis
tencia, de tal suerte, que resulta no sólo pedante, sino excéntrico 
el negarlos y que precisamente la misión de la ~iencia debe con
sistir en descubrir y ordenar estos conocimientos contingentes, 
partiendo siempre de los conocimientos necesarios y fundamen
tándolos en ellos. 

Pero se nos presenta un problema sumamente escabroso sin 
cuya resolución es inútil continuar nuesro estudio: ¡Es posible 
probar la existencia de un mundo distinto a nuestra propia con
ciencia, cuya naturaleza sea completamente diferente a la mis
ma Y Conforme a nuestro modo de pensar, creemos que sí es po
sible tal demostración, no sólo por los datos que la razón nos 
dicta, sino también por el dato volitivo, que al sentir que el mun
do exterior nos opone una resistencia constante, prueba que es 
independiente de nosotros mismos. 

Por lo tanto, en el ser existen dos categorías de obj'etos: a) 



I 

Ideales; que comprenden los objetos 16gicos y matemáticos, los 
cuales son productos de nuestro pensamiento, v. gr.: el triángulo, 
la recta. . . b) Objetos reales : los que por el contrario no son 
producidos por nuestro pensamiento, sino que son acabados de 
por sí y con un: ser distinto de nuestra conciencia. Estos objetos 
con existencia real pueden ser en sí conocidos, pero naturalmen
te que ese conocimiento no es exhaustivo, de tal manera que el 
objeto fuere conocido en todas sus determinaciones y propieda
des, porque esto, como Kant mismo lo demostr6, es un problema 
infinito y que solamente Dios puede poseer. 

Del objeto conocemos muchas propiedades; pero desconocemos 
muchas de él, que sin embargo de .ser desconocidas pueden ser 
cognoscibles en una experien"Cia ulterior. Así es que el método 
más adecuado para obtener dicho conocimiento será, pues, la ex
periencia en la determinaci6n de objetos reales, dejando espacio 
para una metafísica de carácter inductivo _o sea basada en las 
ciencias especiales. 

Asentaremos, además, en términos generales, que en el campo 
de la metaíJ1Sica y de la religión el conocimiento es racional, no 
admitiéndose la intuición o conocimiento adivinatorio en dichas 
disciplinas, sino más bien en campos de la estética y de la ética. 

Cuando nuestra conciencia percibe que un ser del mundo ex
terior es igual a nosotros mismos, por un movimiento de Einfüh
lung lo considera como ser semejante a ella, pero este movimien
to no implica que haya igualdad sino s6lo cuando el otro ser 
percibe lo propio respecto a nosotros. Este proceso, que se co
noce con el nombre de la conciencia de la especie, es el funda
mento y explicaci6n del fenómeno social. 

La conciencia de la especie funciona uniendo y separando, 
por lo que al unir separa, e inversamente al separar une. 

En ,irtud, pues, de la conciencia de la especie llegamos, no 
s6lo al conocimiento de la existencia de otros seres iguales a 
nosotros, sino también al modo más amplio y general de obrar 
de los individuos en sus relaciones, constituyendo asi la sociedad. 

En todo proceso humano encontramos un principio y tiende 
hacia un fin, de donde inferimos que hay un desarrollo; por 
ejemplo, el de nuestra existencia. 

•. Si examinamos momento por momento el desarrollo de nues-
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tra existencia, encontramos una evolución constante, '-insensible 
y armónica. de nuestro ser, a menudo relacionado con entes se
mejantes, los cuales a su vez constituyen, de acuerdo con. la com
plejidad cada vez creciente de sus relaciones, un contjngente 
que, a su vez, va evolucionando en forma constante, insensible y 
arm6nica hacia un pavoroso desenlace que no se dejará esperar, 
dados los problemas insolubles que agobian cada día más a la 
humanidad. 

Si observamos el desarrollo de nuestra existencia, podemos 
señalar diversos hechos y, al mismo tiempo, plantearnos diferen
tes problemas con el fin de explicarnos esta evolución: primero 
notamos, en el principio de nuestro desarrollo, pequeñas propor
ciones materiales que, poco a poco, van aumentando conforme 
lo requiere nuestra naturaleza. Asimismo nuestros 6rganos des
empeñan sus funciones sólo en el tiempo en que se requieren; y 
así vemos que los dientes aparecen después del destete del niño, 
que el timo desaparece con el desarrollo, que los órganos geni
tales funcionan principalmente durante la edad madura, y que 
los cabellos mueren llegada la senectud, lo cual nos comprueba 
que nuestro desarrollo, aparte de ser evolutivo, es armónico, 
constante e insensible, puesto que los cambios sufridos van suce
diendo poco a poco y sólo se perciben tomando muy de atrás la 
partida. 

Nos podemos dar cuenta igualmente de los trastornos que 
ocasionaría en la existencia de un niño el que naciese en cir-• cunstancias distintaB a las normales, por ejemplo, que naciera 
sin timo. . . lo cual entraría en el campo de la patología, ocasi0-
nándole, por tanto, graves trastornos, y lo que primero se tra
taría de buscar sería el procedimiento o fórmula_ que le diera el 
remedio eficaz para que su existencia tenga un desarrollo nor
mal, armónico, etc. 

De la propia suerte, la sociedad debe desarrollarse e ir evolu
cionando en forma arm6nica, constante e insen"Sible, y en caso de 
que no haya tenido ese desarrollo normal, todos los esfúerzos 
de quienes la dirigen deben tender a conseguirlo. Sucede ,tam
bien que el niño normal que sin saber andar quiera correr; la 
sanción es irremediable: la caída, el fra.caao. 

El hombre desde que existe vive en sociedad y, por lo tanto, 
tiene relaciones con otros hombres, relaciones que al prine.ipio 

31 



son familiares y posteriormente políticas, las cuales varían con 
]a raza, el medio ambiente y circunstancias históricas. 

Las sociedades ( cuyas características son la permanencia y 
la universalidad), deben forzosamente, y de acuerdo con las cir
cunstancias, la raza, religión y medio ambiente, desarrollarse ·o, 
mejor dicho, evolucionar en forma constante, insensible y armó
nica, lo cual implica que, cuando una sociedad en virtud de una 
imita:cióp. extralógica, sin saber andar quiera correr, la sanción 
sea el fracaso, los disturbios, el desequilibrio, la evolución dis
continua, el caos,. . . hasta que un movimiento de reacción natu
ral, por medio de otra conmoción de la sociedad, vuelva las co
sas muy poco a poco al estado normal, retornando así a la ar
monía. 

Vemos igualmente en la sociedad que, conf o.rme el medio am
biente y las circunstancias lo requieran para su desarrollo armó
nico, van apareciendo las doctrinas políticas necesitadas, lo cual 
es de notarse si leemos alguna historia de las ideas políticas; 
si aparece alguna doctrina demasiado adelantada para su tiem
no, no se le toma en cuenta y pasa inadvertida (así las teorías 
de Locke fueron conocidas cincuenta años después de su publi
cación) y sólo cuando es llegada la hora fructifica, y en el caso 
contrario vemos que, cuando las circunstancias lo requieren, no 
falta quien ponga en práctica el hecho que engendre la doctrina 
política para que se cumpla la frase del rey Federico el Grande : 
"Obremos, detrás de nosotros vendrán los filósofos y abogados 
a justificarnos." Por lo que no pretendemos establecer una teo
ría que creamos modifique total o parcialmente la organización 
social ( o más bien estatal) existente, sino tan sólo determinar 
las causas que engendran el estado patológi!co de nuestro go
bierno, para señalar después la terapéutica correspondiente, apli
cando así el principio lógico que dice : "sublata causa tollitur 
effectus", y en esta forma creemos alcanzar el mayor éxito de 
este trabajo. 

En suma, estamos muy penetrados de que la actividad social 
tiene como origen nuestro propio espíritu solidarizado con otros 
espíritus que a la vez se solidaricen consigo mismos. A tal grado 
hay una interdependencia de relaciones y de influencias, que el 
individuo es súbdito de su cultura y de su época, como lo enseña 
el señor doctor don Antonio Caso en su clase de sociología. 
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En los campos de la política no es posible predecir, porque 
sería tanto como adivinar y bordar en el vacío, no obstante esto, 
por medio del estudio de la. historia, unido al conocimiento de 
la naturaleza humana y a un acertado examen de los fenómenos 
sociales, puede llegarse al conocimiento de determinadas tenden
cias, orientaciones y corrientes ideológicas de positivo valor pa
ra los hombres de estado; este será el método que trataremos de 
seguir para llegar a un conocimiento más o menos acertado del 
tema objeto del presente estudio. 

Como el hombre siempre ha vivido en sociedad, o sea siempre 
ha vivido con otros .seres semejantes a él, la riqueza, el nacimien
to y la educación crean una aristocracia y una autocracia natu
rales, así, desde los primeros tiempos, hubo hombres que se im
pusieron a los demás: ya sea como pater familias, tío materno, 
hermano primogénito, jefe de la tribu, jefe de la tribu vencedora, 
emperador o rey, resultando de esta manera que el hombre se 
acostumbra a la obediencia, ya que, desde que nace, obedece ¡ de 
esta suerte vemos que el Estado no se funda en el consentimien
to, sino más bien en el hábito de la obediencia. 

El Estado es, pues, consecuencia de un proceso social y los 
hombres están convencidos de su utilidad, porque prefieren la 
obediencia a la anarquía, reuniéndose en la actualidad en comu
nidad política en virtud de un simple hábito de obediencia, sin 
tomar en consideración el que antes hubiere o no habido un 
acuerdo o paeto formal, para la formación del Estado. 

El poder es, sin discusión, necesario, así observamos, que en 
las sociedades incipientes, el jefe del grupo es el materialmente 
(no intelectualmente) más fuerte, el que tiene maña, pero andan
do el tiempo se va trocando la fuerza bruta por la inteligencia, 
así como el hombre triunfó sobre las bestias; salta a la vista el 
que los Estados más avanzados socialmente son dirigidos por los 
hombres más aptos intelectualmente (no físicamente) ; este des
arrollo sólo puede ser efectivo asegurando la estabilidad del Go
bierno, para dar así lugar a que los gobernantes sean a la vez 
los más aptos intelectualmente para dirigir el Estado. Lo ante
riormente expuesto se confirma con la siguiente frase de Bou~ 
troux : "Es menester ser primero animal para poder volverse 
hombre; pero hasta cierto punto, el hombre dirige la animalidad 
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que sostiene su naturaleza humana." (Sociología de Caso, pági
na 18.) 

Cuando el soberano obtiene un poder absoluto, se le ve con 
desconfianza y se le considera :como instrumento que necesita 
restricciones constantes y una celosa vigilancia; se tuvo entonces 
fe en la actuación de las asambleas representativas para limitar, 
restringir y vigilar al Ejecutivo. ¿ Pero esas asambleas desem
peñan con eficacia dichos fines? ¿ Es necesario cambiar de sis
tema? ¿ Se han obtenido buenos resultados de dichas asambleas Y 
El objeto del siguiente estudio será nada menos que un ensayo 
tendiente a resolver dichas 'Cuestiones. 
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METODO QUE SEGUIREMOS 

"Bn toute chose II faut 
conslderer la fin." 

Dupin. 



rlVVV'···················-..·············--··-·········--············--···················"'!······--

En nuestro sentir, en el desarrollo del presente estudio es me
nester atender de igual manera a la parte racional como a la his
tórica. No sólo seguiremos, como lo hicieron muchos escritores 
del siglo pasado, el método h~tórico, ni tampoco un método ra
cional exclusivista y artificial como lo siguieron los escritores de-.. 
fensores del pacto social, sino que combinaremos ambos puntos 
de vista para obtener en esta forma una síntesis que los armo
nice; es de nuestra creencia que resulte así más completo . 

.Aunque Maquiavelo haya dicho que en materias políticas el 
único método aceptable es el histórico, ~ sea examinar a la luz 
del pasado los problemas del presente y del porvenir, general
mente los problemas de orígenes de las instituciones raras veces 
nos los puede entregar la historia, ya que casi siempre llega un 
momento en que faltan huellas, por lo que hay que recurrir a 
los datos aportados por la razón y combinarlos como dijimos 
con antelación, para así construir, puesto que no se puede re
construir la formación y origen de dichas instituciones. 

En esta construcción en primer lugar estableceremos los. da
tos y la descripción de la institución, con el objeto de saber a 
qué nos vamos a referir; en segundo término aportaremos los 
datos que nos entrega la historia al respecto; en tercer lugar 
haremos la crítica actual y local de la institución, haciendo igual
mente el estudio c~mparativo con otras naciones, y por último, 
propondremos lo que juzguemos oportuno establecer para cose
char un mejor resultado del obtenido hasta ahora. 

En cada Estado encontramos una personalidad histórica pro-
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pia, que hace que sus actividades se unifiquen y así vemos que 
su propia estructura varía según las fuerzas políticas se diferen
cien y se distribuyan en las instituciones de cada país, entrañan
do problemas de equilibrios variables y esencialmente históricos; 
estos fenómenos históricos, para que se perfilen, se requiere el 
transcurso del tiempo y poderlcis así juzgar, aunque, como dice 
Gettell, esta crítica por lo general es severa puesto que se ven 
claramente los problemas pasados y percíbense fácilmente los 
errores cometidos por las anteriores generaciones, así como ahora 
notamos las imperfecciones del parlamentarismo, en tanto que 
puede decirse que la lucha realizada a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX fué una lucha contra la autocracia, pero fun
damentalmente por el parlamentarismo. 

Igualmente haremos un estudio de la ley, pero siempre uni
do al de las costumbres, creencias y sentimientos populares, pues 
el examen que hagamos de la ley será más bien tomándola como 
expresión de la vida d.el pueblo {representando las fuerzas in
ternM, ocultas y silenl!iosas de la nación) que como una simpie 
fórmula derivada del legislador. Aunque no negamos, como de
cíamos, 186 influencias ejercidas por las legislaciones extrañas, 
pues nuestros constituyentes se hicieron solidarios de varios prin
cipios sentados en la Constitución yanqui de 1787; en la espa
ñola, de 1812, y muy especialmente en la francesa de 1793, so
bre todo cuando establecen el dogma de la soberanía popular. 

El plan de esta tesis será el que sigue : 

TITULO PRIMERO 
Punto de vista. racional de la representación. Parte Especu

lativa. 

Capítulo I. 
Capitulo D. 
Capítulo m. 
Capítulo IV. 

Capítulo V. 
Capítulo VI. 

Breve exposición del problema. y su importancia. 
Soberanía popula.r. 
La división de Poderes, 
Representación popular. Poder Legisla.tivo y fun

ción legislativa. 
Teoría. de la. división de las Cá.Jwµ'as, 
Importancia. de los Consejos de Economía. reali

zados en otros países. 
Capítulo VII. La. representación por grupos. 
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TITULO SEGUNDO 
La. representación desde el punto de vista de sus fuentes 

biltóricas. Parte Histórica. 

SECCION PRIMERA 

Historia de las asambleas representativas en el extranjero. 

Oa.pítulo I. La Antigüedad y la Edad Media. 
Capítulo II. En Inglaterra.. 
Capítulo m. En los Estados Unidos Yanquis. 
Capítulo IV. En Francia. 
Capítulo V. En otros pa.íses (Alemania, España). 

SECCION SEGUNDA 

En Méjico. 

2 

Capítulo I. Epoca Colonial y Constitució~ Española. de 1812. 
Capítulo II. Desde la Independencia hasta. antes de la Consti

tución de 1857. 
Capítulo m. Desde la Constitución de 1857 a la de 1917. 

TITULO TERCERO 

PARTE CRITICA 

Capítulo I. Critica de la forma. de representación en la actua
lidad. 

Capítulo II. Erogaciones que se han hecho en el Poder Legis
lativo Mejicano. 

Capítulo m. Labor realizada por el Poder Legislativo en rela
ción con el Ejecutivo. 

Capítulo IV. Necesidad de una reforma. radical pa.ra hacer efi
caz la represent&ción. 

Capítulo V. El Poder en Méjico. 

IDBAS GLOBALES Y CONCLUSIONES 
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TITULO PRIMERO 

PARTE ESPECULATIVA 

CAPITULO PRIMERO 

BREVE ·EXPOSICION DEL PROBLEMA 
Y SU IMPORTANCIA 

"La mellleur ftn~ at 
D'eller en drolture." 



----------.----------------------------·-----·-----·----------------------------------... -.-..-.-----

Todo gobierno debe modificarse con arreglo a las necesida
des de los tiempos si es que se quieren evitar las revoluciones 
violentas y las luchas fratricidas. Ya decíamos en capítulo an-

' terior que las luchas de principios del siglo pasado fueron lu-
chas tendientes esencialmente hacia el parlamentarismo; en cam
bio, veremos que lo que entonces fné un ideal ahora lo conside
ramos como el sistema más inadecuado para la organización del 
Ei;tado. 

La teoría de la soberanía popular se ve asaltada por la crí
tica de las teorías económicSB, destacándose cada vez más grupos 
apolíticos que señalan los peligros de la absorción del Estado y 
exigiendo su reconocimiento oficial y una libre actuación en la 
política estatal; el sindicalismo tiende a organizar al Estado en 
un sistema integral, social y económico; al mismo tiempo el Es
tado ,cada vez interviene con mayor fuerza eri la actividad eco
nómica ordenándola y regulándola. 

Bagehot afirma que el progreso humano sólo puede realizar
se a través de los grupos cooperativos, y en realidad las corpo
raciones o grupos unidos sólidamente son más aptos en la lucha 
social ; desde las agrupaciones organizadas por Pitágoras~ las 
corporaciones de trabajadores de la Edad Media, las comunida
des religiosas y los estamentos. . . hasta los sindicatos y las guil
das modernas son necesarios en la sociedad, a más de s~r éstos 
los más aptos parit la lucha social, en cambio se nota cada v~ 
más un anhelo constante para abandonar el sistema de represen
tación por medio de un parláménto, snbstituyéndolo por una' or
ganización corporativa. 
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Salta a la vista la necesidad de un cambio radical de las ins
tituciones constitucionales actualmente vigentes en Méjico, por 
ser insuficientes para realizar los fines que se proponen. Además, 
las necesidades actuales implican el que las funciones de los re
presentantes no sean tan sólo políticas, sino también económicas, 
jurídicas, sociales. . . para que sean aptos es necesaria una gran 
selección técnica en los representantes, cambiando diametralmen
te -la organización del Estado, como es de comprenderse. 

Actualmente ejercen en la actividad política del Estado, se
gún dice Posada (Opus. Cit.): 1) la totalidad de individuos que 
constituyen el pueblo; 2) las comunidades locales que integran 
la estructura del Estado, con personalidad más o menos real y 
reconocida, y 3) las colectividades especiales, sociedades ( civi
les, mercantiles, religiosas), asociaciones (ídem), corporaciones 
(ídem), sindicatos ... ; el elemento corporativo cada vez va ad
quiriendo mayor importancia, por lo que sería necesario su reco
noc:µniento constitucional. Estos grupos son productos de la in
te~ificación de la vida social, condensándose las actividades hu
manas en aquellos grupos diferenciados por la diversidad y espe
cialización de fines ( comerciales, jurídicos, religiosos, artísti~ 
cos ... ) Este aumento del elemento colectivo es causa de la cri
s~ del constitucionalismo, por lo que se trata de asimilarlo a la 
vida del Estado. 

Los Estados más avanzados tienden hacia la descentraliza. .. 
ci6n mediante la organización corporativa de los funcionarios de 
un mismo ser.vicio público, esto se debe al movimiento sindica
lista contemporáneo, en que resurgen instituciones medievales ya. 
olvidadas por el individualismo exacerbado del siglo pasado; te
nemos, por ejemplo : la doctrina de la personalidad colectiva de 
las organizaciones, dentro del Estado, se formu16 en el siglo XV 
por primera vez, la cual es base de la doctrina pluralista de la 
soberanía, d~l socialismo guildista y para considerar como base 
de la organización política a la función; esta noci6n nos ha. lle
gado a través de la historia y en las instituciones de la Iglesia 
y ahora constituye una noción básica del elemento corporativo 
a. que antes hicimos mención. 

Volviendo a nuestro tema, el problema quedó ya planteado 
en los prolegómenos: 6 Las Asambleas Representativas en boga 



desempeñan con eficacia -sus fines f & Se han obtenido buenos 
resultados de dichas asambleas! ¿Es menester cambiar de sis
tema 7 ¿ Qué sistema sería bueno adoptar de acuerdo con lo ex
puesto con antelación f 

La función legislativa debe descansar en un órgano colegia
do para su eficacia, pero ¿ este órgano debe formarse de acuerdo 
con los principios democráticos (puramente políticos) como has
ta la fecha Y 6 O conforme al principio corporativo 7 6 O bien que 
haya dos asambleas con ambos principios Y & Cómo debe elegirse 
y organizarse al parlamento y cuál será su naturaleza y exten
sión de atribuciones T 6 Es posible separar las funciones políticas 
de las económicas, jurídicas T. . . Vemos la dificultad que entra
ña el poder contestar a todas estas preguntas; sin embargo, es 
preciso que lo hagamos por tratarse de puntos tan escabrosos y 
necesarios como importantes en nuestra vida política. 
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CAPITULO 11 

SOBERANIA POPULAR 

"L' esprit humaln llent l'I si pe11 
de chosesl Un rien le falt toumer 
d'un et d'autre c6té; qu'on veut 
ftxer en valn cette movlllté." 

C. D'Harleeilltl. 



-----·-----------------------------------------------------------------------·----------------------

La teoría de la soberanía propiamente no tiene una existen
cia real, se trata más bien de una creaci6n jurídica, pues co
rresponde a la idea de una autoridad suprema, de una comuni
dad política organizada, que pretende justificar jurídicamente la 
facultad de mando e indagar a quién le corresponde, o sea, bus
car una autoridad legítima e indiscutible. 

Este punto merece por su importancia un estudio extenso y 
concienzudo, pues desde la Edad Media ocupa un campo predi
lecto en la filosofía política, ya sea justificando su actuaei6n, 
legitimando su carácter o negándola; sin embargo, nos vemos 
obligados a sintetizar lo más posible, dada la extensi6n de nues
tro trabajo. 

Según Posada, por soberanía política debe entenderse el po
der supremo del Estado para hacer que el derecho reine en la 
sociedad; resulta, pues, el derecho un índice de la eficacia de la 
soberanía. Y al decir de Heller, toda soberanía debe basarse en 
la comunidad política y eclesiástica ligadas contractualmente. 

Ya vimos en Hobbes y Rousseau que tanto puede esta teoría 
servir para justificar al absolutismo como a la República. 

La teoría de la soberanía naci6 en la Edad Media, a conse
cuencia de los ataques al poder real, estableciendo que corres
ponde a todos los ciudadanos el origen del poder; este concepto 
engendr6 la concepci6n vaga y poco jurídi:ca de la soberanía po
pular del siglo XIX, a la cual se situaba en algunos órganos 
del gobierno, y basada en la división de poderes ( como en Méjico 
actualmente). 

Bartolo sostuvo que el emperador era Dios en la tierra, por 
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lo que en él residía la soberanía, la cual era inalienable, y cual
quier vulneración a ella era un sacrilegio . 

.Altu.sio afirmó que la soberanía popular proviene del con
curso de todas las voluntades de los miembros del Estado y cons
tituye la autoridad suma, pero que puede dividirse entre el jefe 
del Estado y las distintas agrupa.ciones de individuos que lo 
componen. 

La soberanía tiene dos aspectos, en tanto que trata de las 
relaciones del Estado con sus súbditos, aspecto interno, el cual 
fué la mira principal del estudio de Juan Bodin y en cuanto que 
estudia las relaciones de un Estado con los demás, aspecto ex
terno, al cual Grocio se dedicó principalmente; sin embargo, a 
nosotros sólo nos interesa el aspecto interno. 

El propio Bodin declara que la soberanía constituye el ca
ráicter esencial del Estado y q~e se encuentra en la persona del 
rey, por eso se le llama soberano, y que dicha soberanía "es un 
poder supremo que reina sobre los súbditos y ciudadanos sin res
tricciones legales", la soberanía tiene, pues, como función prin
cipal el establecer la ley, la cual debe siempre derivarse de ~a 
Jey divina, del derecho natural y de los deberes morales que na
cen de los tratados con otros soberanos y de los contratos con 
sus súbditos. 

El soberano siempre debe estar preocupado en buscar la paz 
y establecer el orden jurídico, los cuales .no se consiguen con la 
teoría de la soberanía popular, la cual es más bien causa de des
orden, puea es el gobierno nominal del poptilacho, que se presta 
a que se imponga una minoría a base de violencias y anarquía. 

La soberanía popular se basa en una voluntad general que, 
en la mayoría de los casos, no .existe, y si llegara a darse el caso 
de que existiera, es a la que menos aprecio se haría, como vere
mos en la parte crítica de esta tesis. 

Por otra parte, Austin dice 1 que lo mismo es Estado que so
berano, que no es ni atributo del rey ni del pueblo, sino de los 
sujetos que ejercen el poder supremo, los gobernantes. La ley 
implica personas que la dicten, un superior, el Estado, un sobe
rap.o, y quienes la obedecen, los súbditos, formando así entram
bos una sociedad política independiente. 

El súbdito nace con el hábito de obediencia, constituyendo el 
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conjunto de súbditos una masa obediente a un grupo determi
nado de individuos, que por distintos medios, de súbditos obedien
tes pasaron a dominar y dictaron las leyes declarándose posee
dores de la soberanía general, popular, aunque no haya tales 
carneros. Este hábito de obediencia que en los primeros tiem
pos fué casi instintivo, en laB sociedades contemporáneas es re
flexivo, pues el hombre prefiere la obediencia a la anarquía. 

En realidad, la soberanía reside en el Estado, en los gober
nantes, los detentadores de la fuerza pública, y no en el pueblo; 
en vista de la acción realizada por el Estado :considerado en su 
unidad, se forman los conceptos de derecho y soberanía. El pue
blo no tiene poder político para obtener la soberanía y persona
lidad, se trata, pues, de una fic.ción legal, a menos que se orga
nizara. dentro del mismo Estado, y aun así no se podría atribuir 
& determinadas personas o generaciones, vendría a ser, pues, a 
más de una ficción, algo indeterminado, incognoscible. 

Para J. P. Esmein, la soberanía es la voluntad de la nación 
organizada, suprema, desde el punto de vista legal, en tanto que 
desde el punto de vista moral debe respetar y proteger las liber
tades individuales. 

Podemos deicir que los autores, con respecto a la soberanía, 
se dividen en tres grandes grupos: a) los sostenedores de la 
teoría monista. b) Los que sostienen la teoría pluralista. c) Los 
que la rechazan; por lo que a continuación trataremos de ex
poner brevemente cada una de estas grandes corrientes y ter
minaremos el presente capítulo con una crítica general aplicada 
a nuestras instituciones. 

a) Teoría clásica. o monista.: Conforme a esta tesis, la sobe
ranía consiste en el poder original, absoluto, ilimitado y univer
sal de quien la posee, sobre los individuos y sus asociaciones. 
Estos autores sostienen que la soberanía es la característi:ca esen
cial del Estado, o sea el no estar sometido a un poder superior, 
y reconocen ellos mismos que es un concepto abstracto y mera
mente legal, pudiendo ser limitáda por exigencias impuestas ya 
sea por la moral, la, necesidad o la eficacia. Esta teoría, para su 
existencia, supone necesariamente el que el Estado sea la orga
nización política de la sociedad, por lo que posee la fuerza pú
blica, pudiendo BBÍ por ese solo hecho imponer su voluntad so-
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bre los grupos e individuos, por medio de ese poder llamado sobe
razúa. (Podemos ver que es algo peligroSQ hacer descansar la 
teoría en tales afirmaciones.) Los internacionalistas rechazaron 
esta tesis, ya que conforme a ella, sólo se podría admitir una 
sanción moral en las relaciones entre los Estados; vemos que 
sólo sería posible esta teoría en un Estado universal. 

b) Teoría pluralista: Esta tesis está más de acuerdo con el 
momento actual mejicano. Se basa en que el Estado no está 
constituído por una organización única en la sociedad, sino que 
está constituído por agrupaciones que son tan reales como el 
propio Estado y tan soberanas como él en la realización de sus 
diversos fines, por lo que el Estado no puede imponer su volun
tad frente a la oposición de cualquiera de estas agrupaciones 
que viven en su seno, pues como bien dice Gettell, la poseSÍ6n 
de la fuerza no concede al Estado un derecho superior. 

Vemos la necesidad de estar limitado moralmente el Estado, 
a pesar de su fuerza, por lo que los partidarios de esta tesis están 
por la descentralización local y por la representación corpora
tiva con soberanía propia cada una de estas agrupaciones, aun
que debiendo coexistir una soberanía legal con un control unifi
cador. 

Esta tesis, sobre todo, trabaja porque se respete y reconoz
ca a los distintos grupos que representan intereses humanos, 
sus prerrogativas y derechos, los cuales tienen soberanía propia 
en el manejo y administración de sus propios negocios. Es neta
n1ente revolucionaria, en contraposición de la teoría monista, 
conservadora, aceptada e impuesta por nuestra Constitución. 

El pluralismo controvie~te al Estado centralizado, omnipo
tente, el cual por lo general se apoya en la teoría de la sobera
nía absoluta, concepto netamente monarquista disfrazado con 
palabras aparentemente dulces, como se habla en nuestra Consti
tución al tratar de la soberanía "popular", "de la nación"... Y 
aboga por la división del poder en un sistema de democracia 
funcional menos hiperbólico (men<>s eufémico, si se pudiera de
cir) y más efectivo. 

Este sistema corresponde más a nuestro medio, como dijimos 
con antelación, corresponde a épocas revolucionarias, como en 
la época en que vivimos, a épocas caracterizadas por los con-
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flictos de intereses y las subordinaciones politíeas; se . refiere, 
pues, a períodos de desequilibrio, en tanto que la teoría clásica 
se aplica a épocas de estabilidad (no reyolucionaria, pues lo re
volucionario es lo variable, lo inestable, por lo que es un absurdo 
el que algunos de nuestros empachados políticos hablen de go
biernos revolucionarios, pues o son gobiernos-que implican or
ganización y cierta estabilidad-o son revolucionarios), de ab
solutismo y de paz, por lo que es posible que al resolverse los 
distintos conflictos, aceptando el Estado en forma gradual a las 
varias agrupaciones, reconociéndoles sus propias fuerzas, desapa
rezca el pluralismo. 

La tesis pluralista renovadora, es, pues, más real y más ade
euada al medio actual, en que el crecimiento de los intereses eco
nómicos ha creado agrupaciones económicas que cada vez ad
quieren mayor fuerza, lo cual hace que surjan conflictos en..tre 
las direcciones de estas agrupaciones y los órganos del gobierno, 
por lo que de alguna manera provechosa para el bienestar pú
blico, debe resolverse este problema, y cualquiera solución para 
que fuera satisfactoria necesitaría modificar la Constitución, que 
es· el mayor obstáculo de nuestro desarrollo, pues la solución de 
estos confli!ctos se encuentra más allá de la ley, requiere una 
nueva organización estatal; esta situación es resuelta por el plu
ralismo renovador que se opone al monismo conservador, por 
es9 encontramos a aquél en consonancia con todas las teorías 
avanz~das, como son el sindicalismo, el internacionalismo y el. 
socialismo guildista, 

c) Los que rechazan a la soberanía: Duguit es el principal 
impugnador de la teoría de la soberanía y de la personalidad 
del Estado. El ·Estado, según Duguit, no es soberano, ya que 
está limitado por las leyes, siendo la solidaridad social el fun
damento de la ley y ésta es superior al Estado y anterior a su 
éxistencia, por tanto, la ley no es una crea!)ión del Estado, el 
cual no es, pues, soberano, tanto respecto a las limitaciones lega
les como a ciertas limitaciones morales que necesariamente tiene 
que respetar. 

:M:. Duguit dice que la soberanía es una noción puramente 
histórica, que corresponde a la fusión hecha por la Revolución, 
del concepto romano de dominio ( conservado por la monarquía 
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francesa) con el concepto feudal. El poder de mando era un 
derecho subjetivo del rey, similar al actual derecho de propie-
dad, por lo que era un poder uno, indivisible, inalienable e irre
sistible, fuente y origen de la ley; de aquí se tomó la idea de 
soberanía. Así es que, como dice Duguit, el hecho de ser sobe
rano coloca al sujeto fuera de la soberanía, fuera de la ley, de 
aquí nace un problema que tan sólo enunciaremos dada la natu
raleza del presente trabajo, y consiste en saber ¿ por qué los súb
ditos están obligados a obedecer al soberano 7 

A nuestro modo de ver, este problema, enfocado en un terreno 
meramente racional y equitativo con exclusión de toda otra fuen
te de conocimientos, es insoluble, por eso algunos autores lo re
suelven estableciendo razones históricas, apareciendo así el con
cepto de legitimidad; y otros a<1ucen motivos de derecho divino, 
loa cuales son generalmente esgrimidos por los monarquistas, ba
sándose, pues, en el concepto de legitimidad y de tradición, en 
tanto los a~tuales pseudo-revolucionarios, no podrían resolver el 
problema sino fundándose en que son detentado:res de la fuerza; 
y aquí podemos, en esta posición, elevar a categoría de manda,. 
mient.o el despojo y sobre pedestal al mayor despojador. 

Volviendo a nuestro tema, lo que hicieron los republicanos no 
fu~ sino una substitución de nombres en la terminología, par& 
conciliar la ·vieja noción de soberanía del rey con las teolias po
líticas de aquella época, substituyendo a "rey" por "Nación", y 
así se ve en las Constituciones, pasando así de una realidad a 
una ficción. Esto se debió a que los revolucionarioa franceses no 
se pudieron nunca despojar de sus concepciones monárquicas, en 
las que estaban imbuídos profundamente. 

Estableciendo este cambio de palabras netamente terminoló
gico en un principio, introdujo, como dice Dnguit, con el con
cepto de soberanía absoluta, un enérgico disolvente en la socie
dad, siendo una forma enmascarada de sostener a ciertas camari
llas o familias usurpadoras en el poder, justificando su actua
ción con lo que precisamente ahogaron, substituyendo a un im
perio legítimo, históricamente, por otro imperio (aun más abso
luto y tirano) usurpador. Se aceptan las cualidades del rey sin 
el rey, puesto que a éste se le substituye por una abstracción; es
to es peor, ya que al rey se le puede substituir por otro, en 
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t.an.t.o que la abstracción es algo intangible, pudiendo así mejor 
satisfacer sus ansias imperialistas. 

El admitir el coneepto metafísico-religioso de que sólo el pue
blo detenta la verdad y el sentido del bien, equivale a admitir 
que esta posesión tiene un: origen sobrenatural; así es que es tan
to como admitir el derecho divino del pueblo, lo cual es tan inad
misible co~o la creencia en la realeza de un príncipe por la gracia 
de Dios, así es que si se admitiera lo primero no vemos las ra
zones para no aceptar lo segundo. 

En realidad, tiene la soberanía, en un gobierno constituído 
oomo el mejicano, aquel a quien se la entrega la Constitución, 
que es la cartilla impuesta y dictada por la facción triunfante, 
generalmente hecha fuerte a base del despojo y d~l deseonoci
miento de derechos. A más de que el concepto erróneo que se 
tiene, como hemos venido diciendo, es una de tantas causas de 
abusos; así tenemos, por ejemplo, cuando Guerrero era Ministro 
de la Guerra, días antes de la usurpación a fuerza armada que 
realizó para adquirir la Presidencia, el 12 de enero de 1829, el 
Congreso, sin tomar en cuenta la renuncia de Pedraza, declaró 
insubsistente su elección, cometiendo un verdadero golpe de Es
tado que, según dice Pérez Verdía, pasó inadvertido merced a 
la general y errónea creencia de que en él residía la soberanía 
nacional. 

Una vez creada la tesis de la soberanía nacional, la revolu
ción francesa fundó en ella el régimen representativo, en virtud 
del cual esta soberanía, que hasta entonces parecía reservada al 
ser colectivo y abstracto "nación", pasa a ejercerse única y ex
clusivamente por determinadas personas denominadas represen
tantes nacionales ; y esto en virtud de otra ficción jurídica llama
da "delegación". 

Nuestra Constitución también establece una afirmación dog
mática al definir quién es el soberano, señalando algunos órga
nos que ejercen la soberanía; así tenemos el artículo 39 consti
tucional: "la soberanía nacional reside esencial y originariamen
te en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se ins
tituye para beneficio de éste ... " Y artículo 41 : "El pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
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de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que 
toca a sus regímenes interiores ... " Vemos en este párrafo cons
titucional la necesidad que tuvimos de hacer el estudio de la so
beranía, ya que ésta se ejerce por medio de los Poderes de la 
Unión; en el próximo capítulo veremos en qué consisten éstos. 
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CAPITULO 111 

LA DIVISION DE PODERES 

•• A force de mal aller tout Ira bien'". 



,. ............ -.-----------~------------.-. ...,..,.... .. ....,.. ... .....,........,. .. _ .. _________ _ 

Una separación de poderes fué admitida desde la antigüedad, 
pues ya .Aristóteles y Cicerón denotan ciertos conocimientos de 
ella, aunque Polibio es el primero que hace notar en forma clara 
]as ventajas del gobierno mixto y del principio de, frenos y ba
lanzas en la organización del Estado. 

Eso fué en cuanto a la doctrina, pues en cuanto a la práctica, 
ya en la República Romana el gobierno estaba distribuido en 
tres cuerpos perfectamente bien balanceados y repartidos los de
rechos, de tal manera, que no se podría distinguir con claridad 
si dicho gobierno era aristocrático, monárquico o democrático, 
pues si tomamos en consideración el poder de los cónsules, deci~ 
mos que era monárquico el gobierno, en tanto que si tomamos 
al Senado, decimos que era aristocrático, y si al poder del pue
blo, decimos que democrático. 

En la Edad Media no podemos afirmar que haya habido 
esta distinción en forma clara, aunque sí la encontramos en 
forma incipiente en los diversOB feudos. 

La doctrina de la separación de poderes ya como tal, fué es
bozada por Locke, el cual reconocía como imposible una separa
ción radical de. poderes. Juan Locke en su obra "Ensayo sobre 
el Origen, Extensión y Fin del Gobierno Civil", publicada en 1689, 
distingue tres poderes: el Federativo ( que autoriza los tratados 
y hace la guerra), el Ejecutivo ,y el Legislativo (dentro del cual 
se encuentra el Judicial). De esa tesis seguramente sacó Mon
tesquieu su famosa doctrina sentada en ''El Espíritu de las 
Leyes". 

Montesquieu: (1689-1755) nació cerca de Burdeos de una fa-
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milia noble de magistrados; su fama comenz6 en 1721 por las· 
"Cartas Persas", aunque la principal de sus obras "El Espíritu 
de las Leyes" (1748) adquirió gran celebridad después de muer
to él, pues en un principio tuvo poco éxito. 

Su merecida fama se debi6 sobre todo a haber formulado 
la doctrina de la división de poderes con la plena significaci6n. 
moderna, caraicterística del régimen constitucional, aunque inter
pretada de diverso modo bajo este régimen. 

El mérito de Montesquieu no se debió a una originalidad 
absoluta, sino más bien a que hizo de esa teoría una doc
trina de la libertad. El poder limita al poder sirviéndole de fre
no, o se contrapesan o se compensan los poderes; era, pues, para 
Montesquieu, la garantía mejor para difundir la libertad polí
tica. 

Montesquieu fund6 su doctrina en una apreciación errónea, 
por falta de o.bservación, cuando al ir a Inglaterra encontró que 
existían tres poderes y los consideró separados, en tanto que no 
estudi6 ni tomó en cuenta las relaciones que unían a éstos, pues 
bien sabemos que el gobierno de gabinete supone una combin. 
ci6n de las funciones ejecutivas y legislativas sobre todo, y aun 
de las judiciales. 

Esta doctrina ejerci6 gran influencia en las colonias inglesas 
de América y fué adoptada en la Constituci6n Federal, de la 
cual copiaron casi al pie de la letra el precepto respectivo nues
tros legisladores de 1857 y fué transcrito después en el artículo 
49 de nuestra Constitución vigente. 

Una vez relatados en forma somera los antecedentes de esta 
. doctrina, trataremos de hacer una exposición sucinta de ella con 
su crítica respectiva. 

Montesquieu, ,como dijimos, cree que la mejor forma de ga
rantizar la libertad es separar a los órganos del ]1stado en tres 
poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Cada uno de estos 
poderes debe estar a cargo de un órgano peculiar, estableciendo 
un sistema de frenos y contrapesos, siendo sobre todo nece.saria 
la separación entre el Legislativo· y Ejecutivo, aunque ya Locke 
reconocía que es imposible una separaci6n radical de poderes. 
Montesquieu quiso supeditar el poder, o sea la fuerza. repartida 
entre el Ejecutivo y el Judicial, a la legislación, dirigida por la 
! 0epresentación popular. Esta forma de gobierno, aplicada tal 
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eual, hubiera sido imposible su realización, como podremos apre
ciar después de que hagamos un estudio especial del Poder Legis
lativo, ;¡mes en realidad ningún poder debe estar supeditado a 
otro, ya que cada poder es primordial en sus funciones. 

Montesquieu señalaba igualmente que, para impedir que los 
miembros de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se tornasen 
agresivos; era menester reducirlos constantemente a la condición 
de simples particulares para que los puestos vacantes sean pro
vistos por elecciones frecuentes y regulares; esta genial afirma
ción la vemos cumplirse en nuestro país al pie de la. letra, pues 
al haberse apoderado de los órganos del E_stado una casta fami
liar e inamovible, se han vuelto sus miembros agresivos, intole
rantes e intolerables, a más de que la doctrina de la separación 
de poderes tan sólo existe por estar escrita en la Constitución, 
pero sin que en realidad se ponga ligeramente en práctica el 
principio. 

En "El :&ipíritu de las Leyes" Montesquieu señala como ideal 
a una monarquía constitucional cuyo rey hereditario fuese jefe 
del Ejecutivo, estando el Poder Legislativo formado de una Cá
mara de Nobles, semejante a la de los Lores y una Cámara de 
representantes elegida por los habitantes cy cuya función sería el 
promulgar, corregir y abrogaT las leyes; por último, el Poder 
Judicial se encargaría de aplicar el Derecho. 

Esta clasificación sigue siendo aún de gran importancia en 
Derecho Público, pues aunque debemos aceptar cambios radica
les en el contenido de cada uno de los _poderes, sin embargo, en 
tesis general, en forma más o menos radical, seguiremos acep
tando esta clasificación tripartita que tan armónicamente se en
cuentra organizada en Inglaterra. 

Crítica: este sistema de frenos y balanzas sólo ha dado resul
tados satisfactorios cuando los distintos intereses opuestos hacen 
mutuamente transacciones,-pero es absolutamente inútil e imprac
ticable cuando predomina, como por f!esgracia sucede en Méjico, 
el odio y la hostilidad entre los diversos partidos, pues esto sólo 
nos lleva al desastre, a la bancarrota y a la revolución, quedan
do completamente al margen el principio de la división de po
deres. 

La separación de poderes en forma estricta es práeticamente 
imposible de aplicar, pues se trata de un principio falso por lo 
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exaeto, que impediría la actuación del gobierno, a más de no ne
cesitarse para la protección de la libertad tal exactitud. 

Hasbach hace notar que la teoría de la separación de pode-. 
res es inconciliable con la idea de soberanía nacional, y en efec
to, son ·cosas absolutamente distintas la separación de los órga
nos y la idea de que el pueblo se gobierne a sí mismo. 

Sin embargo, a pesar de todo, este principio es de aceptarse 
en términos generales, ya que obra en forma democrática en 
ciertas oeasiones, y que, conforme al sentir de KeJsen, impide 
una concentración del poder que haría se expandiera y ejerci~ 
tara arbitrariamente. Además, esta doctrina sustrae de la in
fluencia directa del Gobierno la voluntad estatal general, permi
tiendo así que los sujetos sí influyan directamente en él, y por 
último, reduce en s~ntido inverso al función del Gobierno a la 
ejecución de las leyes. 
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CAPITULO IV 

REPRESENTACION POPULAR 

PODER LEGISLATIVO Y FUNCION 
LEGISLATIVA 

"Telle place m'est accordie. 
Dlsalt un parvenu sans l'avolr demandie. 
Pour l'obtenlr, Je n'al polnt falt un pas" 
Quelqu'un reprft:-la belle Idee! 
Quand on rampe. on ne marche pas". 



............. _._._._._._._._._._._ ............................................................... ~ 

Representación Popular: Antes que nada, la representación 
se funda en la teoría de la soberanía popular, la cual se mani
fiesta, según afirma nuestra Constitueión (Art. 41), por medio 
de los Poderes de· la Unión y por los Estados (sólo- en cuanto a 
sus regímenes interiores). 

"El Supremo Poder de la Federación-dice el artículo 49 cons
titucional-, se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Meji
canos se deposita en un Congreso General, que se divide en dos 
Cámaras, una de diputados y otra de senadores." Y el artículo 51 : 
"la Cámara de Diputados se compondrá de Representantes de la 
H~6n, electos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos 
mejicanos". (Teoría democ.rático-liberal.) 

Se trata, pues, de establecer: 1) Los órganos de la voluntad 
soberana del pueblo; 2) Que esta voluntad soberana está repre
sentada por el Congreso; y 3) Que tanto los representados como 
los representantes son individuos socialmente libres e iguales 
(conforme dice Heller), constituyendo los primeros la masa pa
siva gobernada, y los segundos la masa activa que, si bien son 
representantes, en realidad no obran como tales. 

Esta teoría democrático-liberal fué primero adoptada en 1787 
en el Estado Federal de los yanquis, conforme a la cual las de
cisiones que afectan al porvenir del Estado no pueden ser toma
daB sino por una asamblea de representantes electivos. 

La representación es absolutamente necesaria para poder go
bernar a un país, pues es imposible que la soberanía pueda ex
presarse por voluntad de todos, aunque a este respecto creemos 
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debe considerarse en la actualidad, para establecer la represen
tación, la doctrina pluralista de la soberanía. En efecto, lo más 
lógico parece ser que, para resolver algún problema referente a 
determinada soberanía, se acuda más bien a los representantes 
técnicos especialistas del ámbito en que se ejerce dicha sobera
nía, al interesado o comprendido en dicho ámbito, en vez de acu
dir a una asamblea, verdadera colección digna del mejor museo 
antropológico o psiquiátrico, la que tiene por principio coleccio
nar "aprendices de todo y oficiales de nada" o "7 oficios y 14 
necesidades". 

Vemos que el principio de la representación es digno de en
comio, pero se necesita saber qué es lo más importante, cómo 
debe organizarse esta representación, lo cual dependerá de las 
condiciones históricas y especialí.simas del Estado que se quiera 
organizar. 

En la actualidad el representante, ante todo, es un "homo 
argens" (si pudiera decirse conforme a la inveterada costumbre 
que se tiene en esta escuela de usar tales expresiones), un espoou
lador del bienestar colectivo para obtener su propio: bienestar 
co~sistente en amasar plata (y oro, aunque esté fuera de circu
lación), el cual tan sólo es responsable ante su propia concien
cia, y que cambia y trafica eon el voto como el judío con el di
nero, no siendo portavoz del distrito que representa, ya que no 
podemos decir que lo eligió, sino de su propia conveniencia, o 
sea defensor in.eondicional del que lo llevó a la Cámara, aunque 
siempre dispuesto a abandonarlo eri caso de no ser aquél el fuer
te, debiendo, por el contrario, ser el radio de la opinión pública, 
que inspira, tonifica y orienta al Estado, debiendo por tanto ser, 
no deciinos un representante, sino un esclavo de la opinión pú
blica. 

La opinión pública tiene sobre todo, según el sentir de "Po
sada", un valor histórico, subjetivo y local, diferente en cada 
Estado según sus condiciones culturales y la fuerza de su per
sonalidad ; a mayor cultura, mayor eficacia de la opinión pú
blica, por lo que los Estados típicamente representativos son 
aquellos en que los representantes toman en mayor considera
ción a la opinión pública (Inglaterra, Francia, Estados Unidos, 
Alemania, etc .... ), debe la sociedad, sobre todo, tomar sumo cui
dado al organizar el Poder Representativo más que a _ningún 
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otro poder, ya que la creación de las normas es un acto de vo
luntad relativamente libre, viniendo a constituir el principio de 
la legalidad, que viene a ser una voluntad estatal en cierta for
m.a contraria a la democracia (Gobierno del pueblo). No así el 
Ejecutivo, que tiene, como su nombre lo indica y en términos 
generales, por misión ejecutar un acto relativamente atado, se
gún Kelsen, ya que está sujeto a la idea de legalidad. 

"¿A qué se debe, pregúntase Kelsen, el que ·siendo el proleta
riado la mayoría, y esté gobernado el Estado por una demoera
cia política burguesa, no se haya llegado, sin embargo, a una 
democracia económica dirigida por un grupo proletario-comunis
ta, siendo que existe el sufragio universal igualitario que ase
gura a la mayoría la dominación en el parlamento T" 

La contestación es difícil por lo compleja aunque relativa
mente fácil de indagar en Méjico. Se d'ebe, en modo general, 
a la gran heterogeneidad polítiica existente entre los diversos 
·componentes de la nación; pero no sólo a eso, sino también a 
que está mal organizada la forma de elección, la riqueza mal re
partida, estando principalmente entre los que ostentan el poder, 
y aunque la fuerza del número es muy grande siempre, ·sin em
bargo también lo es la del metal y de las bayonetas ; violar el 
voto es, en estas circunstancias, una bagatela, a más de que tam
bién es muy digno de tomarse en consideración los distintos mo
dos de formar y obtener una mayoría, llegando hasta el grado, 
aquí en Méjico, de que llegue a contender ( ?) en la campaña 
política para elección de Presidente, un solo partido, como 
en 1928 el general Obregón. Ni se diga ya de las elecciones para 
:representantes populares, por lo que se ve que el Estado funcio
na torpemente, encontrándose rodeado de una oposición enorme. 

De lo anterior podemos deducir, con Kelsen, que para que 
sea efectiva la representación se suponen ciertas condiciones: a) 
Una relativa ,homogeneidad eultural de la sociedad, principal
mente la comunidad de religión y de lenguaje. b) Si la nación 
es de comunidad de civilización, religión y lenguaje, puede adop
tarse un parlamento regido por el principio mayoritario, aunque 
éste no es el mejor sistema. c) En caso de existir dentro del Es

. tado distintas razas con civilizaciones diversas, con religión y 
lenguaje diferentes, deben establecerse asambleas representati-
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vas diversas para cada colectividad organizada sobre base del 
principio de la personalidad. 

& Qué se entiende por representación Y Es una ficción de la 
ley en virtud de la cual una persona toma el lugar y ejerce las 
acciones y derechos de una o varias personas. 

No se trata de representación jurídica, puesto que ésta se 
refiere a personas determinadas en caso de muerte de una de 
ellas; tampoco es un mandato, ya que éste es un contrato con
sensual en el que una de las partes confía el desempeño de uno 
o más negocios a la otra parte; en el mandato el mandatario tie
ne iDBtrucciones precisas del mandante y termina cuando éste 
desea, en tanto que en la representaición popular el representan
te obra libremente y su representación no puede ser retirada 
por los que votaron, no siendo tampoco ésta un contrato. No es 
sino una gestión de negocios ajenos, ya que ésta se hace sin 
autorización del dueño ni consentimiento, quedando obligado a 
darle cuenta de su administración con derecho a exigir los gas
tos legítimos que hubiere hecho, en tanto que en la repr_~enta:
ción hay cierto conocimiento, puesto que se presupone la elección 
y, además, el representante no queda obligado a rendir cuenta a 
los rep:r;esentados, ya que, de acuerdo con nuestro régimen, es 
irresponsable. 

Vemos que se trata de una institución sui generis, distinta 
de esas instituciones jurídicas, pero que es necesario reglamen
tar para su eficacia, en vista de que hasta la fecha la represen
tación es un fracaso. A más de que no es menester que la re
presentación sea precisamente popular, sino que más bien repre
sente las fuerzas vivas de la nación y no al número, sino a la 
calidad. Todo esto será estudiado detenidamente en la parte 
crítica de este trabajo, por lo que estimo no es necesario conti
nuar estudiando este tema, porque sería una repetición inútil en 
cuanto a que cansa al lector, aunque útil para que se le grabe 
mejor en la memoria este punto tan interesante. 

Examinemos ahora los conceptos de Poder 'Legislativo y fun
ción legislativa. 

Las funciones pueden considerarse desde el punto de vista 
formal o material. Desde el primer punto1 de vista se atiende a 
la naturaleza del órgano que 'realiza las funciones y en este sen
tido podemos afirmar que las funciones se asimilan al poder que 
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las ejerce. La Constitución afirma que la soberania se ejerce por 
medio de los Poderes de la Unión, Q sea Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial; entonces desde el punto de vista formal, repetimos, 
son funciones legislativas las realizadas por el Poder Legislativo, 
administrativas las efectuadas por el Ejecutivo y judiciales las 
del Judicial; pero en vista de que estos órganos no obran aisla
dos, nace una serie de excepciones a esta división ; así, por ejem
plo: las Cámaras ejercen actos administrativos al aprobar los 
nombramientos de los funcionarios o al revisar las cuentas, y 
también actos jurisdiccionales al juzgar a los funcionarios. El 
Poder Ejecutivo ejerce funciones legislativas al reglamentar las 
leyes, y judiciales al resolver en los conflictos obreros y agrarios. 
PQr fin, el Judicial ejerce funciones administrativas al extender 
los nombramientos de jueces, ooeptar renuncias y conceder licen
cias; y legislativas al establecer la jurisprudencia. 

Aquí venimos a probar aquello de que hablamos al referirnos 
a Montesquieu, relativo a la exactitud falsa de la teoría de la 
división de poderes. 

Por otra parte, desde el punto de vista material, se refiere 
al objeto o naturaleza del acto de la función y en este caso la1 
función legislativa abarca todos los actos de situaciones jurí
dicas generales, independientemente del órgano que las ejecuta, 
así, por ejemplo: el Ejecutivo ejerce esta función (legislativa) 
al expedir un reglamento, y el Poder Judicial al establecer la 
jurisprudencia. No pensamos extendernos acerca de las funcio
nes administrativa y jurisdiccional; bástenos decir, con el licen
ciado Gabino Fraga, que la función es la forma de ejercer las 
atribuciones del Estado. 

La función legislativa, desde el punto de vista formal, toma 
en consideración al poder que la ejecuta, sin considerar la natu
raleza intrínseca del acto. A este respecto es sumamente intere
sante darnos cuenta de que, como dijimos en el proemio, el Poder 
Legislativo sirve para que algunos a>ctos delicados se realicen 
eludiendo la responsabilidad, basándose en que las Cámaras son 
irresponsables, y así se puedan someter algunos actos adminis
trativos a la consideración del Congreso para darles, desde este 
punto de vista formal, el carácter de ley, disminuyendo su res
ponsabilidad, sobre todo cuando el Estado hace grandes desem
bolsos, como en la pavimentación de las calles. Este modo de fun-
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~ionar de· las Cámaras es reprobable aun de a.cuerdo con la CoJJé... 
titución, -puesto que ésta es de facultádes expresas y limitadas, 
d·e suerte.que, cuan.do una facultad :no está otorga.da a un Podet> 
si realiza un acto fuera de sus facultades, este acto ·no tiene 
valor espeeiál, y así, como dice el · licenciado Gabino Fraga, la. 
aprobación de. una concesión por el Poder Legislativo no le da. 
ni le quita valor al acto, pues se verifieá fuera de sus atribu
ciones. 

Desde el punto de vista material, dijimos que el acto legis
lativo tie:n.e por contenido la ley, con sus caracteres propios de 
ser una situación juridiica general, abstracta, impersonal, perma
nente durante su 'V'igencia, sólo modificable por otra ley; además, 
es irrenunciable. La ley, como es de carácter imperativo, debe 
cumplirse; por tanto, se establece una sanción a los individuos 
que la infringen, y ésta puede consistir en actos de eoaooión ma
terial, o garantías sociales, políticas o jurídicas. Pero ISi desme
nuzamos todos estos puntos, resulta inter:o1inable la tesis, por 10 
que no nos vamos a referir a la ley, sino tan sólo al cuerpo 1~ 
lativo, a la institución, dejando todas estas cuestiones, que son 
de menor interés, para el objeto que nós hemos propuesto. 
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CAPITULO V 

TEORIA DE LA DIVISION DE LAS CAMARAS 

"C'est un parleur étrange et 
qui trouve toujours. L'art 
de ne vous rlen dlre avec 
de longs dlscours", 

Moliere. 



--------.-.--------------------------------·----~-------------------------------------------------.:, 

Empezaremos, como lo hemos hecho en capítulos anteriores, 
haciendo un breve desarrollo histórico de la materia objeto del 
presente, examinando la evolución de las Cámaras en Inglaterra 
primero, en Estados Unidos, en Francia y en Méjico, terminando 
con la exposición de las diversas teorías aplicadas en dichos 
países. 

Haciendo un análisis a vuelo de pájaro de la evolución del 
Parlamento inglés, en la época (anglosajona) del rey Eduardo 
el Confesor, encontramos al magnus concilium, que era un Con
sejo de cien ancianos sin el cual el rey no podía tomar una re
solución de importancia; este Consejo único, institución neta
mente sajona, fué conservado por Guillermo el Conquistador, 
aunque más restringido, en vista de que tan sólo se le consultaba 
para la determinación de los impuestos ( origen de la facultad 
que nuestras Cámaras tienen de expedir la Ley de Ingresos), 
aunque sufrió desde entonces una rápida transformación, ya que 
los ancianos fueron poco a poco substituídos por los nobles ami
gos del nuevo rey y por los altos dignatarios eclesiásticos, for
mándose así la Cámara de los Lores. 

Pero en vista de que, como asentamos con antelación, el Con
sejo era oído para determinar los impuestos, y eomo los nobles 
eran los más ricos y seguramente no estaban al tanto de las ri
quezas de las diversas regiones, se fué formando la costumbre 
de oír a las personas más notables (tanto profanas como reli
giosas) de las distintas comarcas, constituyéndose aBÍ la Cámara 
de los Comunes, o sea de los representantes de las baronías, 
burgos y ciudades. Vemos en forma somera cómo se pasó en 
Inglaterra del sistema unicameral al bicameral. 
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·· ··s.e. :p.liéd~, pües; Mtáblecer, que la división del Parlw·ell.to. 
en dos. Cámaras comenzó espontáneamente hacia 1350 y se per
petuó con el tiempo, según afirma el señor Posada, sin ser im
puesta por ley alguna. Desde entonces sus funciones van dife
renciándose, se establece poco a poco la prioridad de la Cá
mara Baja en cuanto a impuestos, etc. 

Lo fundamental está en saber si hay o no razón de que en 
otros países, en los que no haya existido esta evolución, se im
ponga, pues la razón esencial de la división de las Cámaras es 
similar a la que existe para la separación de poderes, para que 
exista un sistema de frenos y balanzas. dentro del mismo Poder 
µ(lgisÍativo; para que ambas influyan una sobre· la otra y no 
se d.e~en llevar por hnpuisos pasionales y así llegar a cometer 
excesos como fácilmente sucede en una asamblea, dejando asi 
en n;i.ayor libertad al Ejecutivo, dándole oportunidad de sujetar~ 
los· · con más facilidad. 

Cllando, en tiempos de Eduardo I, se estaba formando la Cá
~ra d~· los Comunes, estaba constituída principalmente ·de cua
tro ,clases: caballeros, clérigos, barones y burgueses, pero no !:'le 
reunían :para deliberar, sino que separadamente tomaban sus re
solucio:qes. 

Por lo general, los burgueses, siendo ignorantes y estand() 
conformes con el régimen existente, no se interesaban en l¡1.s 
~uei;tiol).es políticas, sino tan sólc;, tomaban gran interés al tra
tarse de los impuestos; ~i es que cabe plantea,rse el problema, 
como io h¡i.ce el licenciado Jllncarnación Cruz, pues :para intro
ducirse en el Parlamento la burguesía cabían tres soluciones: ''o 
ma,;ntener ®ª asamblea única, lo cual no era propio dadas la11 
diferencias tan marcadas existentes entre la ;nobleza y la bu:r
gm;i~Íi; o 13ep1m1.r el Parlamento en dos Cámaras, una compuesta 
de Jos cal>alleros y otra de la burgu~sía; o por fin formar dos 
Cámara~ separando el elemento electivo del Parlamento, del ele
·m:ento privilegiado, solución la más radical pero la que solucio
naba en forma :pacífica y armónica el probleJ!la planteado.U 

En Francia, en la Revolución Francesa, a pesar de que Siey~ 
y algunos diputados propusieron la división de las Cámaras, tq.. 
mando eomo modelos a Inglaterra y Estados Unidos, se eBtable
eió el sistema un:icameral; para esto los constituyentes .tuv!e~ 
dos motivos : el primero, fué aduciendo .qué al habe:r abolido 11 
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nobleza ya no habría para qué existiese una Cámara hereditaria;, 
y. el segundo, se dijo que como la soberanía nacional estaba re
partida en tres Poderes soberanos, y como adoptaron la teoría 
clásica monista de la soberanía, consideraron como un desacato 
el dividir en dos Cámaras un Poder soberano y, según ellos, 
único. 

Consideramos inútil por el momento hacer una crítica de 
est.os sistemas, ya que después de hacer esta relación, histórica, 
terminaremos explicando las tesis fundamentales que existen al 
respecto con sus críticas correspondientes. 

En Estados Unidos la división de las Cámaras se debió a cau
sas radicalmente diferentes a las anteriormente citadas para In
glaterra. En los Estados yanquis no se quiso crear una asamblea 
hereditaria y otra electiva, por eso expusimos antes la teoría 
francesa, que se atuvo más a las razones inglesas; de lo que se tra
taba en América, era de cÓnciliar dos principios teóricamente 
opuestos, que son el de la independencia de los Estados con el 
de la soberanía nacional. 

Si para la· composición de las Cámaras era menester el dogma 
de la soberanía popular, era necesario que sólo fuese una Cá
mara, como resolvieron los franceses; se presentó entonces a los 
yanquis el problema de que, si formaban el Poder Legislativo por 
representantes electos por número de habitantes, o sea de acuer
do con el principio de la soberanía nacional, peligraban en su 
independencia los Estados pequeños, o más bien los que tuviera,11 
pocos habitantes, puesto- que algunos Estados tendrían muchos 
diputados y se podría dar el caso de que alguno de ellos no tu
viera ni uno, y en vista de que las resoluciones del Parlamento 
se resuelven por mayoría, el Estado mal representado quedaría 
sujeto a los demás, por lo que se ideó formar una Cámara que 
tuviese como base para su formación la independencia de los 
Estados, y así, cada Estado mandaría un número determinado de 
representantes llamados senadores, en tanto que subsistiría la 
Cámara de Representantes tomando en cuenta el número de ha
bitantes, o sea organizada y sometida al principio de la sobera
nía popular. Ambas Cámaras no sólo se diferenciaron por el 
principio de la representación, sino también po~ la manera de 
elegir a sus componentes, por la diversidad· de atribuciones y. 
distinta duración de las credenciales. Pues en tanto q11e los dipu. 
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tados eran elegidos por los habitantes en elección directa, duran~ 
do sólo dos años con funciones únicamente legislativas, partici
pando sólo de la función jurisdiccional, acusando a los funcio
uarios públicos, los senadores, en cambio, eran elegidos por las 
legislaturas de cada Estado, así es que, por elección de dos gra
dos, durante seis años, con asistencia en la formación de las le
yes y juzgando los delitos políticos que delata la Cámara de 
Diputados, constituían el "Gran Consejo Ejecutivo de la Na
ción", ratificando tratados y elecciones definitivas de algún fun
cionario. 

De este sistema copió nuestra ley, aunque debemos hacer una 
crítica distinta en nuestro derecho, ya que, como vemos, tanto 
en Inglaterra como en los Estados yanquis, esta distinción y 
forma de constituir las Cámaras se debió a hechos históricos in
ternos de cada uno de esos países, en tanto que en Méjico la 
situación se presenta totalmente distinta. 

Tesis unicameral: nuestros legisladores de 1857, aturdidos 
aún por las vociferaciones de 1789, que habían sido ya olvidadas 
desde hacía medio siglo en su país de origen por el "Aguila Ra
paz", hicieron una mixtura, en el mortero liberal de las teorías 
yanquis y francesas ; sintiéndose amos de Méjico después de ha
ber vencido al Partido Tradicionalista, llamado erróneamente 
conservador, trataron pronto de justificarse .eon la creencia 
errónea de que los diputados reunidos en el Congreso pueden 
tener todos los derechos del pueblo, que se supone, sin funda
mento, que representan. Aun suponiendo que así fuera, también 
olvidaron, como magistralmente demuestra el señor licenciado 
Rabasa, que el pueblo puede equivocarse y tiranizarse aletargado 
conque es omnipotente, así es que "censurando a los conserva
dores-dice Rabasa-, que habían inventado el Poder Conser
vador en 1836, instituían por jacobinismo, y sin darse cuenta 
(cosa común), un poder más absoluto y más peligroso en su 
Cámara unitaria. ¡ Cuán lejos está este sistema del sistema rece
loso y desconfiado de la Constitución Americana !" 

Consideraron en 1857, que el Poder Ejecutivo, como dueño de 
la nación, podía llegar al despotismo, y entonces le quisieron 
enfrentar y aun sobreponer un Poder Legislativo único que, co
mo dijimos antes, era considerado el tenedor por excelencia, o 
más bien por derecho divino del pueblo ( como demostramos 
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antes de la soberanía popular). Y si la Cámara era portavoz 
único del pueblo, el único remedio que devolviera la salud a la 
nación enferma aún de despotismo amarillo, no había para qué 
debilitarla ni para qué aceptar a una asamblea producto de aris
tocracias retardatarias que entorpecetían la acción libertadora 
de la ideología avanzada, a más de que sería un atentado a. la 
soberanía popular, como dijimos con antelación al hablar de 
Francia. Estas fueron las razones que los liberales tuvieron 
en 1857 para establecer el sistema unicameral, el cual dió por 
resultado que se originara una lucha mortal entre el Poder 
Legislativo y el Ejecutivo, reprtlsentado por el muy mentado y 
poco conocido Benito Juárez, el cual terminó por ejercer la dic
tadura más absoluta por medio de la aplicación del veto, revi
sando las leyes, ejercitando la facultad legislativa por medio de 
e,ndémicas facultades extraordinarias, en tanto que, por su parte, 
la asamblea revisaba todos los actos del Ejecutivo, dominando 
en ella las pasiones, substituyendo la serenidad que en esos casos 
se requiere, por la exaltación más exacerbada, derribando minis
terios y haciendo gabinetes de partido, según decir del propio 
licenciado Rabasa. En la lucha venció el Ejecutivo, haciendo a 
un lado la Constitución y reuniendo en sus manos a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, aunque es de sospecharse que también 
el Judicial, por medio del sistema de "atentos recados" que aún 
no está en desuso. 

En suma, ,el sistema unicameral, que tan sólo estuvo rigiendo 
en tiempos de Juárez, dió por resultado que este presidente liber
tófobo, ansioso de dominar, se encontrase frente a un Congreso 
dirigido por una camarilla de los que fueron sus partidarios, 
pero que al ver sus tendencias imperialistas, lo agredieron y 
trataron de destronar en 1862; se entabló la lucha, de la cual 
resultó victorioso el presidente, así es que, de seguir este método, 
los golpes de Estado se hubieran sucedido, así como las dicta
duras, ya sea del presidente, si llegaba a dominar la asamblea, 
o lo contrario si ésta triunfaba; vemos, pues, que este sistema 
unicameral lo podemos descartar de esta tesis, por considerar 
que no está de acuerdo con nuestro medio y sí sería causante 
únicamente de disturbios, y, por tanto, una carga enorme a los 
presupuestos con frutos meramente negativos. 

Sistema. bicameral: Lerdo, supremo dictador de Juárez, pro-
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puso la inidativa de reforma a la Constitución ( a dicha reforma 
se. debe, según nuestro modo de ver, ·_el nombre del principal de 
nuestros paseos metropolitanos) creando el bicamarismo, reforma 
que fué aprobada. el 13 de noviembre de 1874. Sin embargo, aun 
así no quedan conjurados los inconvenientes de que, en casos 
de conflictos graves, se entable una lucha de poderes en que se 
termina sometiendo un poder al otro, estableciendo o la dicta
dura parlamentaria, o la presidencial, sirviéndose del vulgar 
juego mejicano llamado "golpe de Estado", y como tan clara
mente explica Rabaiia entre cada una de esas dictaduras: la _re
v.olución. Siendo la causa de esto el que las asambleas, entre 
más numerosas, según el sentir del jurisconsulto antes mencio
nado, sean más imprudentes, audaces e irresponsables. (Aquí 
cabe establecer el principio de que el ·nivel intelectual medio de 
una asamblea es siempre inferior al de cada uno de aus compo
nentes.) Esto hace que el Senado se vea obligado a ser pruden
te, o sea a mostrarse débil. 

Réstanos tan· sólo decir, que el sistema bicamarista, de origen 
netamente angloyanqui, fué adoptado por nuestros legisladores 
ante la consideración del fracaso del sistema unicamarista ante
riormente expuesto, creyendo conjurar los peligros de una asam
blea unificada y esperando substituir las pasiones por el racio
cinio y la exaltación por la serenidad, ambos ele:rnentos indis
pensables para el buen funcionamiento de los poderes, y por 
tanto, para el buen gobierno; sin embargo, este sistema que ha 
dado resultados verdaderamente positivos en aquellas legislacio
nes, veremos en el curso de este trabajo que en nuestro país ha 
sido un fracaso, no dando ningún resultado positivo digno de 
tomarse en cuenta, y en cambio, sí ha causado grandes perjui-
cios para la paz y economía de la nación. El resto del presente 
estudio no se ocupará sino de un Parlamento bicamarista, ya 
que descartamos al unicamaral tanto por motivos de orden es
peculativo como de orden positivo, aunque esto no quiere decir 
en manera alguna que aceptemos al sistema bicamarista, que en 
Méjico ha dado iguales resultados negativos que el primero. 
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CAPITULO VI 

IMPORTANCIA DE LOS CONSEJOS DE ECONO
MIA REALIZADOS EN OTROS PAISES 

o., t OSO'F,.A 

"A nouvelles affalres 
nouveaux consells"• 



--------------.-:.-.-.--·----------------------------------------------------;.-.-----------.-.-------

Es evidente que la creación de las instituciones denominadas 
"Reichswirtschaftsrat" en Alemania, y "Consejo Nacional Eco
nómico" en Francia y Méjico, inicia una reforma debida princi
palmente a la insuficiencia e ineficacia de las organizaciones 
políticas para gobernar interiormente (y quizá también en el 
exterior) a los países. 

Cada vez se da uno más cuenta de que la soberanía no consiste 
en la elección, sino en la adrninistraci6n, y así, el problema de la 
democracia político-social, consiste en dar a los ciudadanos la po
sibilidad de administrar los intereses públicos, que son los suyos, 
en los limites que marque su competencia juzgada por sus co
legas. 

Es, pues, necesario, crear un órgano representativo que es
tudie la marcha económica del país ( aunque también desde otroR 
puntos de vista, que son el de otros factores que nada tienen 
que ver con el económico, sería bueno organizarlos) por lo que, 
por decreto de 10 de mayo de 1928, publicado el 15 de junio, 
se creó el Consejo Nacional Económico: de consulta necesaria, 
de libre iniciativa, autónomo y permanente ( el cual fué reforma
do por decreto publicado el 31 de julio de 1933), aunque en 
realidad no es de consulta necesaria, ya que sólo obliga a con
sultar al Gobierno cuando éste lo solicita o en caso de que el 
punto ya haya sido estudiado previamente por el Consejo Na
cional Económico, a más de ser anticonstitucional, ya que nuestra 
Carta· afirma que los únicos auxiliares del Poder Ejecutivo son 
las Secretarías de Estado, y que no corresponde al sistema demo-
crático adoptado por nuestra Constitución. ,,-~--

,..... .... "':'t ~·tl 
·'~}·,~,(,1i'"" .. 1 '· 

,, (·;~_,f''(rc~. ,f:i 
\ • J. ,,..(:;,'., 

\,.:,· ~..., 
~~-
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El decreto mencionado fué abrogado por la ley de 25 de jtt· 
lfo de 1933 vigente, y su Reglamento de 14 de diéiémbre de 1933, 
en loo que se establecen algunas aunque pequeñas diferencias en 
su forma de funcionar. 

El primer país en que funcionó una organización de esta na
turaleza fué Alemania; se estableció posteriormente en Francia 
una similar y en Méjico haeiendQ una copia de ellas, aunque con 
muchas divergencil!B provenientes de la conveniencia propia y 
egoísta de la familia que nos rige. 

Alema.nia.. El origen de esta institución lo encontramos 
en 1879, cuando Bismarck tuvo el deseo de enfrentar un parla
mento profesional que hiciera contrapeso al político, el cual de
bía 8er per:man.filite, de · eonsulta necesa:tia para el (lobiel'llo, ha
biénd0$é inaugu:tado el 27 de ener<, de 1881 tttt Consejo Econ.6-
mfoo .Prmdat1.o formado de setenta .y eiMo mietnbi'os, el cual :ttó 

púdl'J gul'Jsístir, 
C-ón10 antecedente fumediát(j señalá:m.os a fa "Oficina Itn~ 

rial de Materias Primas" y otras oficinas Menieas igúal~, ci'éá"" 

das durante la gtterra. El 9 de Mviembre de 1918 se crearon 
Consej~ d.e Obrerós 1 de SoldadóS, los cttales désápai'eéieron 
frente ·a la Áéatt1blea General 000$-tituyéttte-, la: c11.al influída 
por la pt'ésenm.& de í'!l!rtóa Coruiejos ereó e-1 "RéichS1V·ittsehaftsrat';, 
étt el artfoulo 165 de la (fonstítul!ifü:1 di! W eimar, de 6 dé f ebreto 
de 1919. 

1m. abril de 1919 ge form.6 el iegundo y Af timo- OóngreSó de 
Consejo, Obreros en que ~é aMptó el próye<!to de Cah~ y K«~ 
lfaki, y te- dejaba sttbsistfr el patlamerite políti«o, Mntra. el d~ 
de loiJ mattistss y C'óm.titlistas ett<!ábázedo« pór Scheidematl.I1 y 
Ebert, 

El 15 . dé a,rosto de 1919 se Mnstitu.yó M C011Séjo Eéon6:mi<!O 
Na"í<nutl, i'égt1fado por dec-refo de 4 de tttay<> de 1920, que f~ 
iila.u:go:ra.do el 80 de j11nío del misltlo tiño Mtt 826 rttl~btos élegiM 
das por las respeatii"as agrupMfones, impulsa.do prlneipaltriéttté 
por Walter Ratheneau. En 1921 sé reglattiefitó dicha. ley, sie11do 
un C<1ns-ejo Cot1sultívo f11neio:11attdo por medio de COfiSéjM PriñiS.• 
riM y SeeUJ1darios. Así éótno el parlamento p<ilítiéo se fnnd11, MI 
el con~epto ro.ecánieo del Estado, los otgánfo.i~ eligen mejót · él. 
padamet1t() p:rofesfonal, e:n. qué los fnieJJ:J,bros se&n responsablfft, 
ya que se funda en las declataciones de los expettos. 
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En los Consejoe de Expertos se trata de evitar ló que pa'sa 
e11 las Cámaraa, las que cargadas de pasión ·Y azuzadas por ora
iores, · agitadores y· líderes, no pueden resolver los asuntos pú
blicos· con el éxito y seguridad que se requiere, para lo que se 
ntee.sita. sere.nidad, estudio, experiencia y técnica, por lo, que 
funcionan en forma de comisiones de estudio. 

En el "Reichs,virtschaftsrat" de Alemania, hay dos comisio
nes: a) La económico-política (30 miembros) y b) La político
social (30 personas). Se tiende a que haya equilibrio de fuer
r.as entre empresarios y asalariados, siendo árbitros lós repre
sét1tantes de profesiones liberales, de laa clases medias y de la 
ciencia soeial. Quizás llegará a verse en Alemania ll.n Poder 
Legislativo repartido en tres Cámaras: el Reichstag, el Reich
srat y el Reitfüswirtschaftsrat. 

Si una de las comisiones antes apuntadas resuelve algo con• 
tra el Gobierno con vota·ción de menos de las tres cuartas partes, 
se deja Mnsultar a la Junta Plenaria del Parlamento Económico, 
o sea la unión de ambas comisiones. 

En los interrogatorios, según dice G. Berhard (El Parlamen
to Econ3mico Alemán) hay dos grupos: 1) El de los interesa.dos, 
}C)S que tienen interés material en la resolución. 2-) El de los 
expertos, las personas propuestas por el Gobierno, por fos gru. 
pos del parlamento económico, o por los miembros de las comí~ 
&iones para aclarar· un asunto. 

La Oomi$ión Técnica. oye a. los peritos y discute sobre el pro
yecto para la comisión principal, en la que se encarga un po
n~nte relator de informar acerca de los trabajos de la Comisión 
Técilica. 

La cm:nisi6n principal ordena o resuelve el infonne eserito 
y el ponente redacta el informe por escrito para la Junta Ple· 
naria y de.fiende este info&e en la sesión plena, debiendo expo
nér· la opinión de los grupos o clases profesionales interesados. 
Sin embargo, el "ReichBwirtschaftsrat" no tiene poder de deci
sión ni iniciativa parlamentaria, ni puede ordenar investigacio
ne, relativas a, dictar sanciones; no se trata, pues, de un parla
mento, aunque así lo haya instituído el artículo 165 de la Cons
tituciótt d~ Weimar, debiendo ser así de acuerdo con una inter
pretación eorrecta del mismo. 

Fra.ncia,, Durante· la guerra el Gobierno francés creó las 
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Oficinas Técnicas para "abMtecimientos industriales y alimenti
cios", "para transportes", "colocación de ·dinero", etc., las cua
les dieron origen al deseo de crear un Consejo de Economía Na
cional. La Confederación General del Trabajo (C. G. T.) en 1918 
propuso para la reorganización económica de Francia un pro
yecto de "Consejo Económico de Trabajo" formado de indivi
duos expertos en materia económica, a razón de 10 técnicos por 
materia. Clemenceau, creó entonces un órgano consuitivo, suma
mente deficiente, por lo que no rigió. 

En 1919, la C. G. T. organizó una institución privada que 
asumiera las funciones de "Consejo Económico de Trabajo", con 
autoridad moral y educadora, en vista de que los Poderes públi
cos no hicieron aprecio a sus gestiones. Se trataba, pues, de ini
ciar un nuevo período en la historia de las instituciones políti
cas, ya que el hecho en cuestión era organizar un cuerpo com
puesto de individuos que, a más de competentes técnicamente, 
fuesen representativos de las idea.s y aspiraciones de su medio
prof esional. 

El 8 de enero de 1920 fué inaugurado el Consejo, el cual 
funcionó poco más o menos un año, aunque nunca obró en forma 
ejecutiva, sino más bien de estudios nada más ; estudiar las ne
cesidades del país, los recursos nacionales en cuanto a mate
rias primas, repartición de las mismas, vigila.ncia. de los precios 
y de la ejecución de las operaciones sometidas a su considera
ción, distribución de la mano de obra, estudio del salario, de los 
transportes, etc. 

En 1923 se hizo oficialmente un proyecto muy parecido, con 
pocas modificaciones, entonces la C. G. T. propuso un Consejo_ 
Nacional ·Económico e:x:traparlamentario de consulta necesaria, 
sin voz delihP."ratoria. ni ejecutiva. 

En 1924 se formularon nuevos proyectos, y por fin, por de
creto de 16 de enero de 1925, se creó el Consejo Nacional Eco
nómico. Esto hay que tomar en cuenta que se hizo necesario en 
Francia, país bien administrado políticamente. ¿ Qué deberá ha
cerse en Méjico, que por el contrario es uno de los países más 
mal administrados? 

El Consejo Nacional Económico Frances es meramente con
sultivo, dedicado al estudio de los problemas concernientes a 
la vida económica del país, busca y propone la solución de estos 

84, 



¡,r.oblemas a 1~ poderes públicos, por lo _que se tefiere a. sus 
presttpu~tos, depende . del Ministerio de Trabajo, aunque eJJ 
cuanto a sus deeisiones, de la. Presidencia del Consejo. · · 

Consta de 47 miembros, representantes de las fuerzas econ6· 
micas y sociales de la nación, las cuales se distribuyen en ~ 
forma siguiente : · 

I.-Poblaci6n y consamo, que comprende: cooperación de con~ 
sumo y la liga de compradores, uso de servicios públicos, alcai,. 
días, padres y madres de familia, mutualidad, municipalidad, etc. 

II.-Trabajo: a) El intelectual y enseñanza. 

b) De direeción ( industria, comerció, agricul_
tura, transpory;es, cooperación, servicios 
públicos, ete.) 

c) Trabajo asalariado (funcionarios, técnicos, 
mano de obra-industria, comercio, agri; 
c'\lltura, transportes, etc.) 

d) Oficios urbanos y rurales (artesanos). 

ill.-O&pital: a) Industria _Y comercio. 

b) · Inmueble rural y urbano. 
c) Banca, bolsa, seguros y caja de ahorros.· 

Para ser miembro se requiere ser francés, mayor de· 25 ·añOJI, 

en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. Durar! en stt 

cargo dos años, pudiendo· ocupar el puesto .. ta.mbién las mujeres. 
Los miembros son electos por grupos, interesados en cada mate .. 
ria. Igualmente se formará una lista amplia de peritos, etc. 

Los secretarios de Estado pueden hacerse representar en -el 
Consejo o en su Comisión Permanente, teniendo el ·Gobierno la 
~bligación de, al expedir cualquier ley económica, someterla al 
C~nsejo, el cual en breve plazo debe resolver, ya. sea aproband~ 
<> modificando la ley. 

Por tres medíos puede expresarse el Consejo Nacional Eco. 
nomíco: 

a.) Por memorias, o. sean documentos técnicos urgentes·. . -· .... 
b) Por miciativa.t · de leyes espontáne11S _o !l petición. del G~ 

biénio, contestándola. en términos d(l un mes. · · · ·· 
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,e) Por recomendaciones: cuando a petición de· las dos terce~ 
ras partes del Consejo. o del Gobierno se pida una segunda de~ 
liberación en' algún asunto. 

No se trata, pues, de un parlamento, sino de un Consejo con
sultivo aislado. 

Critica: el Consejo Nacional Económico es parcial, pues sóló 
se refiere a un único sector de las actividades humanas, además 
de estar sometido grandemente a la influencia del Estado, pues 
a más de haber sido organizado arbitrariamente, será siempre 
devoto del Gobierno; además, no puede tomar decisiones por 
mayoría, ya que esta forma carece de significado tratándose de 
intereses económicos; no hay, pues, una unidad de medida que 
sirva para someterse a una votación. 

Rela.ciones y diferencias entre el Reichswirtscha.ftsrat y el 
Consejo Nacional Económico. Aprovechando la experiencia de 

, Alemania, Francia creyó conveniente reducir el número de los 
miembros del Consejo Nacional Económico, y aun cuando en el 
proyecto consideró.J:>ueno que fueran 80 sus miembros, luego en 
la. ley los redujo a 47 titulares y el doble de suplentes. Es, pues, 
menos numeroso el Consejo Nacional' Económico; no implica una 
base de Con.sejos · Regionales, que aún no existen en Alemania, 
pues no se ha podido poner esta parte en práctica ; en esta forma 
no se dispersa. el _poder en muchos grupos desiguales.. El Con
sejo Nacional Económico acepta, además, a productores y consu: 
midores, en tanto que el Reichswirtschaftsrat sólo llama a los. 
consumidores, como representantes del público no profesional. · 

La división está hecha tomando por base las clases sociales, 
tanto en el Consejo Nacional Económico como en el Reichswirt
~chaftsrat, ya que e.ste concepto se sobrepuso al de intel'és pro
f esional, aunque la situación de Alemania es diferente a la de 
]!'rancia, ya' que, en tanto que la organización profesional est~ 
más desarrollada en Alemania, se cree que la libertad será mejor 
protegida por el Reichstag que por el Reichswirtschaftsrat; no 
así en Francia, en que hay mayor libertad política; lo que se 
deilea. y en lo que se tiene confianza, es en que el Consejo N acio
nal Económico fo mente la. solidaridad económica, creando méto
·dos de acción común entre los representantes de los grupos de 
intereses diferentes, por lo que no se debió tomar como base lá 
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división de clases sociales, sino el interés profesional. En esto 
corresponde mejor a las necesidades de su país el Reichswirt
schaftsrat, a más de ser un órgano constitucional, formando, 
pues, parte de la organización básica del Estado, en tanto que 
en Francia no hay tal, ni en Méjico tampoco. 

fficimos este estudio con el objeto de ver ·distintas organi
zaciones contemporáneas, cuya existencia, a más de ser una prue~ 
ba palpable de la ineficacia de las cámaras políticas, son una 
muestra preciosa para la organización de un sistema legislativo 
efectivo, y que tomaremos muy en cuenta al proponer nuestro 
sistema, objeto de esta tesis. 
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CAPITULO VII 

LA REPRESENTACION POR GRUPOS 

"L'unlon falt la force". 
"Qui se rus.emble a•aaaemble". 



~---·--------------------.-.-.-.--------------------------------------------------------------------

:&ilte último capítulo, relativo a la parte analítica. especula
tiva, tendrá por miras e~aminar brevemente las organizacionea 
hacia donde va el mundo, en vista del fracaso del individua
lismo, volviendo de cu~ndo en vez los ojos hacia la prodigios~ 
Edad de Oro, a quien los historiadores llamaron Media, época 
creadora por excelencia. 

La Ley Chapellier, fruto de la estulticia de los liberales, vi-
1:1º a cambiar radicalmente la forma de organización, estable
ciendo dentro de este régimen la fórmula más apropiada para 
su disolución. 

Los liberales creyeron que las agrupaciones eran enemigas 
del hombre, que le restringían en sus libertades, sin darse éuen
ta de que, por el contrario, son la mejor defensa del individuo; 
¿ qué mejor protección que la que tiene un individuo dentro del 
grupo familiar, elemento básico de toda sociedad f 

Para poder hacer: una organización basada en las agrupacio
nes, es menester hacer u:n estudio acerca de la naturaleza y psi: 
cología de los distintos grupos que integran la sociedad. El se
ñor Maciver distingue al respecto entre: .a) Comunidades: en 
que los individuos se agrupan para disfrutar de una vida en co
:piún, pero estableciendo una serie de relaciones múltiples, muy 
complejas, entre sí. b) Asociaciones: o sea agrupaciones ten
dientes a conseguir determinados fines, concretos y parciales. 

En las comunidades, las variadas relaciones de sus miembros 
no exigen una organización formal. Por el contrario, las aso
-0iaciones, como se proponen fines determinados, de cualquier 
1'}0do en que se integren, necesariamente deben estar regidaa 
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por leyes, eostümfü:eá,' sistemas· .•. Co:óstitúyeñdo···así verdaderas 
instituciones que se influyen unas a. otras.· Resµlta.ndo la orga
nización social de las relaciones existentes entre los individuos, 
las comunidades, asociaciones e instituciones. No siendo el Esta
do, según el propio Maciver, sino una forma de asociación ca
racterizada. por sus intereses, su magnitud, sus facultades lega.
les, y principalmente, por el empleo de la fuerza. 

En estas circunstancias, el Estado no vendría a ser, sino un 
tutor o controlador que guardara el equilibrio entre comunida
des, asociaciones e instituciones, facilitándoles y asegurándoles 
en el mayor grado posible, para cumplir con sus fines en bene
ficio de la comunidad, y en t:sta forma se conseguiría el desen
volvimiento de la personalidad mediante la unión de do.s con
ceptós que no podemoa separar sin caer en un error craso, que 
s'on : la. sociedad y el individuo. Consideramos que de esta mi. 
nera puede obtenerse el cumplimiento o· realización de los fine11 
~ciciales, rebasando ios límites que nos ofrecen los grupos polí
ticos e · independientes, en la forma como hasta. ahora se ha v~ 
nido haciendo. 

Después de estudiar la larga ·y dolorosa evolución ·histórica 
de la sociedad, cada vez nos convencemos más y más, de que lá 
democracia directa, sobre todo en los Estados más avanzados; 
es "i:mpra'.cticable; pero sí debenios tender a acercar la ~oluntad 
d~ los· súbditos con la de sus representantes,· 10 que ha produ
~ído un fenómeno muy interesante en los sistemas de represen~ 
tat\ión; consiste~te no precisamente en la eliminación o reduc
ción de la representación m1.sma, sino, como dice Kelsen, en una 
"hfpertrofia" de ella, au~que con ·caracteres completamente dis
tintos, ·puesto que no se trata de reunir roedores de ºhuesos", 
sino más ·bien llevar gente apta para los fines a que están des~ 
tinados ·en tai comisión. Esto se comprueba con la organización 
de la represent~ión rusa, en que existe un Parlamento ·engen
drado por las eleééiories de un gran núm_ero de asambleas re
presentativas, que· se superponen unas a otras, llamadas Soviets 
o Consejos. 

En nuestro régimen actual casi no existen relacion'és entre 
reprei:lentados y representantes,. lo que nos ha.e.e comprender, que 
~lo por-una burla descarada j:mede ·decirse que sea representa
ti'vo;.:y esto· sei-debe fundainerita.lmente al modo en que se eligen 
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{a.parte·de-·dar· t)portunidad a compadrazgos· manifiestos). Esto 
fué lo que hizo pensar a los rusos en crear .los comités de:Jábrica, 
d:e talle!', o de· régimieil.to, en que los electores están -en contacto 
estrecho con los elegidos, en la comunidad de -trabajo,· y ·hace' 
que, si los distintos comités eligen representantes· para el :soviet 
local, y los soviets locales á loe de provincia, y éstos al Oorigreso 
Pan-Ruso dé los Soviets; hay -muchas más posibilidades de_llevat 
a cabo lá representación de las masas, basando todo eJte. si.stemá 
en el roce cónstante proveniente de la comunidad- de trabájo. 

Aún riiás podemos decir respecto a la representación del ·ré~ 
gimen individualista, para demostrar su falsedad y los daños 
tan enormes a que dió origen ( entre los que son víctimas· lai 
corporaciones religiosas; como decíamos, fueron suprimidas 
las corporaciones y sociedades, basándose en que atentaban con~ 
tra la libertad individual, · juzgando a priori, ya que demostra
mos que, por el contrario, son protectoras de la misma),.y. esta• 
blecieron · que tocio fuese individual, apoyados en la teoría ab
surda, tiránica y absolutista de J. J. Rousseau y de los enéiclope
distas,· ádbpiando un criterio mecanicista del hombre ; peto este 
error pronto saltó a la vista cuando se necésitarori agrupar en 
partidos para votar en parlainenios, pues sería lmpÓsible que 
un individuo aislado pudiera adquirir el prestigio suficiente ·én 
la voluntad general, sin agruparse, cuando ménos, en partid<JEI 
políticos; esto comprueba lo que antes decíamos, qúe es ·impo
sible separar los conceptos de sociedad e individuo ·sin caer én 
un error. Sin embargo, los partidos políticos formados ha'stá 
ahora n.o·· representan a los súbditos sino en forma meramente 
lírica ; se formaron ocasionalmente, basándose en el provecho de 
sus miembros, que no son sino convenencieros, aptos más bien 
para la chicana_ o ;para 1a burla que para desempeñar una comi
sión patriótica; esto ha h!lcho 4'18 se inici~ una nueva er~ ~ 
que los representados llevan latentes los intereses de las fuerz~s 
vivas socjales y organizados sobre b.a.ses técni.cas, en forma dé 
agrupaciones profesionales, ~ que se .requiere exámenes de ap
~tud par.a los aspirantes a representante: 

A eontinuaéión_ analizaremos diversas fornias de. organ~ción 
a base de grupos, para que· así, después de la parte erltica . de 
esta tesis, -podamos··hacer una selecci6n de principiOS" que: sirvan 



de, .guÍ&¡ para la elección _del régimen q1,1e propongamos en nues
tr~~ conclusion~ 

Los estamentos: Se llama estamento a eada uno de los es~ 
t.,¡dos que representan a cierto grupo o clase social y que ejer~ 
een. sus funciones de representación en una asamblea; en Ara
gón eran cuatro estados: el eclesiástico, la nobleza, los caballe
ros y las Ulliversidades, ciudades y villas que debían concurrir 
~ las Cortes; en Francia eran tres estados: el eclesiástico, la 
nobleza y el tercer estado, que era el del pueblo, los cuales al 
re.unirse se denominaban "Estados Generales" ; podremos igual
D;l.ente estudiar al Landrecht, de Alemania, para tener una mejor 
idea de la situación que se plantea. 
~ organización estamental francesa tendremos ocasión de 

estudiarJ, ~n la parte histórica referente a ese país, por lo que 
a9uí -~~:8 «ioncretaremos a hacer un estudio general de los esta
:rpentoe, l;>asándonos principalmente en el Landrecht. 
· ~Q tr11,ta de establecer con todos estos sistemas, como sucede 

~P.-JP4~ la vida jurídica, una mejor forma de garantizar la igual
~~~ ra no ~e una igualdad individual, sino proporcional, o. sea 
wi~- igualdad .en la igualdad, en el sentido aristotélico "Suum 
cmq.ue tribuere", lo igual hay que tratarlo igualmente, y lo 
,i.!},$lgual, desigualmente. Cada estamento con igual .derecho de 
-~J~cción, debe nombrar a los iguales entre los iguales, como dice 
Qthmar Spann ("Verdadero Estado"); el problema en este caso. 
13ería el establecimiento del poder central, pero Spann resuelve 
q~e éste no se derivaría "de la igualdad de todos sus componen
t.~s'\ sino que "el mejor (seleccionado, por decirlo así, desde 
arriba) deberá gobernar". (Heller, página 93.) 

Según el Landrecht, los estamentos de estado se constituyen 
por personas que, por su nacimiento, profesión u ocupación prin
cipal, el Estado les ha otorgado iguales derechos en lo social; 
iuego habla de los diversos estamentos: el estado noble, el bur
gués y el campesino. 

Sobre la organizaeión estamental se fundaba todo el sistema 
de gobíerno, tanto militar como fiscal: el campesino daba sol
dados, la nobleza los oficiales y la burguesía el dinero, quedando, 
en cambio, garantizada ésta por la milicia, pudiendo así des
arrollarse el comercio y la. industria. 

El poder del Estado debe estar e.n manos del soberano, aun-
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que limitado · siempre p9r una Constitución elemental. . Esta or-, 
ganización estamental, en la práctica en.. la Edad· Media y: en'. 
teoría actualmente, sie~pre descansa sobre la ·organización de 
corporaciones .. Por lo que el individualismo; al ·destruir-las cor-· 
poraciones tradicio)lales, acabó con los estamentos como· for
ma d_e repr~entación basada en el trabajo y en la igualdad: 
de labores. La Iglesia y la realeza fueron el fa.ctotum de estas. 
organizaciones, sobre todo para guardar el equilibrio .entre ellas,, 
ya sea por medio de las sanciones morales dELaqnélla principal
mente, basada en el principio de la igualdad. del hombre .ante:. 
Dios, o. por la fuerza material de la segunda, fundándose en la 
tesis del privilegio por derecho divino. 

Las corporaciones, funcionalismo Q profesionalismo: todos es,, .. 

tos sistemas, como los que mencionaremos posteriormente, tienen.
su origen en la Edad M.edia, pero no fué un origen meramente 
teórico, sino más bien práctico. Pueden examinarse, por ejem-·· 
plo, las ideas de 4ltµsio, referentes a la personalidad real y 
efectiva de las eorporaciones dentro del Estado, que adopta en 
la· actualidad Otto Gierks. 

Las corporaciones tienen, o deben tener, una personalidad 
propia, idéntica a la del Estado, como dijimos con antelación;, 
d_ebiendo, por lo tanto, reconocerse legalmente, para así no des-.· 
preciar las fuerzas vivas d~l país, o sea para aprovechar el ejer-. 
cicio de· estos órganos; esto constituye en términos médicos una 
función; se trata, pues, de un sistema basado en. las funciones. 
de los cuerpos vivientes del Estado, o sea de un funcionalism:o·· 
al que algunos llaman profesionalismo; pero es menos adecuado 
el· términ<>., puesto que quedarían excluídos algunos sectores de 
la vida social, abarcando tan sólo al económico, cayendo así en· 
el sofisma de Marx. 

Graham Wallas considera que se debe combinar el colecti-' 
vismo con la reforma de la representación, y para esto, lo ·funda-· 
mental está en lo que decíamos anteriormente, o sea el recono,.
cimiento de los grupos : profesionales, educacionales, religiosos,
etcétera.-

El actual sistema .de la representación, fundado en grupos 
falsos, ficticios, amontonados a la buena de Dios, sobre una base 
t-erritorial,· es ilógico y sólo crea grandes problemas y conflictof3 
de .orden -territorial;· a ·más,. y sobre todo, no es eficaz, debiendo 
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por,tanto reorganizarse, tomand~ ,en cuenta a grupos reahnente
.e:xistentes,. naturales; constituyendo. esta .representación sobre 
los intereses directos, sobre los afectados, estableciendo. grupos 
de- agricultores, . .comerciantes, industriales, religiosos, profesio
nistas; ~-, organizados según sean, comunidades-o· asociaciones; 
ya, en.forma corporativa o de sociedad, siendo esta la base de 
la representación, desechando. el concepto erróneo de- unidades 
territoriales. 

La. propiedad ces un .concepto funcional;- es· la savia que ayuda 
la· existencia dé los"grupos,. es, pues, un factor indispensable, 
pero n~ .. el faatotmn; Aquí cabe :plantearse un :problema similar 
al que nos pusimos al hablar de la soberaµía, que consiste: eJi: 
saber ¡eri. virtud de qué tenemos ,derechos de propiedad sobre 
las· e.osad. Y volvemos a contestar que -el problema es insoluble 
racionalmente, ·pero que se explica por la necesidad. de ella para 
nuestra· subsistencia y que ·es respetada; esta propiedad por .nu,es. 
tt.P hábito desde· al nacer, para· reconocerla, y ayudados -por 1a 
moral, pero cuyo origen sólo nos lo explica la tradición; y si :no 
se explica por el concepto histórico de legitimidad o tradieional; 
debeinos 'de· atenernos al concepto de nuestros pseudo-revolucio
nárioe,. én que se deel.ara que se· es propietario pórqúé .se es d~ 
tentador dé la fuerza, pudiendo así, como decíamos,· "elevar, ·a 
categoría de mandamiento al despojo y sobre· pedestal al mayor· 
dé&pojador". Y ·si no, recuérdese, ¿ eñ :manos de quiénes-estaba 
la· riqueza en tiempos dé Santa· Anna, en lo.s de Juárez, én los 
de Díaz, y por fin y sobre todo en los_.de Calles t 

-La propiedad debe -estar al servicio de todos los sectores ·so-· 
ciá.les, y. ya que hemos visto que el comunismo, te6rica y prác- · 
ticamente. es .un absurdo, debemos declarar .que el mejor reparto 
está en hacerlo a los grupos según sus funciones, púdiendo,. por
tan.to, los particulares, gozar de la propiedad .individual pro
ducto de' sus esfuerzos, no perdiéndose así el amor .al ·:trabajo¡' 
pero debe ser limitada, no· én beneficio de algunos C'liantos' de,: 
tentador.es de la fuerza ( en Méjico)· o acaparadores (Estados 
Unidos) de riqueza, sino en beneficio de los grupos o corpori.-· 
clones. Esta serie de problemas tratados ocasiónalménte, nos 
hacen· afirmar, hoy más que nmica la realidad dé la séntencia 
r.evelada en el .Libro ·de los Libros-: «ganarAs el pan eon .el sudor 
dé tu frente/' He aquí la· clave de nuestras .hipercrisis~ ,el .q11é: 



algllD.os se ·proppngan· defraudar este. precepto a base . de· mayor 
sudor _ajeno. 

Voiviendo a -nµestro .tema, consideramos de suma urgencia 
para saber la clase de agrupaciones que constituyen la vitalidad 
de un Estado y a las que el Gobierno no puede vulnerar en 
sus interesffi, llegar a una conclusión semejante a la que expo
ne Y ellineck al hablar del poder, el cual no es privativo del 
Estado, sino que, "todo grupo, en la .medida en que se ofr~ce 
por poco que sea., como unidad distinta de sus miembros, posee 
un poder que le es propio." (Yellineck, teoría cit., tomo II, pá
gina 62) . 

. En la organización funcional se deben considerar intereses, 
no sólo relativos a la voluntad estatal, sino también religiOBos, 
éticos, estéticos y económicos, pues no nos podemo«¡ concretar 
al interés profesional, puesto que todos los profesionistas no s6-
lo están interesados en lo relativo a su propia profesión, sino 
que también se interesan por otro orden de· COSJI.S, como en -la 
legislación. matrimonial, en la religión, etc., o sea que . por lo 
general se rebasan los límites estrechos profesionales, interesán
dose por el orden social, justo, oportuno, o cuando .menos sopor
table, por lo,.que esto debe resolverse en una .asamblea de repre
sentantes de todas las agrupaciones, aunque· siempre dando cierta 
preferencia para la. resolución, a la agrupación afectada por la 
misma. 

K~en asegura que es imposible· la realización de la .re.pre
·sentación puramente .. profesional; afirma ·que .se necesitaría· for
zosamente recaer en una asamblea política, en vista de la · nece
sidad. de resolver los conflietos que surgieran entre los distintos 
gl'Upos, a más, para delimitar las-. funciones de éstos, y cree, pM' 
otra· ·parte, que se llegaría. a establecer un número· tan grande 
de reprffientante.s, que ascendería -& centenares y _aun· a milla-res; 
considerando; además; que lo único que se haría s.ería substituir 
la representa.ción democrática .. por una profesional, "Y se· plantea 
el problema consistente en saber , quién será llamado a de~r;.. 
minar el grado.de· importancia respectiva -de estos grupos· p;ro. 
fe~ionales, quién tendrá que fijar la jerarquía y segúii' qué prín
eipio T Y concluye: "tal es, en último an4,lisis, la razón- por;la 
cual, una ·organización J'lrofesional no , podrá :suplantar 11:bsoluta-
.mente;al parlanie~to-4emocrático;· sino únicamente,estarle -~ 



puesto--a-:o, si no a un mo11arca-eomo órgano ·puramente cónsúl
tivo, no de decisión, que no tendrá por papel principal sino 
.expresar claramente los intereses en cuestión, a propósito de la 
legislación, e informar al verdadero legislador." 

Precisamente por esta razón, la idea de organización corpo
-rativa ·no es suficiente para resolver el problema de la forma
ción del Estado. Deja subsistir completa la alternativa decisiva, 
democracia o autocracia. 

Estas objeciones son más aparentes que reales, sólo indican 
que su autor es pesimista en .cuanto .a las posibilidades de con
seguir que la inteligencia gobierne a la animalidad y. no como 
.hasta la fecha, principalmente y por desgracia, se ha hecho en 
nuestra · patria, en que los que no piensan gobiernan a los qui'! 
piensan. Uno de los hechos que más nos alientan a ser optimis
tas, es el examinar la actuación del señor Rector, licenciado M. 
Gómez Morín, pues nos demuestra que no todos los hombres se 
ven fatalmente regidos por la economía, sino que hay algo más 
y de mucha más importancia, que sólo los espíritus aristócratas 
(tomando esta palabra desde el punto de vista del verdadero 
significado, aristócrata del saber y no del dinero) pueden com
prender. He aquí un técnico, seleccionado por su capacidad, que 
nos· hace comprender la diferente marcha política del país en 
manos de técnicos profesionales. La necesidad de un cuerpo de 
representantes sí es necesaria, pero sin que sea forzoso que ·haya 
deliberación política; la delimitación de los grupos se en.cuentra 
en su propia naturaleza, por lo que no consideramos que haya 
dificultad en ello, y aun en caso de duda, podría establecerse -0 

·resolverse en la misma constitución funcional. Respecto- al nú~ 
mero, no será impedimento una reducción basada científicam:en
, te en la agrupación de corporaciones afines, quedando para los 
representantes mismos los trabajos de técnica, sobre ·todo, de
biendo tener justamente sus resoluciones el carácter de . decisio~ 
nes, no importando el que subsista la oposición sempiten1a entre 
dtmocracia y autocracia, con tal de que el resultado obtenido 
sea positivamente pragmático, para el bien no sólo de los súbdi
tos, sino también de la prosperidad general de la nación, en el 
interior y exterior del país. 

1:1 sindicalismo: es, como dice Gettell, una de las formas er
treinas de las tendencias críticas y anti-racionales (no. lo cree-
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mos absolutamente así) de: la época. Este sistema trata de or-
ganizar al Estado .. tomando como unidad elemental al grupo·. de
nominado "sindicato", el cual tendrá por objeto la · lucha, el 
enardecimiento. Se funda en la lucha de clases, en la fuerza de 
las pasiones, para así obtener la reforma social, consistente en 
que loo mismos obreros sean los productores y consumidores or
ganizados en tales grupos. Se trata de formar una sociedad com
puesta de agrupaciones industriales federadas y autónomas, para 
lo que primero será necesario obtener uniones controladas, lo
cales, y después realizar una unión general. Su carácter es más 
bien destructivo, no es constructivo como el guildismo o el fun,; 
eionalismo, aunque, como el propio Gettell dice, que no se des
atiende a la organización social: "los obreros locales de una 
industria determinada se organizarán dentro de un sindicato que 
asumirá el control de aquella rama; pero el capital estará en 
poder de todos los sindicatos, los cuales formarán federaciones 
nacionales a base de industria. Existirá un congreso nacional 
compuesto de delegados de esas entidades y de las federaciones 
nacionales de industria." 

Esta tesis, como podemos comprender, es parcial, sólo toma 
en cuenta a uno de los factores sociales, desatendiendo los prin
cipales, por lo que no nos extenderemos más al respecto, a más 
de que, lo que necesitamos es una teoría propiamente "edificans" 
y no "destruens", ya que, precisamente lo que pretendemos ea 
substituir el pésimo estado actual de cosas con uno verdadera
mente constructivo. 

El guildismo: hemos dejado de intención esta teoría al úl
timo, por ser la que consideramos mejor para organizar tanto .al 
Estado como a la sociedad, aunque sin despreciar en absoluto 
los anteriores sistemas, principalmente el funcional; todo este 
material modificado por nuestros propios caracteres raciales, 
históricos, geográficos, etc., dará por fruto la conclusión que 
proponemos en esta tesis. 

Como decíamos igualmente con antelación, el trabajo social 
constituye una de las funciones sociales · más importantes del 
hombre, como el mismo Creador se lo impuso. El hombre no 
es, pues, un ser aislado, ni tampoco la parte de un organismo, 
sino que es un ser autónom~ y dependiente de la sociedad, aun
que parezca paradoja ; los autores, por no expresar esta situación 
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IUi gener:ia; apare:iitementecontra,dict&ria, han caído ·en errores 
profund~ como los mecanicistas y los organicistas. 

Las guildas nacieron en Inglaterra, en Bohemia y en Ale
mania, en forma de poderosas organizaciones obreras, para lu
char contra el absolutismo ideológico, o más bien, la tiranía del 
pensamiento de la conciencia y de· 10 económico. 

Se trata de evitar la anarquía y la tiranía, por lo que se tra
ta de descentralizar los poderes de una institución todopode
rosa denominada "Estado", el cual nunca ha dejado de tiranizar 
al individuo. Esta descentralización· preservará al individuo, 
permitiendo· que pueda desarrollar de mejor manera su persona-
lidad, aunque nunca considerándolo aisladamente, sino dentro 
de grupos denominados guildas, las cuales serán representadas 
proporcionalmente, según las diversas actividades del hombre; 
en ·esto es de apreciar las enormes relaciones que existen entre 
este sistema y el de la representación funcional. 

Según Cole: "El Estado sería una asociación territorial su
prema, representante de los intereses de los :consumidores, y el 
Congreso de las Guildas Nacionales sería una asociación profe~ 
sional superior, .d-ebiendo :proceder a. la celebración de un pacto 
federal que coordine estas distintas esferas, dejando la resolu
ción de los conflictos a un ·cuerpo en donde estén representados, 
a la vez, productores y consumidores. Se trata, pues,. de una 
transformación radical, variando conforme a las demarca:ciones, 
regiones naturales, y las profesiones de los individuos, sin que 
el Estado pueda intervenir en los asuntos sujetos a las. sobera
nías de· las diversas agrupaciones, ni controlar la producción, la 
cual se. r«.1ervará a los grupos económicos. 

Se trata de consolidar a las uniones obreras, sirviendo d-e 
.,átomo·; si pudiera· decirse, la unidad de taller, ya que, la base 
.para esta representación, está en la solidaridad, en el.trabajo so
cial; vemos que se regresa a la Edad Media, en quce ¡as. corpo
raciones tenían por característica una . pequeña industria basada 
en la habilidad ·del artífice; dirigida .por el más. apto en.·el tra
bajo,. el que realizara la obra maestra, "Chef D'oeuvre", en la 
descentralización de la industria, y en que, como agrega, Gettell, 
se ,desarrolla la- per.sonalidad de los trabajadores, haciendo posi
.ble el .. or.gullo del obrero ante la contemplación de su obra ~c~ 
.bada;. Ei obrero:se siente dueño.de su obra, no cQmQ .en la ~atl 
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industria en que es un simple OJ?erario (no artista) confundido 
en la maBa de los desheredados. 

Lo que se representa es cada función o interés del Estado, 
el cual queda substituído por una federación de asociaciones 
naturales y no líricaB como decíamos, moderadas por una auto
ridad superior, que es la que resuelve en caso de conflicto. 

En suma : los trabajadores, tomando esta palabra en su más 
amplia connotación, se organizan en guildas, según el trabajo 
que realizan, las cuales se encargan de controlar la producción 
y los consumidores deben poseer los medios de producción, sien
do representados por el Estado. La soberanía se encontraría di
vidida conforme al principio que enunciamos al hablar de la 
teoría pluralista en el capítulo relativo a la soberanía. La in
dustria, la Iglesia, la educación y todos los aspectos de la acti
vidad humana, como dice Gettell al respecto, deben tener por 
separado una organización peculiar y la dirección de sus pro
pios asuntos, debiendo el Estado permanecer en pie de igualdad 
con los demás grupos naturales, o intervenir en último término; 
y para resolver los conflictos la autoridad debe descansar en 
un cuerpo en que estén representadas todas las guildas, o sea 
los intereses fundamentales de la sociedad. 

Se conserva un sistema federal en que el Estado resuelve las 
reclamaciones internacionales, el fomento del arte y la instruc
~ión, pero reservando a la Iglesia la facultad de enseñar la moral 
y practicar todos sus actos con entera libertad, tanto en lo rela
tivo a los actos del culto, como para ejercer actos de beneficen
cia y de enseñanza, promulgando una ley al respecto, dejándola 
en plena libertad para ejercer el bien y atándola para el remoto 
caso en que alguno de sus componentes obrara en desacuerdo 
con la moral, a los que se les aplicarían sanciones mayores. Po:r 
otra parte, habría agrupaciones autónomas y cooperativas de ca
rácter profesional, determinando el control del trabajo, la jor
nada, fijación de precios y salarios mínimos; asimismo, existi
ría una organización industrial para controlar las materias in
dustriales, la enseñanza técnica y los egresos del Estado ; para 
que cumpla sus obligaciones en esta forma, dice Gettell, se esta
blecen dos democracias : una económica y otra política. 

101 



TITULO 11 

PARTE HISTORICA 

SECCION PRIMERA 

HISTORIA DE LAS ASAMBLEAS 
REPRESENTATIVAS EN EL EXTRANJERO 

CAPITULO I 

.. 
LA ANTIGUEDAD Y LA EDAD MEDIA 

"Avec l'age on devlent ou 
plus sage ou plus fou." 

La Rochefoucault. 



.-.-... -.-.---.-----------.---.-------------------------.----------·--------------------------------

L& India: En este país de tan antiguas tradieiones, cuna de 
,na de las grandes civilizaciones, existieron instituciones jurídi
cas sapientísimas, aunque la organización social fuese de castas. 
JJ .gobernante tenía obligación de oír a un consejo de ministros 
compuesto de los hombres más prominentes del país, para obrar 
de esta suerte acertadamente. Aquí tenemos el origen de las 
cámaras, y lQ que es más, del funcionalismo contemporáneo, ya 
que se trata de reunir en asamblea a hombres prominentes cono
cedores de determinada ciencia, llamados "técnicos". Este sis
tema produjo sus efectos, pues de gobierno absoluto se trans
formó en monarquía limitada la organización de la India y 
amparó un sistema de frenos y contrapesos. 

Grecia.: 

Atenas: En la antigüedad griega la cosa pública era diri
gida exclusivamente poi' los nobles. A raíz de una lucha que 
hubo entre plebeyos y aristócratas, Solón dictó unas leyes de 
r.econocida ~abiduría, por las que cambió totalmente la organi
zación política, estableciendo como base de ésta no la filiación, 
sino la riqueza del individuo, pudiendo todos los individuos te
ner intervención en el gobierno por medio de una asamblea, 
que era el órgano supremo del Estado, cuyas decisiones eran 
leyes ( así como nuestro artículo 70 constitucional lo establece), 
las que, por lo general, eran una costumbre declarada, pudiendo 
r~visar las decisiones hechas contra las costumbres y aun cas
tigar al autor de una ley que infringiera dichas costumbres. Y 
de un sena.di> compuesto de 500 miembros, elegidos por sorteo 
entre los ciudadanos, el cual tenía por objeto principal fiscalizar 
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los actos administrativos. En esta organización encontramos una 
democracia neta, exceptuando a los esclavos y extranjeros, que 
no tenían participación en la política. 

Esparta.: Sus leyes fueron consuetudinarias, no escritas, otor
gadas por Licurgo. 

En Grecia la función judicial fué la función suprema del Es
tado,. pues la ley tan sólo debía aplicar los postulados que la 
razón hubiera descubierto en la naturaleza. o la costumbre, no 
creyéndose que fuera producto de un órgano propio para le
gislar. 

Los sofistas sostuvieron que la ley obliga a los hombres, en 
muchos casos, a obrar contra la razón,. Sócrates murió por ha
ber sostenido que el hombre debía primero obedecer a su razón 
que a cualquiera ley de un Estado. En tanto que los epicúreos 
consideran que es menester someterse a cualquier gobierno, aun 
despótico, que garantice la paz y el orden· públicos. 

Roma.: 
En la época de los reyes existía u,n senado "Comitia. Curia.ta", 

qu~ tenía por misión primordial elegir al rey. Sólo los patricios 
dirigían la política del Estado y gozaban de vida pública en los 
primeros tiempos, pero con los últimos reyes, los plebeyos exi~ 
gieron su intervención en los asuntos del Estado y se creó un~ 
asamblea en que tomaban parte tanto patricios como plebeyos: 
"Comitia. Centuria.ta". 

En la república., primero sólo los patricios podían ocupar 
cargos públicos; para esto los plebeyos, en el "Concilium Plebis", 
elegían a sus representantes; el tribuno entonces era el principal 
en esta asamblea, pudiendo hasta poner el veto a los cónsules, 
Más tarde, con el nombre de "Comitia. Tributa.", se formó la 
asamblea plebeya, que constituyó el órgano legislativo de mayor: 
importancia. 

Los "Comitia Centuria.ta" elegían cónsules, decidían la gue
rra o la paz y exigían responsabilidades a los funcionarios, sien
do, además, el tribunal supremo en las causas penales. 

Los "Comitia Curia.ta", conservaban solamente el derecho de 
intervenir en aBuntos religiosos. 

El senado era netamente aristocrático, cuyos miembros eran 
altos funcionarios públicos, siendo teóricamente un cuerpo con-
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sultivo, en tanto que prácticamente, con grandes poderes ensan
ehados cada vez Jriás, controlaban la hacienda pública, los privi
legios sociales, etc, 

Con los céBares, las asambleas cada vez perdían más y más 
su papel antiguamente primordial, su jurisdicción en las causas 
criminales y su intervención en las tareas legislativas, · aunque 
el senado, por el contrario, _cada vez adquiría mayor poder, sien
do sus decisiones igual que leyes. 

La. Edad Medi~: 

Los germanos se reunían en asambleas llamadas "Mals" para 
discutir los· asuntos públicos; posteriormente se reunían en 
"Plaids" para discutir los casos de criminalidad y atender las 
quejas; entonces eran "pláoita minora." y los asuntos de impor
tancia se discutían en "plácita ma.jora.", Los que presidían estas 
asambleas se fueron aburriendo y_ no asistían; entonces s~ tuvo 
que nombrar a los "Rachimburgs", que eran siete hombres nom
brados en las asambleas públicas o "Mals", tres de ellos estaban 
en nombré del condado (cada contado constaba de 100 familias); 
cuando el conde no podía asistir, mandaba a su "grafion" y así 
se fué perdiendo la costumbre de reunirse en asambleas; posie-· 
riormente los tribunales se llamaron "Rachimburgs". Los ger
manos en estas asambleas dictaron leyes para los pueblos ven
cidos y para los vencedores leyes propias. 

Existía entre los teutones una organización basada en asam
bleas populares, las cuales podían ser de dos maneras: a) La 
asamblea nacional, cuyos miembros eran todos los hombres de 
la tribu, tenía por objeto nombrar a los jefes de la tribu; NSOl
ver los asuntos de importancia y aun obrar como tribunal en 
caso· de suma importancia; esta asamblea desapareció al formar
se los Estados europeos. b) Asambleas locales de los cantones 
que se constituyen en tribunales y que vienen a ser, sobre todo 
en Inglaterra, el modelo de la Cámara de los Comunes, nada más 
que en mayor escala. Estas asambleas, que como dijimos se lla
maron "Plaids", perduraron hasta el fin de la Edad Media. 

Durante la época feudal los Estados pequeños fueron absor
bidos por los grandes, desapareciendo así las asambleas repre
sentativas, de suerte que, a fines del siglo XV, las grandes mo
narquías habían reducido por completo los restos de las asam-
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bleas feudal~, por lo que, como cosa excepcional, el parlamento 
medioeval inglés lo encontramos perdur&;ndo hasta la fecha, así 
como es el único Estado que al terminar la Edad Media tenía 
un derecho propio definido. Ya veremos en unos de los capí
tulos siguientes, que Inglaterra a este respecto es algo verda
deram'1).te excepcional, por lo que malamente podemos copiar sus 
instituciones sin examinar antes con atención el medio y mo
mento histórico en que se dió, diferenciándose con los nuestros 
y para así no caer en los errores tan grandes en que hemos in
currido hasta ahora, por falta de observación y mala aplicación 
de elementos extraños. 

En los concilios eclesiásticos, cada provincia enviaba determi
nado número de representantes entre los habitantes más inte
ligentes del lugar. En el derecho canónico, la primera autori
dad que apareció fué la de los concilios, los cuales se dividieron 
en: a) Concilios Ecuménicos o universales en los que se discu
tían los puntos religiosos, por lo general ; y b) Concilios Provin
ciales, en los que se discutían los conflictos locales, los cuales 
no dejaron de ser de gran influencia para el establecimiento del 
principio de la representación. 
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CAPITULO 11 

LA REPRESENTACION EN INGLATERRA 

"A donner donner, 
A vendre vendre." 



-·-----------------·---~--------------------------------------------.-------------------------------

Inglaterra es el país favorito de las instituciones públicas, 
sobre todo del constitucionalismo. Muchos son los factores que 
han influído en reunir tales ventajas en aquella isla, éstos son: 
su posición geográfica, su hidrografía y meteorología, que han. 
hecho que la población, que ya de por sí tenía ciertas ventajas 
racia~es, por su gran cohe_sión y homogeneidad, las acreciente; 
influyendo, además, en la formaci_ón de los individuos, 1~ que 
se fueron conformando poco a poco al medio en que han vivi
do, hasta el grado de poder afirmar que, "cada inglés es una 
isla". 

En efecto, su carácter insular hizo que la vida se adaptase a 
él, y por tanto, que el inglés fuera tranquilo, aislado, imponente, 
flemático, intolerante y, sobre todo, amante de la libertad, des
cuidado, imaginativo y, como dice Tácito, cuando se les injuria 
su resentimiento es ligero, súbito e impaciente; pero no abrigan 
duraderos resentimientos. No le gusta el pleito, aunque siempre 
está presto a defender sus derechos; detesta la farsa y la charla
tanería, sobre todo en el Parlamento; por el contrario, ama la 
seriedad no sólo en los negocios sino hasta en el juego, prefi
riendo perder que admitir farsas. 

Desean que el Gobierno esté en regla y triunfe, y cuando 
intervienen en él, sacrificarían todo por no hacer un mal papel; 
por esto los representantes aprovechan toda oportunidad para 
viajar en distintos países, haciendo investigaciones a veces la
boriosas a fin de rectificar o profundizar sus conceptos, si es 
preciso hasta 10 ó 12 veces, estando siempre al corriente de la 
opinión pública, consiguiendo en esta forma ser siempre atina-
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do.s y estar al tanto de todo lo que ocurre en la política. Esto 
debería aplicarse en nuestro Congreso para evitar las arbitra
riedades, la aprobación de leyes absurdas y los motines congre
sistas, sobre .todo cuando al tocar algún punto religioso demues
tran, en detrimento de la nación, el nivel tan bajo de cultura, 
o más bien de civilización en que está, debiendo por el contra
rio, ante todo, procurar esconder el cobre, ya_ que, de acuerdo 
con nuestro sistema, es difícil conseguirlo, a menos de que así 
fuera la voluntad del pa.ter fa.millas que nos rige, ordenando 
que fuese otra clase de gente la que aparenta representar a la 
llamada voluntad popular. 

El clima de la Gran Bretaña, templado, en verano menos ca
liente que en el Continente y en invierno menos frío, hace que 

1 

el hombre sea activo, enérgico y paciente. Los habitantes, pues, 
deben ainolda.rse a un clima aunque delicioso, algo rudo, que 
invita al artista a recoger la armonía más grande en todo 
lo que le rodea y, como dice H. Taine Ch., en su obra "Historia 
de la Literatura Inglesa", "no hay más remedio que amoldarse 
a él para vivir, renunciar allí al goce delicado y saboreado, al 
deleite de dejar correr la vida, a la ociosidad negligente, al re
creo de los ojos, a la expansión fácil y armoniosa de la natura
leza artística y animal; se comprende que hay que casarse, criar 
un rebaño de hijos, adquirir las preocupaciones y la importan
cia del jefe de familia, enriquecerse, pertrecharse contra el mal 
tiempo, rodearse de bienestar, ser industrial, político, capaz, en 
resumen, de actividad y de resistencia y luchar en todas las vías 
abiertas al hombre". Compárese esto con nuestro clima abrasado 
por un sol arrullador, que convida a la negligencia, a la ociosi
dad, a dejar pasar el tiempo y con él la vida, a nuestra incons
tancia, a nuestras tendencias revoltosas y envidiosas que desean 
siempre con ardor un enriquecimiento rápido a costa del Erario 
o de las personas de buena fe; esta facilidad de conseguirlo tod(), 
hace que .el mejicano sea, ante todo, líder y pródigo, puesto que 
desconoce lo que vale aquello que derrocha. Por eso, con toda 
razón, Bryce afirmó que el cabinet government no basta formua 
larlo, ni es fácil transplantarlo a un suelo nuevo, observación 
juiciosa que, como dice el señor E. Cruz, no deben olvidar los 
que se ocupan en crear o reformar las instituciones de los pue
blos. 
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Con raz6n · Voltaire dice: "La naci6n inglesa es la única del 
mundo que ha logrado regular el poder de los reyes resistiéndolos 
y que ha estáblecido, por fin, ese gobierno. sabio en que el prín
cipe, omilipotente para hacer el bien, tiene las manos atadas para 
hacer el mal; en que los señores son grandes sin insolencia y en 
que el pueblo participa del gobierno sin confusi6n"; y por su 
parte Montesquieu afirma: "Inglaterra es el país más libre que 
existe en el mundo. . . porque el príncipe no tiene el poder de 
hacer el menor daño a nadie, por raz6n de que su poder está 
limitado e inspeccionado por otro. Aun cuando un individuo 
en Inglaterra, tuviera tantos enemigos como pelos en la cabeza, 
no le sucedería nada" ; y Hallan: "El pulso de Europa late se
gún el tono de nuestro Parlamento; los designios de nuestros 
reyes son allí descubiertos y por esa especie de sanci6n previa 
que es uso detener, vienen a ser, en cierto modo, las resoluciones 
de un Senado; teniendo nosotros el orgullo personal y la digni
dad que corresponde a los republicanos, con la estabilidad y 
tranquilidad que se considera resulta, particularmente, de la 
supremacía de una. sola persona.'' 

Los partidos en Méjico, por desgracia, en la mayoria de los 
easos se mueven impulsados por la fiebre del oro, por lo que 
son irreconciliables, no así en Inglaterra, pues los partidos en 
este país, aunque con programas diferentes, todos tienden a un 
aolo fin, que es el engrandecimiento de la patria y el bienestal' 
común; de allí que cuando ven en peligro a su Constitución o a 
la patria, olvidando sus querellas se unen, como lo hicieron para 
derribar al poderoso Jacobo 11, para salvar sus instituciones con
suetudinarias, substituyéndolo por Guillermo III. 

Así como en Méjico las Cámaras siempre tratan, o más bien 
aparentan ser radicales para ilusionar a los demás, haciendo 
e:reer que son muy adelantadas en su modo de pensar, en Ingla
terra, en cambio, para que tenga éxito el gobernante, necesita 
ller moderado, o al menos debe aparentar serlo. En este país, 
los ciudadanos no tienen ése afán de_ cambios y novedades en el 
régimen político existente, como acaece en Francia y Méjico, de
biéndose a que aquél es una naci6n de evolución armoniosa. y 
tranquila, en tanto que los segundos son países de revolución, 
principalmente Méjico, debiéndose esto, sobre todo, al anhelo de 
mejoramiento que tienen los súbditos, dados sus malos gobiernos. 
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Pudiérase creer; si no se toma en cuenta lo dicho con ante
lación, que hubiese una tiranía parlamentaria que diese lugar 
a los abusos y atropellos cometidos por la Convención Francesa, 
o que la nación estuviese expuesta a los desórdenes de la dema
gogia, o a la dictadura de un gabinete fuerte junto a un rey 
débil; pero esto es tanto como ignorar la historia de la Gran 
Bretaña, el carácter de este pueblo y su organización constitu
cional consuetudinaria, a base de un sistema de frenos y balan
zas perfectamente armónico. 

Entrando ahora a la parte histórica del Parlamento, Simón 
de Monfort, en 1265, convocó por primera vez al Parlamento de 
Diputados, porque los ingleses estaban con el rey; más tarde, 
en el 'siglo XVI, John Paynet y Ricardo .Hooker publicaban sus 
obras, precursoras de las de Locke, propugnando contra el abs().:. 
lutismo, y en 1656, James Harrington, según se dice, publicó un 
libro pidiendo la separación de poderes y la soberanía popular; 
estos ejemplos· deben considerarse como dignos de encomio y 
de esa patria que les atendió en vez de, como se hubiese hecho 
en países cuya tendencia fuese más bien revolucionaria, voltear 
las espaldas o mandar ahogar la voz de quien tal cosa hiciere, 
y esto si es que no se le manda matar a trasmano, en tanto aue 
en todos los periódicos se proclamaría la libertad dé pensamien~ 
to ·y la guerra sin cuartel a estos reaccionarios vanguardistas. 

Al decir que en Inglaterra su Constitución tiene un origen· 
revoluoiona.rio, que son: los pactos entre el monarca y los caba
lleros, quiere decirse por revolución que se ha hecho una confir..: 
mación de una tradición violada, pues hay que recordar que la 
Constitución Inglesa -es no escrita, discreta y velada, según de
cir de Boutmy, y en que la historia juega el papel más interesan
te que en cualquier otro país, pues . expresa la continuidad ·de 
una tradición respetada; se trata, pues, de una. re-evolución.; no 
así en Francia o Méjico, en que dicho vocablo, tomado desde el 
punto de vista histórico, implica más bien no una confirmación 
de tradición, sino una afirmación de principios abstractos nuevos; 

La Carta Magna es prueba irrefragable . de que el pueblo 
inglés ·no· podía aceptar impuestos que no hubiesen sido apro! 
hados por el Magnum Concilium y, poco a poco, las ciudades 
fueron adquiriendo el derecho de ser representadas en el Par
]amento. Podemos, pues, decir, con De Franqueville, que la de-
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mocracia inglesa se ha mostrado hasta aquí muy superior a la 
de los otros países: más sabia, más virtuosa, más equitativa y 
máa liberal. 

La soberanía en Inglaterra no radica en el Parlamento, ni en 
el Gabinete, ni en el monarca; reside en la opinión pública orga
nizada en partidos o agrupaciones y representada en el cuerpo 
electoral, la cual vigila asiduamente y reprime a lqs poderes, 
marcando la política nacional (no es, pues, aplicable a Méjico 
este concepto). A más de que en la Gran Bretaña la ley a la 
vez reina y gobierna, y podemos, sin temor a equivocarnos, unir
nos al sentir del divino Platón cuando afirma: "Dondequiera 
que la ley es soberana, veo ·con la felicidad pública la reunión 
de todos los bienes que los dioses (nosotros dijéramos Dios) han 
derramado sobre los Estados." 

Réstanos tan sólo exponer, para la conclusión de este capí
tulo, la parte positiva, la forma en que está constituído el Poder 
Legislativo: el cual se ejerce por la Cámara de los Lores y la 
de los Comunes, que unidos, constituyen el Parlamento. 

Cámara. de los Lores: representa al poder conservador, com
puesto de 26 Pares eclesiásticos y 500 Lores ingleses, con dere
cho hereditario personal; 28 Pares vitalicios de Irlanda ; 16 Pares 
escoceses, nombrados por cada legislatura por la nobleza esco
cesa; y otr~ Lores que sean altos dignatarios, ascendiendo por 
todo a 593. Los preside el Lord Canciller y son nombrados 
por cartas-patentes de la Corona, pudiendo ésta a su arbitrio au
mentar el número de los mismos. Las funciones de esta Cámara se 
limitan a moderar la acción de la Cámara de los Comunes, la 
cual tiene preponderancia sobre aquélla por el número de sus 
componentes. 

Cámara de los Comunes: se compone de l'epresentantes de los 
condados, burgos, ciudades y universidades. En 1915 los con
dados y ciudades podían nombrar a 377 miembros, los bµrgos 
284 y las universidades 9, siendo en total 670 diputados. Esta 
Cámara nombra a su Speaker que la preside, el cual se elige 
entre ellos por orden de la Corona y el rey nombra al Secretario 
y al Sargento de Armas. (Encarnación Cruz, opus. cit.) 

Como conclusión a este capítulo podemos decir, en términos 
generales, que los sistemas empleados para la representación en 
Inglaterra no son aplicables a nuestro Gobierno. 
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CAPITULO 111 

LA REPRESENTACION EN LOS ESTADOS 
UNIDOS YANQUIS 

"Les honneurs changent les moeurs." 



Examin!'m<>&, para que comparemos con nuestro desarrollo, 
la forma en que fueron organizándose las colonias inglesas d~ 
América, que más tarde se convirtieron en uno de los Estad~ 
más poderosos del mundo. 

En Nueva Inglaterra (al nombrar esta región podemos refe, 
rimos en forma similar a las otras colonias del norte de los Es
ta.dos yanquis) existía sólo una ciudad de 15,000 habitantes 
(Boston), formada por comerciantes enriquecidos a base de con
trabando y por algunos abogados, no habiendo nobles; el rest9 
del país estaba constituído por aldeas en que las principales 
fjguras eran el juez, el médico y el pastor. Casi todos los ha
bitantes eran iguales e independientes; sabían leer y escribir; 
había por lo general en las aldeas una imprenta y hasta se edi
taban periódicos; era el pueblo más instruído de su época. En 
las aldeas se reunían loo colonos para resolver sus asuntos polí
ticos y económicos, elegían a los representantes para la Asam;
blea de la Colonia, la cual duraba un año y era muy numerosa_; 
estaban los colonos armados y organizados ; vemos, pues, cuá:r;i 
distinto era este pueblo del inglés, y aun más del mejicano. 

Los colonos eran, por lo general, individuos medianamente 
instruídos, teniendo casi iguales conocimientos en cuanto a de
recho, a gobierno, a la economía, historia, religión y ciencias 
( compárese con las diferencias que existen entre indios, mestizo~ 
y criollos en Méjico) 1 

Conforme a Smith, en su "History of Virginia", eran jóves 
ne~ desarreglados, a quienes sus familias habían embarcado ~~ r, ahorrarles u:Q.a suerte ignominiosa; antiguos sirvientes, que~ 
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brados fraudulentos, hombres disolutos y otras gentes de igual 
calaña, más propios para robar y destruir que para consolidar 
establecimientos, formaban lo restante de la población. Capata
ces sediciosos arrastraron fácilmente a esta mala ralea en to
da clase de extravagancias y excesos. 

Por el contrario, las colonias del sur se _habían formado de 
nobles ingleses, que tenían bajo su dominio, en el siglo XVII, a 
ingleses condenados o deportados que les vendía el Gobierno de 
Inglaterra; pero en el siglo XVIII se emplearon mejor escla
vos negros, provenientes del Africa. Los nobles siguieron las mis
mas costumbres inglesas, mandando a sus hijos a educar a Ingla
terra entre la buena sociedad; de allá traían, igualmente, todos 
]os útiles y objetos que necesitasen, por lo que no había obreros. 
La masa de la población se formaba de blancos, alojados en ca
bañas, ignorantes; vivían miserablemente, porque consideraban 
al trabajo indigno de ellos;· valientes y vigorosos, constituían una 
milicia cuyos oficiales eran los plantadores, a los que obedecían 
por lo general en todo. 

Podemos señalar en la forma siguiente las características so
ciales de la colonia: población poco densa, dedicada a la agricul
tura, ocupándose directamente de los asuntos políticos, más inde
pendientes que los demás países. 

Inglaterra no se ocupaba mucho de esas regiones, porque le 
rendían poco, por lo que las dejaba libres para que se gober
nasen; tan sólo les nombraba su gobernador, y aun éste, en al
gunas colonias del norte, lo elegían. 

El gobernado'I." representaba al rey y tenía, más o menos, las 
mismas funciones que aquél en Inglaterra; convocaba a la Asam
blea (similar a la Cámara de los Comunes), y al Consejo Legis
lativo (parecido a la Cámara de los Lores), pero tenía que nom
brar solamente gentes que fuesen de la comarca, y al igual que 
Inglaterra, para determinar l<is impuestos debían previamente 
ser aprobados por la Asamblea. 

La Asamblea era constituída por representantes verdaderos 
de los electorea, no era una reunión de propietarios como en In
glaterra, así es que era netamente representativa. El gobernador, 
cuando en algún punto relativo a impuestos no accedía la Asam
blea, la enviaba a un lugar insalubre o la disolvía (y aquí, abrien
do un paréntesis, nos acordamos de una clase de Derecho Consti-
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tucional, expuesta por el maestro licenciado Martínez Báez, ·en la 
que atribuía al emperador De Iturbide toda la culpa de la pre .. 
caria vida política de nuestro Congreso, en vista de estar siempre 
expuesto a su disolución, siguiendo el mal ejemplo de aquel cau
dillo. Nosotros consideramos que este modo de pensar es sofís
tico por muchas razones: l. Porque él no fué el primero que di
solviera Cámaras, ya que, como vemos, los gobernadores de los 
Estados Yanquis lo hacían con cierta frecuencia, lo mismo que 
en Francia se hizo, y ¿ quién puede negar la gran influencia 
que estos países ejercieron en nuestras organizaciones políticas 
y en su funcionamiento? 2. Recordemos, sin escandalizarnos, 
que en el sistema parlamentario el Ejecutivo, si en determinado 
momento apoya al Gabinete, las Cámaras se disuelven, y aunque 
es lícito hacerlo conforme a este sistema, lo señalamos tan sólo co
mo hecho, que es el de la disolución. 3. Recordemos, además, 
que el Congreso no dejaba gobernar a Iturbide, entorpeciéndole 
su administración a cada paso, por lo que estaba en el dilema 
de ahogar a las Cámaras o al propio Gobierno; era una lucha a 
muerte y, por tanto, se trató de una defensa legítima. Recor
demos cómo obró Juárez ante el Congreso de 1862. Por lo que 
consideramos que en casos análogos es justificado obrar de tal 
suerte; y, 4. No creemos que los que ocuparon el Gobierno pos
teriormente a Iturbide fuesen incautos, menores de edad, o idio
tas para· que, si alguno obrase mal, si así fuera en el caso de Itur
bide, los otros lo imitasen como los borregos de Panurgo, sobre 
todo ya viendo el mal resultado que Iturbide obtuvo en tal si
tuación, que fué, repito, legítima.) 

Cada colonia se regía por la Carta que el rey le otorgaba, la 
que era base de toda la organización y de las leyes dictadas 
por la Asamblea. 

Realizada la independencia, la Carta del rey, que regía a 
cada colonia, pasó a ser por lo general la Constitución de cada 
Estado; la :Asamblea y Consejo Legislativo pasaron a ser las le
gislaturas de cada Estado, siendo éstas casi omnipotentes, así 
como se suelen formar en Méjico algunos cacicazgos como ya se 
han dado vivos ejemplos en Tabasco, Veracruz y Michoacán, aun
que el fenómeno es diferente, ya que en estos casos la legislatura 
es el mejor intérpret_e de la necia y depravada voluntad del caci
que o gobernador, el cual, lo primero que hace, es contentar con 
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regalías y mensualidades al gran Ká.Ii, y así queda: iniD:anizadfÍ
del centto, Señor de vidas y haciendas, de horca y cuchillo, no 
temiendo que se le enfrente ninguna autoridad; considera como a 
su mayor enemigo a la moral y, por tanto, a la religión y al cle
ro, su autoridad no se ataja, ni ante el influjo de la dignidad, ni 
ante la honradez de algunos súbditos prominentes, no teniendo 
así otros límites en su acción que su propia voluntaa. 

El principio de la soberanía popular se aplicó lo mejor que 
se pudo en los Estados Yanquis, pero se aplicó en beneficio de 
la libertad, entretanto que, en Méjic~, pára mejor poder subyu
gar a los gobernados. Este dogma de la soberanía popular, du
rante la guerra de independencia yanqui salió del distrito, se 
ápoderó del Gobierno y sirvió de bandera de la libertad, pasan
do a set, como dice Tocqueville, la ley de las leyes, que ha to
mado todas las explanaciones que puedan concebirse. Los Es-: 
ta.dos tienen iodos los poderes, que no son delegados por la Cons
titución de la Unión:. 

La Constitución de Confederación y Perpetua Unión precep
tfüi en el artículo V: "Para la más conveniente administración 
de los intereses generales de los Estados Unidos, se nombrarán 
delegados anualmente, de la manera que disponga la legislaturá 
de cada Estado. . . los delegados no podrán obtener ningún em
pleo dé orden civil por nombramiento de los Estados Unidos." 
(Esto es muy :iilteresante, ya que, conforme a la manera en qu~ 
rltiéstra Constitución está redactada, puede todo el Congreso es
tar empleado bajo las órdenes del Ejecutivo, a base de partidü 
secretas de la nación.) En la Constitución de los Estados Uni
dos de América, de 1787, artículo 1, sección 1•, se establece que: 
''Tódas las facultades legislativas se depositan en el Congreso 
de los Estados Unidos, que se compondrá de un Senadó y mii 
Cámara de Representantes." 

En la sección II, artículo 1°, se preceptúa: .. La Cámara de 
rl.ipreséntántes se compondrá de miembros elegidos cada do8 
años pdt el pueblo de los Estados, y los electores, en cada üii.ó 

de ellos, deberán tener las mismas calidades que se requieren; .. 
Artículo 2i. Nadie podrá ser representante antes de cumplir'. 
25 años de edad y 7 de ciudadano de los Estados Unidos, debieñ.a. 
dó, · además, ser habitante del Estado que lo elige, al tiempo dr 
lt élecci6n." 
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Seeeión III. l. "El Senado de los Estados Unidos se eoni
pondrá de dos senadores pór cada Estado, elegidos por sus reti
pectivas legislaturas por 6 años, y cada senador tendrá un solo 
voto, etc." 

La Cámara de los representantes en cada Estado, tiene un 
número de diputados porporcional a su población, y el Senado 
está formado de 2 senadores por cada Estado, elegidos por la 
Asamblea del Estado. El Congreso se reúne anualmente eii la 
:fecha determinada por la Constitución. 

Para aplicar mejor el principio de la división de poderes, se 
estableció que el Presidente no podría ni aplazar la reunión del 
Congreso ni disolverlo, y que éste no tenía ningún poder sobre 
el Presidente, ni sobre ios secretarios de Estado. Aunque sí se 
permitió el veto, y a su vez los altos funcionarios no podían ser 
nombrados sin~ con el consentimiento del Senado. 

Los yanquis de 1787, como dice Bagehot, creían copiar Ía 
Constitución inglesa, y, ¡ cosa curiosa!, en rigor hacían lo con
trario. El Gobierno americano es el tipo de los gobiernos com
puestos, en los cuales la autoridad suprema está dividida entre 
varios cuerpos políticos y varios funcionarios; el Gobierno inglés 
es, por el contrario, el tipo de los gobiernos simples, en los cua
les la autoridad soberana sobre todas las cuestiones, está con
fiada en manos de las mismas personas. El sistema inglés se 
funda en un sistema de clases y de propiedad, como dijimos, en 
tanto que el yanqui, sobre la pobla.ción, considerando ser más 
amplio este factor que aquél. 

Sobre la diferencia entre el sistema inglés y el yanqui, sólo 
áñadiremos lo que al respecto afirma Horwill : "Los contrastes 
que usualmente se señalan entre las Constituciones americana e 
inglesa, son totalmente erróneos. La distinción entre ambas no 
consiste en que la una es escrita y la otra no escrita, o bien, qbe 
la una se concreta én un documento, mientras la otra se com
pone de muchos ingredientes. La Constitución americana tiene 
t0dos los ingredientes de la inglesa y algunos más. El supueéto 
de que es inás sencilla y compacta y definida es una simple ilu~ 
sión. La diferencia entre las dos constituciones estriba en que 
la americana posee como adición y antecedente de los varios 
elementos de la inglesa, una sección especial anterior a toda d:ii-
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posición legislativa, y que puede ser reformada por la legisla-
tura." (Posada, tomo II, página 195.) 

Nos queda, para concluir este capítulo, hacer una compara
ción entre el sistema yanqui y el mejicano. 

A Tocqueville, al hablar de las instituciones yanquis, se le 
escapa una frase de admiración que, esperamos en Dios, algún 
día se llegue a decir de l&S nuestras ; dice : "El pueblo reina en 
el mundo político americano como Dios en el universo. Es la 
causa y fin de todas las cosru;i ; todo sale de él y todo en él se 
absorbe." Consultemos con nuestra conciencia si pudiera siquie
ra afirmarse eso, como hipérbole, refiriéndonos a nuestras insti
tuciones, y si somos rectos, concluiremos que andamoo por laR 
antípodas al respecto. 

La legislación yanqui se caracteriza por su buen sentido y 
grandes deseos de proteger el interés individual, para que se& 
tratado no sólo humanamente, sino hasta con dignidad, cosa 
que es constantemente olvidada por nuestros legisladores; tene
mos como ejemplo clásico el de las estultas Leyes de Reforma, 
únicas en su género en todo el universo, y desde luego hacemos 
constar que ni somos clericales, en el sentido en que nuestros 
mal llamados revolucionarios toman la palabra, ni conservadores, 
solamente juzgamos un hecho histórico. 

El mejicano, cuando se encuentra frente a un funcionario pú
blico, inmediatamente lo asimila con la fuerza, lo considera co
mo un aprovechado, como alguien que tiene buenas amistades 
que lo sostienen, como a un individuo que se supo colocar to
mando en cuenta el adagio que dice : "a río revuelto ganancia 
de pescadores"; no así el yanqui, el cual ve en el funcionario 
el tenedor del derecho por medio del derecho, llegando hasta el 
grado de afirmar, como algunos autores de Derecho Público ame
ricanos, que el hombre en aquel país no obedece al hombre, sino 
a la justicia o la ley, y que Estados Unidos más que país de hom
bres, es de leyes (ejecutoria de Madison contra Marlbury). A su 
vez Tocqueville, en 1930, escribió que': "La Constitución de los 
Estados Unidos se parece a aquellas bellas creaciones de la in
dustria ,humana que colman de gloria y bienes a sus inventore~ 
pero que quedan estériles en otras manos, como hemos visto po
co ha en Méjico ; pues sus habitantes, queriendo establecer el 
sistema federativo, tomaron por dechado, y copiaron casi ente-
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ramente la Constitución Federal de los angloamericanos, vecinos 
suyos; pero transportando entre ellos la letra de la ley, no pu
dieron transportar al mismo tiempo el espíritu que le da vida, 
y así se vió que se encontraban apurados sin cesar entre el ro
daje de su duplicado gobierno, por cuanto la soberanía de los 
Estados y de la Unión, saliendo del círculo que había trazado 
la Constitución, iba internándose cada día más una en otra, y 
aun actualmente se halla la República de Méjico remolcada de 
continuo de la anarquía al despotismo militar, y del despotismo 
militar a la anarquía"; y agrega: " ... pero todavía está remota 
la época en que la República Mejicana, a causa de su estado de 
civilización, no tan adelantado como sería de desear, y que por 
tanto podría alcanzar, si no fuera por la anarquía y el despo
tismo militar que, según queda dicho, le asedian sucesivamente, 
y con motivo del desenfreno de costumbres y desamparo que 
una y otro traen consigo, el Imperio Mejicano, repito, aún tar
dará tiempo, por todas estas razones, en ocupar un pues
to encumbrado, y a que es acreedor, por su arrojo en haber sacu
dido el yugo de su antigua metrópoli, entre las naciones". (Pá
gina 325.) 

Por su parte, el licenciado Rabasa también establece profun
das diferencias entre nuestro sistema y el yanqui (página 119): 
"En tanto que los legisladores de Méjico estaban investidos de 
poder absoluto para imponer una ley suprema a sus pueblos, loS1 
norteamericanos tenían el encargo de proponer un proyecto de 
unión a las colonias libres." Esto lo dijo antes Alamán con pa
labraEI más gráficas, pues dice que: "en tanto que el :federalismo 
en Estados Unidos sirvió para unir lo disperso, en Méjico servía 
para separar lo unido". 

El problema de los yanquis era llegar a la solidaridad, en 
tanto que nosotros a la emancipación, y como afirma el mismo 
Rabasa: "Los americanos han caminado mucho, y sin alterar la 
letra de sus instituciones han fortalecido a su gobierno; nosotros 
no hemos practicado las nuestras sino en parte y hemos cami
nado muy poco. . . Nuestros legisladores tenían Úna fe ciega en 
el Congreso, nacida de las teorías puraEI de la representación po
pular; los americanos, en cambio, desconfiaron de todo poder 
superior y buscaron siempre el equilibrio de las debilidades (pá
gina 123) ... Al revés de la ley americana, la nuestra tenía ne-
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cesidad de construir un gobierno central, ·fuerte en su aéci6íl, 
para lo cual era indisperu;able no escasear las facnltades a sus 
departamentos ni privarlos de una relación frecuente; capaz. ·de 
mantenerlos ligados para una tendencia común." (Página 121.) 
Todo esto ha hecho que las iru;tituciones no hayan surtido igua
les efectos en aquel país que aquí, ya que, su medfo ambiente, 
momento histórico y necesidades, fueron en absoluto diferentes; 
ahora podremos ir vislumbrando las razones por las que esos siif
témas, que fueron tan efectivos entre los angloamericanos; né 

hayan dado iguales frutos entre nosotros. 
Como conclusión podemos decir, al igual que del capítulo an

terior, que los sistemas empleados para la representación en 188 
Estados Unidos yanquis, no son aplicables en forma abiiolutá en 
la actualidad a nuestro Gobierno. 
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CAPITULO IV 

LA REPRESENTACION EN FRANCIA 

"A.force de forger on 
devlent forgeron." 



............................................... -.-.-••.....• _._._._._._._._._ .. _._._._._._._._._._._ .. _ 

En este país, igualmente, fueron los Parlamentos los que lu
charon contra el absolutismo del poder real, pero se trata de 
una organización completamente distinta al Parlamento inglés y 
que no debe nunca identificarse con un Poder Legislativo, pues 
es una institución frances~ sui generis, como a continuación ex
pondremos. 

Los Parlamentos habían sido órganos políticos a principios 
de la Edad Moderna, pero fueron reducidos a simples tribunales 
en tiempos del Rey Sol, aunque durante y después de la regen
cia de Felipe de Borbón recobraron aquel carácter, al volver a 
tener el derecho de hacer observaciones a los decretos del rey. 
Había doce Parlamentos y tres Consejos Superiores similares a 
aquéllos, aunque siempre el Parlamento de París, que regía a la 
mitad del Reino de Francia, tenía la mayor influencia. Además, 
se conservaban nueve Audiencias de las Ayudas y diez Tribuna
les de Cuentas. 

En el siglo XVII el Parlamento de París estaba dividido en 
dos Cámaras: la constituída por los consejeros más antiguos era 
Ja principal, compuesta de cuatro Cámaras de información y tres 
de instancias. El rey vendía los cargos de consejeros y se trans
mitían por herencia o compra. Esas familias de magistrados 
formaban una nobleza hereditaria. El heredero o adquirente 
debía pasar un examen en el que nadie era reprobado. Los jó
venes sólo podían adquirir puestos inferiores, por ejemplo, en 
]as Cámaras de instrucción o de peticiones, pues para el cargo 
de consejero se requería haber llegado a determinada edad. 

A la muerte de Luis XIV siguió en el poder el regente, miem-
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tr~ t~:yi~e ecl~d el rey, biZ!).iet9 ele aquél. El duque de ()rlefJJ,IS 
retorn.6 al Parlamento el derecho de presentar observaciones so
bre los edictos, cartas-patentes y declaraciones que remitía para 
que se registrasen, ya que sólo podía opinar sobre los actos del 
Gobierno cuando se le solicitaban; se estableció entonces un 
procedimiento para que el Parlamento hiciera observaciones aun 
en asuntos diferentes: dice Seignobos que: "Una Cámara de las 
peticiones proponía entenderse con las otras Cámaras. Si acep
taban, cada Cámara enviaba dos delegados a la ".Asamblea de 
Gabinete", que se reunía en el gabinete de una de las Cámaras, 
y allí se decía de qué se trataba. Luego, todos los delegados 
volvían cada uno a su Cámara, donde los miembros deliberaban 
y daban a sus delegados un mandato imperativo. Los delegados 
se reunían de nuevo, confrontaban sus mandatos y luego volvían 
a sus Cámaras hasta que se lograba la decisión de las mayorías 
de ellas, cuatro cuando menos. Si la mayoría opinaba que se ce
lebrase una "Asamblea General", el decano de las informaciones 
iba a hacer la petición al primer presidente. Tenía lugar enton
ces la "reunión de las Cámaras", es decir, de todo el Parlamento, 
en el salón de la Cámara principal. Si había temores de que el 
primer presidente no concediera el permiso, los miembros iban 
por sí a la Cámara principal. La Asamblea de 18B Cámaras se 
reunía también cuando el rey enviaba un edicto para registrar." 

"En aquella asamblea, continúa Seignobos, el primer presi
dente oía la opinión de todos los miembros, uno por uno, según 
su orden de procedencia. Algunos pronunciaban un discurso pa
ra razonar. su opinión, la mayor parte se contentaban con decir 
que apoyaban la opinión de uno de los que habían hablado. Se 
tomaba votación de la opinión de cada uno, se resumían todas 
las emitidas, y se reducían a tres, luego a dos. Y por último se 
votaba, pero sin discutir. La operación duraba mucho. Los co
misarios redactaban "el objeto de las observaciones", y el primer 
presidente era el que formaba la observación. Por lo común, es
peraba el último momento para leerla delante de la asamblea, 
que no tenía tiempo más que para adoptarla. Luego iba con uni 
delegación a Versalles y presentaba la observación al rey." 

"Por lo común el primer presidente, prosigue el eminente 
historiador, nombrado por el Gobierno, y los consejeros de li,. 
Cámara principal, hombres de edad y tranq1,1ilos, no eran parti-
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cle,rio, de rsdactar 9bservaciones. Pero los jóvenes de los Con
sejos de las Indagatorias y de las Demandas, más atrevidos, for
ma.han la mayoría. Tomaban la iniciativa y obligaban a los vie
jos a reunir la .Asamblea General . en que estaban en mayoría. 
La observaoión no era más que lo que opinaba el Parlamento, y 
el rey no estaba obligado por el Gobierno; el edicto quedaba en 
suspenso, porque el Parlamento no podía negar al rey el regis
tro de un edicto. Si el rey quería hacer ejecutar éste, iba en 
persona al Parlamento acompañado del Canciller. Era lo que se 
llamaba tener un lecho de justicia. En este caso se leía la ordeu 
de registro, el Canciller simulaba pedir a los miembros sti opi
nión y el edicto era registrado. Si en una causa el Parlamento 
dictaba sentencia que desagradaba al Gobierno, se podía obtener 
la casación de la misma por el Consejo del Rey, formado por 
personas que el Gobierno nombraba. En el caso de que el Go
bierno quisiera im~edir que el Parlamento juzgara una causa, 
la avocaba al Gran Consejo, compuesto de funcionarios. El Par
lamento no tenía, por tanto, la facultad de imponer su decisión 
al Gobierno en ningún caso. Pero tenía medio de retrasar los 
actos del mismo. 

"En tiempo ordinario el Parlamento no podía hacer casi más 
que contrariar a los ministros, sin contenerlos. Pero cuando el 
público, sobre todo en París, estaba irritado con el Gobierno, la 
observación venía a ser un medio para excitar al pueblo contra 
los ministros. Podía incluso estorbar la acción del Gobierno si' 
tenia necesidad de hacer registrar un empréstito, impidiendo que 
encontrase quien diera el dinero." 

En 177-8 se creó una sola asam_blea provincial en Berry, for
mada de 48 miembros: 12 del clero, 12 de la nobleza, 12 de las 
eiudadea y 12 rurales, correspondiendo esto al deseo que N ecker 
tenía de' oír a representantes del pueblo, ya que, como él mismo 
decía, "como la fuerza moral y física de un ministro no podría 
bastar para una tarea inmensa ... , ocurre necesariamente que 
desde el fondo de las oficinas se gobierna a Francia." Esto mis
mo pasa en Méjico, nada más que en vez de atender a su reali
dad propia, como se hizo en la época colonial, se dirige la vista 
a países extraños, gÓbernando al país desde la penumbra de las 
oficinas y bajo la acción de la peor de las indigestiones, que es 
el empacho intelectual, no siendo los actos que en estas circuns-
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tancias se realizan sino pútridos regüeldos que marean al pueblo 
ignorante. · 

Poco a poco se acentuaba en Francia el malestar ocasionado 
por los derroches de Luis XIV y Luis XV, se acercaba el mo~ 
mento de cumplirse la famosa frase de éste último: "a pres moi 
le déluge". María Antonieta seguía derrochando. Complicaba el 
asunto el espectáculo que ofrecía Inglaterra; todo esto hacía 
decir a D' Argenson : "nos sopla de Inglaterra un viento libre. y 
antimonárquico, un motín puede dar lugar a una rebelión, y una 
rebelión a una revolución total" ; sólo el rey mártir trataba de 
ayudar al pueblo, el cual supo pagarle con crece~ en agradeci
miento. 

E~ diciembre de 1770 el rey fué a registrar un edicto en un 
lecho de justicia, y empezó por exponer la teoría absolutista de 
derecho divino, expresándose como sigue: "No tenemos nuestra 
corona más que de Dios. El derecho de hacer leyes pertenece 
a nosoti'os sólo, sin dependencia y sin participación." "Las diri
gimos a nuestros tribunales para ejecutarlas y hacerlas ejecutar. 
Les hemos concedido el permiso de hacernos observaciones res
petuosas ... " "Pero esta cootumbre. . . no debe ser en manos 
de nuestros oficiales un medio de resistencia." Manifestó el pro
pio rey el deseo de "ver a la nación reunida en Asamblea, pre
viamente a todo impuesto nuevo"; habiendo registrado esta or
den, el Parlamento protestó diciendo: "la nación sólo tiene el de
recho de conceder subsidios" y envió al rey una diputación el 
30 de julio de 1778, para pedir que fuesen convocados los Esta
dos General~s. 

Por fin, fueron convocados los Estados Generales el 27 de 
diciembre de 1778; hasta entonces, los Estados Generales se com
ponían de tres estados (el clero, la nobleza y la burguesía), los 
cuales tenían igual número de representantes, pero en esta oca
sión sólo se tomó para su división el punto de vista del privi
legio, por lo que habiendo dos estados privilegiados y uno que 
no lo era, se dobló el número de representantes de éste. 

El rey prometió entonces que se convocarían los Estados Ge
nerales periódicamente, que fijarían los gastos votando los pre
supuestos, no distinguiendo "siquiera los que atañen a nuestra 
persona". Como en cada distrito electoral, los electores de cada 
orden emitían en un documento sus quejas, el 24 de enero 
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de 1789, se les ordenó que preparasen sus cuadernos. En va
rios de estos cuadernos se pidió que la .Asamblea de los Estados 
Generales fuera inviolable e indivisible, ya que, como represen
tanto de la nación, el rey debía respetarla, lo cual era tanto como 
acabar con el poder absoluto del monarca. 

Budé y Claude de Seysell ya habían señalado la importancia 
de los Estados Generales para limitar la autoridad del monar
ca, institución que fué la que en realidad realizó la revolución 
social, en la verdadera acepción de la palabra, hasta conseguir 
la promulgación de los derechos individuales y después el Poder 
Constituyente estableció la Constitución; pero este Poder sí real
mente redactó la Constitución, no así el de Querétaro, cuyos 
miembros se concretaron a votar y a hacer escándalo, sin tener 
eonocimiento muchos de ellos de la trascendencia del acto que 
realizaban. 

Desde 1789 los gob.iernos franceses han querido legitimarse 
basándose en la soberanía nacional, estableciendo que el Poder 
Constituyente procede del pueblo, que es superior al Poder Le
gislativo ordinario y que la Constitución es, por tanto, superior 
a las leyes ordinarias. · 

Acta constitucional francesa. de 21 de jmrlo de 1793: Artícu
lo 21: la población es la única base de la representación nacio
nal. .Artículo 22: hay un diputado. por cada 40,000 individuos. 
El cuerpo legislativo consiste en una sola Cámara, cuyas sesio
nes duran un año y legisla sólo al expedir decretos, pues tratán
dose de leyes, las propone al pueblo, y sólo que éste no reclame en 
la forma prevenida en el artículo 59, por medio de sus asambleas 
primarias, rige la ley propuesta. 

La Constitución de 1793 establece que cada legislatura debe 
durar un año y los diputados son electos por medio del sufragio 
universal. 

El Cuerpo Legislativo en la Constitución del año III, consta 
de 750 representantes, se divide en dos Consejos: uno, de 250 
indivjduos, mayores de 40 años, casados Q viudos, llamado "Con
sejo de Ancianos", y el otro, "El Consejo de los 500", formado 
de individuos mayores de 30 años. Llegándose así, en 1795, al 
bicamarismo, que no había sido aceptado en 1789. Entonces se 
dijo que el Consejo de Ancianos representaba 1a razón de la 
República, en tanto que el de los 500 la. imaginaoi6n. 
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En la Constitución del año VIII se dividió el Poder Legii,
lativo en tres: a) "Un Consejo de Estado", para preparar las 
leyes. b) Un "Tribunado" para discutir, sin votar, los proyectos 
de Estado. c) Un "Cuerpo Legislativo", Asamblea muda que só
lo vot~ba las leyes y el presupuesto, pero sin discusión, debién
dose esto a la real y celebérrima frase de Napoleón: "no he com
prendido aún las ventajas de ninguna oposición (por parte de 
las asambleas). Cualquiera que sea, no sirve más que para des
acreditar al Poder a los ojos del pueblo. Que otro venga a go
bernar en mi lugar, y si no lo hace como yo, el esfuerzo de im
poner silencio a los charlatanes, verá lo que le sucede." El pro
pio Rousseau ve en las asambleas representativa.c;i (políticas, por 
supuesto) una muestra inequívoca de decadencia política. 

Veamos ahora las diferencias existentes entre este sistema 
y el inglés: en Inglaterra el constitucionalismo es consuetudina
l'io resultado de un enorme proceso histórico, espontáneo, no es 
sistemático, impulsado por una tradición viva y continua; en 
suma, es muestra perfecta de país que obra por evolución; su 
Constitución es flexible y maquiavélica, pues toda causa útil 
para Inglaterra se considera justa, cubriendo con el velo de la 
utilí<;Iad las injusticias políticas que se cometen. 

Francia, por el contrario, es formulista y solemne al hacer 
su Constitución, sus preceptoo son expresos, sistemáticos y ra
zonados, procedente siempre de asambleas, aunque no se deja 
por completo la acción de la costumbre, pues su dominio es am
plio y digno de tomarse en cuenta. Su Derecho Constitucional 
es, pues, legislado, mediante actos imperativos y determinados, 
resultando por lo general de movimientos revolucionarios, sien
do, por lo tanto, rígido ; en política siempre Francia es afecta a 
principios abstractos y declarativos, siendo poco pragmática aun 
en laa injusticias políticas ; a pesar de todo y de ser como Méjico 
un país de revoluciones, por su grado de cultura y adelanto en 
Ja vida política, podemos decir con Posada, que es el país tipo 
del Estado organizado, ya sea cuando ·se atribuye la soberanía 
a la nación (la revolución), un emperador (Napoleón), o a un 
Parlamento servido por una burocracia (actualmente), por lo 
que malamente se puede empeñar el G.Qbierno de nuestro país, 
en imitar a aquella nación, estando tan lejos de ser ni siquiera 
una. caricatura de aquél. 
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Ya en el siglo pasado ( época de mayor honradez, aun entre 
los revolucionarios liberales) el marqués Dubois de Saligny de. 
cía: "Los mejicanos consideran al Estado como una gran vaca, 
a la que todos tratan de ordeñar en perjuicio del propio Es
tado, y nunca habráse vist~ en ninguna parte el robo organiza
do en mayor escala." Por esto no debemos empeñarnos en seguir, 
paso a paso, a los revolucionarios franceses, puesto que, con toda 
seguridad, no vamos a tener un Napoleón que termine con todo 
eso, ni apliquemos tampoco las instituciones que tienen magnífi
cos resultados en aquel país, siendo que la situación y circuns
tancias históricas son absolutamente distintas. 

Hemos señalado en este capítulo la historia de las Asambleas 
en Francia, para que se vea el contraste con las de los países 
de que antes nos ocupamos; asimismo, nos sirve como antece
dente histórico para examinar nuestr&B instituciones y aun para 
i;ugerirnos algunas ideas para nuestra mejoi- organización. 
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CAPITULO V 

LA REPRESENTACION EN OTROS PAISES 

"Bonnc iducatlon mleux 
vaut qu' hirtta1re." 



._..._ .......................................................................................... ...... 

Alema.nia. 

Las organizaciones de esta nación no han influído en forma 
directa dentro de la historia de nuestras instituciones, pero da
do lo avanzado de sus procedimientos, es de sumo interés aun
que sea esbozarlas en unos cuantos renglones, ya que parece que 
tienden a volverse modelos universales en un futuro próximo. 

Las instituciones alemanas son diametralmente opuestas a 
las que estudiamos con anterioridad; el concepto de soberanía 
se funda en la teoría del Estado-Dios, entidad netamente meta
física, abstracta, el cual es una persona con esencia propia, según 
decir de Heller. Del Estado parte todo y en vista de él todo se 
justifica y a él todo debe tender. La monarquía es iguahnente 
distinta en esta nación; no trata de justificarse con ninguna ra
zón moral ni de derecho divino, sino por el contrario, como nos
otros hemos estudiado el punto al hablar de la soberanía, se le 
justifica de un modo histórico tradicionalista, apoyado por el 
pragmatismo de una técnica política, porque se considera que 
es esta la forma en que el Estado organizado puede prestar 
mAyor utilidad a los intereses de la nación y de los súbditos. 

El triunfo de las instituciones alemanas se debió precisa
mente a lo que nos esforzamos en hacer que se entienda en Mé
jico, que consiste precisamente en la gran desconfianza que tu
vieron de las instituciones representativas, debido a que Kant 
y Hegel, que no simpatizaban con las organizaciones inglesas, 
asilo dieron a entender en sus obras, las cuales .influyeron gran
demente en toda Germanía, aunque a su vez esto sirvió en 
mucho al establecimiento de instituciones representativas, pero 
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quitó al pensamiento democrático-según rezar de Heller-toda 
la ponzoña revolucionaria. 

Kant fué de gran trascendencia en las instituciones alema
nas, sobre todo para la implantación de la democracia y la for
mación de la unidad nacional por medio de sus ideas acerca de 
la legislación general; la autonomía universal y la ética jurídica 
de la ley 

Tanto Humboldt en el Proyecto Prusiano, como Stein en el 
Proyecto de Constitución Alemana de 1814, quisieron que inter
vinieran los estamentos de la nación en la acción legislativa, de
biendo éstos forzosamente revisar y aprobar en su caso, cual
quier ley que pudiera afectar la propiedad y la libertad personal. 

Las CoDBtituciones alemanas son las de 1871, que fué la Cons
titución imperial, en que se establece un imperio federativo baj!) 
la hegemonía de Prusia, y la Constitución republicana del Reich, 
de 1919, que sostiene esa federación, pero desde otro punto de 
vista. 

En Alemania existen nominalmente dos instituciones repre
sentativas con funciones diversas: el Reichsrat y el Reichstag,- y 
para la preparación de proyectos de leyes político-económicas o 
político-sociales, el Consejo Económico del Reich, del cual ya nos 
ocupamos en un capítulo anterior. 

El Reichsrat se forma de representantes de los Lander o 
países, pudiendo éstos enviar tantos representantes cuantos les 
correspondan (según la Constitución de Weimar: Prusia, 26; 
Baviera, 10; Sajonia, 7; Wurtemberg, 4; Baden, 3, y los de~ás 
Lander, 16) y puede oponer el veto a las leyes votadas por el 
Reichstag. 

El Reichstag se compone de representantes elegidos en su~ 
fragfo directo universal ; teóricamente representan, pues, al pue
blo, dura cuatro años, y este cuerpo es el que vota las leyes. 

El artículo 165 de la CoDBtitución de W eimar dice : "Los 
obreros y empleados tendrán, para la defensa de sus intereses 
sociales y económicos, representación legal en los Consejos obre
ros de fábrica, así como en lÓs Consejos obreros de Distrito, orga0 

nizados por industrias y en un Consejo obrero del Reich." De 
todoo estos Consejos sólo se han practicado los Consejos de fá~ 
brica y el Consejo Económico del Reich, los cuales han influído 

HO 



poco en cuanto a la explotación, pero sí de gran manera en el 
rendimiento. 

Veamos, para terminar, cómo funciona uno de los Consejos, 
el del Carbón, mediante la inserción de un párrafo de Gettell 
(opus. cit. 191). "Toda la economía carbonífera estaría sometida 
a un Consejo del Carbón, formado por 25 miembros elegidos por 
las empresas, 25 por los obreros y 25 por los consumidores, y otros 
25 designados por el Reich. La gerencia sería desempeñada por 
un directorio carbonífero del Reich, elegido por un plazo de 
cinco años por el Consejo del Carbón, con un margen lo sufi
cientemente amplio de iniciativa personal y de libertad para aco
modarse a las distintas posibilidades del mercado. Los nombra
mientos se basarían en un contrato privado, y la mayor cuantía 
de los servicios prestados se compensaría con una mayor remu
neración. · El excedente del beneficio pasaría al Reich, la polí
tica de precios se sometería a la soberanía aduanera del Reich, 
pero el presupuesto se ordenaría jurídica y económicamente de 
up. modo autónomo." 

España 

El carácter de las instituciones constitucionales españolas 
ejerció gran influjo en las nuestras, aunque en vista de los odios 
que existían (en la época en qtie aparecieron) entre mejicanos y 
españoles por la independencia y la ilegitimidad del Constitu
~ionalismo afrancesado de España, hizo que nuestros legisladores 
to),'llase~ mejor sus miradas hacia las fuentes de donde provenía 
y· que ya nosotros hemos examinado, por lo que sólo vamos a 
franscribfr en· esta parte los artículos referentes a la represen
fación en la Constitución de 1812, que aunque no fué impuesta 
por Francia, su influencia es decisiva, y luego un juicio crítico 
global del régimen CoDBtitucional Español, expuesto por el señor 
Adolfo Posada, el cual en firme síntesis traza mejor que nadie 
la parte histórica de nuestras propias instituciones; no dejaremos 
de hacer referencia a la organización de nuestra antigua metró
poli. 

La Constitución española de 1812, dice que "El Poder Legis
lativo se forma de una sola Cámara (influencia francesa) que 
se renueva cada dos años (conforme a los artículos 27 y 108), 
la ~ual se cOmJ?One de un diputado por cada setenta mil habi-

14.1 



~n~es (artículo 31). Para. contener las deJI1,asías del Legisl-=
tivo, el rey tiene el veto, de que puede usar dos veces, ob~ 
niendo el resultado de que no se vuelva a tratar el asunto sino 
hasta la sesión del año siguiente." (Artículos 147 y 148.) 

El artículo 15 atribuye la potestad de hacer las leyes a l~ 
Cortes con el rey. Y el 27: "Las Cortes son la reunión de tod~ 
los diputados que representan la nación, nombrados por los ciu
dadanos en la forma que se dirá." 

"El régimen constitucional iníciase en España, afirma el li
cenciado Posada, como en Francia, en momentos claramente de
terminados, y como en Francia, en virtud de reformas expre~
mente elaboradas, provocadas por movimientos bruscos, violen
tos. Francia ha ejercido un decisivo influjo en la iniciación 1 
en el ulterior desarrollo del Derecho Constitucional español. Tal 
influjo, en los mismos orígenes, se ha manifestado de muy di
verso modo. En efecto, al instaurarse en España el nuevo r~-. 
gimen, no sólo influyeron directamente las ideas generadoras de 
la revolución francesa y la ideología en ella imperante en deter
minados momentos, sino que si la agitación que conmueve la 
España de 1808 tiene como principal causa el choque con Fran
cia, que intenta establecer aquí una organización constitucional 
-Constitución de Bayona, de 180S-, al reaccionar España con:
tra el invasor francés, inicia una política violenta y reconstruc
tiva enderezada a afirmar y mantener la integridad nacional 1 
reformar radicalmente el régimen político, bajo el influjo, el) 

buena parte, de las ideas francesas de XVIII y de la Revolución 
misma · (Cortes de Cádiz de 1810-1814, Constitución de 1812). 
En el desarrollo ulterior, el régimen constitucional · de España 
-como el de Francia (y el de Méjico )-no siguen una marcha 
normal, graduada, evolutiva, de transformación, de tradiciones, 
y reveladora de una congruencia entre el proceso real de la. 
fuerzas sociales y el de la estructura política. Obra y consecuen
cia lógica de una fuerte e inevitable descomposición de las in1t-: 
tituciones tradicionales del absolutismo monárquico en fatl!,l.de
cadencia, la instauración del régimen constitucional razoná~~ 
en las Cortes de Cádiz, ha de costar en España rudas y sangrien-
tas contiendas de partidos." . 

"En resumen, prosigUe el mencionado autor: el Derécho Co~ 
titucional español es de origen revolucionario. Se ha producid• 
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siempre adoptando la forina de las Constituciones escritas y de 
documento único-codificadas-con el carácter a veces de las 
Constituciones llamadas rígidas. Desde el punto de vista de la 
técnica jurídica de las fuentes, puede el Derecho Constitucional 
español definirse como predominantemente legislado-escrito-. 
Desde el punto de vista político, las Constituciones españolas han 
sido de significación muy diversa, como veremos, aun cuando 
puede afirmarse que, de modo general, domina en el proceso de 
nuestro constitucionalismo el sentido doctrinario-de fórmula 
francesa-y el criterio acomodaticio de las componendas y de las 
transacciones no siempre sinceras. Por último, el régimen cons
titucional español descansa en el supuesto de un Estado nacio
nal unitario." Todo esto se refiere, por supuesto, a épocas ante
riores a las de la actual República Española. 
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TITULO SEGUNDO 

PARTE WSTORICA 

SECCION SEGUNDA 

EN MEJICO 

CAPITULO I 

EPOCA COWNIAL Y CONSTITUCION 
ESPAI~OLA DE 1812 

"La roche Tarp4ienne esl 
volslne du Capllole." 

"11 faul se stparer, pour pen
ser, de la foule; 11 faut s·y 
confondre pour agfr." 

JJ. Lamartlne, 



----------------~--------·-------------~--------·-----------·---------------------------------------· 

Tócanos examinar la situación de la Nueva España, la forma 
en que se dictaban las leyes, los órganos que lo hacían y los ca
racteres que tenían estas leyes; el principio de la representa
ción y cómo aparecen las nuevas ideas de representación, me
diante actos violentos que interrumpen el desarrollo constante y 
armónico de nuestra vida política, imponiendo instituciones que, 
en rarOfl país~ de los más avanzados en cultura y en civiliza-ción 
han surtido efectos satisfactorios, empezando de tal manera nues
tra azarosa vida independiente, poco digna de ser escrita, pre
cisamente por esta discontinuidad provocada por nuestraB ten
dencias voraces a acaparar lo que no es nuestro y estar haciendo 
experimentos con nuestro país, que re.sultan criminales, por lo 
que no es de extrañarnos que a veces el "material humano" falle 
en tales experimentos. 

Partamos primero del origen y fuente de todo poder, que era 
el rey; sus disposiciones tenían fuerza de ley, exactamente como 
si fuesen publicadas por las Cortes. 

En el año de 1538 fueron modificadas las Cortes de Catalu
iia, Aragón y Valencia, las que se reunían por separado ; desde 
entonces sólo se formaron de los procuradores de las ciudades 
que tuviesen voto, quedando sus funciones reducidas a recono
eer y jurar fidelidad a los príncipes herederos al trono ; de ellas 
se excluyó a los grandes de España y altos dignatarios ecle
siásticos. "Las últimas Cortes, dice Alamán, se reunieron en 1769 
para jurar al Príncipe de Asturias, a Fernando VII, las cuales 
estaban constituídas de 21 ciudades de los reinos de Castilla, 
7 de Aragón, 2 de Flore~cia, 6 de Cataluña y 1 de Mallorca." 
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Las altas funciones de gobierno, tanto legislativas como ad
ministrativas, se encontraban en los Consejos. Cada región tenía 
su Consejo residente en Madrid, pero además existía el Consejo 
de Castilla, real y supremo, cuyo objeto era asistir y aconsejar 
al rey. 

El Consejo de Indias fué creado en 1524, con iguales privile
gios que el real y supremo de Castilla : podía formular leyes de
biendo consultar al rey; este es el origen, a nuestro modo de ver, 
de la necesidad que actualmente se tiene de que sea precisamente 
el Ejecutivo el que tenga la obligación de publicar las leyes, pre
cepto, como vemos, netamente monarquista y contrario a la ideo
logía que informa nuestra Constitución, pues tiene como base el 
que el rey sea fuente del Poder, por lo que dependía de él la 
publicación y promulgación de las leyes; vamos poco a poco vis
lumbrando que no hay congruencia con respecto al precepto que 
declara soberanos a cada uno de los poderes. El rey, además, 
tenía jurisdicción sobre los naturales de América, aunque resi
diesen en España; esta situación es interesante para nosotros; 
puesto que, al ser el rey origen de todo poder y sus resoluciones 
siendo leyes y dependiendo los americanos de él, estuvieren don
de estuvieren, resulta que esto nos hace ver el principio de la 
extraterritorialidad de la ley, aplicado ya en la Nueva España. 
Igualmente del rey dependía directamente la Audiencia de Con
tratación de Sevilla. 

Los monarcas, sobre todo los Austrias, fueron poco a poco, 
voluntariamente autolimitándose, dándole atribuciones al Conse
jo de Indias, hasta el grado de que nadie estaba obligado a obe
decer ninguna ley ni providencia que no pasase por dicho Con
sejo, y debía ser comunicada sólo por éste, según decir de 
Alamán. 

El Consejo de Indias también tenía funci~nes jurisdicciona
les, fungiendo como Tribunal Superior, ya que era la última ins
tancia en que terminaban los pleitos de cierta cuantía. 

También obraba como cuerpo consultivo del monarca, cuando 
la gravedad de la situación a.sí lo indicaba. Fué este Consejo de 
gran importancia para la defensa de los indígenas y para la pro
tección de providencias arbitrarias del Gobierno, a las que lleg6 
a oponerse, sobre todo en lo judicial. 

Este Consejo funcionó regularmente durante el reinado de 
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los Austrias, que fueron más liberales, no así los Borbón, que fue
ron los más absolutos y empezaron a no respetar las funciones 
del Consejo ni a tolerar las limitaciones que los mismos monar
cas se habían puesto con anterioridad; tenemos como ejemplo 
la "Ordenanza de Intendentes", de 1786, por la que se conser
vaban las formas establecidas por el Consejo de Indias, pero se 
dispensaba al monarca de observarlas siempre que quisiese; por 
lo que vemos, todo dependía de su voluntad. 

El Consejo se dividía en tres salas: dos de gobierno y una de 
justicia. Su presidente debía forzosamente ser Grande de España, 
con un fiscal y dos secretarios, uno de los asuntos de Nueva 
España y otro del Perú. 

Los magistrados componentes del Consejo, por lo común, eran 
personas que habían hecho ya una larga carrera gubernamental 
en las Audiencias de América y Filipinas, siendo, por tanto, téc
nicos en la materia, con grandes conocimientos de esas comarcas. 
Eran ministros togados, caballeros de capa y espada, electos en
tre gobernadores de provincias y capitanes, por lo que había una 
gran posibilidad de triunfo en la ejecución de sus mandatos, 
reunían las condiciones para que la representación fuese prag
mática, eran seres aptos tradicional y técnicamente. Los· indivi
duos de la Cámara formaban parte de las Salas, teniendo trata
miento de ilustrísimos, y de V. S. los demás. 

Las Leyes de Indias eran especiales y dictadas en distintos 
tiempos y circunstancias. Fueron reunidas o codificadas, consti
tuyendo la "Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias", 
la cual fué sancionada por el rey Carlos II el 18 de mayo de 1680, 
quedando aún vigentes las cédulas y ordenanzas que no fuesen 
contrarias a dichas leyes, siendo las leyes de Toro ( de Castilla) 
supletorias, en caso de que no hubiese precepto aplicable a la 
situación, en las Leyes de Indias antes apuntadas. 

El sistema ya mencionado fué completado con el sistema mu
nicipal. El ayuntamiento se formaba de vecinos electos de dis
tintas ._maneras, pues ya los nombraba el propio ayuntamiento, 
ya el gobernador o los vecinos. Las diver!3as ordenanzas dictadas 
por ayuntamientos constituyeron las primeras leyes de Indias. 
Estos ayuntamientos nombraban procuradores, los cuales se reu
nían en Méjico cuando los intereses generales de Nueva España 
Jo exigían, formando de esa suerte el Congreso de la Nueva E~ 

149 

\. 



paña. Desgraciadamente este sistema fué decayendo a medida 
que aumentaba el absolutismo Borbón, y cayó en desuso cuando 
se decl~ró por el rey que el Congreso no se podía reunir sino 
por orden expresa del monarca. 

Por fin, existían también las Audiencias, que eran cuerpos 
encargados de adminístrar justicia (llamadas así, porque se oían 
los alegatos de las partes, de oír, audire en latin), por lo que, 
para el fin que nos proponemos, no tienen más que un interés 
relativo; por eso sólo las anotamos. 

La situación de la Nueva España, en 1810, era muy peculiar: 
despoblada, sujeta al absolutismo de dos príncipes: el rey y el 
virrey, muy ajena a la democracia y al liberalismo, las razas 
que constituían la pobre población eran heterogéneas, la vida 
del hombre era de agrupación, de gremios, el individuo depri
mido psicológicamente por la conquista y la dominación, siempre 
latentes en los metropolitanos, sin aptitudes políticas y econ6-
micas, siendo, por tanto, el sueño político ( de querer formar una 
democracia individualista al modo francés), muy ajeno a las po
sibilidades y aptitudes nuestras, por lo que, por primera vez en 
nuestra historia como nación incorporada en la cultura occiden
tal, se rompió con la evolución constante y armónica de que hi
cimos mención en los ·prolegómenos ; y así, no es de extrañarnos 
el conocer el amargo fruto que produjo, que aún saboreamos 120 
años después. La violencia fué el medio por el que se obtuvo el 
desequilibrio, la anarquía; prueba de ser cierta la tesis que ·sos
tenemos en el capítulo arriba mencionado, es que, hasta la fecha, 
en los únicos períodos en que se ha podido gobernar a este país 
ha sido a base de absolutismo, nada más que desenfrenado, por no 
estar reglamentado ni sujeto a formas, como en la época colonial. 
Este deseo de revuelta en nosotros ha tomado carta de ciuda
danía, hasta el grado de constituir ya un sistema de sacudimien
tos espasmódicos, característicos de la ineptitud no satisfecha. 

Pero a pesar de las constantes interrupciones propinadas por 
las revueltas, la evolución social siguió, aun cuando en forma 
prostituída, y así vemos que hasta la fecha prosigue el régimen 
de cacicazgos: La Constitución decorátiva que implantamos, só
lo sirvió para hacer la dicha pe los victoriosos y la desgracia 
del elemento culto (sin tomarse en cuenta, naturalmente, a la 
población). En cuanto a lo espiritual, aumentó el analfabetismo 
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y decayó la moral, sobre todo. Al sistema de corporaciones, o sea 
de vida gremial, se le substituyó por el régimen monopolizador, 
creando latifundios, explotando sin protección de ninguna espe
cie a los indios y trabajadores, todQ esto controlado por caciques 
y caudil)os militares (jefes de operaciones, destacamentos, etc.), 
los· cuales por más atrocidades que cometieran fueron y son re
conocidos y elevados a la categoría de héroes, d~ beneméritos, de 
patriotas: un vivo ejemplo lo tenemos en Zapata. Todos ellos 
seres absolutamente incapaces de cumplir con sus deberes y ni 
siquiera de ejercer sus derechos legales. ni realizar las institu
ciones teóricas por ellos prescritas. Esta es nuestra amarga rea
lidad. 

La Constitución de 1812: por real orden de 14 de febrero 
de 1810, se mandó proceder a la elección directa de diputados, 
tanto en las provincias de América como en las Filipinas; estas 
elecciones se hacían nombrando el ayuntamiento de las cabece
ras de las provincias a una terna, de la que se sorteaba al dipu
tado que debía ser designado. 

Como un pronósticQ de los abusos que después se llevarían a 
efecto, los diputados se embarcaron en el navío inglés "Baluar
te" y cada uno, dice Alamán, historiador de aquel tiempo, llevó 
eonsigo algunos parientes o recomendados a quienes proporcio
nar empleo con el influjo legislativo. 

Por fin, las Cortes Generales y Extraordinarias se instalaron 
en el teatro de la isla de León, en Cádiz, el 24 de septiembre 
de 1810, las cuales produjeron la Constitución llamada de Cádiz, 
el 18 de marzo de 1812, la que en su artículo 15 dice : "La po
testad de hacer leyes reside en las Cortes con el rey." El 27: 
"Las Cortes son la reunión de todos los diputados que represen
tan la nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que 
se dirá"; y el 28 : "La base para la representación nacional es 
la misma en ambos hemisferios." El Poder Legislativo reside, 
pues, en una Cámara que es el Supremo Congreso, y se renueva 
cada dos años, formándose de los diputados electos por cada se
tenta mil habitantes (artículo 31). Para contener las demasías 
del Legislativo, el rey tiene el veto, de que puede usar dos veces, 
obteniendo el resultado de que no se vuelva a tratar el asunto 
sino hasta la sesión del año siguiente. (147 y 148.) 
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Hemos transcrito estos artículos, por el interés que tienen res
pecto a la nueva forma de representación basada en la sobera
nía popular, con influencia netamente francesa, y además, para 
que apreciemos el desarrollo de estos preceptos en los capítulos 
siguientes y les apliquemos la crítica general que hagamos al 
tratar el sistema vigente, impuesto por la Constitución de 1917. 
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CAPITULO 11 

DESDE LA INDEPENDENCIA HASTA ANTES 
DE LA CONSTITUCION DE 1857 

"La vle de l'homme sur la terre 
est un combat perpttuel." 



------.------------------------------------------------------------------·--------------------------

La. primera. Acta. de Independencia Mejica.na, de 6 de noviem
bre de 1813: fué redactada por el Congreso del Anáhuac, que es 
el primer Congreso Mejicano, aunque .no funcionó como tal en 
vista de estar aún en plena lucha; pero es el mismo que, hacien
do un esfuerzo enorme con el objeto de darle un carácter jurí
dico nacional a la lucha, se reunió para producir la Constitución 
de Apatzingán, de 22 de octubre de 1814, inspirada fundamen
talmente por la española de 1812. 

Constitución de Apa.tzingán, de 22 de octubre de 1814: la 
componen 242 artículos. Establece que el Poder Legislativo re
side en una Cámara, llamada "Supremo Congreso", el cual se 
renueva cada dos años y se forma de diputados electos por cada 
una de las 17 provincias que componen el territorio (artículos 42, 
48 y 56). El artículo 44 decía: "Permanecerá el cuerpo represen~ 
tativo de la soberanía del pueblo con el nombre de Supremo Con
greso Mejicano." Aquí tenemos consagrada, en unas cuantas pa
labras, la teoría francesa basada en el concepto monista e indi
visible de la soberanía. El artículo 48: "El Supremo Congreso 
se compondrá de diputados elegidos uno por cada provincia e 
iguales en autoridad." 

La independencia se consumó, seguramente, en vista de la 
ayuda material de los indígenas, entre los· cuales ex.istía gran 
·heterogeneidad racial y lingüística; pero se debió a los esfuerzos 
y al espíritu de la minoría criolla y mestiza. Entre los mestizos 
existía aún mayor diferenciación que entre los aborígenes. Así 
es que, sobre el elemento criollo era sobre el que podía funda
mentarse una nacionalidad, dada la gran diferenciación de los 
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otros elementos antes apuntados, por lo que, las instituciones 
que se establecieron no podían ser sino cristalizaciones de los 
deseoo de una minoría. 

El factor indígena formando la gran mayoría nacional, era 
el atolladero más grande para nuestro progreso político, pues 
formado de individuos deprimidos espiritualmente, tan peligroso 
era que siguiesen en la servidumbre como redimirlos de golpe, 
pues la rebeldía sería sin duda ·el cariz que tomaría en su actitud 
esta raza, y aisí lo tomó. A esto se debió el que Iturbide tratase 
de gobernar con el elemento más homogéneo, que era el criollo; 
su gen.io todo lo previó, aunque su bondad al no querer derramar 
la sangre purulenta de la nación, lo hizo cometer el único acto 
que consideramos antipatriótico en él, que fué su abdicación, 
pero que más tarde pagó con creces dando su sangre entera a 
sti ingrata patria, guiada entonces por seres inexpertos, cuyo go
bierno tuvo por apoteosis al complejo liberal Santa Anna. 

El artículo 59 del Plan de Iguala, de 24 de febrero de 1821, 
establece que "habrá una junta, ínterin se reúnen Cortes que ha
gan efectivo este Plan", y el 23 preceptúa: "Como las Cortoo 
que se han de formar son Constituyentes, deben ser elegidos los 
diputados bajo este concepto. La junta determinará las reglas 
y el tiempo necesario-para el efecto." 

El· primer Congreso se reunió en 1822, debiendo constituir a 
la nación conforme a las baises del Plan de Iguala y a los Tra
tados de Córdoba. 

Entonces surgió el incidente de la coronación de Iturbide y 
su reconocimiento como emperador por el Congreso. Desde tal 
momento nació la lucha mortal entre el Ejecutivo y el Congre
so, de tal suerte, que éste no dejaba gobernar a aquél; y para 
poder mejor apreciar la lucha, recordemos lo que más reciente
mente hizo Juárez durante su imperio: el hecho se planteó gra
vemente, o mandaba el Congreso y se nulificaba al emperador, 
o el emperador debía disolver las Cámaras, por lo que éste, con 
razón, optó por lo segundo, o sea el disolver al Congreso (los mo
tivos tan justificados que lo movieron a tal acto, se encuentran 
en el capítulo relativo a la división de las Cámaras y en la parte 
relativa a la representación yanqui), ya ·que, dada la oposición 
que le ofrecía, y comprendiendo la trascendencia del caso, si ce
día, daría ocasión a la demagogia más absoluta, al desorden más 
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~p.audito. Y: quizás al golpe de Estado congresista. Recordaremos 
al _respecto una frase ·céleb;re del emperador Napoleón cuando 
mandó cerrar el salón de sesiones: "Los abogados y los facciosos 
no harán de mí un segundo Luis XVI", y agrega: "No he com
prendido aún las ventajas de ninguna oposición (por parte de los 
r~presentantes) ; cualquiera que sea, no sirve más que para des
a~reditar al Poder a los ojos del pueblo. Que otro venga a go
bernar en mi lugar y si no hace como yo, el esfuerzo de imponer 
silencio a los charlatanes, verá lo que le sucede." 

Constitución de 4 de octubre de 1824, basada. en el Acta. Oons• 
titutiva. de 31 de enero del mismo año: se forma d.e 171 artículos ; 
es la primera Constitución íntegra que rigió a Méjico indepen
diente, copiada en gran parte de la Constitución yanqui de 1787; 
su ·vida fué muy precaria, pues dada su inadaptabilidad a nues0 

tro medio, su aplicación casi no tuvo lugar. Dió motivo a la lu
cha entre federalistas y eentralistas, y aunque consagra un bica
marismo, le atribuye grandes facultades al Poder Legislativo. Las 
legislaturas de los Estados nombraban a los senadores y al Vice
presidente de la República, ellas designaban los candidatos a la 
presidencia y enviaban la lista de ellos al Congreso Federal, el 
cual computaba los votos; además, nombraban a los magistrados 
de la Suprema Corte. Esta situación se parecía a la de la cris
tiandad en manos de Nerón. 

En el artículo 49 preceptúa la Constitución "que la nación 
mejicana adopta para su gobierno la forma de república repre
Sjlntativa, popular federal", y 106 artículos 5, 7, 8, 11 y 25 esta
b.lecen que el Poder Legislativo se deposita en dos Cámaras: una, 
que se renueva totalmente cada dos años, de diputados electos 
por electores, a razón de un diputado por 80,000 habitantes ; y 
otra, cuya mitad es la que se renueva solamente cada dos años, 
de senadores, a razón de dos por cada Estado, cuyas legislaturas 
hacen la elección. 

Las siete Leyes Oonstitooiionales de 29 de diciembre de 1836: 
en 1835 se creyó que los males que afligían a la patria eran de
bidos a la organización federal, y además se quiso ejercer con 
más fuerza la tiranía, por lo que el Gobierno se declaró centra
lista, para lo que decidió modificar la Constitución; pero como 
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ésta preceptuaba un procedimiento largo, se consideró más 
fácil dictar una nueva Constitución, atribuyéndose al Congreso 
facultades que no tenía, realizando de esta suerte, como dice el 
licenciado Rabasa, un golpe de Estado parlamentario. 

Por estas leyes el Gobierno del centro quedó organizado co-
mo sigue: se depositó el Poder Legislativo en un Congreso for
mado de dos Cámaras (ley 3", artículo 1°) (sistema copiado de 
la Constitución yanqui). Los electores, o sea los individuos que 
a más de ser ciudadanos reúnen determinados requisit<>fl, eligen 
diputados en proporción de uno por 150,000 habitantes. La Cá
mara se renueva cada dos años (artículos 2 y 3). Los senadores, 
euyo número es de 24 y su duración seis años, se renuevan por 
terceras partes; son electos por las Juntas Departamentales; pe
ro forzosamente sobre listas de candidatos que forman unidos 
la Cámara de diputados. 

Por el Plan de Tacubaya se declaró que los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo habían terminado y que se nombraría a un 
Presidente provisional por medio de una Junta. 

Antes de llegar al estudio de la Constitución de 1857, nos 
concretaremos a apuntar algunos actos que realizó el Congreso: 

1° El primero de octubre de 1841 aprobó la ereccion del Es,. 

tado de Texas en república independiente. 

2° El 4 de enero de 1853 renunció el Presidente Arista en 
vista de la injusta oposición constante que le ofrecía el Congre
so, pues le negaban sistemáticamente las facultades extraordi
narias, a pesar de lo embarazoso de la situación, ya que no con
taba siquiera con el presupuesto para los gastos, teniendo un 
deficiente de 18%. La renuncia se debió precisamente a no que
rer ensangrentar al país ni acometer a la llamada representación 
nacional. 

30 El 19 de enero el licenciado Juan B. Ceballos, sucesor <le 
Arista, desesperado de la oposición constante del Congreso, tra
tó de convocar a un Congreso Constituyente para reformar la 
Constitución, por considerarla inaplicable e inadecuada, sobre to
do en lo relativo al Congreso, pero como se desechó esta inicia
tiva, mandó disolver la Cámara con el general Marín. Entonces 
el Congreso, sin más ni más, se reunió en una casa particular y 
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dMignó a un nuevo Presidente, al señor Juan de Múgica, el cual 
no quiso aceptar el nombramiento comprendiendo lo indebido 
de la propuesta, por lo que sublevándose la tropa contra Ceballos 
(no comprendía la situación), se proclamó el Plan de Jalisco, en 
el que se mandó llamar a Santa Anna del destierro. 
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CAPITULO 111 

DESDE LA CONSTITUCION DE 1857 A LA DE 1917 

"Le bien faire vaut mleux 
que le bien dlre." 



.... .,. ... -.-------------------------.---------------------------------------------------------.r--.-

El Plan del Hospicio, de 20 de octubre de 1852, en su artículo 
te declara que: "la nación es una sola e indivisible, y consti
tuída bajo el sistema federal, popular, representativo". Este pre
cepto es interesante porque, como veremos, parece el anteceden
te histórico inmediato del artículo 40 de la Constitución de 1857, 
cuyo estudio haremos a continuación. 

Constitución de 1857, artículo 40: "Es voluntad del pueblo 
mejicano constituirse en una República representativa, democrá
tica federal, compuesta de Estados libres y soberanos todo lo 
concerniente a su régimen interior ; pero unidos en una federa
ción establecida según los principios de esta ley fundamental." 

Propiamente, la Constitución de 1857 sólo sirvió como ban
dera, pues se dejó de aplicar desde que quedó terminada, ya que, 
como afirma el licenciado Rabasa (página 37): "Cuando la obra 
del constituyent~ se terminó, tenía enemigos por todas partes; y 
casi ningún partidario", pero sí sirvió para agrupar bajo las es
puelas de los liberales a un sector ignorante del pueblo, el cual 
sin comprender las altas y prácticas miras de los tradicionalis
tas, sirvió de instrumento para la lucha; el anzuelo era la idea 
de patria, sobre la que se fundó el liberalismo, según decir del 
propio jurisconsulto. Los directores del movimiento supieron con 
habilidad obtener prosélitos mermando las filas de sus enemigos, 
haciendo ver. al pueblo que liberalismo y patriotismo eran sinó
nimos, que la llegada de Maximiliano era sinónimo de traición, 
que tradicionalismo y traición eran equivalentes, que tradiciona
lismo y clericalismo eran idénticos, que libertad y liberalismo 
son análogos, etc., y una serie de engañifas similares. Sólo va-
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liéndose de estos medios pudieron los liberales triunfar en la 
guerra de reforma, ya que supieran dar a su causa un cariz pa
triótico, convirtiendo aparentemente (ya que ahora bien cuenta 
nos damos de que no fué así) al liberalismo en patriotismo, pues 
como Rabasa dice: "La representación material de la sumisión 
de la patria, hecha en la persona de un monarca extranjero, de 
nombre exótico y de fisonomía extraña, traía a las capas infe
riores del pueblo la concepción clara de la traición unida al par
tido conservador y la de la independencia nacional hermanada 
con el partido avanzado (página 43), pero de ninguna manera 
el pueblo hubiera tolerado las Leyes de Reforma que, como vemos, 
fueron impuestas, apoyados los liberales tras de un biombo de 
hipocresía. 

El partido liberal, encabezado por Comonfort, ordenó se 
reuniese en la capital el Congreso. En la convocatoria se propo
nía un sistema electoral igual al que consagraba la Constitución 
centralista de 1843, que como dice Rabasa, se había hecho expro
fesamente para dar a Santa Anna el mayor poder que fuera po
sible; esto nos hace meditar en aquel apotegma _que dice: "¿A 
qué tantos tropiezos en salón de patinar?" ¿Por qué tanta re0 

vuelta contra los tradicionalistas para volver a lo mismo Y 
A la Constitución de 1857 se le tomó, pues, como decíamos, 

más bien como bandera, pues ni se tenían intenciones de obser
varla ni era posible hacerlo, pero sí sirvió de imán para fana
tizar, pues como igualmente dice Rabasa (página 113) que "bro
taba de la fe y que convertía la ley suprema en un objeto de 
veneración fanática", esta frase del célebre autor liberal hace 
reír de buena gana, pues este escritor, al igual que los de su 
partido, considera y justifica el fanatismo rendido a una Cons
titución tan imperfecta e inaplicable como la de 1857, y no les 
parece justo que religiosos cumplan los mandamientos, veneren 
a Quien les ha dado el ser, sin llegar a fanáticos, sino que sólo 
se proponen compensar, aunque raquíticamente como un deber 
de gratitud, tantos beneficios recibidos por el Supremo Hacedor. 
¿-Puede, acaso, sin causar risa, compararse a Dios con la Cons
titución Y Entonces, ¿ por qué se hostiliza a los pacíficos hombres 
de bien que, profesan devoción-no fanatismo--a su creador, en 
tanto que se fomenta el fanatismo de una bandera política que 
no da ni sombra ni color Y Esto se debió a la masonería, la cua1 
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tomó como arma al liberalismo y cuyo objeto era sembrar la ci
.zaña. Las raíces de este monstruo tenebroso estaban fuertemen
te adheridas al suelo de nuestros vecinos del norte; sus deseos 
eran debilitar al país en beneficio de aquella nación, y lo con
siguieron; ¡ he aquí la clave del misterio de nuestras luchas!; y 
si no, examinemos nuestra historia desde la llegada de Poinset. 

Rabasa dice que: "La Constitución de 57 no se ha cumplido 
nunca en la organización de los poderes públicos, porque de 
cumplirse se haría imposible la estabilidad del Gobierno, y el 
Gobierno, bueno o malo, es una condición primera y necesaria 
para la vida de un pueblo. Siendo incompatible la existencia 
del Gobierno y la observancia de la Constitución, la ley superior 
prevaleció y la Constitución fué subordinada a la necesidad su
prema de existir." Esta es otra de las razones por la que no 
rigió la Constitución de 1857, y que demuestra su carácter, al 
que con anterioridad hicimos alusión. 

Era imposible que el Congreso de 1857 fuera sereno y por 
tanto razonable, ya que se reunió entre individuos aún impreg
na9-os de olor a pólvora y de sangre fraterna; la pasión rayaba 
en locura; su actitud tuvo que obrar con injusticia. No era, pues, 
posible que tales individuos produjeran una Constitución que se 
aplicara a la vez a las conveniencias del partido triunfante por 
la ayuda nórdica y al pueblo, por lo que dió por resultado, como 
decíamos anteriormente, su inaplicabilidad. 

La fuente doctrinal que inspiró a l(?S legisladores de 1857, 
como a los de 1824, fué la Constitución yanqui de 1789; así te
nemos, por ejemplo, el artículo 69, párrafo segundo, de la Cons
titución Federal Americana, copiado íntegramente por el ·126 de 
la de 1857, y muchos otros artículos se -encuentran en la misma 
situación; esto hizo exclamar al licenciado Rabasa, en defensa 
de sus tendencias liberales, que lo notable de la Constitución 
hay que buscarlo en los preceptos que modifican a la Constitu
ción Americana y no en los/ que la copian, ya que era forzoso 
que copiasen esta Constitución, puesto que no se trataba de ha
cer alarde de originalidad, sino de constituir al país; sin 
embargo, si tanto valor tuvieron esas reformas de adaptación a 
nuestro medio, nos preguntamos: ¿ por qué nunca se aplicó la 
Constitución f 
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Otra de las grandes fallas fué, a más de la forma de repre
sentación, la falta de patriotismo, las diversas argucias que la 
niinoría liberal hizo para obtener mayoría en las votaciones y 
las martingalaB de que se valió para adoptar algunos artículos 
que seguramente ni siquiera se hubieran aprpbado por la mayo
ría del Congreso y mucho menos por la población. Así dice Ra
basa (página 59) : "Guzmán confesó, al ver objetado el artículo 
30, que los primeros artículos del proyecto no habían sido deta
llada.mente discutidos por la Comisión y que se habían presen
tado como estaban por no retardar la presentación del dictamen. 
Añadió que le era penoso tener que defender aquellas artículos", 
y sigue : "Los artículos que estamos examinando han sido escritOi 
con precipitación, no han sido discutidos, ni perfeccionados, y, 
a pesar de las firmas, en realidad no tenemos diota.m.en de comi
sión, sino opiniones de un solo diputado", y lo que es peor, trans
cribimos el párrafo en que el mismo liberal licenciado Rabasa 
aprueba la imposición en forma paladina: ":Así tenían que proce
der (los liberales) en una asamblea en que el espíritu modera.do 
predominaba visiblemente, so pena de perderlo todo (sru¡ ambicio
nes de poder) si se llegaba a un rompimiento definitivo, y todo 
se habría. perdido, si la exigencia liberal hubiera obligado al par
tido opuesto a unirse y organizarse (le concede, pues, Rabas& 
mucha mayor fuerza al partido tradicionalista ; esto pone de ma
nifiesto la ineficacia de la representación), pues ésta habría lle
gado al restablecimiento de la Coru;titución de 1824 o a la diso
lución del Congreso, antes que consentir en una Constitución que 
consagr~ra los principios del partido liberal"; y todavía se afirma 
más nuestro sentir, en el siguiente párrafo: "La votación nomi
nal, que parece haber sido adoptada e interrumpida por demos
traciones en diversos sentidos, dió a los moderados 54 votos con
tra 51; es decir, el partido de las reformas quedó derrotado y 
destruída la obra en que se fundaban todas las esperanzas de 
1·egeneración del país. . . La Comisión respectiva era la de Cons
titución. El trámite de un momento anuló la victoria del espíritu 
reaccionario y enterró de una vez para siempre la Coru;titución 
de 1824 en la asamblea de 1857, para la cual se eligieran 155 re
presentantes y que llegó a reunir en sesión 110; no hubo más 
que 51 a quienes seamos deudores de la Ley Fundamental, 
Jey que alguna virtud tuvo para haber de ser la bandera." Este 
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es, en síntesis, uno de tantos 'procedimientos a los que se presta 
la representación parlamentaria, para que una minoría se burle 
de la mayoría y se imponga con tiranía, la cual es peor que 
la de un dictador, como decíamos antes. 

El Estatnto Orgánico del Imperio, de 10 de abril de 1865, en 
el artículo 49 establece que el emperador representa la sobera
nía nacional y la ejerce en todos sus ramos por sí o por medio 
de las autoridades y funcionarios públicos. De donde se infiere 
que no existe Poder Legislativo, ni lo hubo. Pero el artículo 69 

decía que: "El emperador, además, oye al Consejo de Estado en 
lo relativo a 1a formación de las leyes y reglamentos, y sobre 
las consultas que estime conveniente dh:igirle." Así es que este 
cuerpo equivalía al Legislativo, aunque se constituye en forma 
totalmente distinta. 

Sólo quedan por examinar las tendencias de la Constitución 
de 1917, para terminar la historia de los preceptos relativos al 
Poder Legislativo Mejicano. 

Constitución de 1917: sus características son las de una Cons
titución escrita y rígida, como la francesa de 1791 y la yanqui 
de 1789; en cuanto a la soberanía popular, sigue la tesis monis
ta de Rousseau; en cuanto al equilibrio de Poderes, a Montes
quieu; y en lo que respecta al ejercicio del Poder Soberano por 
representantes, y a la forma de modificación de la misma, sigue 
a Sieyes. 

Fné esta Constitución impuesta por los detentadores de las 
bayonetas en 1917, y anquilosada por el partido conservador 
actual, que se dice revolucionario ( el cual pudo serlo en los 
tiempos de lucha, pero actualmente es conservador). Todo par
tido es conservador cuando trata de justificar los sistemas polí
ticos en los que vive manteniendo el statu quo, conforme dice 
con razón Gettell, y abrazan estas teorías las clases detentadoras 
del Poder, que se benefician conservando el régimen existente, 
por lo que sus partidarios ven los cambios políticos con un 
sentimiento que fluctúa, según decir del mismo autor, entre la 
pesadumbre y la alarma. Y el caso es que las teorías revolucio
narias, cuando triunfan en la realidad, se van convirtiendo en 
conservadoras, haciendo ciertas concesiones adecuadas a las cir
cunstancias que se presentan en la práctica para poder aplicarse, 
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tratando de sostenerse y defendiéndose de cualquier cambio que 
pudiera sobrevenir. 

No así las teorías revolucionarias, las cuales se oponen al 
statu quo y aspiran a modificar las instituciones políticas . :que 
existen, generalmente esgrimidas por los descontentos, por lOB 
explotados y los que no han tenido éxito en el régimen en que 
se encuentran. ( Gettell, página 46.) 

Dadas estas explicaciones y apuntados los caracteres de mies
tra Constitución, podemos afirmar, sin temor de caer en un so
fisma, que su origen fué revolucionario, cuyo germen fué el porc 
venir de individuos poco venturosos y sin éxito en el Gobierno 
anterior, deseosos de mejorar mediante un cambio, pero en vista 
de haber triunfado apoyados con las armas extranjeras, se con
virtieron en conservadores, temiendo actualmente. el que. pudie
ra sobrevenir cualquier cambio que los convirtiera de explota
dores en súbditos. 
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TITULO TERCERO 

PARTE CRITICA 

CAPIT UL I 

CRITICA DE LA FORMA DE REPRESENTACION 
EN LA ACTUALIDAD 

"Al Rey, 111 hacienda y 111 vld11 se han de d11r; 
pero el honor es patrimonio del alma, y el 11l
m11 sólo es de Dios." 

Calderón de la Barca. 

"Los reyes mis seflores, a quienes yo reve
rencio, podri!n enviarme a la celda de donde 
me sacaron, mas no obligarme a hacer cosa 
alguna contra mi conclencl11 y mi Dios." 

Jlméne% de Cl.sneros. 

"On II be11u se farder 11ux yeux de l'unlvers, 
A la fin, sur quelqu'un de nos vices converts, 
Le publlc malln Jette un oell ln!Evltable." 

BoUeag. 



.-.-.-.-.-.-.... -.---.-... - ••• -... - ••• - ••••• - ••••••• -... -.-.-.-••••••• - ..................... •J"JYY' 

No es pragmático el sistema: El éxito de los gobiernos de
be medirse en razón directa de la felicidad de la mayoría de los 
11úbditos, o sea en la mayor posibilidad de satisfacer sus nece
sidades, tanto personales como económicas o sociales. La satis
facción de estas necesidades no puede proporcionársela el hom
bre mismo, sino que es preciso tomar en consideración también 
algunos factores que influyen en el individuo en razón inversa 
de su inteligencia, hasta el grado de que al hombre primitivo, 
o en el que domina la animalidad, casi lo determinan esos ele
mentos, que son: la herencia, el medio ambiente y el momento 
histórico; resulta que, si en efecto, el hombre busca el placer, 
la feli~idad, y evita el dolor, el sufrimiento, debemos convenir en 
que cada individualidad está relacionada y a veces condicionada 
por otras personalidades, por lo que nos vemos en la precisión 
de reglamentar estas relaciones por medio de leyes, para m:ií me
jor garantizar ese anhelo general del hombre. Por lo que, para 
poder apreciar la bondad de los actos del Estado, será preciso 
analizarlos en sus reBultados; e igualmente para apreciar la exce
lencia o abominación de la representación actual, habrá menes
ter que examinar los actos del poder que la ejecuta, en sus re
sultados. 

Desde luego debemos reconocer que el poder representativo 
forzosamente tiene su origen en motivos de necesidad, pues de 
lo contrario, es tanto como estar cargando un aplastante yugo 
en la moral y economía nacionales, por lo que, en tal caso, sólo 
caben dos soluciones: o suprimirlo, o modificarlo de manera que 
compense la labor realizada con los gastos que ocasione y estar 
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además limitado, o sea atado, para cuando quisiese causar cual
quier perjuicio. 

De aquí tenemos que colegir que el derecho de resistencia de 
los individuos y agrupaciones contra el poder del Estado, no sólo 
es un acto natural y mecánico de la sociedad, sino que constituye 
un derecho legítimo, una facultad moral, de tal suerte, que no sólo 
puede sino debe convertirse en una obligación ética, siempre y 
cuando conduzca al bienestar de la colectividad o del grupo que 
lo ejercita, y en este caso, es requisito el que no perjudique a los 
demás en forma palpable. Y el Estado entonces debe respetar 

,esa resistencia, ya que no por el simple hecho de ser detentador 
de la fuerza pública, le está permitido lesionar los derechos sobe
ranos de las agrupaciones e individuos que lo componen, como ya 
dijimos anteriormente en otros capítulos. 

Como primer requisito para que sea prágmático el sistema, 
tenemos que el que sea legislador debe hacer todos sus es
fuerzos, ejercitar todos sus recursos, habilidad y educación, si es 
preciso hasta el sacrificio, en beneficio de la conciencia colectiva. 
Seguros estamos de que, si conciencia tuvieran los diputados ( que 
es bien difícil) y si se les exigiera que renunciasen aquellos que 
no llevan a efecto su misión, renunciarían en masa y se retirarían 
hasta.lo más profundo de la selva lacandona para no salir de ella 
jamás: Preciso es, además, como se comprende, que para poder 
llevar a cabo tal deber se necesita ser un individuo apto, inteli
gente, educado técnicamente sobre bases cientüicas, lo que nada 
tiene que ver con ser o no amigo del fundador de algún partido 
oficial imposicionista, ni ofrecer tierras ajenas, ni buscar apoyos 
y compadrazgos, se requiere otra cosa completa, absolutamente 
distinta. A más de que la existencia de un partido, órgano polí
tico impooicionista, sólo acrecienta los odios y divisiones entre 
hermanos, llevándose a cabo una política de lucha de clase, de 
desenfrenos pasionales, pudiendo mejor ser una política de amor, 
de desbordamiento, de desinterés, ese es uno de los crímenes de 
lesa humanidad cometido por la mal llamada revolución mexi
cana, imbuída en un odio satánico, fratricida, que parece sola
mente perseguir e.l caos, el aniquilamiento, nuestra perdición y 
nuestro hundimiento tanto interno como exterior. 

Los fines del legislador, como decíamos, sólo deben tener por 
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mira el beneficio de la conciencia colectiva y no el enriquecimien
to propio, ni anhelar gratificaciones como premio de tres meses 
de intriga y de "bavardage", como dijera cualquier francés. Su 
pensamiento debe desde entonces estar al servicio de esta con
ciencia y en ella debe s.er medido y valorizado, pue.s forma parte 
de la misma en grado honorífico, por lo que debe corresponder a 
esa distinción que se le brinda y olvidarse de sí mismo, cuando me
nos en los momentos de ejercer sus funciones como escogido, co
mo predilecto; ¿ vemos cuán difícil es obtener esto Y También, re
petimos, es patrimonio de seres cuyos sentimientos sean elevados 
( eomo lo son y han sido siempre los de los tradicionalistas ; para 
esto recordemos la muerte de Carlos I, la de Luis XVI, la de Agus
tín de Iturbide,. la de Miramón y Mejía; ellos no lloraron, ni se re
tractaron, ni abjuraron; murieron tranquilos, como ~odo el que 
pQs.ee la paz que le entrega su conciencia cuando ha obrado con 
lealtad); pero a esto hay que agregar la e.specialidad, la técnica, 
los conocimientos; esta selección, de ser posible, convertiría a 
Méjico de país de esclavos en un verdadero paraíso terrenal sin 
serpiente ni manzanas. 

Al hablar de conocimientos técnicos sobreentendemos, natural
mente, que no sean unilaterales, sino variados, para que tengan 
ingerencia, pero verdadera participación en la creación de las 
leyes, los distintos sectores que constituyen las fuerzas vivas de 
la nación. 

En segundo lugar, bien sabe:i;nos que en la representación, en la 
forma impersonal en qite se ha venido haciendo, sus componentes 
son irresponsables y, por tanto, son peores que cualquier monar
ca absoluto, peores que Gengis Khan o Tamerlán, pues por exi
güos que sean los sentimientos que cobijen los pechos de éstos, 
siempre son superiores en una. porción de mil a cero con respecto 
a la de un Congreso, ya que, en éste, todo sentimiento humanita
rio se ahoga en virtud de un complejo sumergido, como dijera 
Freud, consistente en la codicia, el anhelo de oro, las convenien
cias políticas, la impunidad, el número, las órdenes superiores 
provenientes de compromisos políticos, etc. Esta impersonali
dad, patrimonio de todo ser mediocre, ha hecho que se dicten en 
forma de leyes las infamias más grandes que pueda registrar 
la historia de un país, como son las leyes de nacionalización, la 
exclaustración y privación de derechos a los religiosos ... , todo 
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lo cual se hizo absolutamente contra la voluntad de la concien
cia nacional, apoyados con el oro y bayonetas extranjeros, pue.s. 
, quién puede negar la constante connivencia que los llamados
gobiernos liberales y revolucionarios han tenido para ir cediendo 
paso a paso nuestro patrimonio al coloso del norte Y Para esto 
bástenos nombrar algunas palabras como son: McLane-Ocampo, 
Tratados de Bucareli, y Morrow. ¿ Y este .es el camino que se nos 
quiere trazar induciéndonos a creer que así se obtenga la reden
ción de las masas y de la nación? ¿No debería aprovecharse de 
las fuerzas yanquis precisamente para conseguir ma,yores venta-. 
jas, así como los médicos del mismo mal obtienen el remedio con 
las vacunas? 

Mejor sería que gobernase sólo el jefe de la revolución, sin 
más trabas, que no por medio de esa organización que produce 
las fechorías antes anotadas. Constituye esa organización u.na 
verdadera careta, una pintura sincronizada, pues, repetimos, que 
por más hiel que aquel jefe tenga, debe ser menor que la de un 
Congreso. 

Además, esta irresponsabilidad da lugar también no sólo a 
abusos que cometan los mismos representantes, sino a que las 
otras autoridades se escuden tras de ella, como dijimos al hablar 
de la función legislativa en el capítulo relativo, sometiendo para 
su aprobación los asuntos más delicados y en que es de conve
niencia personal de una autoridad sin que quiera ésta sacar la 
oara, como vulgarmente se dice; de esta suerte encontramos en 
esta forma de representación la mejor pantalla para eludir cual
quier clase de responsabilidades. 

Como tercer punto y como consecuencia de los anteriores, Ull 

Congreso organizado como el nuestro obra con igual psicología que 
la de las multitudes, "o teme o espanta"; teme al fuerte, espanta 
al débil; el nuestro, en su política externa como en la interna, es 
débil, inconsistente, incapaz de llevar a cabo cualquier política 
enérgica, a menos que así le sea ordenado por el amo, su actitud 
con respecto a sus miras personales o las exigencias de quien 
lo nombró. Su actitud es semejante a la del joven que enamora 
a dos hermanas a la vez, estando en coruitantes apuros, pero dada 
su incapacidad o falta de energía, se encuentra imposibilitado de 
remediar la situación. 

Pero en cambio, "¡ ay de los vencidos !" ; éstos serán siempre 
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los causantes de todos los males, se les hostilizará ignominiosa
mente, se les provocará o declarará en rebelión con el objeto d~ 
ejercitar· su saña en violentas persecuciones y de esta manera po
der con mayor tranquilidad realizar sus avorazados planes o ceder 
al extranjero en algún conflicto, sin que así se den cuenta los 
interesados, de los cuales tienen la osadía de llamarse "represen
tantes" ; esta situación es, en suma, la que nosotros llamamos "po
lítica de crisis" o de distracción de la opinión pública, o sea, eo
mo vulgarmente se dice, "taparle el ojo al macho", aunque sea a 
base de la calumnia y de la impostura, aplicando el apotegma que 
dice : "del árbol caído todos rajan leña", precisamente por un 
desconocimiento de su misión y por considerarse omnipotentes, 
teniendo la creencia de que constituyen un órgano soberano sin 
más frenos que los que ellos pongan, o sea la tesis de la soberanía 
como autolimitaaión; esto prueba una vez más la imperiosa nece
sidad que hay de que el Estado respete otras soberanías que son 
tan reales como las de él mismo. 

Por otra parte, respecto a la garantía de la honorabilidad de 
los representantes, tampoco consideramos que lo sea el dar altos 
sueldos y gratificaciones; lo único que se obtiene con esto es un 
mayor aumento en los presupuestos, los que descansan sobre el 
trabajo de los súbditos y con el único beneficio de despertar 
en los representantes una mayor codicia, no impidien"do en ab
soluto el que se presten a cohechos, sino que, por el contrario, 
alienta más a ello, pues bien sabemos que en el espíritu del hom
bre rige la"ley que preceptúa que el que más tiene más quiere, así 
es que, en vez de mejorar la situación, se agrava, pues quiere de
cir que exigirán mayores sumas para realizar sus trabajos de in
fluencia. 

En cuarto lugar, decimos que no es pragmático el sistema, 
porque da lugar a la charlatanería, lo cual es un crimen cuando 
se aplica en asuntos referentes a la conciencia colectiva, dando 
lugar a "padillazos", en los que detrás del gesto, de la palabra, 
del color, de las contorsiones, de la palabrería aparentemente sin
cera, se esconde la verdad; por esto cada vez decae más la re
presentación parlamentaria, pues falta lealtad, sinceridad, patrio
tismo y autoridad ; falta todo, todo aquello que es necesario para 
salvar a un pueblo, sobre todo cuando ha sido extorsionado du
rante un siglo con más de cien revueltas. 
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Sólo nos queda por rectificar si se pueden aplicar a nuestro 
Congreso ~odos estos conceptos aparentemente duros, para lo 
cual vamos a escoger al más famoso entre los famosos congre
sos mexicanos, o sea el de ·1857, que fué un ver_dadero hecho pa
tológico, pues no se habían ni se han vuelto a reunir ( excep
tuando quizás el del usurpador Victoriano Huerta) en un Con
greso un número tan considerable de hombres notables como en
to.nces; sin embargo, transcribiré algunos párrafos debidos a la 
magistral y diamantina pluma de un liberal de una pieza, licen
ciado Emilio Rabasa,. para demostrar la certidumbre de lo antes 
mencionado: "Melchor Ocampo, que proveía como remedio con
tra los faltistas la publicación de los nombres de los que a la 
hora de la cita estuviesen presentes y los de los ausentes. Des
pués de una larga discusión, la proposición fué aprobada y, sin 
embargo, faltó el quómm para .ocho sesiones en el mismo mes. 
En abril, Arriaga, decía: "todo estímulo que no sea el patriotis
mo y el cumplimiento del deber, ha de ser ineficaz, como lo ha 
demosti:ado la experiencia con la lista del 12 y la publicación -de 
los nombres de los faltistas" ; a pesar de lo cual solía no haber 
sesión por falta de número (Zarco: "Historia del Congreso Cons
tituyente".) El hecho se repitió con -triste frecuencia- durante el 
año de duración del Congreso y a veces se presentaron propo
siciones en que se buscaba un remedio eficaz a aquella falta, que 
no podía tener más correctivo que el patriotismo de cada dipu
tado, según la frase de Arriaga. . . "Los negocios públicos-de
cía Mata-se ven con abandono, falta, por dei;;gracia, la concien
cia. del deber. . . No se exige a los diputados un gran sacrificio; 
permanecer en el salón 10 ó 12 horas, y esto no es nada cuando 
hay quienes pierdan el tiempo en los teatros y diversiones. Na
die puede negar que la situación es grave y que se conspira abier
tamente p9r dejar al país sin Constitución y para suscitar descon
fianzas en e.l Partido Liberal." La proposición fué adoptada ; 
pero a las seis de esa misma tarde la sesión hubo de suspenderse 
porque varios diputados se habían retirado y faltaba número. La 
sesión debió continuar a las siete; sin embargo, a las nueve y 
media no era posible reanudarla, porque faltaban representantes; 
entre los ausentes se contaban algunos de los treinta que pidieron 
Ja sesión permanente. Mata pide que la sesión no se levante y 
que una comisión vaya ¡i. los teatros a buscar diputados, porque 
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"cuando falta la conciencia del deber, cuando se trata de hom
bres sin honor, es preciso recurrir a medidas extremas". La co
misión vuelve después de una hora e informa que en un teatro 
encontró siete diputados, de los cuales sólo dos han ofrecido a.sis
tir a la sesión. Pero la reunión se disuelve a las once y media de 
la noche, convencida de que es inútil esperar más. Al día siguien
te la sesión citada para las diez de la mañana no comienza sino 
a la una de la tarde; pero hay que suspenderla un momento des
pués, porque se han ausentado diez miembros; se continúa máB 
tarde con 79 asistentes; es decir, con el número estrictamente 
necesario. . . Romero Díaz, en medio de la risa de los represen
tantes, votó contra el proyecto entero en la sesión de 4 de sep
tiembre. Los moderados "vieron con indiferencia la Constitución 
del- país. .Algunos señores apenas concurrieron; hubo quien no 
asistió a una sola discusión; uno asistió una sola vez. . . Prieto, 
para apoyar la sesión de 13 de agosto, manifestó que "el señor 
Cardoso ni siquiera ha firmado el proyecto" ; que los señores Es
cudero y Echanove y Romero Díaz, lo suscriben, excepto en al
gunos puntos, que no explican y ni una sola vez han hablado en 
nombre de la comisión; que el señor Yáñez no ·asiste a las se
!iones ; que el señor Guzmán falta hace algunos días y que, por 
tanto, el hecho es que no hay comisión". . . Comonfort consideró 
a la a.samblea como una reunión desordenada y demagógica, inca
paz de hacer una obra de paz y de organización duradera ... " 

Continúa Rabasa demostrando la veracidad de lo que hemos 
apuntado: "La irresponsabilidad del Congreso lo ha~e audaz e 
imprudente; su modo de elección, en que juegan más que en otra 
alguna los elementos demagógicos, le dan, por lo general, una 
mayoría inferior a la tarea; individualmente suelen sús miem
bros no tener opinión (y si la llegan a tener, se debe a lo que 
manda el jefe o al dinero que les dan, y para confirmar el hecho 
nos remitimos al ex diputado en la época de Obregón, señor Ra
fael Ramos Pedrueza, maestro de Historia Patria en la Escuela 
Nacional Preparatoria) en los negocios que se someten a su voto; 
en conjunto, se deja arrastrar por la elocuencia burda que lo fas
cina, con más docilidad que por los razonamientos graves ende
rezados a persuadirlo." (Opus. cit. 211.) "Si el Congreso, por mo
tivos de desavenencia política o por resentimientos personales, 
prosigue Rabasa en la página 227, llega a ser un adversario del 
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jefe del Gobierno y se entabla entre ambos la lucha, se propon
drá expresamente abatirlo y lo conseguirá, sin duda, con dictar 
leyes reglamentarias de intento restrictivas de las facultades del 
Presidente; pero el mal que se trató de hacer a un hombre per
sistirá. en la ley, obrará sobre sus sucesores, sobre el funcionario, 
es deGir, sobre las instituciones viciadas por pasiones y rivalida
des de momento ... " "Nuestro sistema tiene el inconveniente de 
los períodos fijos de sesiones, que ni el mismo Congreso puede 
reducir, aunque no haya materia para llenarlos; esta necesidad de 
reunirse es casi una obligación de legislar, que provoca el deseo 
de discurrir iniciativas y estimular la. f acuitad de invención en 
los representantes, amenazando con su fecundidad poco deseable". 
(222.) 

Esto se traduce en aquellas palabras que nos legaron nuestros 
mayores : la ociosidad es madre de todos los vicios, por lo que 
incluso está el vicio de la legislorrea, tan general en estos últimos 
años. Por fin, en delicada sátira dice Rabasa: "El candor del 
adolescente, desenvolviendo tras la teoría de la elección la 
del gobierno emanado del pueblo, piensa que cada elegido, ya 
virtuoso de por sí, siente la fuerza de la opinión pública, junta
mente su sostén y su amenaza, y no podrá menos que ser guar
dián celoso de los intereses generales y activo promovedor del 
bien común." 

Después del análisis anterior, creemos con toda seguridad, sin 
temor a equivocarnos, que la representación en la forma como 
se ha llevado hasta la fecha, no es pragmática. 

Su ineficacia: La democracia, vista como hasta la fecha, se 
considera en su organización como forma de garantizar la vo
luntad general; suponiendo que así fuera, en realidad el indivi
duo no es libre sino en el momento de la elección, pues aun en 
el caso de que su candidato fuera el que triunfara, puede su vida 
cambiar en un instante, de tal suerte que el individuo que eligió 
le fuera ad·verso para la realización de sus deseos. 

La representación, para que surta efectos en la forma en que 
se ha IIevado a cabo hasta la fecha, no es posible ni se deben 
dar órdenes a los diputados, por lo que queda dCGvinculado el 
representante de quienes lo exaltaron al poder, ejerciendo en la 
mayoría de los casos, sobre todo tratándose de individuos im
preparados, funciones contrarias al deseo de sus representados 
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y al bienestar colectivo. Así es que, la voluntad popular, aun 
dentro de la tesis imperante, sólo vendría a ser una voluntad de 
elección, por tanto, una voluntad muy relativa, puesto que in
mediatamente después de la elección queda su ·voluntad deisvin
culada de la de los diputados, por lo que vemos que es inexacta 
la tesis de la representación popular, y hacemoG notar que hemos 
examinado la teoría desde el punto de vista de la misma doctri
na, ya que en la realidad ni siquiera existe esa facultad llamada 
"1mfragio efectivo". 

Por otra parte, en vez de ser una asamblea de trabajo, en que 
se reúnen para hacer estudios que beneficien a la nación los 
proountos representantes, en realidad se reducen a juntas de 
charlatanes, aunque dada la naturaleza y estructura del Congre
so, no se puede esperar algo mejor. Raras serán las veces en que 
los representantes obren conforme a la voluntad de los represen
tados, pues seguros estamos de que, si los que leen este trabajo son 
j"!).Stos, tendrán que estar de acuerdo con nosotros al decir que 
si en la mayoría de los casos se pudiera conocer en alguna f or
ma efectiva el deseo de la conciencia colectiva de los represen
tados, resolverían la cuestión que se presentara en forma total
mente distinta a como lo hiciera el Congreso; esto se debe al 
aislamiento tan grande que existe entre representados y represen
tantes, por lo que se tiende en la actualidad a ejercer un mayor 
control sobre los diputados, ya que la representación se basa en 
la existencia de un supuesto contrato constante entre represen
tantes y representados; esto aparenta un roce constante entre 
ellos,· lo cual no es real (a esto se debe que en Rusia la represen
tación se base en la comunidad de trabajo), haciendo completa
mente ficticia e ineficaz la representación, aunque aparentemente 
no se vea así. 

A esto obedece que en Méjico se vea con desconfianza a la 
ley, como contraria a la voluntad general y más aún, contta el 
progreso y esplendor de nuestras instituciones; y todavía más: 
se le considera como la cristalización de los privilegios y estul
ticia de un grupo determinado. Esto, naturalmente, se refiere a 
las leyes expedidas por el Congreso, pues las del Ejecutivo son 
:m.uy superiores, ya que tienen la ventaja de estar más con la 
realidad y hechas por comisiones técnicas integradas por m-
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dividuos máis o menos conocedores de la materia. ·Con razón 
doña Emilia Pardo Bazán dijo que: "el derecho ha caído en tal 
descrédito, que el hombre de justicia hace sonreír o temblar, 
temiéndose mucho más a la justicia que a los malhechores." 

.A.demás, debiendo ser las leyes la polarización de las costum
bres de la nación, sucede lo contrario, porque el Congreso consi
dera a éstas como la base del tradicionalismo, y como no hay 
nada más variable que un Congreso, éste tenderá a destruir lo 
existente, para ver si obtiene en el reparto una mejor porción, 
y por tanto, no respeta las costumbres, violando de esta suerte 
el más elemental derecho de la sociedad, a quien tiene la pre
tensión de representar; a esto se debe el que no se apliquen las 
leyes, que a sus autores no se les tenga ningún respeto, y lo que 
es peor, que en el lenguaje popular la institución se ha conside
rado sólo como estorbo, y sus componentes sean vistos como lá 
encarnación de la pereza. 

Como una comprobación de lo que antes decíamos acerca de la 
ineficacia de la representación sobre las bases hechas hasta aho
ra, lo tenemos en la revolución francesa; bien sabemos todos que, 
con la sangre derramada durante "el terror" en Francia, se hu
biera podido lavar el suelo de aquella nación, y fué, sin duda 
alguna, la mayoría la que más sufrió y la que menos deseos te
nía de tal carnicería; sin embargo, los delegados a la Convención 
fueron los que propusieron estas medidas radicales y el aplaza
miento de la Constitución; a esto se debió que el 12 de agosto 
de 1793 Dantón dijese: "Los diputados de las asambleas prima
rias vienen a ejercer entre nosotros la iniciativa del terror." 

Por otra parte, aun en el caso de la aplicación de la teoría 
monista, debemos convenir en que la soberanía no reside en el 
Congreso, error que proviene, según afirma el señor licenciado E. 
Cruz, por haberlo titulado "cuerpo soberano" siempre que emite 
su voluntad por medio de leyes. "Las consecuencias de este error 
han sido funestas a los Estados, autorizando la tiranía colectiva, 
más trascendental y desconsiderada que el absolutismo de una 
sola persona, por cuanto las pasiones de los grupos humanos son 
más violentas, más desatentadas e inconscientes que las de los 
individuos, supuesto que su responsabilidad no pesa sobre algo 
determinado y preciso, sino sobre un ser vago en quien aquélla 
se esfuma hasta hacerse ilusoria. De allí que las Convenciones, 
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los Parlamentos o Congresos Soberanos dicten edictos de pros
cripción, leyes privativas y ejecuten actos draconianos de terror, 
que en momentos de ofuscación patriótica creen de alta justicia, 
y sobre los cuales la Historia forma el juicio s~reno que los con
dena, con la aprobación de la posteridad que, más civilizada, más 
moralizada; recoge fríamente esas lecciones para ejemplo de las 
generaciones futuras." ( Opus. cit.) 

La fuente del derecho, del orden jurídico, no debe estar en 
la calenturienta imaginación de algunos individuos ineptos, sino 
que debe buscarse "en la conciencia o sentimiento jurídicos vivos 
en el hombre" (Krabbe), siendo que los diputados electos o im
puestos, sin hacer una selección, se apartarán lo más que sea posi
ble de estos sentimientos para mejor realizar su voluntad capri
chosamente, como pasa con todo impreparado; esta falta de orga
nización y de orden ha dado un magnífico resultado para ejercer 
la tiranía con mayor amplitud ; sucedió de esta suerte lo que des
cribe Heller refiriéndose a Prusia y dice que "no se suprimió la 
Constitución, porque se había aprendido a gobernar con la Cons
titución contra la Constitución", prestándose de est_a suerte a ti
ranizar ocultamente, parapetados con la Constitución misma, lo 
cual es peor que si no hubiese Constitución. Por esto el pueblo 
mejicano está en constante anhelo de cambios, para ver si en uno 
de ellos obtiene la mejoría que merece, y a esto se debe el que la 
mayoría siempre esté con la oposición. 

En el lenguaje mismo del Congreso se nota el engaño y la 
burla: ¿ cuántas veces después de un enconado debate salen los 
diputados antagonistas a los pasillos para darse mutull.s explica
ciones, que terminan casi siempre en el mostrador de alguna 
cantina? Y ¿ cuántas otras se invocan nombres que deslumbran, 
se acude a palabras como las de "libertad, patriotismo, revolu
ción, agrarismo, proletariado", etc., para exaltar el entusiasmo 
de las galerías, existiendo quizás tras de esas retumbancias al
guna cábula escondida? P~r esto decía Rabasa que: "La impor
tancia del voto que cambia al Gobierno en un día y que decide 
de todos los actos del Ejecutivo, es decir, de toda la vida dia
ria de la nación, hace la discusión apasionada, violenta, que tiene 
más de disputa que de deliberación, y se llega al momento de 
decidir con el "sí" o el "no" de la soberanía del pueblo en una 
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atmósfera cargada de rencores y de amenazas, que vibra toda
vía con las palabras malsonantes de los interruptores y los gol
pes de martillo del presidente y que tal vez gritó un puño alza
do para abofetear o algunos tinteros arrojados a distancia para 
herir", esto cuando no se hace, además, uso de las pistolas, ya 
famosas como instrumentos peculiares de los congresistas. 

Para terminar con esta sección analizaremos las facultades 
extraordinarias y las principales leyes promulgadas, indagando 
la forma en que han sido hechas, para mayor abundamientQ de 
pruebas de la ineficacia de este órgano tan costoso. 

Las facultades extraordinarias: Respecto a ellas, no es el ca
so examinar si son o no constitucionales, sólo queremos hacer 
notar la necesidad que tuvo el Ejecutivo de deducirlas, dada la 
ineficacia del Congreso. 

En un país en que se ejercen sistemáticamente las facultades 
extraordinarias, no nos encontramos sino frente a una hipócrita. 
dictadura que demuestra o que el país no está aún en condiciones 
de vivir institucionalmente, o la ineptitud de los gobernantes al 
no poderse adaptar a las instituciones, o por fin, la falta de fran
queza y el deseo de engañar a los gobernados al no reformar con 
.sinceridad nuestra organización. 

Tan inepto se considera el Poder Legislativo, que no hay pe
ríodo de sesiones en que no otorgue facultades extraordinarias aJ 
Ejecutivo; sin ir muy lejos, lo acabamos de presenciar, aunque, 
naturalmente, es mejor que el Ejecutivo legisle y no el Congreso, 
eomo decíamos con anterioridad, pues aquél siquiera se vale de 
eomisiones técnicas para confeccionar las leyes, en tanto que el 
Congreso sólo ha legislado en los casos en que el Ejecutivo no 
quiere aparecer o quiere eludir responsabilidades; o si no, cuando 
por pasión política desee ejecutar alguna venganza de partido; 
eomo ejemplos tenemos: la ley privativa que dictó el Congreso 
declarando a Iturbide fuera de la ley, las leyes confeccionadas 
para reducir el nú.'mero de sacerdotes católicos en el Distrito Fe
deral, y toda la legislación religiosa, en que claramente se violan 
todas las garantías individuales y en que domina la pasión fac
ciosa de nuestros representantes en beneficio propio ( denuncias 
de bienes del clero, multas, etc.), o de algún jefe político con 
quien deseen congratularse. 
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Para corroborar lo que antes apuntamos, vamos, a continua
eión, a transcribir algunos párrafos debidos ~ la bien cortada 
pluma del ilustre liberal señor licenciado Rabasa: "Juárez asumió 
todo el poder, se arrogó todas las facultades, hastj\ la de darse las 
más absolutas, y antes de dictar una medida extrema cuidaba de 
expedir un decreto que le atribuyese la autoridad para ello, como 
para fundar siempre en una ley el ejercicio de su poder sin lími
tes." (Vemoa cómo una dictadura puede velarse fácilmente con 
el ejercicio de las facultades extraordinarias.) "Juárez, fundado 
en el decreto de 11 de diciembre, que le concedió facultades om
nímodas, sin más restricción que encaminarlas a la salvación de 
la patria ( Y), ningún obstáculo encontró en su áspero ( Y) camino 
que no fuera allanable ; substituyó al Congreso no sólo para dic
tar toda clase de leyes, sino en sus funciones de jurado para de
poner al presidente de la Corte Suprema: y fué más allá : subs
tituyó no sólo al Congreso, sino al pueblo, prorrogando el térmi
no de sus poderes presidenciales por todo el tiempo que fuese 
menester ... " Y prosigue : "En el año de 1869 hay suspensión de 
garantías para los plagiarios y salteadores; pero a juzgar por 
las leyes de 1870, no habían faltado ni un día facultades de im
portancia a Juárez. En efecto: la del 17 de enero declara que 
ha estado siempre vigente la de Comonfort, de 6 de diciembre 
de 1856; y no obstante estar reunido el Congreso, Juárez pone a 
los Estados de Querétaro, Zacatecas y Jalisco en estado de sitio, 
en uso de las facultades que le confería la ley de 21 de enero 
de 1860. Esta, pues, había estado en vigor siempre, y no podía 
ser más poderoso para destruir el orden constitucional, puesto 
que sometía la suerte de los ~tados Soberanos a. la. voluntad 
sin condiciones del Ejecutivo. Había sido dictada. por el mismo 
Juárez en ejercicio de las facultades extraordinarias, y autori
zaba al Presidente para declarar a un Estado o Territorio en 
estado de guerra o de sitio, declaración que daba a la autoridad 
militar facultade~ que importaban suspensión de garantías y 
despojaba a los gobiernos locales de muchas de sus funciones. 
La ley de 17 de enero de 1870 es notable por el númer.o e im
portancia de las garantías que suspendió ; además, confirió fa
cultades extraordinarias en Hacienda y Guerra al Ejecutivo ... 
NO SE NECESITABA más para motivo de revolución, y estalló 
la de Oaxaca en noviembre ; ni J uárez había menester otra cosa. 

183 



para volver a las facultades extraordinarias. Así fué que se las 
confirió amplias el Congreso; en Hacienda. y Guerra, en prime
ro de diciembre, declarando vigente en su mayor parte la ley 
de 1870 con la suspensión de las garantías para los sublevadM, 
y otra vez la de Comonfort de diciembre de 1856. Al expirar el 
término de la ley, no obstante que la revolución estaba vencida, 
ótro decreto prorrogó su vigencia hasta octubre. Durante la con
tienda, al Presidente le hacía falta la ley de 21 de enero de 1860, 
que lo autorizaba para declarar el estado de sitio e imponer e] 
gobierno militar, pues el Congreso la había declaraao inconsti
tucional en. mayo de 1871; pero para él la fuente del poder era 
inagotable; y como la de primero de diciembre lo facultaba en 
el ramo de Guerra, tomó de ello base para declarar vigente la 
de 1860, y de ésta, fµndamento para establecer el gobierno mili
tar durante el primer semestre de 1872, en los Estados de Tlax
cala, Aguascalientes, Hidalgo y Zacatecas. Juárez murió en julio 
con el poder de las f a.cultades extraordlina.rias con que gobernó 
siempre; los breves periodos en que por excepción no las tuvo, 
contó con el estado de sitio, que cuando no estaba en ejercicio 
actual, se alzaba como un amago sobre los gobernadores. Con la 
Constitución no gobernó nunca." (Opus. cit. págs. 146, 147 y 
149.) Pero para qué tomar tan de atrás la corrida, cuando en 
diciembre próximo pasado, al entrar en receso el Congreso, otor
gó facultades amplísimas al Ejecutivo en todos los ramos, prue
ba palpable de que, en cuanto a las relaciones del Legislativo con 
el Ejecutivo, poco ha variado de Juárez a esta parte, lo cual es 
fácilmente comprensible dada la ineficacia de aquél; de allí la 
necesidad de que el Ejecutivo ejercite las funciones que la Cons
titución otorga al Congreso. 

Comprobemos con los hechos si es o no cierto lo que acaba
mos de asentar, analizando el origen y confección de nuestras 
principales leyes: 

1) El Código Civil. Veamos qué parte tuvo el Congreso en 
esta ley. Cuando Juárez con su gobierno se encontraba en Vera
cruz, defendido por barcos de la escuadra yanqui, comisionó .al 
doctor Justo Sierra para que redactase un· proyecto de Código 
Civil. Este insigne doctor se retiró, no precisamente a alguna 
biblioteca de un Congreso, sino al Convento de la Mejorada, en 
Mérida, Yuc., llevando consigo para que le ayudase, no por cier-
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tq a, ni.ligiín reprei;entante, sino al estudiante Perfecto Solís. Se 
fundó para la confección de su excelente Código, en el proyecto 
de Código Civil español de 1851, de don Florencio García Goye
na, adaptánqolo sabiamente a nuestro medio. Terminó su obra 
en 1860 ¡ a. poco tiempo mUfió su autor, el que por cierto no 
era diputado. 

~n 1862, a moción del entonces Ministro de Justicia (no re
presentante), licenciado Jesús Terán, reunió una comisión para 
que se encargase de revisar el "Proyecto Sierra", comisión que 
quedó integrada por los licenciados moderados José M. de La
cunza, don Pedro Escudero, don Fernando Ramírez y don Luir:¡ 
Méndez (Sebastián Lerdo sólo fué a una sesión), ninguno de ellos 
era miembro del Congreso, sino abogados especialistas (técnicos) 
en la materia. Esta comisión duró de febrero de 1862 a mayo 
de 186~, oficialmente, porque los comisionados siguieron estu
dümdo en lo particular. 

Durante la intervención, en que por cierto :p.o hubo Poder 
Legislativo, el señor licenciado don Fernando Ramírez integró el 
primer Gabinete del emperador: don Pedro Escudero y Echanove 
fné Ministro de Justicia; don José M. Lacunza y don Luis Mén
dez form11,ron parte del CoDJSejo de Estado del Imperio y encar
gados especialmente para redactar el Código Civil. En ese tiem
po murió en Europa don Jesús Terán. Maximiliano, que era muy 
conocedor en la materia, ejerció las funciones de aquél, decidie~
do en los casos de controversia ( que por cierto lo hizo muy bien) 
y se empeñó grandemente en la promulgación de este cuerpo de 
ieyes. 

Al triunfo de la República se integró una nueva comisión 
para redactar el Código Civil, a iniciativa del Ministro de Jus
ticia, sefíor licenciado Antonio Martínez de Castro, el cual nom
br6 a .los licenciados José María Lafragua, Rafael Dondé y Ma
riano Yáñez, ninguno de ellos diputado, los cuales redactaron el 
Oódigo d~ 1874, menos uniforme que los anteriores proyectos, 
he,biéndose inspirado princjpalmente en el proyecto d~ la comi
sión ante3 cjtada, en el de García Goyena, en el anteproyecto 
:portugu~ y en el Código Napoleón. 

El Código Civil de 1870 fué abrogado por el de 1884, en el 
,ue intervino principalmente el licenciado don Joaquín Baranda, 
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en la comisión que lo redactó en uso de las facultades concedidas 
por el Congreso por decreto de 14 de diciembre ·de 1883, al en
tonces Presidente, general Manuel González. 

Asimismo el nuevo Código Civil, redactado por una comisión 
presidida por el C. Notario Público licenciado Manuel Borja So
riano, no formando parte de la comisión redactora ningún r.epre
sentante, y fué igualmente én uso de las facultades extraordina
rias otorgadas al Ejecutivo por decreto de 7 de enero y 6 de 
diciembre de 1926 y 3 de enero de 1928, 

No seguiremos dando la historia de nuestras leyes, sino que 
solamente nos concretaremos a apuntar los decretos en virtud 
de los cuales la Cámara otorgó facultades extraordinarias al Eje
cutivo para que redactase las leyes. 

2) El Código de Procedimientos Civiles de 1884, fué redae~ 
tado en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo por decre
to de 14 de diciembre de 1883. El de 1932, en uso de las facul
tades extraordinarias otorgadas por decreto de 31 de diciembre 
de 1931. 

3) El Código Penal: el de 1871 fué confeccionado por una 
comisión nombrada por el licenciado don Antonio Martínez de 
Castro. El de 1929 fué redactado por una comisión presidida_ 
por el licenciado José Almaraz, licenciado l,Juis Chico Goerne, y 
demás, en uso de las facultades otorgadas al Ejecutivo por de
creto de 9 de febrero de 1929. El Código Penal de 1931 fué con
feccionado por la comisión integrada por los señores licenciados 
Alfonso Teja Zabre, José Angel Ceniceros, Luis Garrido, José 
López Lira, Ernesto G. Garza y Carlo.s Angeles, igualmente en 
usó de las facultades concedidas al Ejecutivo por decreto de 2 
de enero de 1931. 

Ei Código de Procedimientos Penales, integrado por la comi.: 
sión antes mencionada, en uso de las facultades extraordinarias 
concedidas · en el mismo decreto. 

4) El Código de Comercio: en uso de las facultades extraor..: 
dinarias, igualmente. La Ley General de Instituciones de Cré~· 
dito, en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por· 
el Congreso al Ejecutivo en materia de Crédito y Moneda, por ley 
de 21 de enero de 1932. La Ley General de Títulos y Operacio
nes de Cré"dito, en ejercicio de las facultades extraordinarias 
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otorgadas por el Congreso al Ejecutivo en materias de Comercio 
y Derecho Procesal Mercantil, y de Crédito y Moneda, por leyes 
de 31 de diciembre de 1931 y 21 de enero de 1932. 

5) Otras leyes: El Código Federal de Procedimientos Civi
les se hizo en uso de las facultades extraordinarias otorgadas por 
decretos de 24 de mayo de 1906 y 13 de diciembre de 1907; así 
la Ley de Pagos, la Ley de Crédito Agrícola, en uso de dichas 
facultades otorgadas por la ley de 31 de diciembre de 1925. La· 
llamada Ley .de Extranjería, que fué confeccionada por una co
misión presidida por Vallarta; igualmente la Ley sobre Relacio
nes Familiares; la Ley de Beneficencia Privada otorgada por el 
Ejecutivo en vista del decre.to de 7 de enero de 1926; la Ley del 
Impuesto sobre Herencias y Legados, por decreto de 31 de di
dembre de 1925, así como sobre Impuestos sobre Donaciones, etc. 
Consideramos inútil seguir la interminable relación de pruebas 
palpables que demuestran la ineficacia del Congreso. 

Ahora bien: si el Poder Legislativo tiene por misión princi
pal, como su nombre lo indica, legislar y no lo hace, en cambio 
sí causa grandes gastos al-erario y a ia nación; es, pues, de toda 
urgencia, modificar radicalmente la forma en que está constituí
do, porque es un crimen el que haya individuos que se estén 
muriendo de hambre a pesar de querer trabajar, sin conseguirlo, 
que otros se queden sin instrucción y que, en cambio, exista un 
cuerpo de individuos que sin trabajar estén sobradamente remu
nerados y reconocidos por nuestra Constitución, siendo más bien 
Jlilª carga enorme para el elemento trabajador del país. 

El Flrero Constitucional: Este es otro de los puntos que con
firman todavía más lo que acabamos de apuntar. 

Y a la Constitución española de 1812, en su artículo 128, de
cía : "Los diputados serán inviolables por sus opiniones y en nin
gún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad, podrán ser recon
venidos por ellas ... " 

La Constitución de Apatzingán preceptúa en su artículo 59·: 
"Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún 
tiempo ni caso podrá hacérseles cargo de ellas: pero se sujetarán 
al juicio de residencia por la parte que les toca en la adminis
tración pública, y además podrán ser acusados durante el tiem0 

po de su diputación y en la forma que previene este reglamento 
por los delitos de herejía ~ por los de apostasía, y por los de 
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Estado, señaladamente por los de infidencia, concusión y dilapi
dación de los caudales públicos." 

La Constitución de 1857, artículo 59, estatuye que: "Los dipu
tados y senadores son inviolables por sus opiniones m.anif esta
das en el desempeño de sus encargos, y jamás podrán ser remo
vidos por ellas." 

Y el artículo 61 de la Constitución vigente hace una trans~ 
cripción del precepto de la anterior Constitución, por eso consi
deramos inútil insertarlo aquí; y por su parte, el 108 especifica 
para el caso de la comisión de alg(m delito del orden común, 
de los que por lo general logran evadir esa responsabilidad; de 
allí el carácter agresivo tanto de ellos como de sus choferes, los 
cualeo gozan por extensión del mismo fuer9. 

No es por ningún motivo soportable por más tiempo el que 
en un país como el nuestro haya individuos a quienes no alcance 
la eficacia del Código Penal. Es inútil citar nombres, pero bien 
saben los que leen este trabajo, si son sinceros, la justicia de 
lo que acabamos de afirmar. La inmunidad no sólo es un peligro 
para los individuoo en particular, sino también para la sociedad 
y para el Estado. 

El fuero tiene su origen en Inglaterra (y volvemos de nuevo 
a decir aquí lo mismo que para la representación: no es conve
niente aplicar las instituciones inglesas en Méjico, dado nuestro 
carácter, raza, medio ambiente, historia ... ) En el país no están 
reglamentados ni el privilegio de inmunidad (seguridad perso
nal) ni el de inviolabilidad: se aplican ·1os preceptos según las 
circunstancias y precedentes que ofrezca un caso dado. Pero 
esta forma tampoco daría buenos resultados en un país como el 
nuestro, pues se prestaría a que, por solidaridad, los demás re
presentantes fuesen hasta encubridores; pero tampoco es correc
to el sistema que se adopta por nuestra Constitución, porque 
además de ser muy tardada, se presta a lo mismo que el anterior, 
los compadrazgos y compromisos políticos desempeñan un papel 
muy importante en esta materia. 

Si leemos algunos párrafos del notable jurisconsulto austria
co, Kelsen, nos persuadiremos todavía más de la necesidad que 
sobre este punto se tiene para modificar la institución a que nos 
venimos refiriendo, y muy digno es de tomarse en cuenta 
que él se refiere a países en que la cultura y civilización lle-
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gan a grandes alturas, aun entre los representantes, ¿ pues qué 
JJ).exicano puede imaginarse que la Guerra Europea de 1914 fué 
discutida en el Parlamento Austriaco en latín Y Y a pesar de 
esto, captemo.s lo que dice aquel jurisconsulto en los párraf~ 
que a continuación transcribimos, y luego leamoslos con un justo 
vidrio de aumento qµe correspondería a la gran mayoría, incul
ta e. incivil, que doµiina en nuestro Congreso (existen algunas 
grandes excepciones que. precisamente vienen a confirmar la re
g'la), "fe~o ante1;1 que nada, se necesita hacer desaparecer, y so
bre todo al menos restringir esta irresponsabilidad que tiene el 
diputado, llamada inmunidad o fuero, irresponsabilidad que no 
debe tener ni delante de sus electores ni menos aún ante las 
autoridades estatales y en particular de los tribunales, lo cual 
ha formado desde siempre una pieza intangible del sistema par
lamentario, que un diputado no puede ser perseguido por los 
t.ribunales ¡ en particular encarcelado en vista de una infrac
ción penal, en tanto que el Parlamento no lo consienta. Puede ser 
que este privilegio, nacido en la época monárquica feudal, es de
~ir, en la época en que la oposición entre el Parlamento y el Go
bierno real llegó a su paroxismo, haya sido entonces justificada 
bajo la monarquía constitucional, cuando el conflicto subsistía to
davía, aunque en otro sentido, y donde-aún mitiga consi
derablemente la independencia de los tribunales-el peligro 
no está completamente eliminado de que los diputados sean 
quitados de sus funciones parlamentarias por un gobierno que 
abusa de su poder." (Esto se elimina muy bien en los paíseH 
que se precian de ricos, con cañonazos de $50,000.00.) "No se per
cibe algo que pudiera legitimar la reivindicación de una pro
tección a los diputados, sobre todo si se reflexiona que el 
privilegio de .la inmunidad, en la práctica tan sólo llega a hacer 
disminuir en una forma absolutamente injustificada la protec
ción que los tribunales deben tener al honor de los individuos 
contra los ataques de los diputados. Ahora .es verdaderamente 
imposible reprimir los actos delictuosos cometidos por los dipu
tados. Si en el curso de su larga. existencia., el pa.t'lamenta.rismo 
no ha adquirido ni siquiera las simpa.tías de las masas y mucho 
menos las de los hombres cultos, proviene de los abusos que re
nlta.n del privilegio absolutamente inusitado de la. inmunidad." 
(Págs. 51 y 52, opus. cit.) 
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Quiénes votan y quiénes son vota.dos: Por lo general debemos 
convenir en que el esplendor de los diputados (residenciá, coches, 
mujeres, etc.,) descansan en el trabajo de los súbditos, por lo 
que lo más lógico seria que los diputados nunca se impusieran el 
deseo de revisar las cuentas del Ejecutivo; ya que éste gastará lo 
mismo con o sin la revisión; y además, estamos seguros de que 
muchos de ellos no saben hacer ni una regla de tres; por otra 
parte, decimos que nos parece más lógico, porque los represen
tantes, para sostener ese esplendor, votarán las leyes fiscales, 
por contrarias que sean a los intereses de sus representados, con 
tal de obtener ventajas personales, mayores sueldos, viáticos o 
gratificaciones. Por esto nos explicamos aquellas célebres pa
labras pronunciadas por Law, refiriéndose a Francia: "Jamás 
hubiera creído lo que he visto cuando era inspector de Hacienda. 
Sabed que este. reino de Francia está gobernado por treinta In
tendentes. No tenéis Parlamento, ni Estados, ni Gobernadores. 
Son treinta Maestres de peticiones enviados a las provincias, de 
quienes depende la desgracia o la felicidad de estas provincias, 
su abundancia o su esterilidad." Aquí los que hacen este oficio 
de regular los impuestos, son los diputados, y acaece lo propio. 

Si queremos saber quiénes votan, podremos decir que los ciu
dadanos, pero este voto es absolutamente vano ; el que en rea
lidad vota en México es el autócrata, el Jefe de la Revolución, 
el Presidente o algún Gobernador, para conservar cierta ideo
logía impuesta dentro de la Cámara, pero siempre guardando 
la forma para que la burla sea completa. 

El actual representante es el tipo del demagogo; esto se 
aprecia muy bien en la terminología que emplean: hablan d_e 
"voluntad de la nación", hablan de "democracia" y de "radi
calismo", "izquierdismo", "revolución" ... para influir y estimu
lar al auditorio. Por otra parte, los revolucionarios como los 
nuestros son individuos aptos para la lucha encarnizada en que 
triunfa el vigor físico, pero cuyo entendimiento, casi sin cultivo 
y a menudo atrofiado, los hace poco aptos para dirigir; en cam
bio, su capacidad y poder están más para realizar órdenes. Esto· 
no es difícil de comprobar examinando la vida de algun~s rebeldes 
como Villa, Zapata. . . En cambio, ¡ qué pocos entre los directores 
de la actual política estuvieron en las batallas !-en las filas de 
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combate, por supuesto-. Ya Platón afirmaba esto con otras pala; 
bras al decir que, el hombre de Estado, modelo, es el filósofo 
sapientísimo, y agregaba que "el fin de la política debe ser la 
educación, para que así florezcan la virtud y la justicia". ¡ Cuán 
lejos está nuestro Congreso de cristalizar ese ideal, a pesar de 
que ya han transcurrido varias decenaB de siglos entre aquel 
autor y nosotros! 

Nuestros representantes, en su:ma., son hombres que, como 
dijera. Tocqueville, a nombre del progreso, esforzándose en mate
rializar al hombre, quieren ballar lo útil sin ocuparse de lo justo, 
la ciencia distinta de las creencias, y el bienestar separado de la 
virtud: los tales individuos se ha.u apellidado ca.mpeones de 
la civilización moderna, y la ca.pita.nean insolentemente, usurpan
do un puesto que se les abandona.y del que los rechaza. m indig
nidad. 

Son individuos conservadores por antonomasia, pues una vez 
conquistado el puesto, siempre están decididos a todo para con
servarlo, todo quedará subordinado a ese fin, su política, su ac
tuación y sus resoluciones; verán con desdén las injusticias y 
miserias que es preciso corregir, y con indiferencia la mejoría 
colectiva. ¿ Y en manos de estos hombres, nos preguntamos, es
tá el porvenir de Méjico T ¿ Y son ellos los que ocupan y mono
polizan el poder en tanto que Méjico se desquicia, como decía 
Azorín refiriéndose a España, con sus campos yermos, con sus 
multitudes hambrientas y sin escuelas Y 

Esto sucede a menudo a quienes se creen con derecho a un 
cargo en vista de alguna elección, estimando que su derecho al 
puesto es legítimo aunque hayan sido impuestos por algún po
deroso, se sienten investidos con facultades aun para perju
dicar a quienes aparentan representar, y su primer cuidado sera 
olvidar a sus representados, aunque no al que los elevó a esa 
categoría, por lo que son clásicos los compadrazgos entre esta 
gente. Además, sabido es que el individuo que no sabe lo que 
es un trabajo técnicamente, que nació en la pobreza, y que por 
el codazo de algún compadre de pronto se ve én el poder y la: 
riqueza, seguirá sustentando tesis democráticas y sociales, apa
rentando ayudar al menesteroso y a los representados, aunque 
siempre ·estará dispuesto a no obrar de esta suerte con lo suyo, 
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en tanto que sin empacho consagrará en leyes el producto de sus 
lucubraciones políticas. Nosotros creemos, como :R,abasa afirma, 
que "su c-ultura general es baja, como en la hostilidad es irreflexi
va,, porque procede de concepciones erróneas que le dan como pri
mera, y hasta como última, la convicción de su omnipotencia y el 
sentimiento de su irresponsabilidad." Piénsese cuán distinto se
ría si loe representantes fuesen técnicos conscientes del cargo que 
desempeñan, y más que individuos electos fuesen selectos por y 
de la sociedad. 

Funciones menta.les colectivas: el representante de la socie
dad, como tal, debe dirigir todos sus esfuerzos a proteger y fo
mentar las funciones mentales colectivas, ya que son elaboracio
nes espontáneas de la sociedad. Debe, pues, no sólo atender al 
desarrollo del pensamiento político, económico o científico, sino 
también al ético y jurídico, sin descuidar a la religión, literatura, 
filosofía y todavía a los dogmas, transiciones, supersticiones y 
prejuicios de los hombres. 

Aquí, por el contrario, los primeros en infringir y combatir 
dichas funciones. son los llamados representantes, comprometien
do a menudo el interés nacional y el prestigio del Ejecutivo. 

Los estudios hechos por el maestro Caso (sociología genética 
y sistemática) nos servirán de base para el análisis de esta cues
tión. Son cuatro las funciones mentales colectivas: el lenguaje, 
la religión, las costumbres y el arte, las cuales son fruto del 
desarrollo y alma colectivos, que constituyen la psicología de la 
sociedad y, como dice el prestante maestro: "La individualidad 
es producto de la historia; y así como hay hombres de brumosa 
psicología individual, existen puebl~ y razas de inconsciente in
dividualidad psicológica" y Méjico es uno de ellos. "La compo
sición de nuestra psicología fundamental, al menos e:g. lo que 
concierne en los defectos característicos de nuestro grupo étnico, 
y especialmente de nuestro pueblo, se puede formular en una 
simple expresión algebraica que indicaría la suma de las dos can
tidades morales a que alude Gracián: la soberbia y la peFeza, que 
han constituido la pereza soberbiosa del mejicano. Y por pereza 
hiere y por soberbia mata. Los pueblos perezosos son quisquillo
sos y delincuentes. La psicología del pueblo mejicano ee difícil 
de llevar a buen término, porque el alma colectiva de los meji~ 
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@a.nos no ha cuajado aún en formas o aspectos característicos y 
definitivos." Todo individuo versado en materia social y que a 
Ja vez sea demócrata, tendrá necesariamente que confesar que el 
único dominio posible, legítimo, es el proveniente de las leyes 
naturales de la sociedad, entre las que se cuentan conio funda
mentales· las funciones mentales colectivas enumeradas con ante
lación, por lo que debe calificarse de criminal al gobierno que 
impida o no proteja el libre desarrollo de la sociedad preten
diendo inmiscuirse en las manifestaciones del espíritu; por tan
to, si criminal es que el Gobierno obre de esta suerte, peor aún 
será que los presuntos representantes de la sociedad la traicionen 
atacándola precisamente en sus inervaciones espirituales, como 
atacando la religión y las costumbres o no fomentando el len
guaje y el arte, sin reparar que la mayor señal de disolución de 
un Estado, está en que la población pierda el espíritu colectivo 
( el cual se manifiesta por aquellas funciones). 

Respecto a la costumbre: manifiestamente se muestra ésta 
orientando al derecho, inervándolo y, como dice P. Errera, tam
bién consiste en ser diferenciadora de las instituciones de país 
a país; wentras los textos son idénticos o análogos. (Posada, to
mo ií, página 93.) 

Los legisladores, ante todo, deben dirigir sus miradas y estu
dio sobre las costumbres, como dijimos lo hacían los griegos, y 
adaptar a ellas las instituciones jurídicas. En cambio, hay el he
cho de que nuestro Congreso se forme a la manera yanqui comple
tamente y que las leyes sean en su mayoría copia de las extran
jeras sin amoldarlas a nuestro medio y costumbres (por ejemplo: 
la Ley de Relaciones Familiares, nuestra misma Constitución, el 
Código Civil ... ) Más que nadie, nuestro Congreso cree que las 
costumbres son residuos de conservatismo ( que nosotros dijéra
mos tradicionalismo), y al llamarse los diputados "revoluciona
rios" consideran que es de buen tono y de congruencia (mal en
tendida) atacar nuestras costumbres. 

El lenguaje: es el fruto por excelencia de las relaciones so
ciales y el factor primordial (con la religión) para homogeneizar 
a los grupos sociales heterogéneos. Por esto, si algo bueno tuvo 
Ja conquista, sin duda alguna fué el haber substituído los mú1-
tiples dialectos por la insuperable lengua castellana, y a los cul
tos incipientes y rudimentarios enseñando la única religión ver-
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dadera,, elementos que realizan parcialmente en la actualidad la 
unificación de razas disímbolas. 

"Con razón afirma Wundt en sus "Elementos de Psicología 
de los Pueblos" : dice el ilustre doctor Antonio Caso, que la len
gua es lo que distingue a la horda humana de la piara animal. 
La importancia del lenguaje para la realización de la cultura es
triba en que, como dice Deniker ("Races et Peuples de la Terre"): 
"El progreso no es posible así; al lado de la iniciativa innova
dora no existe en el grupo lo que podía llamarse la conserva
ción de lo adquirido" ( esta es la razón por la que los tradicio
nalistas son conservadores, porque ven en esto la única base de 
la realización del progreso). "De modo que, agrega el indicado 
maestro, es completamente inútil pretender lograr la unidad na
cional de un pueblo que no realiza o tiende a realizar, al menos, 
su unidad lingüística. Mientras no cuidemos de extender el bene
ficio de la lengua española a los indígenas, será inútil el propó
sito de formar una patria, porque los males interiores, espiritua
les, consustanciales, íntimos, nunca se han remediado eri la his
toria con procedimientos exteriores y mecánicos, sino en virtud 
de causas homogéneas, espirituales y consustanciales también. Es 
inútil abrir puertos, fundar ciudades, organizar empresas, tender 
vías férreas y caminos anchurosos por el haz de la República. 
Cada una de estas actividades es una piedra más en la construc
ción de nuestra Torre de Babel. Por las ciudades i las vías y ca
minos trazados circulan gentes que hablan no menos de veinte 
o treinta idiomas distintos. La democracia queda escrita y en
salzada en la primera página de la Carta Magna, y negada de 
hecho ¡ con cuánta energía!, en la promiscuidad lingüística, esto 
es, en la realidad intelectual de las relaciones humanas. . . La 
civilización, mejor aún, la cultura de los mejicanos, no puede 
realizarse sino en castellano; inútil sería oponerse, en este sen~ 
tido, a. la. obra de la conquista.. Debemos continua.ria, favorecerla, 
intensificarla. por todos los medios que se encuentren a nuestro 
alcance; y esto no porque dejemos de amar lo propio y vernáculo, 
sino precisamente porque tanto lo amamos, que hacemos un repro
che a. las generaciones anteriores que descuida.ron la asimilación 
lingüística. de la masa indígena. El gran bien que nos trajo Es
paña, entre los muchos males que compramos con nuestra fa'bu-
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losa riqueza minera, es sin duda la lengua castellana, uno de los 
más bellos y preciosos útiles de la cultura universal. Hagamos, 
en efecto, patrimonio de todos los mejicanos este bien admirable, 
el más recio e inmaterial de los vínculoo de la nacionalidad. No 
escat:i.ma.mos esfuerzo alguno (por lo tanto, no sigamos las escue
las guiadas por instintos sectarios). Traigamos a los indios por 
eu ministerio a la más íntima y efectiva colaboración social. El 
problema de la educación nacional es, sobre todo, una cuestión 
lingüística. ¡ Los misioneros franciscanos y dominicos catoliza.ron 
&l país entero; y nosotros, los criollos y mestizos, no hemos sabido 
dar a. los descendientes de los dueños de la. tierra americana el 
beneficio de la. lengua española, que es la. patria!" 

Por lo que toca al arte, no tenemos noticia de que alguna vez 
el Congreso hubiese fomentado esta rama de la cultura huma
na, ya· que es indispensable que así lo haga toda nación que se 
precia de ser civilizada. 

Parece mentira que el arte, en Méjico, que es país de artistas, 
haya florecido con los indígenas en el período precortesiano y 
durante la época colonial, y que sólo sigue en pie, sobre todo, 
entre los indígenas descendientes de los que fueron enseñados 
por don Vasco de Quiroga en el convento de San Francisco u 
otras instituciones similares; por esto, como uno de los atentados 
de mayor tamaño contra la cultura, puede señalarse la supre
sión de este convento, de aquellos venerabl~ frailes que orien
taron el alma de nuestro pueblo en todos sentidos, que enseña
ron al pobre el modo de ganarse el pan honradamente por medio 
de un arte u oficio. 

Por lo que mira a la religión, todos estamos perfectamente 
enterados de la abyecta actitud asumida por el Congreso desde 
hace más de ochenta años. Decimos que abyecta, porque no des
conocemos las consecuencias que acarrean los actos de violencia 
y la violación del superior de los derechos, que es el de la liber
tad religiosa. Además, todo Estado consciente y sensato deberá 
no sólo reconocer la libertad religiosa, sino aprovecharla como 
una poderosa fuerza de cohesión para homogeneizar a la so
ciedad. 

Cicerón escribió: "La base de toda legislación y el apoyo de 
los Estados, es el temor del cielo; sin este temor vuestras leyes 
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no tienen fuerza, y vuestras más bellas órdenes no producirán 
ningún efecto." 

Plutarco, por su parte, dijo : "Recorred todo el universo; en
contraréis acaso pueblos sin erario, sin rey, sin teatro, sin luces 
y sin letras; pero no encontraréis pueblos sin dios, sin altares y 
sin sacrificios ; y me parece que sería más fácil construir una 
ciudad en el aire, que gobernar una ciudad sin el socorro de la 
religión. Lo que demuestra que atacar este vínculo es el mayor 
crimen que un régimen puede cometer, tanto contra los creyen
tes, como contra la sociedad entera, ya que, como afirma Bayle: 
''La sociedad sin religión es como un anciano que marcha sin 
báculo"; F Bossuet, por su parte, agrega: "Jamás existieron Es
tado~ sin religión: los pueblos en que no hay religión están al 
propio tiempo sin policía, sin verdadera subordinación y cual los 
pueblos enteramente salvajes. Los hombres que no están obliga
dos por la conciencia, no pueden prestarse seguridad los unos a 
los otros. Aun en los imperios en que, según la historia nos en
seña, los sabios y los magistrados desprecian la religión y no 
tienen a Dios en su corazón, los pueblos son conducidos por otros 
principios que tienen un culto público." Esto se ve palpable
mente comprobado en Méjico, a pesar de los esfuerzos de unoo 
cuantos para desacreditar a la religión, ya sea por su igno
rancia del estudio más sublime que puede hacerse en la tierra, 
o por encono contra algunas personas por falta de compren
sión de los valores religiosos o por maquiavelismo para distraer 
la opinión pública mientras se pretende atentar contra el pueblo, 
sirviendo de juguete a estas personas lo más sagrado, valiéndose 
tan sólo de ser detentadores de la fuerza, para de esta suerte 
conservarla, valiéndose de cualquier artimaña, aunque sea sacri
ficando a la mitad de los súbditos y enlutando los corazones 
de los demás, entre los que se encuentran sus familiares, impor
tándoles poco que al quitar a las almas del imperio de la religión 
se derrumbe el límite que divide el bien del mal, convirtiendo a 
cada uno de los súbditos en un desalmado Atila decidido a lu
char y asesinar a cualquiera que pudiera oponerse a sus deseos, 
quedando todo a la ventura, sin poder precisar hasta dónde pue
de llega~ el despotismo ni a qué límites llegue la licencia, rom
piéndose hasta los vínculos naturales más estrechos, como los 
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familiares, a más de que el pueblo que no tiene religión creará 
mitos y, por tanto, desciende de grado en lo social. 

Por esto don Antonio Caso afirma: "Si el lenguaje constituye 
una como inteligencia colectiva de la que participan, indivi8ible:. 
mente, los miembros de una sociedad, la religión, tomando está 
palabra en su más amplio sentido, constituye el sentimiento de 
Ja. colectividad. Religión, religare, religio, esto es, lazo que se 
ata colectivamente; o sea fenómeno espiritual colectivo, relación 
de los espíritus individuales, indisolublemente atados en una CO·· 
munidad espiritual. . . Por tanto, no podemos concebir que haya 
existido sociedad sin mitos, ni podemos tampoco pensar exista 
comunidad espiritual humana sin religión. Queremos significar 
que elaborar mitos es indispensable a la psiquis humana, com
pletamente indispensable. Así, si recorremos la historia de la 
eiencia misma, la hallaremos constelada de mitos. La religión, 
pues, funda. sus inalienables prerrogativas en la. constitución del 
espíritu humano, en la. conveniencia. de las unida.des que compQ
nen los grupos y engendran la. historia.." 

La religión corre a la par con la civilización, y constituye el 
principio general y vital de ésta; por tanto, atacar aquélla es 
atentar contra la segunda, y estos ataques no pueden provenir 
sino del peor de los enemigos con que cuenta la religión verda
dera, esto es "la ignorancia". 

Las supremas leyes naturales son las consignadas en el Decá
logo; por esto ordena la religión católica que se obedezca a la 
autoridad (pues representa a Dios en el poder) pero siempre y 
cuando ésta mande conforme a las leyes antes dichas. Pero los 
tiranos y demagogos por lo general hacen a un lado estas leyes 
supremas, por lo que es lícito desobedecer a toda autoridad que 
se encuentre en tales condiciones, y en cambio, ordena que se 
obedezca a todo poder legítimo (sea república, monarquía, o lo 
que sea). Siempre se funda esta religión en la verdad, la justicia, 
la dicha y el orden. 

Por lo antes expuesto se comprende que el Estado debe res
petar a la religión, tanto en sus dogmas, en su culto, en su cons
titución y en su moral, como en su organización exterior; de otra 
suerte, perjudicaría a la sociedad y violarla el deber de respetar 
la soberanía inherente a la Iglesia. 

197 



El hombre de Estado, por lo demás, tiene obligación de hacer 
estudios serios de religión, ya que el sentimiento religioso es un 
elemento especial de la naturaleza moral del hombre; la religión 
es, pues, una verdadera necesidad socia.1, por lo que hay que darle 
el lugar que le corresponde. 

Y ahora preguntamos : ¿ qué entiende de religión un Congreso 
en la forma en que actualmente se reúne? Por otra parte, para 
examinar la actitud de nuestro Congreso al respecto, cometiendo 
verdader-0s atentados contra la sociedad, no pensamos hacer una 
crítica de ella, bástanos transcribir trozos de los presuntos repre
sentantes, magistralmente relatados pQr el cultísimo como impar
eial hlstoriador don Carlos Pereyra. 

Pero antes vamos a enumerar algunas leyes relacionadas con 
este punto, en que se prueba palpablemente la actitud apasionada 
y criminal del Congreso en esta materia : 1) El 28 de junio 
de 1856 ratificó el decreto de desamortización expedido por Con
monfort el 25 del mismo. 2) El 17 de septiembre expidió una 
]ey en que preceptúa que no obsta que los arrendamientos de 
los bienes del clero estén a bajo precio ( en beneficio de la po
blación) para pedir su adjudicación, cualquiera que sea el bene
ficio que resulte a los inquilinos o .arrendatarios (se ve, puea, 
que los animaba un gran espíritu de caridad, y sus pechos cu
brían un cúmulo de ambiciones y ponzoña). 3) El 12 de julió 
de 1859 suprimió las órdenes de religiosos regulares, archico
fradías, etc., y sancionó la exclaustración de monjas. Y una serie 
interminable de leyes, decretos y reglamentos que se ex.pidieron 
:eon este motivo, que no nos resta lugar para exponerla, hasta la 
promulgación de adiciones y reformas a la Constitución, hecha 
.a moción de Lerdo, él 25 de setiembre .de 1873. 

El .señor Pereyra dice en su interesantísima obra "Breve His
toria d-e América" (páginas 737 y siguientes): 

"En el Congreso Constituyente se discutió la cuestión reli
giosa: ¡ debía permitirse el catolicismo f Un diputado entendía 
,que todo hombre puede entregarse a prácticas de su religión, 
siempne que éstas no impliquen un delito penado por la ley. ·6 La 
confesión es un delito Y Según ese diputado, sí. Según otro, ,es 
nn ,acto simplemente inmoral, como el onanismo. Pero la Cons
titución no puede prohibir actos inmorales. Un tercer diputado 
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c,t,jetó : ~'Y & no quiero atacar la confesión por lo que tiene de 
degmátiea, sino por lo que tiene de instrumento político. La 
confesión auricular se presta para cometer crímenes, para cons
pirar . .. 1' El orador aducía un argumento de hecho: "En la re
volución constitucionalista se vió esto prácticamente. Los jefes 
revolucionados que entraron triunfantes en cada pueblo de la 
República, vinieron sacando los confesionarios (así) y quemán
dolos públicamente. Y esto lo hacían, porque estaban conscien
tes de que los ministros de la religión católica habían cogido 
aquel mueble para conspirar ... " No faltó quien fuera más lejos. 
¡Qué peligro había en el muebleY Debía quitarse al clero el edi
ficio. Entonces nació la idea del cisma. Los templos pertenecen 
a la nación, y la nación sólo debe darlos· a los ministros de una 
religión que no esté bajo la autoridad de un extranjero, que es 
et Pontífice de Roma. Los representantes de la moderación pi
~ieron que se dejara cierta latitud a la Iglesia. Pero todos estos 
conciliadores hablaban de un modo muy precavido. "Señores di
putados: Si cuerdas faltan para ahorcar tiranos, tripas de fraile 
tejerán mis manos. Así empezaba yo mi discurso de debut en 
la tribuna de Méjico hace algunos años, y he citado esto para 
que la asamblea se dé cuenta de mi criterio absolutamente libe
ral. ¡ Hay que aplastar a los curas! Sí, señores; bien está. Pero 
hay que aplastarlos con todas las reglas del arte y de la polí
tica ... Son niños pamplinosos que han aprendido que Dios hizo 
el mundo en seis días, y las otras paparruchas dogmáticas." Otro 
moderado decía : "Si pudiéramos, nos comeríamos a los curas. 
Yo, señores diputados, que no soy jacobino sectario, no bautizo 
a mis hijos, ni tengo ninguna de las esclavitudes del catolicismo 
tr.adicional; yo aplaudiré desde mi curul a todo el que injurie 
aquí a los curas." EL QUE ASI SE EXPRESABA NOS RESER
VA UNA SORPRESA. ¡ ES SIMPATIZADOR DEL CATOLI
CISMO! La religión católica es en este pueblo la única perdu
ra.ble. Cuando quitéis a la fantasía de este pueblo todo .el atrac
ti.~o .de la religión católica, habrá perdido por completo .el .senti
miento fuerte y poderoso que desde la infancia trae y que lo lle
va hasta la muerte. ¿ Cómo puede haber sentimientos de ese altí
simo valor inculcados por un sacerdote despreciable Y Alguien ha 
de haber mantenido viva la llama que encendieron Fr. Pedro de 
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Gante y Fr. Juan de Zumárraga. 6 Quién T Prelados criollos, mes-:
tizos, indios, más mejicanos que todos los congresistas de tod~ 
los congresos y que todos los generales de todas las guerras. civi. 
les. La Constitución de 1917 contiene algunos preceptos mODB; 
truosos. Niega la libe~tad de enseñanza, en donde la escuela cat6,. 
lica ha sido el único foco de luz y de honradez. Limita el n-µ
mero de los ministros del altar, cuando hay feligresías que es 
imposible recorrer en una semana, y pone esa limitación al arbi
trio de los caciques. Prohibe el ejercicio del sacerdocio & los ~
tranjeros, cuando sin el concurso de los religiosos europeos Méji~ 
co estaría, como dijo el doctor Mier, "en pos~ión de. rebuznar". 
Ellos han continuado la obra misionaria de los tiempos colonia
les. Ellos han llevado a muchas ciudades el primer gabinete de 
física, el primer laboratorio de química, el primer museo de his
toria natural, el primer observatorio meteorológico ... Ellos han 
abierto talleres para los hijos del pueblo, hospitales, orfanatorios, 
roperos y todo lo que hace falta allí en donde un inmenso terri
torio pide a gritos iniciativas generosas. Cierta sensatez había 
pretendido abrirse paso poco después de cerrarse el Congreso 
Constituyente, en una iniciativa presentad.a por Carranza contra 
los preceptos que imponían el requisito de nacionalidad de origen_ 
al ejercicio del sacerdocio, el de la limitación del número de mi
nistros de los cultos, que indebidamente se atribuye a las legis
laturas de los Estados, y algún otro sobre bienes muebles del_ 
clero y de asociaciones religiosas. Carranza dice expresamente 
que trata de dar libertad no sólo al catolicismo, sino a las otras 
religiones, para que luchen contra la religión dominante. Su ma
nifestación es de franca protestantización. Pero la iniciativa -de 
Carranza, presentada el 23 de diciembre de 1918, no fué discuti
da. Quedó pendiente. Ni él ni Obregón aplicaron las disposicio:.
nes más irritantes de la Constitución de 1917. Calles lo hizo. Su 
administración fué por ello sangrienta y. desquiciadora." 

Concluiremos este capítulo convencidos de que el sistema de 
representación impuesto por la cartilla queretana no es prag
mático, es ineficaz, entorpece la acción del Ejecutivo y está para 
burla y escarnio del pueblo, siendo, además, inmoral. 
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CAPITULO 11 

EROGACIONES QUE SE HAN HECHO EN EL PO
DER LEGISLATIVO MEJICANO DESDE 1822 

A 1913. TOMANDO EN CONSIDERA-
CION EL ESTADO CRITICO DE 

NUESTRAS FINANZAS. 

"Malheur a vous qui, par l'usure, 
E!tendez sans fin ni mesure 
La borde lmmense de vos champa," 

Lamartine. 



,,:,.-.------------------·-------------------------------------·-·-·-·--------------------.---..-----.,. 

En la antigüedad, los cargos de representante no eran remu
nerados, sino que eran honoríficos, como en realidad deben serlo, 
o cuando menos, sólo debe darse lo suficiente para cubrir los 
gastos indispensables para subsistir humildemente, así como, por 
ejemplo: cinco pesos diarios, sin gratificaciones de ninguna es
pecie. El aumento de sueldo se debió a que se quiso dar indepen
dencia económica a los representantes, creyendo evitar vendiesen 
al Ejecutivo el voto; sin embargo, prácticamente hemos palpado 
que esto no se evitó ; acordémonos de la ya célebre frase : "nadie 
resiste cañonazos de cincuenta mil pesos"; lo que resulta de esto 
es que le cuesten más caro a la nación los manejos legislativos sin 
obtener el Congreso autonomía de ninguna especie. 

La Constitución yanqui de 1789, sección VI, artículo 19, dice 
que "los senadores y representantes recibirán por sus servicios 
una remuneración que se fijará por la ley y se pagará por el te
soro de los Estados Unidos". 

La Constitución de 1824 en su artículo 45 dice : "La indemni
zación de los diputados y senadores se determinará por ley, y se 
pagará por la Tesorería de la Federación." Este artículo es pé
simo, pues los representantes, siendo los que hacen las leyes, teó
ricamente, lo natural es que "se despachen con la cuehara gran
de", peor todavía no siendo los representantes individuos educa
dos técnicamente, pues esto, aunque en algunos no sería una tra
ba, sin embargo, es un factor que puede servir de freno en el avo
razamiento pecuniario de algunos, pues esto sólo se corrige con 
Ja educación, la moral y la conciencia, factores esenciales y muy 
escasos entre los miembros de la actual representación. 
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En Méjico reciben los diputados $12,000.00 al año, por con~ 
eepto de dietas, o sea 120,000.00 francos anuales (1920), lo que 
es igual a un exceso de 103,000.00 francos, de lo que se otorga a 
cualquier representante francés; es decir, que con el sueldo de Wl 

diputado mejicano, y eso sin contar buscas ni gratificaciones, se 
les puede pagar a cinco diputados franceses. 

En cuanto a la España monárquica, los diputados reci
bían 6,000 pesetas al año, estando entonees la peseta a $0.27 ; ca
da diputado mejicano ganaría 44,444 pesetas, o sea un sueldo 
igual al de siete y medio diputados a Cortes de España. 

Los miem,bros de la Cámara de los Comunes percibían en 1911 
una retribúción de 400 libras anuales, o sea $4,000.00 mejicanos, 
lo que quería decir que, con el sueldo de un diputado tnejic~o 
se les podía pagar a tres representantes ingleses, etc. · 

Por otra parte, bien sabido es que el sueldo mensual de nue~
tros representantes no es su principal fuente de ingresos (así, por 
ejemplo, los $400.00 mensuales de un secretario que no tie
nen, etc:) 

Desgraéiadamente este capítulo no está completo, ya que, des
pués de una búsqueda concienzuda en las "Memorias de Hacien
da" y '¡Presupuestos de la Nación", las cuentas del Erario rio 
están siempre completas y, además, por lo general muy turbias, 
a más de haber partidas de gastos secretos, etc., por lo que nos· 
concretamos a hacer un recuento general, de acuerdo con los da
tos que sacamos de aquellas "Memorias". 

La representación en Méjico ha costado más de 210 millo
nes de pesos; según datos absolutamente incompletos, llegamos a 
contar $207.705,082.27, pero es de advertir que debe tenerse en 
cuenta que los pesos del tiempo de Iturbide valían más que los 
de don Porfirio, y los de éste mucho más que los actuales; por 
lo que esta cantidad no nos puede dar una idea de lo que el Poder 
Legislativo ha costado al país, pues cualquier suma que hiciéra
mos será falsa mientras no busquemos equivalentes de la mone
da, lo cual no está a nuestro alcance. Además, lo antes apun.
tado sólo se refiere a gastos del Congreso de acuerdo con el 
Presupuesto, por tanto, no se cuentan las gratificaciones ni ias 
'buscas. Pero con la suma que pusimos con anterioridad, 1:>asta 
para que consideremos que es demasiado gasto por algo tan inútil 
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y, entorpecedor. Sólo comparemos algunas cifras de las tantas 
que hemos .recabado : en el año de 1922 gastó el Congreso 
$96,246.00; en la República, en el año de 1824, $433,000.00; en el 
año fiscal de 1845 a 1846, $720,300.00 ; en el año fiscal de 1870 
a 187~, $823;520:00; de 1875 a 1876, $1.074,162.00; de 1910 a 1911, 
$1.953,976.25 ; de 1913 a 1914, $2.27 4,375.74; de 1917 a 1918, 
$3.216,739;25; en 1920, $4.489,326.60; en 1921, $6.370,620.82; 
en 1923, $7.913,670.16; en 1924, $8.579,869.70; en 1925, 
$10.855,657.57, y en 1926, $10.980,639.20. Vemos una escala as
eendente muy marcada, la cual gravita exclusivamente en los 
súbditos; sin que por esto se obtenga ningún beneficio, sino per
juicios. A continuación transcribiremos algunos párrafos del in
forme que el 28 de febrero de 1822 dirigió el señor Antonio de 
Medina, ministro de Hacienda, al emperador, para mejor compe
netrarnos de la situación financiera existente antes de la indepen
dencia.:· "Señor. En el suelo que hoy forma el territorio del Im
perio Mejicano, el gobierno de la Hacienda pública fué cierta
mente más sencillo que el de la Península ; pero no por eso dejó 
de ser enmarañado y la administración, sin estar exenta de ar
bitrariedad, siempre fué dispendiosa y poco segura. A pesar de 
estos vicios, desde principios del siglo XVIII tuvo la Hacienda 
un aumento extraordinario. En 1712 el producto de las rentas 
era de 3.068,400 pesos; en el quinquenio de 1780 a 1784, ya el 
año común ascendía a 18.166,479 pesos, y en el quinquenio corri
dó· desde 1795 hasta 1799 llegó a 20.462,307 pesos. En este estado 
se consideraban en el año· de 1803 por la Mesa de Liquidaciones 
Generales de la Contaduría Mayor; y en 20.000,000 las valuó el 
barón de Humboldt; pero en un cálculo presentado al gobierno 
en. noviembre de 1820 se consideró que habían bajado y desme
recido 9;798,733 pesos, al paso que por otras vías y arbitrios se 
habían· proporcionado 3.742,000.00, con lo que el demérito del 
valor de-20.462,~07 que tuvieron ciertamente las rentas de la Nue
Ya España hasta el año de 1809, vino a ser de 6.056,733.00, y así 
en el año de 1820 el valor entero de las rentas se calculó en 
14.405,574 pesos. 

Los gastos que se regularon en el mi6mo año ascendían 
a 14.631,941 pesos, por lo que resultaba deficiente de 226.376,00, 
el. cual se consideraba cubierto por diversos supuestos y compa-
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F&ciones; y de contado en la partida de ingresos de este- cálculo,. 
no se incluía el producto de contribuciones extraordinarias, ia.,, 
puestos en los pueblos, haciendas y _ranchos, para el manténi.~.· 
miento de patriotas, ni el gasto hecho en ese objeto, que debe 
considerarse inferior a las sumas de contribuciones; así eomQ mm: 
poco hizo mérito, en los indicados ingresos, del producto de Ja, 
renta de Correos que el barón de Humboldt calcula en 250,0~ 
pesos. 1820. Ingresos, 14.405,574. Egresos, 14.631,941. Deficien
te, 226,367. 1822. Ingresos, 9.328,740. Egresos, 13.455,3'17. De
ficiente, 4.126,637. Párrafo 31. En la partida de Gastos Genera-. 
les que se designa, están comprendidas las cantidades ministra~ 
das al Supremo Congreso de Estado, anticipadas a buena cuenta 
de los respectivos sueldos y gastos en calidad de por ahora, y, 
hasta tanto se señalen los sueldos. Antonio de Medina. Gastoti 
del Congreso en 1822, 96,246. En 1822, 28 de febrero, eseribi6 
el señor Pérez Maldonado (página 21). "Por el espíritu de estas 
providencias advertirá V.M. que el Gobierno provisional ha pro-: 
curado restablecer el orden y economía en la Hacienda Pública;. 
pero como el trastorno general sacó de sus quicios todo el siste
ma, no han podido las cosas volver al estado que deben tener y,. 
de aquí es que. en los últimos tres meses, para cubrir el Pre
supuesto de esta capital ha sido necesario exigir a los particula~· 
res un préstamo de más de 900,000 pesos que aún no acaban de 
colectarse. En suma, señor, V. M. colocada en el centr~ del Im: 
perio se halla como un arquitecto, a quien encomendada ~ 
construcción de algún soberbio edificio, sólo se le presenta para. 
ejecutarlo un montón de ruinas y escombros, restos confusos dtt, 
otra magnífica fábrica que echó por tierra la convención violent~ 
de algún terremoto. A V. M. se ha confiado la grande obra de. 

afirmar el Trono Mejicano y consolidar la felicidad de la Nacióll. 
presentándole un Erario exhausto, UD,a. legislación complica.da, ~
agricultura. moribunda, un comercio aniquilado, un todo cuy~ 
reforma debe comenzar desde sus primeros momentos. Pero, se, 
ñor, dejaría de ser grande la empresa de levantar un Imperi~1 

donde sólo se vió una colonia, si su consecución no ofreciest 
grandes dificultades : se disminuiría vuestra gloria si. pudies~ 
alcanzarse con poco trabajo; el empeño es arduo y laborioso per,. 
asequible para un pueblo, que así como supo unir sus fuerzas 
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para levantar y arrojar de sí el yugo que lo agobiaba, cooperará 
uniformemente a la obra todavía más difícil de constituir una 
sociedad respetable por su organización, poder y virtudes. Méji
co 28 de febrero de 1822." 

Y terminaremos transcribiendo otro párrafo del entonct'8 mi
nistro de Hacienda, ingeniero Alberto J. Pani ("Memorias de Ha
cienda" de los años de 1923 a 1925, página 94): "El crecimiento 
en las erogaciones anuales por el concepto de dietas u honorarios 
a los CC. Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, se de
be, por una parte y de modo principal, a que la cuota individual 
diaria ha sido mejorada en dos ocasiones, pasando sucesivamente 
de $8.50 a $20.00 y a $33.33, y por otra parte y en proporción mí
nima, al aumento en el número de representantes. Haciendo re
ferencia a las cantidades destinadas al pago de sueldos y gastos 
para los servicios dependientes del Poder Legislativo, se observa 
que durante el período de 1912-1913 y 1919, dichas cantidades 
crecieron gradualmente hasta su duplicación. A partir del año 
de 1920 se registra un ascenso brusco y desproporcionado, princi
palmente en los años 1923 y 1925, Legislaturas XXX y XXXI, 
hasta llegar a la diferencia fabulosa de 6.253,980.38 entre las 
asignaciones autorizadas para los ejercicios de 1925 y 1912-1913. 
Las erogaciones por los conceptos de sueldos y gastos de las de
pendencias· del Poder Legislativo crecieron, pues, durante el lap
so considerado de nueve años, más de trece veces respecto de su 
valor inicial. Para poner mejor de relieve tan inmoderado dis
pendio, basta compararlo con las erogaciones relativas del Poder 
Legislativo, cuyo monto ha tenido forzosamente que subir no só
lo por causa del encarecimiento de la vida, sino también por la 
necesidad de organizar los servicios públicos de acuerdo con las 
tendencias revolucionarias imperantes y que, no obstante todo 
ello, las referidas erogaciones del Poder Ejecutivo apenas se han 
duplicado respecto de las correspondientes del ejercicio fiscal 
de 1912-1913. Si el Poder Legislativo, por tanto, adoptara este 
mismo coeficiente para el asunto de las asignaciones presupuesta
les destinadas al pago de sueldos y gastos de sus dependencias, 
eon la economía resultante anual de cerca de seis millones de pe
sos, aportaría una considerable ayuda a la realización material 
del costoso programa reconstructivo del país." 
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CAPITULO 111 

LABOR REALIZADA POR EL PODER LEGISLA
TIVO EN RELACION CON EL EJECUTIVO. 

"Les courtisans sonl des Jelons; 
Leur valeur dépend de leur place: 
Dans la faveur, des millions, 
BI des zéros dans la disgrace." 

BrElnuf. 



__ ... ______________________ .,. _________________________________________ -:.-------------------------------1 

El Ejecutivo, como ejerce la acción sobre actos momentáneos, 
que deben resolverse brevemente, ya de por sí tiene suficientes 
cortapisas para que no se le entorpezca más con una serie de 
movimientos políticos provocados por la Cámara; y lo que es 
peor, a veces, cuando el Ejecutivo es débil, ha llegado hasta las 
amenazas el Congreso, como por .ejemplo, salirse de la Cámara 
en el momento de rendir el Informe Presidencial, si es que no 
renunciase. Aparte de no dejarlo gobernar, ejerciendo una cons
tante oposición a los actos del .Ejecutivo, azuzando a las masas 
.inconscientes, agazapada siempre tras la careta que presenta, 
y siendo que representa la voluntad popular. Lo muy natural es 
que un Congreso electo o impuesto sobre bases políticas no llegue 
a captar la política técnica ejercida por individuos seleccionados, 
y fundada en esa ignorancia ataque al Ejecutivo, por lo que, co
mo decíamos, en estos casos no sólo puede, sino debe el Ejecutivo 
disolver al Congreso, o convertirlo, como de hecho se ha realiza
do aquí •en México por los jefes militares, y según expresión de 
Heller, convertirlo decíamos, en un "cotarro de sacamuelas". 

El Poder Legislativo, con las facultades que le otorga nuestra 
Oarta, puede nulificar por completo al Ejecutivo, restringiendo 
:las facultades de éste por medio de leyes, no concediéndole nm
,guna facultad extraordinaria. A esto se debió el que Comonfort 
declarara .que no era posible gobernar con esa Constitución, por 
le que J:nár.ez se levantó contra aquél y terminó por obrar de ig:na! 
manera. Por esto afirma Rabasa que "la opinión de Comonfort 
·lha side justificada por todos sus sucesores. Juárez el primero; ,el· 
.gobierno .es imposible con la Constitución de 1857; el gobierno 
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que ligue a ella su suerte, es gobierno perdido. Juárez, Lerdo de 
Tejada y el general Díaz antepusieron la necesidad de la vida na: 
cional a la observancia de la Constitución, e hicieron bien; pero 
no corrigieron la ley, que amenaza la organización y hace impo
sible la democracia efectiva. Y esto era precisamente lo que Co.
monfort se proponía con incontestable elevación de patriotismo 
y desinterés. . . Comonfort pedía que se le diera más fuerza a1 
Ejecutivo, a la vez que se rebajara la del Congreso, comprendien
do que la Constitución había creado una Cámara con elementos 
convencionales, de la que no iba a surgir un gobierno parlamenta
rio, sino la dictadura desordenada y demagógica de las asambleas 
omnipotentes. Pretendía añadir el paliativo de "reducir el nú
mero de diputados", sin duda porque comprendía la imposibili
dad de establecer el Senado, que por fuerte mayoría y entre
aplausos había proscrito pocos meses antes el Congreso Consti
tuyente." (132, opus. cit.) 

Lo que se necesita es reconocerle al Ejecutivo bastante poder, 
ya que él lo tiene en la actualidad con violación de nuestras ins
tituciones, para que con el desarrollo de la1 nación se le vaya re~ 
tringiendo en aquello que demanda la situación del país, formán
dose con el tiempo, de esta suerte, una organización propia y 
adecuada, como se ha formado en otros países. Así, por ejemplo, 
en Francia, la Constitución de 1785 se hizo por un Con~reso mo
narquista, el que pensaba hacer una restauración, pero poco a 
poco se fué restringiendo el campo del Ejecutivo, hasta llegar a 
un parlamentarismo casi puro ; ~in embargo, dió tan malos re; 
suitados, protegiendo latrocinios y burlando al pueblo, que en 
la actualidad no es de despreciar la reacción monarquista de 
ideología francamente dictatorial que está conmoviendo a aquep.a 
culta nación. 

El Ejecutivo interviene en el Congreso por medio_ de sus mi
nistros, cuando se discute algún proyecto de ley, pues está en 
desuso el veto, por ser una intervención demasiado directa en la.e 
facultades del Poder Legislativo, por lo que se agravian los dipu
tados. Como el sistema electoral depende en gran parte del 
Ejecutivo, el cual es jefe nato del ejér"cito, las. votaciones no 
pasan de ser meras patrañas; resultando el Congreso, s.alvo raras 
excepciones, un grupo servil de la política presidencial, cuand~ 

212 



éste es fuerte, y aun como dice el licenciado Cruz, de sus más ve..-. 
gonzosas pasiones, ya que el Presidente se despacha en la elec
ción ad libitum, 

El artículo 49 de la Constitución dice en su segundo párrafo: 
"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes (Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial) en una sola persona o corporación, ni de
positarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facul
tades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29, o sea en los casos de invasión, per
turbación grave de la paz pública o cualquier otro que ponga 
a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el Presi
dente de la República, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de 
éste de la Diputación Permanente, pueden suspenderse las ga
rantías individuales, exceptuando las que aseguran la vida del 
hombre" i pero esta suspensión debe hacerse por tiempo limitado, 
sin ser parcial, sino general, o sea para todos los individuos. 

El Ejecutivo tiene en nuestra Constitución menos facultades 
que el Congreso, pero materialmente tiene mayor fuerza que éste, 
pues a máB del Ejército cuenta con los empleados que dependen 
de él y de los individuos que esperan obtener en su beneficio al
gún provecho del erario, por medio de sus amistades, y, además, 
es el administrador de los fondos públicos. Sin embargo, legal y 
constitucionalmente el Congreso tiene mayor fuerza, ya que tie
ne capacidad para hacer las leyes y, por tanto, puede invadir al 
Ejecutivo en sus funciones, abusando de sus facultades. El he
cho de que el Ejecutivo sea el que domine, es una demostración 
de que no vivimos dentro del régimen constitucional impuesto. 

Cuando el Presidente es más débil que el Congreso o máB rec
to, está a la merced de una mayoría de la Cámara, que según de
eir del licenciado Rabasa, tiene en el juicio de responsabilidad 
política el medio más eficaz para humillarlo o deponerlo. ( Opus. 
cit., 243.) 

No es posible establecer una separación absoluta entre ainbos 
poderes, porque se querrían someter uno al otro, estableciendo de 
esta suerte una pugna de eliminación hasta no triunfar uno 
de ellos. Por otra parte, en vista de los carac.tel'es que tiene el 
Poder Legislativo, ya de por sí puede cometer abusos, escudán-
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dose el Ejecutivo tras de la inmunidad del Congreso, por ser 
irresponsable; aprovechándose de la audacia del Congreso, ya 
que se creen poseedores de la soberanía popular; y, además, sa
cando partido del apasionamiento que .nace de toda asamblea, 
por su número, cuando cuenta con los requisitos que acabamos 
de apuntar. En cambio, el Congreso siempre que se ha sentido 
fuerte ha mostrado sus inclinaciones agresivas contra el Ejecuti
vo, por eso este último ha asimilado a aquél, ejerciendo una 
dictadura completa velada por las formas; a esto fué impulsado 
el Ejecutivo, ante el temor de llegar a una anarquía congresista. 

Para comprobar la verdad de lo expuesto, veamos lo que en 
cuanto a las relaciones de estos poderes refiere el licenciado Ra
basa: "Muchos diputados tomaron en serio el parlamentarismo 
consciente o inconscientemente; Zarco, que conocía bien el sis
tema y que era enemigo del gabinete, creía que se había llegado 
al parlamentarismo puro, y en la sesión de 13 de julio provocó la 
renuncia del Ministro Lafragua, a quien traía. siempre entre ojos, 
y expuso las teorías del sistema exigiendo a. los ministros que se 
sometieron a sus prácticas ( del Congreso). Los diputados des
mentían en la tribuna. los rumores que corrían en público de an
dar desavenidos la asamblea y el Gobierno, atribuyendo a los con
servadores la malicia de propagarlos para debilitar la unión libe
ral y el prestigio del or9en revolucionario; pero lo cierto es que, 
desde el principio, Gobierno y asamblea se vieron con desconfian
za y la segunda no tuvo para aquél escrúpulos de cortesía.." (Opus. 
cit., pág. 84.) Y para apreciar mejor aún la naturaleza de estas 
relaciones, expresa dicho jurisconsulto que "en 1871 debían ha
cerse nuevas elecciones generales; Juárez, que contaba con la 
mayoría del Congreso, hizo reformar la ley electoral en las sesio
nes de mayo, con visible propósito de preparar su triunfo. (Aquí 
vemos cómo puede encubrirse el Ejecutivo.) Entre laB modifica
ciones se hizo la del artículo que prevenía el voto por diputacio
nes, en caso de que el Congreso tuviese que elegir al Presidente 
de la' República, y se dispuso que el voto fuese individual. Sabía 
Juárez que la elección no iba a darles mayoría absoluta, descon
fiaba de los gobernadores que habían de ser los electores efec
tivos y prefería atenerse a la mayoría de los representantes que 
esperaba de los Estados de mayor población. (Pág. 50.) En con-
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secuencia, fué el mismo fin que el de su predecesor ( asegurar la 
estabilidad del Gobierno, por medios exteriores distintos, pero 
que en esencia eran iguales) : apoderarse del Poder Legislativo 
para desarmarlo y subordinar a los gobernadores para evitar re
beldías posibles y dominar todas las elecciones. El resultado fué 
una dictadura menos ostensible, pero tan cabal como la anterior." 

En suma diremos, que el Congreso, en cuanto a las relaciones 
con el Ejecutivo, sólo ha servido para entorpecerle las labores 
no dejándolo obrar, o para encubrirlo y hacerlo irresponsable de 
aquellos asuntos que, por ser escabrosos, pudieran comprome
ter a algunos de los altos funcionarios, y en este sentido, sólo 
ayudó al Ejecutivo para ejercer mejor su tiranía con plena irres
ponsabilidad. 
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CAPITULO IV 

NECESIDAD DE UNA REFORMA RADICAL PARA 
HACER EFICAZ LA REPRESENTACION 

"L' ardeur de s'enrlchlr chasselabonnefol." 

"Qui va de bonne fol halt les dlscours 
frlvoles." 

Corneille. 



---------·-·-·-------------·-·-------·---------------------------------·---------------------------· 

Así como el aire y el agua son necesarios para aclimatar a 
las plantas, igualmente para que el hombre prospere y obtenga 
los fines que se propone, necesita ineluctablemente de la libertad, 
para en ella cultivar sus aptitudes mediante un estudio y educa
ción de los medios que constituyen el acervo de_ sus posibilida
des, haciendo de esta suerte asequible el desenvolvimiento de la 
personalidad humana, siempre dentro de un ambiente netamen
te social. 

Heller afirma que el Estado "habrá de abstenerse de inmis
cnirse en el bienestar positivo de sus individuos, no dará paso 
alguno que no sea necesario para garantizar su seguridad contra 
los enemigos interiores y exteriores, y nunca limitará su libertad 
en vista de ningún otro fin. Especialmente el Estado se absten
drá de intervenir en la educación, en los establecimientos religio
_sos, ni en materia de leyes suntuarias, etc." Esto escriben los 
autores ~s avanzados del culto y viejo Continente, en tanto que 
en Méjico, pretendiendo estar muy adelantados, no hacemos sino 
lo contrario, o sea lo que realizaron hace más de diez siglos Fara
mundo, Clodeon, Childerico o Atila. 

La situación no puede perdurar más tiempo dada la desigual
dad política y económica que priva en la actualidad en nuestra 
patria. Socialmente se acent'iía más esta desigualdad, puesto que 
a pesar de que la Constitución considera a todos los hombres 
iguales y con iguales derechos ante la ley, y que el artículo 12 
prohibe los privilegios y títulos nobiliarios, sin embargo, para ob
tener algún cargo de consideración en el Gobierno, es necesario 
pertenecer a una estirpe o família determinada y prof ésar el dog-
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ma de pertenecer al partido imposicionista ; esta profesión se 
deberá hacer al rendir la protesta constitucional. ¿ Es en esta 
forma como cumple la pseudorrevolución sus promesas impues
tas en la Constitución de 1917, reconociendo la libertad de pen
samiento Y 

Respecto a la desigualdad de clases, en Méjico no cabe esta
blecer la distinción de: nobleza, burguesía y plebe, puesto que 
nunca jamás ha habido nobleza de sangre aquí en Méjico, sino 
que es .más bien una plutocracia militarista. La carencia de ele
ment06 de prestigio de sangre y de tradición monárquica fué la 
razón sine qua non por la que Iturbide cayera, y que más tarde, 
dado este fracaso, los tradicionalistas tornasen sus miradas al 
viejo mundo y buscasen dentro de las más gloriosas familias eu
ropeas a un príncipe, aun sin fijarse en el carácter personal del 
individuo; prueba de ello es que Maximiliano era liberal. Por es
to las distinciones que caben en Méjico son las siguientes: 1) Des
de el punto de vista de los conocimientos, en gente culta, gente 
instruída y gente analfabeta; 2) Desde el punto de vista de la 
economía, en pobres y ricos, explotadores y explotados; 3) Desde 
el punto de vista político, en mandatarios y súbditos; 4) Des
de el punto de vista étnico, en indios, mestizos, criolloa y ex
tranjeros de distintas razas (nacionalizados o no). 

La representación en la forma actual de nuestra Constitución, 
presupone cierta cultura que no poseemos, por lo que no debe
tnoe empeñarnos en querer vivir fuera de nuestra realidad ; de
bemos adaptar las instituciones a nuestro medio, que tomen en 
cu~nta nuestra ignorancia, nuestra pereza soberbiosa, nuestras 
tendencias revoltosas, etc. ; en suma, nuestra propia situación, 
importando de otras naciones sólo aquello que sea adaptable a 
nuestras circunstancias, para sacar el mayor provecho de ellas 
en beneficio propio, sin tomar nada que nos pueda dañar. Dada 
nuestra disimilitud, debemos especializar nuestra legislación, 
an1oldando nuestras instituciones jurídicas a aquello en que se 
van a aplicar, con bases netamente reales y físicas, respetando, 
por tanto, a los grupos, ya que poseen una soberanía que les per
tenece únicamente, y que constituyen fuerzas propias vitales de 
la sociedad; así, por ejemplo, la Iglesia, la Universidad, el sindi
cato, las personas colectivas, las congregaciones religiosas, las 
beneficencias, etc. Todas las asociaciones deben, pues, interesar 
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grandemente al Estado, y, por tanto, debe respetarlas, porque 
significan unidades de opinión que necesita se respeten y estén 
representadas en el Estado, a más de ser formas de manifesta
ción de la acción política de sectores importantes de la sociedad 
que forman parte de la misma, los cuales influyen sinérgicamen
te dentro de ésta, por medio de impulsos, raciocinios, cos
tumbres y prejuicios. Estos grupos, desde el punto de vista social 
pueden tener tanta importancia como el Estado y, por tanto, con 
igual derecho que aquél a ser obedecidos de los individuos, así 
como dice Gettell: "La Iglesia, o una unión de trabajadores, son 
tan soberanos como el Estado en su esfera respectiva de actua
ción. Constituye la soberanía una cualidad que puede ser com
partida por muchos grupos." (Op. cit., 352.) 

Nuestros dichos representantes y comisiones legislativas, al 
hacer las leyes acuden a leyes exóticas, alucinados buscan en las 
Jegislaeiones extranjéras un conjunto de instituciones provenien
tes de un mosaico de teorías de diversos países cuyos caracteres 

' son diametralmente opuestos al nuestro, sin que tomen en cuen-
ta para náda nuestros usos, costumbres, acción social e índices 
naturales. Esto hizo que, como bien die~ el licenciado Cruz, al in
dependizarnos hayamos fundado un Imperio cúbriendo con hara
pos a nuestro emperador (en vez de m.anto real), que hayamos 
proclamado la República dándole una forma tal, que rompiera 
con la unidad de la patria, dando vida a entidades distintas, 
sin más aptitudes para gobernarse, que las de los caciqu.es 
que las tiranizaron; que después pasamos del federalismo a un 
centralismo raro, por las lucubraeiones de sus autores en su in
terés de mantener el equilibrio de los poderes; y que, de tumbo 
en tumbo, caímos otra vez en el federalismo, por medio de una 
Constitución que jamás ha regido, ni servido más que de bandera 
en todas nuestras revoluciones y pronunciamientos, proclamán
dola inviolable y reclamando los fueros de su imperio, para olvi
darla, en seguida o violarla con más descaro." (Pág. 98, op. cit.) 

Es necesario que al organizarnos tomemos en cuenta nuestro 
carácter con nuestros defectos y cualidades, para de tal suerte lo
grar una selección de hombres que deseen el bien público y el 
progreso, separándolos de aquellos cuyo objetivo es solamente el 
dinero. El deseo del voto no noi,¡ entusiasma, ya que no hemos 
aún salido de la esclavitud en que hemos vivido. Para la repre ... 
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sentación debemos, pues, tomar muy en cuenta la personalidad 
propia del grupo, su carácter, fuerzas físicas, religiosas, tradi
ciones, etc. 

En suma, la sociedad se ve determinada primero, principal
mente por causas físicas, mecánicas, astronómicas, biológicas, así 
como psicológicas, como las funciones mentales colectivas a que 
ya nos referimos. 

Empecemos por el estudio del medio ambiente, para ver la 
orientación que debe considerarse adecuada a nuestra organi
zación. 
El medio ambiente: 

El Estado se ve grandemente influído por el medio en que 
actúa, hasta verse en la necesidad de adaptarse geográficamen
te; esta adaptación le da al Estado e instituciones que operan e~ 
el mismo, cierta peculiaridad que lo hace diferenciarse fácil
mente de otros similares; como ejemplos de esta determinación 
los encontramos claramente en la historia de Egipto, condicio
nada por el Nilo, y a él se tuvieron que adaptar hasta sus flora
ciones espirituales, como el arte y la religión; igualmente en la 
historia de Fenicia, la que encontramos determinada por el mar, 
y a Suiza por las montañas. 

El hombre forzosamente se ve influído por el suelo que lo 
sostiene y del mismo modo los Estados se ven en la precisión de 
operar según el medio físico en que se encuentran; por esto 
Blut.schli (página 198) dice que "el país es una fracción de la 
superficie del globo, ocupada por una nación y dominada por su 
Estado". 

Al hablar de medio físico debemos necesariamente incluir en 
él la acción del clima, la conformación del terreno, la superficie 
del mismo, la flora y fauna, la costa, bosques, ríos, posición en 
el globo terráqueo, minas y productos, armonía artística, etc .... , 
todos estos elementos determinan la industria, producción y con
sumo del país y su organización política. Las naciones cuya ex
tensión territorial es mayor, necesitan de una gran concentra
ción del poder y aun así su organización es menos fuerte propor
cionalmente que la de las pequeñas naciones; por esto la demo
cracia es más factible en pequeños países; prueba de ello son: las 
ciudades griegas, Bélgica, Suiza, Holanda, Dinamarca y Uruguay. 
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La organización de los países pequeños siempre es más efectiva. 
Por esto los grandes ·Estados son más adecuados para las monar
quías, imperios o dictaduras. Por no adoptar las formas debidas, 
surge la desorganización; esto se comprueba si consideramos la 
situación de China, parecida en esto a la nuestra. 

Según decir de Montesquieu, "es natural la libertad política 
en los climas fríos y la esclavitud en los calurosos. Las regiones 
montañosas son un escenario excelente para la extensión de la 
libertad; las llanuras fértiles conducen a la tiranía. Las grandes 
extensiones geográficas de Asia favorecen al despotismo; las pe
queñas divisiones de Europa fomentan la libertad. Los pueblos 
insulares ofrecen mayor disposición que los continentales para 
la existencia de un gobierno democrático", y Gettell dice que "de
be notarse también la influencia que deben tener los temblores 
sobre la civilización, como sería la casualidad de que los países 
en que no tiembla hay desarrollo de la civilización". Pero, sin 
duda alguna, el clima es el factor más importante; del medio 
ambiente depende la miseria o abundancia en la vida del hombre; 
así eli los países ricos en que es fácil vivir, los pueblos quedan en 
un estado rudimentario. 

Para un estudio más completo de esta materia podemos con
sultar la "Sociología" del doctor Antonio Caso, en que se encuen
tran las leyes sociogeográficas. Este maestro dice que "el mar y 
los ríos son principalmente los fecundos autores de las sociedades 
históricas. Todas las grandes civilizaciones nacieron merced a 
un accidente geográfico, que constituyó la posibilidad de un des
arrollo indefinido. La proximidad del mar hace frescas las bri
sas en el verano, tibias durante el invierno. De esta suerte el 
clima es más uniforme. En el interior de un Continente los in
viernos son crudos y los veranos calurosos. La proximidad del 
mar facilita el transporte y las condiciones de pesca ... En Amé
rica los dos emporios de cultura autóctona, México y el Perú, 
sitúanse por modo simétrico al norte y sur del Ecuador, en re
giones lacustres privilegiadas. . . La montaña es, desde luego, 
como dice Herbertson, "concentración de gran variedad de con
diciones en una pequeña área; y el llano, en cambio, presenta 
múcha semejanza de circunstancias en una gran área". El llano 
facilita la comunicación y la montaña la evita; por tanto, los· 
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montañeses son pobres y los habitantes de la llanura ricos ... Por 
esto propiamente la cultura española surtió sus efectos princi
palmente en los. valles, en tanto que a las montañas casi no llegó 
la acción de la conquista con sus beneficios y sus errores ; el len
guaje casi no se propagó en estas regiones". Y, además, afirma 
el doctor Caso : "Cuando se consumó la emancipación de Méxi
co ... reveló a los pobladores de las montañas la vida civilizada 
de los valles, y pr4lcipió a perturbar a las conciencias individua
les con las preocupaciones políticas europeas. Continuó la pú
blica desuilión de los mexicanos, recién libres. La solidaridad so
cial fué imposible en un país enorme, poblado escasamente por 
individuos pertenecientes a numerosas razas distintas." (Pági
na 98.) "Hoy existen, poco más o menos, 1,660.000,000 de hom
bres en el globo terrestre, repartidos en esta forma: 880 en Asia; 
450 en Europa; 180 en América; 150 en Africa; y el resto en 
Oceanía. La razón de esta desigual repartición de la humani
dad en la Tierra reside, principalmente, en la geografía." 

La. raza: 

Méjico es el país hispanoamericano que ha tenido mayores 
problemas, por lo. que es menester, al estudiarlo, mayor atención 
y delicadeza que con ningún otro, pues no sólo es el que tiene ma
yor número de r1;1,zas y muy variadas, sino que, además, es el 
baluarte de la América Latina, haciendo frente a un imperio 
poderoso y con la obligación de limitar la actuación de los sajo
nes; tiene, pues, no sólo problemas internos, sino exteriores tam
bién; al mismo. tiempo se encuentra separado y sin apoyo de las 
repúblicaB hermanas, por falta casi absoluta de comunicaciones. 
En Méjico, cada región es diferente; esto, unido a los males an
tes dichos, ha dado por resultado la dificultad de organizarlo. 

Según el licenciado Caso, las causas biológicas de la evolu
ción son: la herencia, la adaptación, la raza y la población. 

La ilnportancia del factor racial en la vida de las eociedades 
ea ineluctable, aunque en algunos países es el faetor de primor
dial importancia ; entre estos países es encuentra Méjico. Cuando 
la raza es homogénea o la mezcla es de razas similares, étnfoa y 
culturalmente como en Estados Unidos y Argentina, el factor 
racial viene a coadyuvar para la formación de una patria fuerte 
y unida sinérgicamente. 
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Por el contrario, cuando la unión se verifica con razas disími
les, la lucha se entablará constantemente, ya revista esta lucha 
eflorescencias, o se haga sordamente, pero la lucha será de conti
nuo, constituyendo un movimiento sinérgico que determine· a 6U 

vez el desenvolvimiento social, hasta que se establezca una mutua 
asimilación que dé por fruto a una nueva raza homogénea, sus
ceptible de bien organizarse y capaz de servir de piedra angular 
para la formación de una nación fuerte y unida. 

Esta diferencia existente entre los diversos grupos es una 
consecuencia de la huella que marcan: el tiempo, 1el medio am
bíente, la educación, la herencia y la cultura, en suma. De la 
mayor o menor disimilitud de estos elementos depende la mayor 
o menor heterogeneidad entre las razas que se ayunten. 

Si, como dice el doctor Caso, la unión de dos razas iguales 
étnicamente, pero sólo con un gran desnivel cultural como los la
tinos y los germanos, produjo la Edad Media, que duró mil años, 
6 cuánto deberá calcularse que debe durar nuestra edad media, 
que apenas tiene cuatrocientos años, tratándose de la unión de 
dos razas absolutamente distintas, como si se tratase de la fu
sión de individuos de distintos planetas 7 En efecto, los españo
les constituían la nación en todos sentidos más adelantada de 
su época, en tanto que los indígenas estaban en un período neo
lítico, o sea igual al de los egipcios anteriores a Ramsés II. Por 
esto nunca cesó de dominar el elemento español durante la colo
nia, y el criollo y mestizo desde nuestra trágica independencia; 
los indígenas han sido y son esclavos aún, principalmente explo
tados por los líderes. 

La comprobación de la promiscuidad indígena consideramos 
inútil hacerla, por ser evidente; don Antonio Caso nos refiere en 
su "Sociología" que la promiscuidad lingüística asciende hasta el 
número de trescientos mil. (Op. cit., 75.) 

En fin, nuestra amalgama fué poco feliz, y la política segui
da para llevar a buen término el mayor de nuestros problemas 
ha sido fatal, pues los pueblos siempre se ven arrastrados sin 
compasión por el alma de su raza, o sea por el residuo del pasa
do, el cual forma su esencia, estando, pues, en ella los destinos 
de la nación, y, por el contrario, nuestros legisladores no hacen 
sino eludir el problema, sin atreverse a resolverlo, para que así, 
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a la manera de espada de Dámocles, esté siempre latente sobre 
nuestro ser social. 

Nuestros legisladores (al decir estQ nos referimos excepcio
nalmente al Congreso, como antes decíamos), al legislar sobre 
todo en materia política, nunca se han preocupado en considerar 
nuestros caracteres generales; así, por ejemplo, nosotros traba
jamos sólo para obtener un goce, vemos al trabajo como un mal 
necesario, en tanto que los germanos, C01;l10 afirmara Diezel, lo 
llstiman como una necesidad ; amamos, además, correr de un ex
tremo al otro, del absolutismo a la demagogia o anarquía; como 
tendencias directrices tendremos, además, las que anotábamos 
referidas al padre Gracián: la pereza y la soberbia, y dentro de 
la gama del mestizaje, mayor pereza a medida que nos acerca
mos al elemento indígena, y mayor soberbia si al español. La 
mujer tiene en la escena de la vida, sobre todo, el papel de ma
dre, sufrida, sujeta al marido, constituyendo siempre la armonía 
de la familia, nunca pensará en el divorcio, por contraposición a 
la mujer sajona, que es más esposa que madre, que desea mejor 
agradar a su ma;ido que dar a los hijos una vida placentera; por 
esto se divorcia fácilmente; vemos a cada paso la torpeza de co
piar instituciones a otros países, pues debemos considerar que 
nuestro derecho debe ser un desarrollo del español, sobre todo, 
ya que éste fué nuestro derecho patrio durante tres siglos, en 
tanto ahora a ratos miramos ya sea a España o a Portugal, ya 
a Francia o Estados Unidos, ya a Suiza, Alemania o Bélgica, cal
cando mapas ajenos, queriendo aplicarlos a nuestro país sin 
considerar nuestra propia topografía; debemos no sólo pedir, sino 
exigir la conformación o adecuación, si pudiera decirse, de nues
tras pseudoleyes, a los elementos con que cont!lmos. Pues quera
mos o no, existe gran desigualdad entre nosotros, por lo que nues
tras leyes deben ser desiguales; nuestras capas sociales que son, 
por decirlo así, capas raciales, van diferenciándose en vista del 
medio, riqueza y educación, hasta formar grupos de mayor opu
lencia, así como existe un escalonamiento perfecto en todas las 
cooas, sin el cual quizás el hombre no podría vivir y que sólo 
la soberbia humana (Darwin) ha podido interpretar de otra suer
te la bondad y sapiencia infinitas de Dios, hasta pretender de 
este modo prescindir de El, en vez de estarle agradecidos. 

El Congreso, en suma, ha desatendido completamente este fac-
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tor que es el fundamental en nuestro país, que consiste en homo
geneizar nuestras razas; podemos examinar su actuación: 

1) El a.rte es una de las formas colectivas que pueden servir 
de lazo de unión entre las disimilitudes de las razas ; ¿ qué ha 
hecho al respecto el Congreso? Por el contrario, ha protegido 
pintores primitivistas ( que se dicen modernistas), decadentistas, 
que en los muros, con encono y espíritu sectario estampan esce
nas que ensalzan la p¡mzoña, el odio y la lucha de razas, olvi
dando los tales pintores ( e ignorándolo el Congreso) que la base 
del arte es la pureza de sentimiento, el arte debe ser desinterés, 
y todo desinterés sujeto al sectarismo, al odio y al dinero, no es 
desinterés ni es arte. En cambio, los verdaderos artistas, no tan 
excéntricos, ni facciosos, ambulan en la miseria por falta de apo
yo del Estado. 

Y decimos que nada ha hecho el Congreso en favor del arte, 
porque aplicamos el adagio romano que dice "Qui tacet consen
tire videtur'', ya que no ha intervenido (como lo hizo en diciem
bre de 1931, en lo religioso, y en este caso indebidamente, cuan
do el Ejecutivo ayudó a los peregrinos) para evitar que se per
petúen en los muros de los edificios públicos, frescos que crista
licen en forma facciosa y perversa la lucha de razas, el enarde
cimiento y la pasión, lo cual es un gran disolvente, ya que nQ 
hace sino fomentar la heterogeneidad racial, falseando además 
nuestra historia, haciendo que en forma gráfica y grotesca el 
pueblo aprenda la historia desvirtuada, caricaturizada, presen
tada teatralmente por el pintor como resultado de una indiges
tión de novelas mezclada con su calenturienta imaginación ; ade
más de ser esto motivo de que nos juzguen como lo hacen los 
extranjeros que diariamente revisan nuestros edificios, dando 
lugar a comentarios bochornosos y a verdaderas difamaciones, al 
comentar cada pasaje mal entendido y peor interpretado por el 
pintor, haciendo de la historia de nuestra patria el escándalo 
más inaudito en las naciones civilizadas y constituyendo el peor 
ejemplo que podamos dar a nuestras ingenuas imitadoras, las 
repúblicas del sur (aunque ilo todas, por fortuna). Preferible 
sería gastar ese dinero ( que asciende a cantidades fabulosas) en 
ayudar a los sin trabajo o al proletariado. 

2) En cuanto a la homogenización, es indispensable fomentar 
las escuelas en que se enseña el lenguaje, vínculo homogeneiza-
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dor por excelencia, lo cual no ha hecho tampoco el llamado poder 
representativo, como expondremos posteriormente en este capí
tulo. 

3) Por lo que toca a la religión, igualmente vínculo por anto
nomasia ho~ogeneizador, ha sido el pasto de los mism9s y el 
blanco de sus holganzas. Y como es nuestra costumbre combatir 
con los hechos o con las palabras de los mismos liberales, trans
cribiremos a continuación algunos párrafos, para demostrar los 
esfuerzos que realizaron los llamados representantes para des
truir esta función mental colectiva. Tomemos siempre al mejor 
de los Congresos que ha habido en Méjico. Arriaga dijo: "Los 
puntos principales están ya convenidos. Ha habido grandes difi
cultades al tratarse de los artícuíos relativos a materias religio
sas : a la organización política del distrito y al deslinde de la 
facultad legislativa." Y aunque la mayoría estaba por la tole
rancia, como lo demuestra el artículo 15 del proyecto: ("No se 
expedirá en la República ninguna ley ni orden de autoridad que 
prohiba o impida el ejercicio de ningún culto religioso", y dice 
Rabasa que el resto del precepto aseguraba a la religión católica 
la protección especial de las leyes que el Congreso debería dar 
a su favor. En cuanto a esto, han hecho lo contrario, puesto que 
mejor apoyan a los judíos y protestantes e inventan cismas), sin 
embargo, no hubo argucia ni patraña que se escatimara por par
te de algunos cuantos (Lerdo y su grupo) intolerantes que, bur
lándose de la mayoría, ejercitaron su obra personalista para enri
quecerse a costa del dinero que había sido reunido honradamen
te, después de cruentos sacrificios, por los monjes, sin que la con
fiscación reportara ni siquiera como en Francia, un beneficio al 
Estado, sino sólo hizo elevar a algunos chinacos a la categoría 
de aristócratas, ostentando más tarde hasta títulos nobiliarios. 

Rabasa afirma (página 82): "Los diputados disentían en opi
niones en cuanto a reformas sociales, sobre todo cuando se ro
zaban puntos que podían afectar a los principios religiosos;. pero 
tenían una conformidad de ideas casi general cada vez que se 
trataba de la organización del Gobierno o de los actos del que 
regía· entonces la nación, porque en todos predominaba como· ele
mento superior del criterio, la desconfianza del Poder Ejecutivo 
y la fe ciega de una representación nacional pura, sabia y patrió
tica." 
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4) En cuanto a la mc;n-al: es también un vínculo de h,omoge
neidad la conservación de la moralidad, obteniendo de esta suer
te la cqnservación de la propia sociedad. ¿ Cuál es la conducta 
llevada por el Congreso en esta parte 7 Es fácil decirlo en unas 
cuantas palabras : ordena se cierren iglesias y escuelas, prefiere 
que se abran cantinas y lupanares y fomenta la educación sexual. 

5) Otros de los elementos igualmente indispensables para la 
ya citada h-0mogenización son las· vías de comunicación, las cua
les siempre han sido escasas en nuestra patria: ahí está Chiapas, 
ahí Yucatán, Campeche y Tabasco, y ahí están todos los Esta
dos. Y aunque se han aumentado en gran número las carreteras, 
muchas de ellas no son tan urgentes, como las que van paralelas 
a ro,~ferrocarriles; sin embargo, es escueto el número de comu
nieAciones dada la extensión y va.riedad de nuestro territorio. 

Problema demográfico: La vida, constitución y formación de 
los Estados se encuentran condicionadas por el proceso sinérgico 
de la población. El estudio de la demografía nos sirve de com
plemento de los hechos apuntados con antelación. La población, 
por lo general, se ~ompone de gente disímbola que se dif eren
cia por medio de oposiciones natu!ales que dependen de diversos 
factores, siendo a su vez causa e. índice de la forma de obrar 
de los grupos en lo social; pudiendo ser estas distinciones y op~ 
siciones, en cuanto al sexo, edad, familia-, Estado, y por razón 
de las aptitudes étnicas, personales o históricas. (Rabasa, Op. cit., 
239). Además, según afirma el licenciado Rabasa, la población 
del Estado se produce diferenciada en cuanto a la distribución 
social del trabajo, las diferentes aptitudes de la población, diver
sos fines humanos y variedad de modos de sentir los idealeB. Si 
pudieran funcionar con eficacia las actividades e ideales de la 
población, se llegarían a sublimar los caracteres y organizacio
nes sociales, obteniendo de tal suerte lo que seguramente es más 
difícil de obtener, esto es, una organización política adecuada. 

La ley de Malthus se enuncia así: "La población crece en 
progresión geométrica, mientras. que los artíimlos alimenticios 
f!Ólo pueden aumentar en progresión aritmética;'' Esta ley es fal
sa por lo exacta, pues, como dice el doctor- Caso: "Toda amplia 
generalización en sociología, referente a la acción del meili,o fí
sico, la raza y la población,- debe tener en -cuenta las ,condiciones 
relativas. a cada sociedad. en particul(lr. . . ~de;m,ás, pretep.der 
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reducir al rigor matemático de una progresi6n aritmética el cre
cimiento de las subsistencias, es d~sconocer por medio de nuevas 
disposiciones el stock alimenticio, convirtiendo en substancias 
adecuadas a la nutrición las que hasta ahora no lo han sido. Se 
trata de una falsa exactitud. La población efectiva de un país 
se define por la relación que existe entre la natalidad y la mor
talidad. Un coeficiente siempre importante, lo constituye la nup
cialidad." Solamente en las clases más bajas, en las clases pro
letarias, posee la ley de Malthus cierta exactitud... La pobla
ción de un país se favorece: fomentando la ~atalidad o comba
tiendo la mortalidad, acrecentando la inmigración. Si se vive 
a título precario, la natalidad no aumentará ni se eugenizará la 
raza, ni siquiera se conservará la cifra demográfica. Méjt~no 
aumenta su población, como no aumentaron las naciones ettro
peas en su gestación medieval. La Edad ~edia se ha prolongado 
en Méjico hasta nuestros días. . . Continuó la pública desunión 
de los mejicanos, recién libres. La solidaridad social fué impo
sible en un país enorme, poblado escasamente por individuos per
tenecientes a numerosas razas distintas. . . ¡ Cómo se podría com
batir la mortalidad en un pueblo que ha vivido realizando siem
pre el verbo francés "s'entre•tuer"? (Opus. cit., págs. 88 y si
guientes.) 

Esta es, en suma., la precaria situación de Méjico en cuanto 
a la población, descrita con manos maestras, por lo que es inútil 
que novicios como nosotros digamos en· tan breves frases algo 
más vivo, real y elocuente. 

La. educación: El problema de una adecuada organización 
política en nuestro país, es :fundamentalmente un problema de 
educación. La resolución de este problema de educación viene a 
dar la clave al problema racial. 

Quitado el elemento burocrático de la mayoría de los habi
tantes de las ciudades y de unos cuantos otro2, el resto del país 
constituye una masa ignorante, analbafeta, que ni siquiera co
noce el sistema de gobierno, sin tener tan sólo idea de lo que 
pudiera ser un Congreso, ni lo que es nación, ni menos aún el 
Estado; hemos encontrado individuos que nos hablen de reino 
y de varios reinos que componen a la nación. 

Sin embargo, así se l~s quiere ha.cell votar en estas circuns-
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tanc1as'; por esto menos se puede hablar de individuos electos por 
el pueblo (ya que éste. en su mayoría no sabe ni escribir). En 
cambio, esta masa- es una tara enorme para la efecti'1idad del 
voto, por lo que, en todo caso, debería. ser restringido a indivi~ 
duos que llenaran determinados requisitos, pues aunque todos 1-0s 
que votan lo hicieran a favor de la oposición, el partido imposi
cionista se valdría de toda clase de "Sierras", con un número 
imaginario de individuos, ganando de todas suertes las elecciones. 

¿ De qué sirven las leyes, si la mayoría de la gente laa desco
noce Y ¿ Y es justo aplicar el principio de que no puede alegarse la 
ignorancia de la ley, -a un pueblo ignorante y que se le quiere 
volver más? Ya que, sin educación no hay opinión pública; ¿có
mo es posible que se cumpla la Constitución en todo aquello que 
requiere el desarr.()llo de esa opinión, como son las eleccio
nes? ¿ Podría entonces decirse que lQs diputados, en la supo
sición. de que fuesen electos, representan a toda esa serie de 
analbaf etas, que ni siquiera han dado su opinión Y ¿ Y se preten
de cerrar las escuelas, a pesar de. que la Secretaría de Educa
ción no puede propinar ni siquiera la vigésima parte de lo que 
se requeriría para iniciar la desanalfabetización del país 7 

Para esto. es. menester establecer un régimen de libertad de 
enseñanza en forma absoluta, libertad de prensa, libertad reli--:. 
giosa y absoluta libertad de -comunicación de opiniones, pues 
sólo así se puede ir formando la opinión pública, que es de in
apreciable valor en materia política. Obrar de otra suerte y con-

. sagrar instituciones democráticas en la Constitución, es- una in
congruencia y un absurdo que tan sólo cafres u hotentotes, qui
zás, pudieran cometer. Por esto, si se quiere ahogar a la opinión 
pública, suprimamos todas las elecciones y otras instituciones, 
como el Congreso, y declaremos un imperio absoluto, no queda 
otro camino, o si no, dejemos toda la libertad a los súbditos, -la 
cual comprende en primer término, según Othm.ar Spann, la li
bertad religiosa. 

Y a Aristóteles señaló que el Estado regido por la raz6n no 
tiene po~ función principal el enriquecimiento del pueblo ni la 
expaIWión territorial, sino la mayor difµsión cultur.al ( o sea la 
civilización), el fomento de la virtud, e impartir justicia• iodos. 

La educación es, sin duda, el único medio efectivo que _puede 
fomentar el progreso y obtener la obediencia justa de los súbditos. 
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Por tanto, ,en todo caso. los súbditos deberían, para poder v~ 
tar, llenar determinados requisitos de capacidad e inteligencia, 
para así saber que siquiera pueden apreciar las necesidades que 
.se requieren en la votación; asimismo, necesitan tener un interés 
positivo en ella; por esto lo mejor es adoptar el sistema fun
cional. 

Tanto Brasíl como Méjico, desde mediados del siglo pasado, 
se impusieron como obligación la educación positivista de Comte, 
falseada hasta cierto punto. Las clases de filosofía empezaban 
todas (y aún a nosotros nos alcanzó esto) por la clasificación de 
las ciencias de aquel ilustre pensador, y a pesar de los brillantes 
triunfos de lo.s licenciados .Antonio Caso y J. V asconcelos, aún 
hasta la fecha encontramos numerosos maestros, principalmente 
de la Secretaría de Educación, que permanecen gangrenados por 
el positivismo. Gabino Barreda fué el primero en preparar a la 
juventud para ser positivista; esta escuela culminó con don Justo 
Sierra, el cual adoptó esta doctrina como profesión de Estado in
inutable, aceptando dogmas extraños, y según decir de Bertrand, 
"prostituyendo a las almas a costa de las tradiciones y de loa 
ideales de la raza". 

"En Méjico, agrega Bertrand, se fundaba un partido que pre
tendía justificar la tiranía de Porfirio Díaz por la biología social. 
También se atribuía el nombre (evidentemente poco modesto) 
de Partido Cientüico. Su pontífice era Justo Sierra, célebre Mi
nistro de Instrucción Pública y orad~r. No temiendo llamarlo 
''vejiga inflada" un embajador poco reverente. La palabra es 
dura, pero ¿ cómo permanecer insensible a esta decadencia espi. 
ritual de un pueblo que, a la verdad libertadora prefería la ca
dena humillante de una filo.sofía determinista y de una preten
dida ciencia de las costumbres, fundada en la observación de las 
sociedades animales 7" 

Terminaremos este capítulo transcribiendo unos párrafos del 
licenciado J. Vera Estaño!, ex },1:inistro de Instrucción Pública: 
hAlgo más de las cuatro quintas partes de la población mejicana 
es analfabeta, lo cual da un. índice de su grado de incultura so
cial.,. Lo único que ha faltado para realizar semejante meta
morfosis (la del indígena) es la educación y nada más. que la 
educación ... La ignorancia ·puede temporalmente .m~ntener su
misas a las multitudes a fuerza de la abyección; .pero tamb.ién 
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hace de ellas ·fáéil juguete ·de los agitadores y demagogos, y es 
la principal causa prefüsponente de las conclusiones anárquicas 
de los pueblos. . . No escasean tampoco quienes se oponen a la 
educación de las masas· porque no va aparejada de un progreso 
moral paralelo que sirva de freno a instintos antisociales .. : No 
es posible, por tanto, dudar de que el Poder Público esté en el 
más estricto deber de defender la educación de las masas, y de 
que en nuestro país este deber sea apremiantísimo, pues de su 
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cumplimiento depende que salgan del estado de subconsciencia 
más de la mitad de los mejicanos. La consecuencia es que la 
misión civilizadora de nuestros gobiernos no estará satisfecha 
sino cuando el número de las escuelas sea tal, que no haya ciu
dad, villa o poblado en que los niños de edad escolar dejen de 
recibir educación primaria por deficiencia de establecimientos. 
La consecuencia es también que el Poder Público, lejos de poner 
obstáculos a la. creación de planteles de iniciativa. priva.da., debe 
!a.vorecerla. y a.ún estimularla., limitándose en <manto a los de 
instrucción primaria, a exigirles que adopten los planes, progra
mas, textos y métodos de enseñanza oficial, que se supone que 
tienen por objeto primario y esencial, la adaptación del hombre, 
tan completa como sea posible, a las condiciones prá.cticas de la 
vida social. . . Pero de esto a anatematizar en las escuelas par
ticulares primarias la instrucción religiosa, y para hablar con 
franqueza, la propaganda católica; a llevar la intransigencia 
hasta clausurar todos los establecimientos dirigidos o a cargo de 
instituciones religiosas o de ministros de alglin culto, hay una 
enorme distancia. Las religiones, la católica entre ellas, no son 
nocivas a los pueblos. Nociva es la ignora.ncia., porque éon ésta 
las religiones no dejan en el alma sino la superstición; estéril 
puede ser él dogma que no va acompañado de principios de ética 
individual y social. Pero , habrá quien niegue la inconmensura.
ble y por ahora insubstituíble fuerza moderadora del témor a 
Dios en la conducta de la inmensa mayoría de los hombres 7 ¿ Ha
brá qúien ponga en duda la influencia estupenda que en la con
eiencia de la; humanidad han ejercido el Verbo amoroso y la ine
fable abnegación de Jesús f 6 Cómo es posible, entonces, creer que 
el d'ecálogo cristiano se ha de convertir en agente desmoraliza
dor, sólo porque su enseñanza en las escuelas vaya adunada a 1, educación de las demás facultades del niño 7 Los librepensa-



dores sinceros rechazamos y condenamos tal espíritu de intr.an
sigencia. Queremos escuelas, muchas escuelas; anhelamos 1a edu
cación de- las :masas populares, la educación física, la educación 
mental, la educ~ción moral. . . Si pudiéramos lograr esa educa
ción sin necesidad de los institutos religiosos, lo preferiríamos (?); 
pero mientras esto no sea posible, bienvenidos sean los que nos 
quieren ayudar en semejante obra... En la imposibilidad de 
hacer filósofos de todos los hombres, ni siquiera de una parte 
mínima de la humanidad, a falta de concepciones éticas, bende
cimos a los religiosos cuando los religiosos nos aportan sentís 
mientos místicos de altruismo. . . Si el nominalismo. nació de la 
soberanía de los Estados y los odios políticos dieron al traste 
con el program~ federal de educación extensiva, la intolerancia 
religiosa fué la orden, de clausura de más de 2,500. escuelas pri
marias privadas-elementales y superiores,,--esparcidas en °:la Re
pública:, ya. que, como la mayoría de los esta.blecimientos-existen
tes, estaban sostenidos por instituciones --religiosas, o al cargo de 
éstas o de ministros de algún culto. En efecto, frente al amplí
simo artículo 30 de la Constitución de 1857, que reconocía sin 
cortapisas que "la enseñanza es. libre", el Código de Querétaro 
inscribió, pa.ra. su eterna ignominia, el siguiente retrógrado pre~ 
cepto: "Ninguna corporación religiosa ni ministro de algún cult_o 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.'' 
Díjose por pretexto de semejante interdicción, que la propagan
da religiosa es- deformatoria; de la ·moralidad y mentalidad de la 
niñez. Mas los verdaderos motivos-ya los hemos comprobado 
eon citas. auténticas-fueron el rencor político y el espíritu de 
ciega. intra.nsigencia. que dominó en la asamblea; ¡ cuánto mejor 
y más liberal habría sido reconocer en los institutos religiosos. y 
ministros de cualquier culto la -libertad de enseñanza, imponer 
en sus establecimientos de instrucción primaria los planes, mé
todos, textos y programas oficiales, sometér a ·examen de inspec
tores oficiales a los cursantes en las asignaturas de historia pa
tria, moral y civismo, y a.provechar por este procedimiento la. 
poderosa fuerza educativa. de la Iglesia. a. fin de civilizar a. las 
masas y formar en ellas el concepto cívico, moral y solidario de 
Ja nacionalidad!' Mas ¿ cómo esperar del Congreso· de QuerétarQ 
semejante maravilla?" (Opus. cit., páginas 34 y siguientes.) 
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CAPITULO V 

EL PODER EN MEJICO 

"Toute m~dallle w a jll()D ·revers." 
"De la rellglon si J'~!elns le flambeau, 
Je me creuse a mol méme un abime nouveau." 



__________ _,_ ___ ._ _________________ ;.•.-.---;;.-.-,;;..-.--------•,;,,,.•.-.-.-.---.-;;,-.-.-.-.---------------

Reyes, dicta.dores y déspotas: Como en la actualidad el deseo 
de la humanidad tiende a buscar hombres fuertes, dada la inefi
cacia de los métodos democráticos empleados en los siglos XVIII 
y XIX, ·consideramos que nos es inútil sentar unu cuantas fra
ses en esta materia en que, por lo atrasados, estamos de moda, 
ya que es de buen tono ser primitivista ahora. En Méjico hemos 
tenido en forma perenne este sistema de hombres fuertes (nada 
más que sin la experiencia sincera que en otros países se hizo al 
querer implantar una verdadera democracia), sistemas del Gran 
Panadero y veintiocho panaderitos, como dijesen los revolucio
narios franceses; por esto es preciso estudiar los métodos auto
cráticos, a fin de poder indagar sus defectos y beneficios. 

La autocracia, o la monarquía, pueden igual o mejor. que en 
cualquier forma de organización democrática, realizar la igual
dad material y económica; la cuestión más difícil de resolver 
será el mejor medio de defensa que los súbditos tengan contra 
el poder, pues así como en Inglaterra el Parlamento sinérgiéa
mente fué contrarrestando las fuerzas del monarca, de la misma 
manera debe buscarse una agrupación que pueda neutralizar el 
poder del gobernante. En Méjico se pensó que la Con:stitueión 
podría desempeñar ese objeto, pero en vista de-como lo hemos 
comprobado hasta la saciedad-la ineficacia de ésta, lo mejor será 
adoptar una dictadura, para evitar de esta suerte estar organi
zados en una democracia hipócrita, en que la mitad de nuestra, 
energías se consumen haciendo piruetas para legalizar nuestras 
arbitrariedades. 

Esa dictadura deberá ejercer sus funciones dentro de su so-
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beranía ..en. for,ma .absoluta;· Tesp~tando· ·tan ··sólo- ·las- 'lilílitb.-cii>rtes 
que .el mismo poder se impon-ga, ya que una de las cualidades 
esenciales de la soberanía consiste nada menos que en la facultad 
de autolimitarse, a.sí como lo hicieron los monarcas españoles 
cuando otorgaron las Leyes de Indias. En cambio, no podrá de 
ninguna manera intervenir en la competencia de las soberanías 
propias de los grupos ni violar las garantías individuales. 

Muchas veces, a la sombra de un poder real se desarrolla con 
esplendor la democracia, como fáciÍmente podemos comprobar 
nuestro aserto recordando a Bélgica, Holanda, Inglaterra ... , co
mo Heller afirma (página 57): "Poder, fuertemente democrático 
de las verdaderas monarquías, la idea de igualdad del Estado." 
Un rey que realmente lo sea, está tan alto, tan alejado de las re
laciones privadas, que se halla muy por debajo de él tanto en los 
estamentos como de los partidos. Precisamente por estar tan 
alto "se siente atraído por los débiles de la sociedad". 

La característica de una monarquía, y más aún de una dicta
dura, consiste en su facultad de asegÚrar la firmeza del orden 
del Estado, por esto en nuestro Estado (tan heterogéneo) a pesar 
de nu~stras instituciones no ha pódido evitarse que el jefe del 
Gobierno ejerza funciones de dictador (o niás bien de déspota), 
pues de otra manera se disgregaría ; por eso es letra muerta 
nuestra -Constitución siempre que pretende adoptar ínstituciónes 
democráticas. Y es fácil dilucidar la raz6n de esta dictadura, 
pues todas las fuerza.s se encuentran concentradas en una sola 
persona, la cual asume todo el poder del Estado . 

.A nosotros, por lo demás, no nos interesa la investidura. que 
debe tener ese homQre fuerte, desechando desde luego a la auto: 
ridad hereditaria, ya que no cabe ni siquiera plantearse como 
problema ·el hecho de la posibilidad de heredar el talento o el 
derecho de gobernar, lo cual es absurdo, y que si bien en otros 
países que poseen familias de tradición; há.n podido adoptarlas, 
es debido a la necesidad de eludir el problema de la sucesión del 
que gobierna, y en cuanto se adopta este sistema, sobre todo en 
la actualidad, se le substraen todas la.s fuerzas para evitar un 
absolutismo. Así es que no es el caso hablar de monarquías he
reditarias, menos en Méjico que en ninguna parte, ya que lo que 
tratamos es precisamente de buscar .a un hombre fuerte ~ona,.. 
ble, y aunque es un espécimen muy raro, sin embargo, si se han 
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dado_ en. Italia y. Austr~, no hay por qué no se encuentre en 
Méjieo uno, dentro de nuestra gran variedad de elementos. 

Después de la gran crisís que produjo la Guerra Europea, en 
que los sistemas que· los liberales hasta entonces creyeron eficaces 
se vió que ~o produjeron efectos satisfactorios, entonces, repeti
mos~ cada vez más se tuvo fe en la posibilidad ·de que una persona 
de talento, éOl'l apti'tlides y en condiciones especiales, ·pudiera sal
var la situación; de aquí la fe -c-iega dél pueblo alemán hacia 
Hitler, de Austria con Dollfuss, de Italia con Mussolini y de Es
tados Unidos C-On Roosevelt; pero en estos países está la dieta
dura y no el despotismo como en el nuestro, lo cual es distinto. 
La dictadura se lleva a efecto uniendo fuerza y razón, en tanto 
que en el despotismo priva la fuerza. Las grandes empresas han 
sido hechas, por lo general, ;por dictadores, así como los grandes 
crímenes por déspotas. Vivos ejemplos de ello son César y Bis
marck, de -los primeros, y Nerón y Diocleciano de los segundos ; 
pero- no, no hay que desesperar ni ser pesimista porque estamos 
en pleno despotismo; bástenos recordar que después de Nerón y 
Diocleciano apareció Constantino. 

Cuando las dictaduras nacen de alguna usurpación, no tenien~ 
do la conciencia tranquila, buscan sólo el orden material; al que 
llaman "paz" ; eiito:µces la nación alcanza gran auge material, 
pero se avanza poco en: el progreso social, pues en su interior se 
van acumulando problemas ~e orden espiritual, humanitario y 
social y acaban por minar al Gobierno; entonces se aprecia qué 
sólo el tiempo es el que ha corrido, pero sin obtener gran cosa 
en beneficio del progrEiso nacional: vi-yo ejemplo de ello está en 
.el gobierno del general Díaz_. 

El probl~ma de las dictaduras está precisamente al surgir 
el cambio de dictador, ya que sería un absurd-0 creer que un in
dividuo pudiera permanecer eternamente en el poder (no se tra
ta . .de una deidad), o que tuviera un poder- absoluto· por tiempo 
determinadQ, pues sería otro non sensu. Por esto es mayor des-
11.cato pretender, como lo hacen nuestros mandatarios, perdurar 
con poder absoluto hasta la muerte. Si presidentes como Juárez 
y Díaz, que lucharon por la libertad y se nombraron liberales, 
ejerciendo poderes absolutos el uno hasta el morir y el otro en 
vísperas de ello, ¿ qué 1mede esperarse de otros presidentes que 
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sin luchar por aquélla, declaran enfáticamente dogmlis de Estádo 
y pertenecen a determinada ideología f 

El problema fundamental, decíamos, es el de la sucesión 
del hombre fuerte que, según decir de Rabaaa, "se determina (la 
sucesión) por el asesinato del caudillo, o por su derrota en la 
rebelión atrevida de un ·grupo conspirador, y entonces el pueblo 
tiene por general y rey al asesino o al rebelde que se im.pone, 
y a. quien se acla.ma por a.dmiración y miedo, y porque su misma 
acción revela que reúne las condiciones de valor y firmeza que 
son las que la horda necesita en su capitán" (página 190). Por 
esto resultan dos clases de investiduras diferentes para ejercel' 
el gobierno de hombres fuertes: la mona.rquía y la dictadura. En 
cuanto a la monarquía, tiene ventajas como la de que no haya dis
turbios cuando la sucesión del monarca, prueba de ello lo aca
bamos de presenciar con el rey Alberto I, de Bélgica; pero tam
bién tiene grandes desventajas, pues como decíamos, el talento 
no se hereda, aunque esto se puede evitar teniendo a su lado a 
un canciller o dictador, resultando albarda sobre aparejo, como 
en Italia; pero aun para esto se está presuponiendo talento en el 
monarca; otra gran desventaja es el lastre enorme e injusto de 
la nobleza. En cuanto a la dictadura, tiene la ventaja de llevar 
al poder gente apta y talentosa, pero con el peligro de ir cami
nando a saltos discontinuos. y CQn posibilidad de haber distur
bios al fin (natural o provocado) de cada dictador; cada movi
miento que diera al traste con una dictadura, tras de prometer 
libertad, igualdad, legalidad. . . en Sllill:a, la democracia, al esta
blecerse el nuevo Gobierno para conservar el orden, tan sólo lo 
encontraría o mediante otra dictadura, o por el despotismo o 
tiranía, resultando lo que pasa precisamente hoy que, como dice 
Rabasa: "Los revolucionarios se hacen mantenedores del gobier
no dictatorial, y los que eran defensores del Gobierno, se hacen 
partidarios de una nueva revolución democritica, y esta situa
ción es ind·efinida, porque sus causas viven oc.ultas e ignoradas." 

Atendiendo a estas diferencias entre gobernantes y goberna
dos, Hauriou atribuye a aquéllos la soberanía política, en tanto 
que al pueblo le reconoce una soberanía jurídica consistente en 
el poder de rehusar, aceptar o cooperar a la ejecución de los man
datos del Estado que se consideren injustos. 

Por otra parte, después de las anteriores meditaciones, pode-
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mos .apreci{l.r la gran inJq.sticia de la clasificación que hizo ha 
más de veinte siglos Aristóteles: dice que. hay monarquía, cuan
do el monarca gobierna atendiendo al bienestar general; pero 
esta monarquía degenera en tira.nía. ( que también puede llamarse 
despotismo) cuando gobierna arbitrariamente en beneficio pro
pio ( caso típico de nuestros gobiernos). Además, aristocracia, 
cuando una minoría gobierna en atención al interés general; pero 
si esta minoría gobierna en beneficio propio, degenera en oligar
quía. 

El despotismo militar de Méjico: Aplicando las ideas antes 
expuestas a nuestro país, tomando en cuenta nuestra historia. y 
medio social, nos podremos explicar la forma tan curiosa que re-

• viste el Poder en Méjico. 
Así como dijimos que en Inglaterra el medio ha obra.do sobre 

los individuos de tal suerte que podamos decir que "cada inglés 
es una isla", del propio modo en Méjico podemos decir que todo 
hace respirar imperialismo, dictadl,ll'a, tiranía o despotismo, que
:ram,os o no; por esto el Anáhuac ha sido y es esencialmente un 
país de imperios, desde los toltecas hasta la llamada dinastía re
volucionaria de Agua Prieta. Aunque .debemos notar que coad
yuvan al. medio la falta de educación, la heterogeneidad racial 
y la colocación geográfica del país, sirviendo de límite a la re
pública imperial del norte ..• 

Desde la época colonial ya decía un virrey: "Si el que viene 
a gobernar (este reyno de la Nueva España) no se acuerda repe
tidas veces, que la residencia más rigurosa es la que .se ha de 
tomar al virrey el) su juicio particular con la Magestad Divina, 
puede ser más soberano que el Gra.n Tul'lco, pues no discurrirá 
maldad que no baya quien se la facilite, ni practicará tiranía que 
no se la consienta." Esta s.ituación ha perdurado hasta la 
fecha·; por esto el empeño de nuestros gobernantes e.n borra,r pa
ra todo. la barr.era que linda. al bien del mal. 

En cuanto al .militarismo, debemos decir que e~ de. des~ar 
se suprimiera nuestro ejérc~to mercenario permanente, depen
dient.e del dinero del Erario y en que los. jefes obedec.en al su
peri<;>r aparente,mente, pero _sin grand~s deseos de. serle fiel, sien
do, por t~nto, una constante amenaza para aquél, amen~za. _a me
nudo sofociid,a, pQr "cañonazos de cincuenta :mil pesos". Se nece
sitaría dar unt1.educación militar a todo el país, para de esta 
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suerte apurar nuestra decantada homogeneidad; este sistema es 
el que ha· llevado a solidarizar a los pueblos de una manera tan 
admirable como eµ Alemania. .M implantar esta reforma se ter~ 
mina con la ignorante casta militar que tanto· nos oprime. 

Se trata, pues, de idear una dictadura que regule ampliamen
te- el poder material, de suerte a distribuir en forma equitativa, 
la riqueza, pero que de ninguna manera pretenda oprimir con
c:iencias ni inmiscuirse en las esferas de las agrupaciones a que 
venimos refiriéndonos. 

Exam_inemos nuestra vida política para ·comprobar ·que, des
de antes de Moctezuma Ilhuicamina hasta la fecha, a pesar de 
las importaciones de teorías modernísimas extranjeras, nuestra 
vida política ha dependido de una dictadura militar,:ayudada pa
ra ejercer el Gobierno, por caciques igualmente absolutistas que 
el jefe militar, apellidado ya emperador, ya virrey, caudillo, pre
side:r;¡.te o jefe de la revolución, para el caso es lo mismo un nom• 
bre que otro .. Dice don Antonio Caso que: "Al ejercer los aztecas 
su hegemonía en el valle de Méjico, asociaron por la fuerza a las 
otras monarquías y razas que antes de-ellos invadieron la alti, 
planicie de Anáhuac. Tenochtitlán, T~xcoco y Tlacopan poseían 
territorios propios y no aceptaban la. supremacía de la primera; 
sino en caso de conflicto grave que amenaz~e a la confederación. 
Sin la recia organización militar de los aztecas, SUB éxitos habrían,'. 
sido imposibles;'' 

Las instituciones aztecas aún no habían· recorrido el camino 
de integración para constituir .un imperio, camino magistralmen
te trazado por los señores Moret et Davis (Des Clans aux Empi
res), era un despotismo militar, en cuyas formas hemos seguido 
hasta la fecha. El llamado emperador a1zteca no era sino un 
general, un militar al que le pagaban tributo los demás pueblos 
indígenas sometidos a él por la guerra, de ahí que cuando Cortés, 
otro militar, viniese a combatirlos, se le uniesen los otros pue
blos indígenas, entre los que se encontraba la mal llama.da. Repú
blica Tlaxcalteca. Terminada la eonquista, el primer gobierno
español fué constituído por· los conquistadores y con· caracteres 
netamente militaristas. Durante la época colonial el sistema fué 
más 'avanzado en cuanto al proceso material c;le las instituciones, 
pues la Nueva España .fué una sucursal del emperador absoluto· 
de España, intensificado sobre todo· con los Borbón; para esto 
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es suficiente r.ecordar la frase del marqués de Croix: "Una vez 
por todas han de saber los habitantes de. esta Nueva España, 
que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir en los 
altos asuntos de este reyno." 

Desde la independencia nos dedicamos a las luchas intestinas, 
produciendo la elevación de algunos déspotas, a base de mermar 
la libertad de los súbditos, sostenidos aquéllos por tropas merce
narias guiadas por generales a quienes regía la idea del prove
cho .propio y egoísta, olvidándose por completo de la patria, cuya 
agonía estamos presenciando. 

Iturbid~ fué un militar cuyos méritos, sobre todo los milita
res, lo llevaron al pináculo de la gloria; lo derrocó otro militar, 
liberal entonces, el cual ~odo lo sacrificó con tal de conservar el 
poder, el cual fúé cruel y de.apótico, humilló, ultrajó al pueblo 
hasta el tedio. Le siguió Comonf ort, y por no saber ser déspota, 
no pudo ·gobernar. Pero antes de continuar oigamos a Rabasa: 
"Para no ir hasta el embrollo de la época de las revoluciones. 
semanarias, tomemos la serie de gobiernos de 55 acá: Santa Anna 
fué arrojado por la revolución de Ayutla; pero Comonf ort fué 
derribado por la revolución de Tacubaya; Juárez, atacado por 
la revolución de La Noria, que fracasó; Lerdo de Tejada, depues
to por la revolución de Tuxtepec; el general níaz, depuesto por 
la revolución del norte (Madero fué asesinado por Huerta, y éste 
fué derrócado por Carranza ; Carranza fué derrocado y asesinado 
a consecuencia de la revolución de Agua Prieta, cuyo sucesor ha 
sido Calles, el cual perdura en él poder con el título máximo de 
Jefe de la Revolución). Después de cada revolución triunfante, 
es Presidente de la República el Jefe de la rebelión. Mudados los 
procedimientos por el tiempo que ha corrido desde la Era Crui
tiana, el hecho es, en el fondo, el mismo q:ue ocurría hace más 
de veinte siglos en las selvas del norte de Europa. En la suce
sión del poder, el pueblo· no· expresa su nluntad para elegir un 
nuevo Presidente, sino para deponer al que gobierna; y la expresa 
tomando lwi armas, batiéndose; una nz obtenida la. victoria, la 
elección es innecesaria, porque no hay más candidato que el jefe 
del movimiento subversivo; en estos casos la eleé~ión es libre de 
coacción física, precisamente porque nadie tiene libertad moral." 
( Opus. cit., 194.) 

Volviendo un poco atrás la corrida, diremos que Juárez, ·des-



~&¿:l~~!i;' ,{l¡:Ja27, :tn:v~: . .má~;p:ode'r ;que,;:ningunó ,otro en, ."el >siglo 
pasado. Sus consejeros d.e mayor ascencUente erai1 Meléhqr 
qcainpo r ~erdo, su ideología ~ra la de la revolución franeeSa, 
s,u libro de .. cabecera el tratado de "D.ere.cho ·Cop.stitucional" :de 
~~~j1pní:µ Qonstant, pero en la práctica sus tendencias era;n simila.,; 
i:~)Í: las de Lui~ XIV. Desde 1867 a 1872, olvidando las doctrin~ 
f~~f:lraJistas, .ce.ntralizó el poder, única Jnanera, segÚJl él, de ,0rde.: 
~~! :~. ,l~ nación. 

: '. Lerdo, el sucesor de Juár.ez, c_ontinuó con el régimen oe· éste;, 
r~~rudeciéndolo hasta llegar al paroxismo . 
. ¡¡li})espués de Lerdo, se transformó el despotismo por una ·dicta

dura, encabezada por un militar de prestigio por sus famosa;s 
batallas llevadas a efecto contra el extranjero, a más de su gran 
honradez (quizás sea la mayor de cuantos nos han regido en· la 
República). Dictadura que, como dice Rabasa : "Durante los vein
tiséis años de su segunda administración, Méjico vivió bajo' la 
clictadura más- fácil, más benévola y más fecunda ·de que haya 
ejemplo. t!n·la historia del Continente Americano." (Sin embargo, 
exceptuamos la de G. Moreno en .América del Sur.) Durante éste 
p~íodo, el .general Díaz, que no desconocía que el sistema fed~
ral corresponde a naciones de· gran evolución política, que, com:b 
de'cía:Bolívar, constituye "la ruina de los Estados adolescentes", 
no se cuidó de modificar la Constitución; realizó una absoluta· 
centralización del poder, apenas comparable en América con la 
de Juárez y quizás con la de Rosas también. El nombraba a Jos: 
gobernadores: de los Estados y a los diputados al Congreso de 
lá· Union, siéndo los gobernadores los que nombraban a· los dipu
tados locales y, como dice Bertrand: "el sufragio universal. no 
era ni.ás que un hermoso tema de disertaciones políticas", así es 
que absolutamente provenía, se controlaba y justificaba· por ei' 
centro. Esta centrali~ación se completó c~n la creación de jefes 
políticos o presidentes municipales ( como les llamamos ahora y 
que aún siguen fungiendo) ios cuáles, dentro de su reducido cam
po. de acción, estaban investidos ·de iguales derechos que los ..go
bern.a:dores, dando parte- al centro y controlando la vida de la 
Pl?'blació~, la .cual .se fiscalizaba por completo. Situación que aún 
subsiste agravada por otros caciques más, que son Jos pr~sidentes 
de .comités agrarios locales; amos y señores de la comarca, 



d-e 'lo's ,que depende no sólo la hacienda de los habitantes-,t~ 
·basta su vida. 

Razones por las que no se cumplen las leyes y las instituciO
nes democri.ticas fracasan en Méjico. Necesidad de poner en 
consonancia la realidad oo.n nuestras instituciones: La razón 
fundamental por lo que las leyes no surten efectos, ya Tácito la 
señalaba al decir que : "Las leyes, sin las costumbres, son, inúti
les." Pues, en efecto, mientras los legisladores desatiendan .. a las 
c~tumbres, estarán bordando en el vacío sin obtener más resul
tado que obligar a la población a vivir en la ilegalidad; aunque 
Uenase de policías al país entero, no conseguiría la aplicación 
de esta ley, dando así lugar a un despotismo atroz en que· fran .. 
camente se atenta contra el pueblo. Por esto es inútil esperar 
que por una simple ley escrita se resuelvan los problemas nacio
nales, como se pensó en 1857 y en 1917. Estas leyes fundamen~ 
t'ales han eomprobado, con lujo de pruebas, la ineficacia e· impo, 
tencia de ellas para obtener lo que se desea. No basta, pues, pro
clamar a los cuatro vientos principios redentores abstractos, 
priciso es, como lo hizo Nuestro Señor Jesucristo, poner ante 
todo el ejemplo con su propia persona; por esto se dice que· el 
que se mete a redentor resulta crucificado. 

La revolución francesa tuvo una base gloriósa, la memorable 
Iioche del 4 de agosto, pero en Méjico sólo vemos mucha propa
ganda y mido, sin que hasta la fecha podamos vislumbrar nada 
que vaya encaminado con nuestra redención. La opresión por 
parte del Estado es muy grande, so pretexto de redimir a las 
masas, aunque raras veces lo obtenido en esta forma llega a 
las manos de quienes va destinado. 

Además, nunca jamás nuestros legisladores se han preocupa"' 
do de hacer un estudio especial de nuestro pueblo para adecuar 
a él nuestras leyes, sino que se atiende a determinado- objeto· 
utilitario para el Estad~, aunque perjudique a las personas sobré 
las que recaen estos preceptos. 

Por otra parte, nunca jamás el pueblo en ninguna forma, ef ec
tiva ha podido intervenir en la formación de leyes, sino que todo 
gira alrededor de presunciones; así tenemos que, después de un~ 
asonada militar en que el jefe con armas propias o extrañas 
triunfa (iniciando, naturalmente, el movimiento, aduciendo m_o-
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ti'vos ·.dei.1:egalíaad), itúnediatamente- nbmbra · a -tinli.' Mmlsión '(¡"!$= 

ei\itudie las'leyes fundamentales que-se dijeron violadas· para jll$:; 
t-ificar.. ét movimiento, comisión que declara que son- ineficaeesr 
estas leyes y atrasadas y se procede a nombrar un Congreso Cor.· ·-. .:, 
tituyente; ·guardando las apariencias de votación y procuran: · 
sea integrado por individuos de determinada ideología; acto c n)i.', 

t\nuo. se dicta la ley llamada fundamental, la cual por presun:...> 
ción. se declara dictada por el pueblo, por. presunción también: se
d~clara ser ésta la verdad del Estado y, por tanto, la. s:abidürla,1 
<le la nación, de donde debe emanar todo poder y toda verdad' 
legal, .. y.: por presunción se le declara igualmente inocente, o puede 
seirnr de título (aunque sea colorado),. para legitimar el mando: 
de·algún dictador o usurpador, o puede servir de bandera para 
at,raer masas ignorantes, siendo inútil en la práctica, puesto que 
el objeto al hacerla fué halagar y no deseos de organizar al país; 
ááí conio hizo Juárez. 

Y como dice Rab.asa: "El que derroca a un Presidente :se .. 
siente señor de las leyes y jefe de la nación, porque no es natural 
que so·breponga las teorías jurídicas a la impresión profunda que 
El:eja.n<los hechos de que se deriva su autoridad. Brota de él es-, 
pontáneamente la imposición, no tolera obstáculos, le irritan la.~:· 
ljm.itaciones, y, como consecuencia, va subordinando a s~ volun-: 
tad todos los elementos que han de intervenir en el manejo de, 
loa negocios públicos, y antes de mucho llega, si no comenzó po;r·; 
ella, a una dictadura tanto menos benévola cuanto más resisten~'' 
efas se- le opongan. Viene en seguida la perpetuidad, que es la: 
s:uprenia condición de la fuerza dictatorial, y, por consiguiente;·, 
su necesaria compañía, y con la perpetuidad establecida sin ley,--, 
la. sucesión del poder no puede operarse sino por la víolencia: 
Henos, pues, en el primer período de la teoría sucesoria!, conde~: 
na.dos-a. tener por forma de gobierno la. dictadura, y por término 
de ca.da dictadura una revolución" (195). 

. ' . . 

Para que la ley sea eficaz necesita ser, ante todo, producto¡ 
de la misma sociedad y en beneficio de ella; pero para ser obe-: 
decida es necesario que sea apoyada por la opinión pública, aun~· 
que la formación de esta opinión ya requiere cierta unüieaci6n, 
general y determinada educación. Pero en nuestra propia situa"i 
ción, podemos decir con don Antonio Caso, que: "Cuando los as~: 
p'ectos ·económicos, jurídicos, éticos, religiosos, etc., cuando todas': 



l4.tt:9t:i¡a,$~f<n~ma.~-!le la .actividad g.e .. un puel;>lo_ funciona.»- e,o:i;i..;efica¡:, 
el~,. ento:µ,~ com.o ~ítesis y c~ronamiento qel e~fue_rzo h,uµ,i.~o,,.JI~ 
~tegra la política superior, que tanto honra a ciert3:s n,aciones, 

'1)rivilegiadas de la historia. En tanto que los mejicanos no_s con.r. 
~agremos de preferencia a la política y la guerra, nuestra pat~ia. 
adolecerá de sus males sempiternos. La política, la guerra y el¡ 
ocio son las ocupaciones de los mejicanos." (Op. 101.) 

Por otra parte, el Estado no es la única orgllniza~ión:. 41:1"': 
tenga p.oder .directivo en la sociedad, sino que existen grupos hu.~
nianos que tienen ese poder orientador y que imprimen ciert() 
giro o tendencia a la sociedad misma. Estos grupos tienen, pues,: 
un valor propio, substantivo, que tienen diferentes y pec~liares_._ 
a.ctividades; además, sus miembros tienen determinada c_apaci-. 
dad, organización propia y poder de dirección, por lo que tiene~ 
c:a;racteres de Estados con su propia personalidad, la cual debe. 
s~r respetada por-el Estado; cbmo ejemplos de estas agrupacio". 
nes tenemos a la Iglesia, la Universidad, las beneficencias, fun
dll.ciones, corporaciones religiosas, sindicatos, corporacione~, e~Ci:. 

La ley como norma imperativa categórica, trae consigo algu
z:i:os problen¡as: el primero es el de su aplicación, su sanción en'. 
easo de desobediencia; por tanto, recurre forzosamente a la fuer.a. 
za física, pues cabe preguntarse con Posada: ¿ Debe obedecer el} 
4ombre al hombre Y Por esto para que la ley sea aplicabJe y sea, 
por lo mismo eficaz, debe interpretar el legislador sin adulteraci~n, 
la conciencia jurídica de la sociedad, aunque sea dando órden_es,: 
situaciones concretas y no abstractas, según sea lo que se trate. 
de reglamentar; Siendo la ley un elemento fundame.~tal para 
organizar, purificar y mejorar a las sociedades, es necesario_ que 
e~tén apegadas a la realidad social y no a tendencias de alguna 
facción. 

Como decíamos, con las dictaduras militaristas se ha aten
dido principalmente al adelanto material, despreocupándonos del 
prbgreso moral, que es la esencia anímica de un pueblo, la cual, 
a,ún:que se trate de un país como el nuestro, que procede po~ re,-:, 
v.plucion~s, no puede modificarse sino muy lentamente, realizá,n
d~se: junto con este desarrollo la evolución social, Pº! lo que es. 
íriútil pretender hacer modificaciones al respecto. Esta ei¡¡ una de. 
Ías causas del.fracaso de la Constitución de Querétaro . .Por ~sto · 
cl..doctor Caso dice que ( Op. 126 ... ) : "Fueron víctimas. ~~e~ti:~_~:: 



legisladores/de· Ja idolatría ·teatral, que· diría Bacon, ,~c'oinúnt1Jr1 
todos Ios·pensadores del siglo XVIII (el siglo XVIII•se,_ha- pr9ir 
lóngado en Méjico hasta nuestros días): comulgaron con lo. q~, 
Spencer llamó la superstición racionalista, tan falsa y_ noci~Jt; 
como todas las supersticiones; e intrépidamente, sin escrúpul1>s! 
ni -vacilaciones de conservadores timoratos, briosos y resuelt~: 
para definir principios absolutos (a manera de taumaturgos p_~~ 
quienes cada palabra pronunciada engendra realidades tangib~ 
y· sociales)-, sin acordarse que no legislaban para. la· eternidadi 
sino para los mejicanos, decidieron que: "es voluntad del pueblo: 
mejicano erigirse en República democrática, representativa y fe .. 
deral" ; y la. tradición, el pasado colonia.1 español, la realidad in, 
comprendida, en suma, hizo que la Constitución de 1857, re<IM-. 
tada. para el hombre absoluto de Platón, no rigiera. la vida poli-:. 
tica. de Méjico, y fuera discutida no sólo en los debates parl~ 
nientarios, sino en la dialéctica sangrienta y formidable de: Ja~ 
revoluciones. Fuimos una colonia española, y nuestros mayol'~~ 
por imitación extralógica, hicieron apresuradamente de nosotros 
una república federal y democrática. Somos un conglomerado 
de razas ·distintas, una síntesis abigarrada de culturas dive:rsas;· 
un país de· vastísimo territorio con formidables problemas étn.i-09,s 
y agrarios, con problemas pavorosos relativo.s a la educación:;pµ.., 
blica y ·a la organización de la justicia, el ejercici9 orgánico ·d,ij 
sufragio. ·La actitud quijotesca de los jacobinos legisladore1r, s~ 
explica cuando se reflexiona que habían perdido ya el rés~~Q 
hacia las· tradiciones políticas del régimen colonial, y el:pu~l:>lQ · 
mejicano: lo iba a perder también, como ellos. Tenían el .ide~J 
contemporáneo. Eran los discípulos del constitucionalism~- a:DJffr 
ricano y la revolución francesa. . . Esta imitación e:¡¡¡_tra;lóg~'ª¡ 
aun cuando no puramente extralógica, de la democracia y .:!!lllll 
principios, durante el siglo XIX, es causa fundamental .del- estii,_99 
de pá.toldgía social en que Méjico ha vivido ·desde la. consu-i:pa, 
ción de· sti independencia. Sucede en varias· i'evolucion{ls aeaoo.f · 
das en Méjico desde la caída del imperio de Iturbide, .. qne'l lffl 
caudillo; ¡(·veces un apóstol, delata ante el pueblo: los:.:def~~tos 
dé determfoado régimen; el pu·eblo se convence de:.la_.3"Q.stfoi!!..'.)qg 
asiste ar·:que los- muestra, lo sigue, lo ·aclama; lo -hace :tri~~:l';¡ 
if, 'cuand'o·,Uega:·:a, SU: vez a· ser gobernante· el ,tebe-lqe,,:;reap&-J:<#,~ 
~en los -défecto1n1puntados1 .en-- nzó11° dé · la.-. honda,, .dill.or.~p~cjÍ · 



p·existe ~re.,enwe la'.re&lidad. social y la. léy exóti~;c e~, 
l~ca.: y ·quienes antes condenaron los abusos, los cometefi :~hQrJ 

ta.; :dando margen a que otros, . como ellos mism(?s, .se Jancen: ,: 
tmlatarlos, .para n:o ,poderlos evitar después, cuando logran e!:lca
lar. las magistraturas supremas. En suma, la imitación extraló-· 
gíca .del constitucionalismo extranjero fué una necesidad, en. los. 
grupos directores de la nación, a consecuen.cia del contagio .d,e; 
las ideas revolucionarias europeas y americanas, l)Qbier~~ -1~ 
legisla.dores:.templar su'frenesí por la libertad con el conocimien
to de las necesi'1a,des política.s y etnográficas de Méjico; mas, e~ 
vez de recortar las ideas y las tesis democráticas, para hacerlaa 
asequibles a las condiciones ambientes, prefirieron indeliberada~, 
mente, obedeciendo a una convicción ineluctable, estampar en 
los preceptos de nuestra 0!).rta Magna las tesis a que se ha hecho 
mérito. La única atenuación de esta falta de técnica jurídic11, y 
poiítica, estriba en afirmar que obedece a una necesidad inevi
table.'.' 

Países de- evolución y países de revolución. Evolución armó,, 
mea. y constante que hay que restablecer para. evitar disturbios:. 
En Méjico como en Italia, debemos afirmar con Foscolo : · "Per 
fiíre !'Italia (il Messico), bisogna disfare le sette." Una de la~ 
~a.usas mayores por las que el gobierno mejicano no ha evolucio.,: 
hado, ya qu~ au vida es discontinua, se debe precisamente a la 
existencia de pandillas que luchan por ventajas personales y 
t;goístas, dedicadas a contramatarse unas y otras; entorpeciendo 
;nuestra vida política en su desarrollo, impidiendo la unificación 
de un partido que tenga por miras el engrandecimiento de 14 
patria, y como consecuencia de ello, también el de los g:rupos e 
individuos que la componen. Pero si P!ocedemos a .base de luchas 
sectarias, iremos de sacudimiento en· sacudimiento, venciendo con 
violencia los obstáculos que ofrece la naturaleza misma a tales 
.brincos; por esto hemoe podido decir que existen países de "evo, 
lución" y los hay de "revolución" ( de que ya hacíamos menciói:t 
al hablar del sistema de representación en España). 

Países de evolución : la .evolución es la prolongació.i:t de la. vi~ 
4a continua, es el proceso diario, dinámico, que transforma cons
tantemente las instituciones sociales, en forma a que en los pa.í
·áés CO!]. mayor eficacia fluctúe y funcione la sinergía, siendo. ésti,,, 
.,~ pudiéramoa expresarla en gráficas, sin njnguna. c:ur'\'atm;a, ni 



'áítas rii bajas bruscas, sino que se é'xpresaría 'por 'una lfuea .. reéta, 
~órizonfal ó 'inclinada, pero siempre persiguiendo ·el ffu social)~· 
er bienestar colectivo. ' . 
,. ':En· los· países de revoluci6n, como Francia, España, Méjico;:, 
Perú, la sinergia, aunque _obra constantemente en forma verda
·4erameri.te efectiva, sólo opera ª grandes intervalos, las. ideas. 
moder:i:uís se van estancando hasta c·olmar el plato, como las . 
~~~11.11:s. que p.e~an una pres?,, cuando son hartas, acaban por romJ 
J_1e1· ei dique, y la inundación será' tanto mayor cuanto más resis
tencia haya ofrecido la presa antes de estalla)', arrollando cuanto 
a su paso encuentra, cubriendo de duelo y ruina a muchas per
sonas inofensivas, aunque en las partes más lejanas a dóride 
ij~gó ei agua ya tranquila y en que nunca se hubiera conocitlo' 
tal flúido, ·fecundara a la tierra produciendo grandes frutos, y:-. 
~iendo los beneficios de este caos muy tardíos, aunque el pr~,; 
greso hubiese parecido rápido. _ 

Los individuos aturdidos, impreparados, que ignoran la enor
~e ~(?mplejidad de los problemas políticos, desconociendo lo que' 
es la costumbre, la tradición y la asociación, no teniendo en' 
cuenta sus 'funciones y el papel que desempeñan en la política·y'· 
en el robustecimiento y constitución de un organismo político··. 
sano, resuelven con liviandad introducir reformas dentro ai' 
niarco de la Constitución, como dijera el licenciado Cruz, "p'6{' 
finés meramente especulativos, o por hacer una experiencia; es-:·· 
t~s individuos son los radicales ( que como dice el propio autor> 
ei aturdimiento es naturalmente radical). 

1 La lucha entre los partidos utilitaristas siempre tiene por fi
ri_alidad derrocar al gobierno existente, por lo que se esmeran y, 
esgrimen principios nuevos y avanzados, seleccionando sobre 'to.e· 

"·a:o aquellos que protegen los derechos de los súbditos, pues tratan·. 
de excluir toda mira personalista, con el fin de -triunfar, y enton.;:· 
ces (y es el caso presente) se ven en la obligación de poner en· 
práctica los métodos revolucionarios que propuso, aunque muyf 
'p11rci~lmente ·y en perjuicio de los que considera enemigos polÍ
ticos, métodos que en vez de servir para obtener alguna mejoría, 

''se utilizan para garantizar mejor la tiranía y para pérmariecer' 
impávidos en el proceso y evolución social, hasta una nueva ·fe..~ 
'riieita. · · . •' 
... "'Por esto cuando las razas de un país eomo Méjiéo/son ·indi•· 
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i~ij)Jin~ ~ .j~respetuosa,~, sin educaciónc.cí;vfoa, igno_ra_11te~ .,wf~ 
.,cajtu,~ (P?Í-· ~~to lQs españoles pusieron gran cuid11do' ~~:.ep_~e~ar 
á los indígenas el respeto y la disciplina), el triunfo de uµ.par; 
tido ne~esariamente disgusta a los demás, los cuales acuden .a }~ 
~ .. ; ... , . ; , .. '· . ,'., .. •.. . . . . . . . . , 

fib~~dí!J,, provocando de esta suerte un encadenamien~o· ·de. g11e~ 
.m:~s ~:viles, q~e dan por resultado el debilitamiento gen~ral d~ 
)~ na~ión y el aumento constante del despotismo para poderse 
gppern,3:r._. 
:,; :.: ;E~;:Ó.uestra patria el desenvolvimiento social procedi6 ~lis.~on~ 
:t.i~uamente, se contrapusieron las organizaciones existentes. en ~a., 
,Nueva España con las de Francia y Estados Unidos, había una 
f.ranca oposición entre las organizaciones y desarrollo propios _eón 

·los de las instituciones que los radicales pretendían intr.od,uci.J:" 
.. ,.a.l .contemplar la vida política de Europa, produciendo de es~a 

suerte un desequilibrio formidable del que aún no podemos salir·; 
por esto nuestra realidad política es plenamente primitiva, e~ 
tiJ.nto que nuestras inadecuadas leyes consagran los principios 

1~s avanzados que se conocen en el Antiguo Continente. 
· .A este respecto el doctor Caso dice: "Habría sido mejor, _sj:q 

dµda, un tránsito menos brusco; una imitación más lógica d~ l~ 
extranjero, una. adecuación mejor de las liberta.des del mundo 

, _europeo a las necesidades mejicanas, lo que habría. engendrado 
. ~ historia. nacional menos dramática, de evolución más lenta 
y firme, de gestación a.compasada., uniforme; pero las. naciones 

. n_o marchan acompasadamente, porque imitan por modo extra
lógico, exaltando los prestigios del modelo que aman. Así, fos 
,~os modelos nacionales de Francia y Estados Unidos convirtie
?On a la d~mocracia {pura e irreal) a estas naciones nuestras que 
._son todavía pueblos por formar, unidades por realizar, culturas y 

•• , 1e1;1,píritus colectivos por afirmar definitivamente. A los pueblos 
µ~ l<is guía la razón pura, sino el sentimiento; ni es geométrico 'y 

·,}!Xacto su destino, ni, sobre todo, es tiempo de pensar lo que ha
c.;bría podido o debido acontecer, sino de aceptar lo acaecido, todo 
¡lo ac_ae~ido, errores y verdades, imitaciones lógicas y extralógi
_,cas, par.a procurar entenderlo primero y después encaminarlo 
, '. ~acia donde sugiere la ciencia social. . . Este es el esquema 
\s~~i9lógico de nuestras revoluciones, la síntesis de nuestras vici-
· .. situdes; pero hay que advertir que, a cada paso, se adelanta algo; 

, -~P-~!'.4~,e :!l~recllos (!lle anteriormente no se tuvieron, se disfrutan 
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·más tarde, por ]Jlás que parezcan disminuirse moIQentáneamente; 
los impulsos que jamás se habían sentido, se sienten y cunden, 
Y·,- en '.súma, siempre queda un acercamiento al propósito último, 
al fin superior que se persigue al través de los años, y que se va 
logrando todos los días sin obtenerse nunca por completo ... Los 
pueblos inventores de nuevos regímenes políticos y sociales serán 
copiados constantemente, y por modo extralógico, en naciones 
como la nuestra que, en el siglo XVI, era apenas una gran cultu
ra neolítica; en los siglos XVII y XVIII una colonia española 
.sin relaciones culturales con el universo, sino a través de la me
trópoli; y, en el siglo XIX, República democrática, representati
va yfederal, conforme a la teoría de la Constitución, y aún Esta
do que pugna por organizarse en las formas del socialismo más 
exclusivo. Lo cual quiere decir que la cultura europea engendra
rá siempre en la América Latina, sobre todo en los pueblos de 
gran heterogeneidad social y etnográfica, como Méjico, f enóme
nos políticos nuevos, esto es, diferentes de los que ha engendrado 
en Europa y los Estados Unidos. En efecto, entre nosotros es 
uJ1,a de las causas primordiales del estado de agitación social en 
que hemos vivido hasta hoy." {Op. 27 y sig.) 
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IDEAS GLOBALES 

"Rempllssez nos coeurs de ces ardentes ·nammes ·-· 

Q'uallument le devolr, le respect et l'amour;;·· 

J. B. Rowaeau. 



w~·-·.,,,· .,._._......,,..,._._.._... -.-.. .. ....-••• •.-.-.-.-••• ..-• ..,..,.,,,.. •••••••••••••• •.•.•.r.•._._ •••• ._ 

Se trata, pues, de substituir el actual régimen opresor de la 
personalidad individual y de la economía nacional, constituído 
para beneficio de algunos individuos con su séquito, para ver
güenza de nuestras instituciones, a cambio de una organización 
que permita a los individuos intervenir directamente en la admi
nistración; esta organización debe ser esencialmente social, en 
q~e se aprovechen y tomen en cuenta no sólo las relaciones de 
poder, sino también las económicas, religiosas, artísticas, mora
les, pedagógicas, sexuales, etc., que deben ordenarse en corpora
ciones, constituyendo en conjunto otra suprema corporación 
que guarde la armonía general, o sea una comunidad de comu
nidades. 

Hasta la fecha, la ley no ha sido sino un obstáculo para el 
desarrollo de nuestras instituciones, haciendo que marchemos · a 
tropiezos; por tanto, esperamos no tarde el día en que la ley sea 
el vínculo más estrecho de armonía que ponga en consonancia 
los intereses de la nación, consagrando en vez de preceptos secta
rios y disgregadores, normas que obliguen a la cohesión, para 
pronto homogeneizar al país, que es la base para la soluci5n de 
nuestro problema, para que conforme a estas leyes se señale la 
conducta del Gobierno y los derechos soberanos de los grupos que 
componen al mismo y a los gobernados, cumpliendo fielmente 
nuestras leyes para así hacernos respetar y obtener nuestra ·paz 
y orden interior, pero no una paz ficticia, material y trascendén~ · 
te, sino también que sea inmanente,· procurando que no sólo sea 
local, nacional, sino que alguna vez trascienda al universo entero, 
formando de tal suerte un símil de la mil años anhelada. socíe~ 
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4~d· µp.iver~al; pero entretanto no pu~da _s9ñarse és~( p~rit~~wl. 
e~. formar. y. ~obre todo unir una patria para cu.mpl_if)cm. el ;f~~
JR.,Of$,o .~e1;11a .~el;ga: "L'union ,fait la force", que vimos di~ resu:1-t~~: 
dos verdaderamente positivos durante la conflagración 'del ir 

E,s,. quizás, lo más difícil proponer una solµción. q~e resµIf~ 
~:~ ,.o me~.o.~ adecuada y pueda ser aceptada por :ni~estros 9,~. 
icleolog_í;;ts .. dµerentes, sobre todo en materia políticat pu.es ,.tod~~ 
sip~n;~s. bi.~~ que ei;i esta l!later~a no es _difícil en.~ontf~~ ,1,(i,:1\~. 
d~: los males ,i 3:un cuando todos estuviésemos de acué"rao '·a1 .· p!_~:' 
tear los problemas, seguros estamos de que cada quien daría$olü
éiÓnes diametralmente distintas, más aún en una disciplina tan 
~anoseada Y. mal comprendida en estas fechas y en que · prih'ci~ 
palm.ente· debe privar el sentimiento común; razón por la que se 
etee inútff hablar de ella, no olvidando que el sentido común eiFel 
menos común de los sentidos, pero que al ser expuesto parece ii6 
tener gran interés, porque se trata de sentar verdades de Perog:rh.r: 
llo; por eso los que la ignoran llegan hasta a despreciarla. Adé.:. 
ih:ás,' existen principios básicos de la ciencia política ·que, depura
dos por la acción compleja del tiempo, nos llegan perfectamente 
cía.ros y constituye·n un conjunto didáctico de normas axiomátic~. 
universales ; pero no puede decirse así cuando se pretende ésta• 
blecer una tesis acerca del Estado, que pueda permanecer como 
üñ.a verdad irrefutable y en que pueda creerse que se resuelve el 
problema; es, pU:es, difícil formular una teoría de tal naturaleza; 
fo;mejor es observar, corregir y dejar obrar para volver a corre
gir¡ por· esto creemos no andaban tan errados los fisiócratas al 
decir "Laisser faire, laisser passer"; pero tomando, naturalmente;, 
estas palabras en el sentido a que nos hemos venido refiriendo-.
Por eso· los qué han formulado grandes doctrinas y reforma
do los sistemas consideran que éstas son irrefutables, aunque 
en realidad, transcurrido hreve tiempo, los problemas se plantea
rin diferentes, ya que en parte el mal ha sido corregido ; entón: 
fes pare~er~ absurdo que tal o cua.l tratadista· haya defendid6 
~~é punto ··(como ejemplos tenemos· las teorías de Hóbbes y · dé 
Rousseali}. · 

. ' ' ··' 

Y.~unca debemos olvidar que la religión, adem~s de ser: :w.i 
v.fn~ul<t IÍ.omogeniizador .. d~ _gran poder, coadyuva c~>n 1~ l~y~ ... ,, ' ' ' ' . - ' ·. . ' . ., (., 

naturales para su aplicación, siendo, además, un factor de primer 
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interés para .regir la conducta de los i.ndividuos, aparte de que, 
J°'8J¿ ~firni{ Spanri, se impone al Estado y tiene su sobera)1ía .. 
que. le es propia y que ocupa dentro de fa sociedad el primer lugar 
eh" la jerarquía de los núcleos vitales de la misma, y eii qué'·el 
E~~do no ocupa sino el segundo lugar. · · ,.,. 

; Por lo que toca a la soberanía, debemos aceptar; por· las ra
.iJhes 'expuestas, la tesis pluralista, en que se deseehá. la ·a,e 
~~~ ·e1 Estadt> sea una autoridad unitaria soberana suprema qµe 
se"imporiga a todos los individuos y asociaciones; tari sólo se con: 
sl.aera ~omo una jerarquía ascendente de los grupos soberanós. 

:¡_ .. . : 

·. En cuanto a la distinción que pudiera hacerse, de autocracia 
y;democracia, conservatismo y revolucionarismo. · .. 

J _En la autocracia siempre existe para su organización un j~fe 
'6.?ic~, el cual . encarna los ideales del grupo que representa; det 
~~- flste punto de vista se distingue de la democracia en que esti:i, 
'Ó]¡tima, por lo general, tiene una serie de jefes que representan 1~, élistinta,s tendencias de los grupos; por esto es un problemll 
c~n,tral de este sistema la selección de los jefes. PolWcamente 
e$;·más estable la autocracia que la democracia, la cual, segú,n 
~<?din, predispone a la revolución y sobre todo · aq-µélla es ~is 
a,d,~~uada para los Estados que, como el nuestro, son di gran e.x
t~Iisión y sin educación política . 

. •La democracia directa tiene semejanzas con la autocraci.a, ~i;i 

~:u11,nto que ambas necesitan jefes para poder desarrollal'f!le; pu~~ 
s~~i;-equiere la existencia forzosa de una autocracia reat superiof; 
!!' ~.ual aparece con el mismo pueblo y forma con él una. sola cos~ 
'JÚ>lítica, sin poder separarlas completamente sin caer en 1:111~ 
fieción. ,,., .. 

,,.,.:::i?9r otra parte, no podemos abrazar plenamente )11-s teoríai¡ 
tradicionales ni las revolucionarias, ya que ambas tienen .sus ven-·- ·~ /, . .. .. . . . - . • .. ,,; 
tajas e inconvenientes,. pues las unas sostienen la. estabilidad a()~ 
cJ,a(y la paz, ¡unque el proceso es tardío y, los problemas .s.ocia~ 
l~s, SOJJ. resueltos con pasmosa lentttud; además,. )a!! otr~~ 
~~it~n: la .~stabil:tzaciói;i de las. id,e.as.; ,pero esto d.~ Jugar .. a,, <i.i~ 
constantemente haya tendencias hacia la anarquía o .a dejara~ 
llevar por fanáticos ignorantes; por e¡;o Gettell dfoe q1~i el·e~u'i~ 
,r,. r ~ J.· r::_ ~. . . . .. •• • ; . . . . ;"º, .• ; • • .• ! • ••. ._,. 

libno· en,tre ·el extr~m1smo ~onservador y el ra.'dlcahsmo. avanza-
Üb''é's difícil de' mántener, y eu:ando 'surge unr eéfrtieiite· déni.Íi~ 
:'If,!.'L.. : '·; .::· . . ~ 



r:.iado impetuosa en'· uh· sentido deteriniri.ado, i:iíiriediáfainente: apa
rece eomo contrapeso una reacción en sentido contrario. -: >· 

El-conflicto mundial de 1914 trajo por consecU:encira.na ·cr't~' 
sis enorme én. todos los sectores de- la vida social, exacerbándó~e 
los ánimos; por lo que surgieron tesis radícales en ambos· éitte: 
mos; pero como hecho general se aprecia un resurgimiento de' 
la dictadura, exaltando los derechos del Estado en detrimento' de: 
los intereses: particulares de los individuos; . sobran ejemplos 
de. esto: en España vimos la. revolución militar del marqués· dé: 
Estella ; en .Italia,. el fascismo de M ussolini ; en el centro de· Eti~ 
ropa, m,ovimientos realistas, así como en Francia, en que aun. 
presenciamos las luchas de los monarquistas; y, en fin, la. die~ 
tadura del proletariado en Rusia, que es donde más se ha hecho 
sentir como tiranía. . 

El Estado será, en nuestro sentir, preferentemente dictato:· 
rial; pero limitado hasta donde llegue su soberanía, la cual se 
encuentr~ restringida por las soberanías de los grupos y los de~ 
rechos individuales, otorgados en una Carta . Fundamental; pa:= 
rec{~6ntradictorio suponer que en estas circunstancias tal orga~ 
nización fuese dictadura; sin embargo, sí lo sería en vista de· 
concei;_trarse la fuerza en una persona, la cual al deslíndar 
conflictos entre agrupaciones, podría obrar con injusticia; sin 
embargo, este abuso de poder es imposible de eludir en un país 
incipiente como el nuestro, por lo que no pretendemos encontrar 
solución a ~ste problema, para nosotros insoluble hasta la fe
cha; pero siquiera podemos obtener salyarnos de una tiranía 
congresista, a más de evitar que haya mayores gastos ocasiona~· 
dos por un organismo inútil, y de dejar con mayor liberta:d '·el 
funcionamiento del Estado; también evitamos que el mismo Eje~' 
cutivo obre hipócritamente escudado con la irresponsabilidad del' 
Congreso. Igualmente, por medio de una representación sobre' 
bases- de grupos funcionales, se puede obtener una mayor garaií:i · 
tía en el desa.rrollo de la personalidad" individual y de fos grupos;· 
así como en la posibilidad de que tanto los individuos como' de1 
terminados sectores. vivientes de la sociedad queden 'represen:t~i"l 
dos, obteniendo, además, por 'los medios adecuados de selecHón! 
que :nuestros· gobernantes· ijean aptos y nuestras leyes también_, 
para ·regirnos conforme a todo lo que en este trabajo se 1h11' 
expuesto. ,:,.;· .. ,>.·,:: .. 
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,. : .popro;la .vida· so~ial cada vez ~ más compleja y- reqµiere pJi.r~ 
sti ·buena administración mayor número de funcionarios, es me
nester' que. éstos sean individuos aptos,. técnicos; ~ompetentes, 
esj>écialistas, para que puedan desempeñar esta. misión compli
catla de dirigir: lo's destinos de toda una nación, lo cual ~stá fue
ra. de los alcances del vulgo; por esto en Méjico cada vez se va 
imponiendo lá·,creación de comisiones y cuerpos técnicos, ejer
Qiendo.funciones que no ha mucho sólo podían ejercer las lla
~ru,ur·asambleas representativas populares. Ya en Inglaterra las 
universidades nombraban ( después de un examen y elección de 
los maestros) representantes que constituían la aristocracia. del 
t~ntó, aristocracia que necesitamos apremiantemente para qué 
dirija nuestras naves hacia el puerto de la. salvación. 

Ya desde 1836, Ranke decía que "había que dejar el Gobier
no a. aquellos que verdaderamente entienden" ; por ésto no po.: 
demos éoi:tSiderar, para· ser· congruentes, el que después que una 
oo:m.isión de técnicos electricistas, por ejemplo, emita un dicta
men acerca de esa materia, viniera ~ deliberar y a votar acerca 
de: estEr dictamen una reunión de individuos que la desconozcan 
en· absoluto; por ejemplo, charros o vaqueros; es tanto como 
darlff-de comer a un perro nueces encarceladas o a un pez chiles 
rellenos. 

Es absolutamente diferente, decíamos, la dictadura al despo· 
tismo, pues éste consiste en ejercer determinada persona ( o fac
ción demagógi!)a) facultades omním(jdas, apoyada tan sólo en la 
f:aerza; en tanto que la dictadura consiste, para nosotros, en. 
li concentración del poder en la persona de un dictador legítimo 
(c.uando menos legitimado por el consentimiento de la conciencia 
~olectiva), el cual debe hacer posible la aplicación de la Consti,
tución funcional, redactada legítimamente y adecuada al país 
en que va a regir, no impuesta por una facción triunfante, sino 
ac~ptada por la mayoría de los grupos sociales, debiendo, por lo 
demás, tomar en cuenta los intereses de todos los grupos y re
cpnocerles su propia soberanía, la cual será intangible por el 
d~etador, en cuanto no sea causante de disturbios entre las otras 
agrupaciones . 

. Los legisladores se preocuparán más en interpretar el espí• 
ritu público, adecuándol~. a las circunstancias locales, q:ue no en 
crear o adoptar teorías exóticas e inadecuadas. 
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El progreso nacional requiere el acuerdo :y. no la lucha enve 
los diversoa intereses de la nación. Por esto las soluciones de los· 
problemas más profundos de aquélla no ~ueden encomendarse 
a quienes ignoran su esencia, ni podemos esperar que. nos·. las 
entregue la inspiración o el fervor, entusiasmo o sentimentalis~ 
mo político; se requiere,-pues, a individuos en quienes pr,domine 
la razón y el estudio. Y para asegurar la imparcialidad de SllS. 

resoluciones, los expertos deóerán quedar obligados a garantiz!'r 
por diez años cuando menos la veracidad y justicia de sus re
soluciones. Los expertos que nos representasen, deberían haber 
sido examinados en la Universidad Nacional Autónoma de la 
materia que pretendieran representar, m~diante un Gran Ju,rado 
de profesores especialistas en la materia. Pudiendo los represen
tantes técnicos tener por consejeros a peritos reconocidós y ti
tulados como tales y conforme a las leyes. 

Además, podrá ser removido por las agrupaciones que repre..., 
senta, por no obrar en las formas a que antes hacíamos a.hi.si6111 

sujetándolo posteriormente a un juicio de residencia. 
De esta suerte creemos se obtenga que las fuerzas vivas·· del 

país puedan llevar a mejor término nuestra azarosa vida poli:f¡i,., 
ca, haciendo más factible la realización de los ideales demoedtt, 
cos, en que elementos aptos sean los que influyan en la tramita~ 
ción de los intereses públicos, sin haber exclusivismos odiosos, 
interviniendo mayor número de individuos en la máquina guber
namental, difundiendo la moral y la religión, respetando a los 
grupos (entre ellos a la Iglesia); adquiriendo de esta suerte la 
riqueza y el decoro nacionales, tanto en lo interno como en lo 
exterior. 
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CONCLUSIONF;S 



1· 

l. El sistema de representación EJ.Ue rige a la República, es 
inadecuado para la misma, teniendo en consideración nuestra 
realidad socia,, política, económica, racial, lingüística, cultural ... 

2. Debe, por consiguiente, reformarse de man-era radical ·el 
sistema de representación existente, de acuerdo con la:s bases ,a 

que a continuaeión nos re:flerimos, las que no son otra cosa que 
la consecuencia del análisis que sobre los diversos sistemas de 
representación ,se han estudiado en el curso de este trabajo . 

.3. La base de la representación seguirá siendo la soberanía, 
pero tomándola desde el punto de vista de la teoría pluralista.; 

· por tanto, las bases de unidad soberana serán los gr11pos y nó 
los individuos. 

4. Cada grupo deberá ser soberano en el ámbito de acción 
que le competa, tomando como fundamento para delimitarlos en 
su soberanía, una clasificación fundada en la realidad y estable
cida por la Carta Fundamental. 

5. El Estado se compondrá de tres grupos: 
a) El administrador o Ejecutivo, depositado a cargo de un 

individuo, el cual podrá ejercer un poder SOBERANO y ABSO
LUTO en lo relativo a la esfera de su competencia. 

b) El legislador o Consejo Técnico Supremo de las Agrupa• 
ciones (o guildas), el cual se compondrá de individuos técnic0$, 
que hayan demostrado su capacidad haciendo alguna obra de ar
te ante un jurado integrado por especialistas, por maestros en 
la materia o industria de la Universidad Nacional Autónoma, o 
sustentando un examen (si no se trata de un arte u oficio) de 



;;:-8.Ptit:nq.es a~te. 1m. Júr.acm::~~~r~~o i;ior f;l~en~j~. a,~n}i~m~~te 
;eonocidas como sab.edoras de .la materia de que se trata. Hab:rá 
lista~ de.pe~ito·~ de cada m~teria, Íos' cuales deb.en ser c~nsultados 
en. asuntoo de su competencia. Cuando surgiese algún confifoto 
entre agrup1;1.ciones, se enviarán circulares exponiendo cada gre
.mio sus conflictos y resolverán en asamblea plenaria en que ... no 
se discutirá, sino tan sólo deberá votarse, depooitándo cada re
presentación su resolución. negando o aprobando, acompañada de 
las razones por las que se resolvió en tal sentido; después dé leí
das ante la asamblea, en que no h~brá discursos de ninguna na
turaleza, se hará el cómputo de votos. . . Publicándose los plie
gos en que consten las opiniones de cada agrupación, en el pe
riódico de mayor circulación.. Los representantes que formen 
parte de las comisiones de cualquier agrupación, podrán s,er re
movidos libremente por los Consejos de la agrupación o agru
paciones que representen, de acuerdo siempre con los reglamen
tos expedidos y publicados por dichas agrupaciones o guildaB. 
La legislación, de tal suerte, será adecuada, tratará igual a lo 
igual y desigual a lo desigual, respetando las costumbres y la 
religión y fomentando, por otra parte, el desarrollo del lenguaje, 
de la economía y de la industria, ya que gente entendida será la 
que deba resolver los problemas; de esta suerte se respetará y 
fomentará la personalidad humana dentro de un campo netamen- · 
te social, ya que los asuntos particulares serán resueltos entre 
los mismos, y loo que interesen a la colectividad los resolverá la 
colectividad misma. 

c) El Judicial: que no es el caso hablar de él en esta tesis. 

6. El sistrma antes expuesto no soluciona por completo el pro
blema político actual, pues los atropellos podrán seguir, lo mismo 
que los abusos de autoridad, pero al menos garantiza más la in
tervención de los individuos en la administración de sus propios 
asuntos. Y aunque no protege totalmente al individuo, al menos 
lo preserva tanto en lo individual como en sus intereses colecti
vos, dando lugar a que en un futuro pueda alguna vez obte
nerlo y figura~ entre las naciones adelantadas por su adecuada· 
y efectiva organización política y entrar definitivamente, en la 
senda de la .civilización, de modo seguro y definitivo, aunque es
to no ocurrirá sino hasta cuando pueda obtenel'S. una educación 
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del· pueblo, efectuándose al propio tiempo la homogenizaci6n del 
mismo, mediante los elementos que apuntamos en uno de los ca
pítulos de este trabajo y que haBta la fecha han sido violados. 

7. De seguro si lo anteriormente apuntado se llevara a 
efecto con exactitud, durante cierto tiempo, llegaríamos a obte
ner un desarrollo evolutivo más feliz, más justo y más adecua
do, redimiendo a nuestras masas que, esclavas aún, gimen bajo 

. las esp~elas de la tir~a. 
Todo esto a pesar de la frase de Moliere : 

"C'est une folie a nulle autre seconde 
De vouloir se meler de corriger le monde." 

Méjico, D. F., 21 de marzo de 1934. 
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